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INTROQUCCION 

Hasta hace poco tiempo, gran parte de la obra dR M•x Weber 
era poco conocida en America Latina. No eran accesibles muchas de 
las traducciones recientes y por lo tanto. el conocimiento que 
ten~amos de la sociolog1a weberiana era a través de ~uentes 
secundarias o de versiones parciales de los textos originales. 

Afortunadamente el panorama ha cambiado radicalmente en los 
~ltimos años. En México. los planes de estudio de las escuelas de 
ciencias politicas y sociales han reincorporado el análisis 
cuidadoso de los planteamientos de Hax Weber y ahora es posible 
consultar traducciones de libros y articulas que anteriormente 
sólo conocíamos en forma fragmemntaria o a través de otros 
autores. 

El renacimiento del interés por la sociologla weberiana 
tiene quizá una de sus más importantes motivaciones en la 
necesidad de explicar una realidad política frente a la cual
como Hax Weber- nos sentimos desdencantados 

Ante la imposibilidad de aferrarse a viejas utopias 
esperanzadoras. el cientifico social se ha volcado al rescate de 
aquel pensamiento clásico que permite enoontrar pistas para 
estudiar el ··mundo de lo posible'" que. como advierte Max Weber. 
generalmente no es el" de lo deseable". 

Aunado a esta busqueda de explicaciones basadas en la 
"Realpolitik"'. el interés mundial por la obra de Weber recibió 
también un gran estimulo a raíz de las polémica suscitadas en el 
centenario de su nacimiento. y de la difusión de gran parte de 
los textos que antes no se conocían. La sociología weberiana es 
cada vez más una referencia fundamental. tanto para la 
compre·Qsión de la vida política moderna como para el quehaer del 
propioccientifico social. 

Los lectores han descubierto que las preocupaciones 
políticas básicas de Hax Weber continúan vigentes. se trata de 
problemas con los que aún nos debatimos continuamente.é· Cómo 
desarrollar nuevas formas de liderazgo creativas en una sociedad 
de masas estructurada con una organización burocrAtica 
constituida como una ·· jau la de hierro" ? é Cómo lograr una 
~ctividad polltica que a la vez sea pasional y responsabls?. 
cCúales son los fundamentos de legitimidad de un régimen?. 

Por otra parte. dentro del ámbito de las ciencias sociales. 
los fracasos teórico -metodológicos de las distintas escuelas y 
la propia crisis de las diferentes disciplinas. son alaunas 
causas que explican el renovado interés por algunos 
planteamientos básicos de Hax Weber sobre la vinculación entre el 
estudioso social y su realidad la compleja relación entre 



ciencia y política, el papel de 
investigación, los problemas 
científica. los criterios de 
contrastación. 
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los valores en el proceso de 
de imparcialidad y objetividad 

construcción conceptual y su 

Sin embargo, a pesar del auge de la sociología weberiana 
creemos que algunas problemáticas fundamentales sólo han sido 
tratadas marginalmente sin detenerse en un estudio analítico que 
permita plantear nuevas formas de interpretación y reflexionar 
sobre sus posibilidades para el eventual estudio de proble•as 
concretos. 

Tal es el caso especifico de la conceptualización de 
"patrimonialismo'' cuyo uso frecuente en diferente• estudios
particularmente los que destacan ciertos rasgos de los rea1menes 
de América Latina y España- no esta respaldado por un an&lisis 
terminológico en relación a los propios objetivos y concepciones 
teóricas perseguidas en la obra original. 

Con la inquietud de profundizar en esta problea•tica, hemos 
dividido este trabajo en dos partes: la primera de ellas 
(capítulos I- V) se centra en en los planteamientos del propio 
Weber, mientras la segunda < capítulos VI- X) intenta 
contrastarlos con las de otros pensadores clásicos y revisar su 
vigencia en relación a la utilidad" para el an~lisis de ciertas 
situaciones concretas. 

Para la primera parte de nuestro texto tomamos como punto de 
partida el hecho de que, como otros conceptos weberíanos, el 
patrimonialismo no puede entenderse sino a la luz de la teoría 
general del autor y de la particular perspectiva metodo1ógica que 
adopta para el estudio de las sociedades. 

~~sde esta perspectiva, en el capitulo X hacemos una breve 
reflexión sobre la construcción de los tipos ide~les en Weber, 
especif icamente de 1as relaciones entre los tipos de dominación y 
la realidad histórica. Cómo veremos, los conceptos weberianos se 
definen mediante la yuxtaposición de opuestos: las diferentes 
formas de dominación y las elementos al interior de cada una de 
ellas se explican por una serie de contrastaciones estab1eoidas 
por el autor. La constante tensión patrimonial entre el orden 
establecido y la autoridad del monarca suaíere un "binomio 
tradición - arbitrio" en el cual Hax Weber se apoya para sena1ar 
diferentes modalidades de dominación patrimonía1. 

El seaundo capitulo está dedicado a una parte fundamental de 
la obra weberiana: el análisis de las relaciones de dominación 
que se establecen como fundamento de organizaciones políticas. 
En los diferentes apartados exponemos detalladamente los 
principales elementos constitutivos de la organización estatal 
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patrimonial: las clases de dominados y sus vincules con el 
soberano; la estructura del poder militar; los di~erentes tipos 
de educación; los principales motores de la lucha por el poder. y 
las causas de los conflictos sociales. 

Dada la importancia del concepto de racionalidad en la 
sociologia weberiana consideramos conveniente destinar el tercer 
capitulo de nuestro trabajo al análisis de sus modalidades en el 
patrimonialismo. Con este fin. hacemos un resumen sobre los 
diferentes significados de la racionalidad en la obra de Max 
Weber especificamente de la distinción entre racionalidad rormal 
y racionalidad substantiva o material. Esto nos ayuda a explicar 
el caracter substantivo de la racionalidad jur1dica y económica 
del patrimonialismo y los elementos antiformales de este tipo de 
dominación. 

Puesto que la conceptualización de dominación patrimonial 
sólo puede entenderse en su proyección sobre el Oriente. el 
cuarto capítulo esta dedicado al análisis de la teoría del poder 
y de la dominación que Weber desarrolla en su estudios sobre las 
religiones asiáticas - particularmente en los libros sobre China 
e India. A la luz del acercamiento comparativo caracteristico 
del pensamiento weberiano y teniendo en cuenta que los trabajos 
de Weber se caracterizan más por un análisis institucional que 
por un acercamiento sistemático a las sociedades orientales, nos 
interesa destacar como se utilizan los diferentes tipos ideales 
de autoridad -patrimonialismo , feudalismo, burocracia y carisma
para el anal is is de situaciones históricas especificas. La 
aproximación a los textos desde esta perspectiva nuestra una 
contibución fundamental, cuya reflexión entre los académicos 
"weberianos" no ha tenido la atención merecida. y que es 
primordial para explicarse la consolidación o el fracaso de los 
imperios patrimoniales. Nos referimos a la relevancia de los 
vínculos entre los intelectuales y el poder, a los papeles 
diferenciados de los confucianos y los brahmanes en los casos que 
nos oc-Üpan. 

Con base en lo expuesto en los primeeros cuatro capitules, 
dedicamos el capitulo V para a manera de conclusiones- hacer 
una reflexión sobre el peso de la legitimidad y del dominio, del 
consenso y de la fuerza en la socioleía de la dominación de Hax 
Weber. Esto nos lleva a cuestionar algunas de sus planteamientos, 
a apuntar ciertas imprecisiones y anbiguedades presentes a lo 
largo de su obra y a señalar nuestra afinidad o distanciamiento 
frente a algunas interpretaciones que se han hecho sobre la 
temática. 
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Como lo hemos señalado, la seaunda parte del trabajo no se 
concentra tanto en el análisis de la obra del propio Weber sino 
en su comparación con otros autores y en la evaluacion de la 
vigencia de algunos de sus planteamientos. En virtud de las 
diversidad de problemáticas tratadas. se trata de capitules que 
no necesariamente siguen una secuencia y que.por lo tanto. pueden 
ser leidos en forma independi~nte. 

Retomando el papel de la fuerza y el consenso en la 
dominación politica y el peso del libre arbitiro principesco y 
de la tradición en el patrimonialismo. en el capitulo VI 
planteamos la posibilidad de una comparación entre el pensamiento 
de Max Weber y el de otros autores como Maquiavelo y Gramsci. 

Preocupados por comprender los antecedentes teóricos que de 
alguna forma influyen en las ideas de Max Weber sobre el Oriente. 
dedicamos el septimo capitulo a hacer una revisión de las tesis 
que sobre las sociedades orientales han sustentado alaunos de los 
representantes del pensamiento politice cl4sico europeo. Entre 
éstas destacan las ideas que sobre despotismo oriental
comparten autores como Maquiavelo. Bodino, Montesquieu, Hegel y 
Marx. Asimismo, sinstetizamos los principales planteamientos de 
Karl Wittfogel, uno de los estudiosos que, en nuestro siglo, ha 
rescatado a Weber para presentar una visión global de las 
sociedades asiáticas. 

Continuando con esta inQuietud, en el capitulo VIII hacemos 
algunas reflexiones sobre el pensamiento de Norberto Elias. autor 
cuya obra solo ha sido revaluada recientemente y Que se distingue 
por un peculiar rescate de los conceptos weberianos para su 
analisis del proceso civilizatorio. 

~~r último, interesados en la aplicabilidad del concepto de 
patrimonialismo para el diagnóstico de nuestra realidad. en el 
capitulo IX hacemos un repaso de cómo se ha utilizado el t~rmino 
de patrimonialismo en los estudios que tratan de explicar la 
dominación politica en América Latina. y particularmente en 
México. Con este objetivo. nos detenemos en las interpretaciones 
sobre la época colonial y en la vigencia del concepto para el 
análisis de ciertos rasgos de las sociedades politicas 
contemporáneas. La revisión muestra cómo. más allá de los ámbitos 
universitarios, la terminologia weberiana ha sido rescatada por 
el ensayo politice- literario y otro tipo de discursos que 
rebasan las fronteras estrictamente académicas. 

A manera de reflexión ~inal, en el capitulo X incorporaaos 
algunas tesis sobre la recepción de la socioloeia poli~ioa de Max 
Weber y sobre los diversos significados para una misma 
terminologia Cómo repercuten las diferentes posibilidades 



interpretativas 
contemporánea y 

en el desarrollo de la ciencia social 
em el diagnostico de la realidad cotidiana? 

Invitando al lector a buscar las posibles respuestas a esta 
pregunta quisiera terminar esta introducción con algunas notas 
sobre las caracteristicas de los textos en los que nos hemos 
apoyado para la realizacion de este trabajo. 

Como lo hemos señalado, 
todo para la primera parte) nos 
lectura de las propias obras 
Bconomia y Sociedad y en 
orientales. 

para nuestra investi~aci6n (sobre 
basamos fundamentalmente en la 

de Max Weber, particularmente en 
los estudios sobre religiones 

Como se sabe, lejos de ser un libro preparado por el autor 
Bconomia y Sociedad es una compilación póstuma (la primera 
edición en alemán data de 1922) de textos que Weber escribió 
durante distintas épocas ( de 1913 a 1920 aproximadamente). 
Nosotros hemos recurrido a la traducción en espa~ol que el Fondo 
de Cultura Económica realizó en 1964 1 (la edición que hemos 
utilizado es la segunda reimpresión de 1974). 

Con el fin de entender tanto el concepto de patrimonialismo 
como la teoría gereral del poder y la dominación en el 
pensamiento de Hax Weber, hemos analizado diversas secciones de 
Econonia y Sociedad Particularmente importantes han sido las 
relativos a "'Las ca.tegorias fundamentales de la vida económica .. , 
la ··sociologia del Derecho y desde luego, la .. Sociologia. de la 
Dominación"'. Cómo se sabe, dentro de esta última hay dos 
versiones, la primera de ellas. cargada de historia data de 1911-
1913 y aparece en el segundo volúmen de la edición en español. La 
otra, escrita en 1919- 1920, se caracteriza por una exposición 
más sistemática en torno a los diferentes conceptualizaciones y 
sus respectivas clasificaciones, (en la edición del FCE esta 
parte esta incluida en el primer tomo de la bajo el titulo de 
.. los tipos de dominación··) 2 

Para los estudios sobre China e India nos hemos basado en 
las ediciones en inglés: The Religion of China. Confucianisn and 
Taoisn, traducido del alemám y editado por primera vez en 1951 
por Hans H. Gerth en Nueva York (las edición que se nosotros 
utilizamos es la de Hacmillan Publishing Co. de 1964) y The 
Religion of India. the Sociology of Hinduisn and Buddhisa, 
traducido y editado por el mismo Gerth en colaboración con Don 

l En 1944 el Fondo de Cultura Económico realizó una edicion 
previa de la traducción de la primera edición en alemán. 

2 Consúltese al respecto de LUIS AGUILAR. Weber, La Idea de 
una Ciencia Social. Editorial Porrua. México 1989 volumen 
segundo p. 650 
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Martindale en 1958 y publicado por The Free Press Corporation 
(nosotros recurimos a la tercera edición de 1962). Conviene hacer 
notar que. las compilaciones y los titulas de estas versionea 
tampoco corresponden fielmente al proyecto original de Hax Weber 
lo Que hace que el lector muchas veces pierda de vista el 
contexto general de la obra original. 

El primer borrador sobre el confucianismo ( D~e 
W iertschat'sethik der We l trelia:l.onen Der Kon !'uz:l.anisau•) se 
escribió en 1913 y se publicó en 1915 Este texto, en el ~ual 
Weber desarrolla por primera vez su famosa co~pcración e entre 
las religiones occidentales y las orientaleE, constituye 
unicamente la última parte del libro que ahora se conoce en 
inglés bajo el titulo de The Reliaion ot' China. En 1919. con el 
fin de incluirlo en el volumen colectivo sobre ·· La Etica 
Económica de las Religiones Mundiales" Weber revisa este ensayo 
y agrega un análisis institucional que posteriormente seria 
editado como la primera parte de The Reli&ion of China y en la 
cual se exponen cuestiones sobre la conformación del Estado, la 
economia y las relaciones de parentesco 3. 

Asi, los trabajos sobre China e India no fueron conoebidos 
como monografías independientes sino como partes de una obra mas 
amplia sobre "Le. Etica Económica de las Religiones Kundiale•- que 
incluye el ensayo sobre Judaísmo antiguo, una introduccion 
general y las ··reflexiones intermedias" A su vez, estos textos 
forman parte de los Ensayos sobre Sociología de la Religión 
("Gesammelte Aufsatze zur Reli¡¡ionssozioloaie",Vols 1-3 
Tubinguen 1920-21), que comprende el trabajo sobre - La Etica 
Protestante y el Espiritu del Capitalismo", un peQueño ensayo 
sobre las sectas protestantes y un importante " prefacio" o 
''Introducción del autor" 4. 

HAMILTON y CHENG-SHU KAO, Hax Weber and the 3., GARY 
Analysi.s of 
Sociology, Vol 
289-290. 

East Asian Industrialisation" en Internat1.onal. 
2, Num 3, University College Cardiff Press. pp. 

4 Para el lector inglés la "Introduoci6n" y las "Reflexiones 
Intermedias se encuentran accesibles ba~o el titulo "Religious 
Rejections of the World and their Directions" en Proa ltax 
Weber, Essays in Sociology, libro integrado por diferentes 
articulas editados ,compilados y con un ensayo introductorio de 
H. Gerth y C. W. Mills (Consultese de ANDREAS BUSS, "Introductory 
Comments on Hax Weber·s Essays on India and China" en 
International Sociology , Vol 2 Num 3, University College 
Cardiff Press, United Kingdom, septiembre de 1987, p. 271.) La 
compilación de Gerth y Hills fue traducida en español en 1972 por 
Ediciones Martinez Roca en España baj~ el titulo de Ensayos de 
Sociolosia Contemporánea. 
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Como lo hemos sena1ado. consideramos que todos estos 
trabajos deben ser estudiados teniendo en cuenta que se inscriben 
dentro de un vasto proyecto de Weber. Para evaluar la teoria del 
poder Y dominación en los ensayos de Weber sobre el Oriente - y 
sus aportaciones para el entendimiento de Occidente- éstos deben 
ser leidos teniendo en cuenta el lugar que ocupan en todo el 
cuerpo de sus escritos. Debido a esto, nuestro estudio incluye 
referencias a los textos que se agrupan bajo el nombre de 
"Escritos Politices", los ·· Ensayos de Metodololit1a Sociol68ica". 
la Historia Económica General, y otros estudios sobre re1i8icnes 
como La Etica Protestante y el Espititu del Capitaliamo y el 
Judaisno Antiauo. 

Asimismo, preocupados por la inserción de nuestra 
investigación en el debate contempor~neo. tambi6n nos hemos 
apoyado en las obras de algunos de los acad6micos que se han 
dedicado al estudio sistematice de la sociolo&ia weberiana cómo 
Luis Aguilar, Jeoffrey Alexander, David Beethan, Rainhard Bendix. 
Anthony Giddens, Jurgen Habermas, Wolfang Mommsem,y WoltanQ 
Schluchter entre otros. 
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I LA DOHINACION PATRIMONIAL EN LA OBRA DE MAX MBBKB 

El conocimiento no es una reproduoci6n. sino 
una transformación. y siempre una simp1irica
ción. comparado con la realidad misma. 

Rickert 

1 LA SOCIOLOGIA DE LA DOHINACION 
EN EL CONTEXTO DE LA OBRA PE KAX WEBER 

La inquietud por explicar el ejercicio de1 poder y la 
dominación social constituye una preocupación constante en el 
pensamiento de Hax Weber. Sus planteamientos sobre la toma de 
decisiones y sobre los motivos que sustentan las diversas roreas 
de autoridad se encuentran desarrolladas tanto en Boonom~a y 
Sociedad como en los escritos políticos y los estudios de las 
grandes religiones universales. 

De allí que, lejos de compartir la frecuente 
compartamentalización temática que se ha hecho de estas obras 
-entre los intereses políticos y su sociología politica por un 
lado, y entre la sociología política y la sociología reliaiosa. 
por el otro- el presente trabajo recurre a las diferentes fuentes 
rastreando ciertas concepciones sobre la organización política 
prese~~es en todas ellas. 

P~ra analizar el patrimonia1ismo, nos proponemos adentrarnos 
en la sociología de la dominación en Weber concibiendol& no cono 
una serie de estudios ''aislados- sino en relación con sus sus 
''otras sociologías", especificamente la religiosa. 1a econ6mioa y 
la juridica. Pensamos que, unicamente mediante el estudio de 
estas cuatro perspectivas podremos comprender el signi~icado de 
la sociología de la dominación en el contexto genera1 de la obra 
de Hax Weber y la forma en que los organizaciones políticas se 
vinculan con las otras esferas de la vida social 

Como mencionamos anteriormente. nuestras fuentes b•sicas 
serán los textos compendiados en Economía y Sociedad y los 
estudios de Weber sobre religiones orientales (particu1arnente 
los casos de China e India). En la eva1uación de estos ensayos. 
intentamos superar algunas errores de interpretación originados 
por la confusión de las fechas reales de redacción de los mismos. 
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Por un lado, algunos autores como Reinhard Bendix 1, han afirmado 
equivocadamente que Boonoaia y Sociedad ocupa un lu~ar 
privilegiado por tratarse de la ~ltima obra de Max Weber en donde 
sus concepciones están más acabadas y e1aboradas . Como 
contrapartida, otros estudiosos como F. H. Tenbruck aseveran que 
en Economia y Sociedad Weber no alcanza a desarrollar la 
profundidad analítica que posteriormente se hace presente en los 
estudios sobre religiones 2. 

Lejos de coincidir con cualquiera de estas lecturas, 
nosotros estamos de de acuerdo con Jeffrey C. Alexander cuando 
explica que, en realidad, las preocupaciones poli.ticas y 
religiosas de ttax Weber están historicamente entrelazadas 3 -la 
mejor evidencia de que así deben ser considerados viene del 
propia Weber quien, en un documenta escrito en 1915, se~ala que 
las estudias comparativos sobre religiones estan planeadas para 
aparecer como complemento al capitulo sobre el tema incluido en 
Economía y Sociedad 4. 

Como hemos senalado, entre 1911 y 1913, Weber trabaja 
intensivamente en las secciones politicas e históricas de 
Bcononia y Sociedad Durante los cuatro anos posteriores 
aparecerán sus monograf ias sobre la sociología comparativa de las 
grandes religiones universales. En la última etapa de su vida, 
Weber continúa con sus estudios sobre religiones y paralelalmente 
redacta ensayos políticos y da cátedras sobre história econónica. 
Sus pláticas en Viena sobre el socialismo y el Estado se 
pronuncian en 1916. Las lecciones compiladas en Historia 

l REINHARD BENDIX, Hax Weber, Amorrortu Editores, Argentina, 
1979. 

2 F. H. TEWNBRUCK Das Werk Max Weber", ~o1ner 
Zeitch.rift fiur Soziologie and Sozialpsycholoaie 27, 1975, PP. 
663- 702. citado por JBFFREY C ALEXANDER, Theoretioa1 Loaio in 
sooioloay,. valume three, The Classical Attenpt at Theoretioal 
Synthesis" Hax Weber, Universituy af California Press, Berkeley 
and Los Angeles, 1983, pp. 21-22. 

3 Alexander afirma que las interconexiones entre las 
explicaciones del orden político y religioso permean los últimos 
trabajos de Max Weber el diagnóstico politico se enriquece con 
el exámen del peso cultural de lo religioso y a la vez, los 
estudios sobre religiones se sustentan en el análisis de la 
situación politica y económica.ALEXANDER, Ibid p. 57 

4 WEBER, Die Wirtschafsethik der Weltreligionen" 
Religionssoziologische Skizzen"', Archiv rur Sozialwissen•ohart 
und Sozia1politik 41 (1916) citado por GUENTHER ROTH y WOLFANG 
SCHLUCHTER, Max Weber's V~sion or History, University of 
California Press, Berkeley and Los Angeles, 1979, ~p. 63- 64 
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Económica General datan de 1919. mismo ano de publicaci6n del 
ensayo sobre la religión en China. En 1920. Weber aftade notas de 
pie de pagina a La Btica Protestante y redacta el ensayo sobre 
la racionalizacion histórica que se convertiria en la conocida 
"Introduccion del autor" a sus volúmenes sobre las reliitiones 
comparadas 5. 

Pensamos que es válido buscar la continuidad de 
planteamientos en estas obras ya que en ellas la inquiietud 
inicial weberiana por el capitalismo se ha extendido a una 
preocupación más amplia sobre el proceso de racionalización 
occidental en sus diferentes aspectos politice, reliitioso 
artistico, etc-6. Por tratarse de trabajos redactados durante ei 
periodo propiamente "sociológico" de Hax Weber, el desarrollo de 
las categorias adquieren una generalizacion mayor que el que 
previamente tenian sus escritos históricos 7. 

Al respecto, algunos autores consideran que los "dos 
periodos" de la producción académica de Weber coinciden con la 
crisis nerviosa que sufrió de 1897 a 1902. 8. Otros estudiosos 
como Wolfang Homnsem afirman que este cambio de perspectiva en la 
obra de Hax Weber se hao~ evidente en 1913 cuando el autor 
escribe una parte de la sociologia de la dominación y el ensayo 

Sobre algunas categorias de la socio1og1a comprensiva- que 
posteriormente se integraran como diferentes seceiones de 
Economia y sociedad. A partir de entonces, 1a nayoria de su 
producción deja de ser fundamentalmente una •historia de la 
cultura" para dar lugar a una sociologia universal y sisten~tioa 
9. 

5 ALEXANDER, !bid, pp. 21-22 

6 Esto se hace explicito en uno de los Últimos textos de Hax 
Weber> .. que es la Introducción a La Bt:ica Protestante 'Y el. 
Espiritu del Capitalismo. Mientras La Etica.. se escribio en 
1904 la introducción data de los últimos años de la vida de 
Weber. 

7 Quizá sea al periódo propiamente 
Norberto Elias se refiera cuando afirma que el 

más extensivo que intensivo" • NORBERTO 
Cortesana. Fondo de Cultura Económica, Héxioo, 

sociológico al que 
método de Weber es 
ELIAS. La Sociedad 
1982. p. 35 

8 Para tener algunas 
como base esta división 
JEFFREY C. ALEXANDER. Op. 

referencias sobre los autores que toman 
de la obra de Hax Weber, consúltese de 
Cit pp. 6- 7 

9 WOLFANG HOHMSEH. The 
Oxford, 1974, pp. 13- 21, 
entre "conceptos históricos " 

Age of Bureaucracy • Bl.ackwell, 
Para una diferenciación elaborada 
y conceptos sociológicos" que 
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Por nuestra parte creemos que 1a diferenciación entre 1a 
"étapa histórica ·· y 1a sociológica ·· de Weber nos es muy úti.l 
para distinguir como parte de 1a segunda las ruentes bAsicas de 
nuestro trabajo. El hecho de que en sus últimas obr~s Weber se 
preocupe por una mayor precisión conceptual con alcances 
generalizadores nos permite hacer un seguimiento de los 
significados de la termino1ogia en e1 contexto de 1a teoría 
general del autor. 

Sin embargo no nos interesa entrar en la polémica sobre las 
fechas precisas de la periodización porqué ésta de ninguna manera 
debe interpretarse como una división drástica del pensamiento de 
Max Weber. Por el contrario, muchos de los temas que Weber trata 
en sus escritos históricos están presentes posteriormente en su 
obra sociológica - de hecho el interés por la cuestión patriarcal 
y patrimonial se remonta a sus primeras obras en donde analiza 
las presiones económicas y psicológicas que impulsan a los 
junkers a explotar sus empresas y minar de este modo e1 viejo 
orden social- 10. "Es tan exagerado hablar de una ruptura que 
deslinda entre un Weber joven•• y un '"Weber adu1to'". como 
defectuoso afirmar que "no hay ninguna sei'lal de una posibl.e 
distinción, en el nivel. metodológico, entre conocimiento 
histórico y conocimiento sociol.ógico- 11. 

Por otra parte, el hecho de que tanto los estudios politioos 
como los religiosos correspondan al periodo propiamente 
"sociológico .. de Weber no impl.ica que estos compartan estructuras 

coincide con la división sugerida por Mommsem. consúltese de LUIS 
AGUILAR, Weber: la Idea de Ciencia Social., vo1umen segundo La 
innovación Miguel Angel Porrua editores, M6xico, 1969, pp-555-
693 

1-Cl Tomando como base los cambios en.la estructura de la 
economia del Este del Elba, Weber obtiene importantes 
conclusiones. Interpreta 1o ocurrido en la región como parte de 
un proceso histórico que se a1eja de las instituciones 
tradicionales para dar paso a organizaciones capitalistas 
racionales. Como Mitzman se~ala. el lema clave a&lutinador de 
estos estudios es precisamente 1a separación a toda costa de la 
comunidad económica y la doméstica patriarcal. Consúltese al. 
respecto de MAX WEBER, "El Estado Nacional y Politica Econ6inica 
Alemana"( Conferencia inaugural de Friburgo de 1695) en Escritos 
Políticos, Folios Ediciones. México, 1962 pp. 10- 12 y de ARTHUR 
MITZMAN, La Jaula de Hierro. Madrid, Alianza Editorial, 1976, p.60 

11 AGUlLAR, Op Cit, p. 651 Consú1tese también al respecto 
de ALEXANDER Op Cit pp 7- 9 , y de WOLFANG SCHLUCHTER. The 
Rise Western Rational.isin, Kax Weber's Developmental History, 
University of California Press, Berkel.ey and Los Angel.es, p.7 
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2.- DOMINACION: TIPOLOGIA B HISTORIA 

señala David Beetham, aunque 
en Bconom~a y Sociedad, 

etc.- son presentadas en sus 
que las integra es eminentemente 

las direrentes áreas 
-juridica, económica, 
conexionas mutuas. e1 

conceptual y no causal 

Para fundamentar su tesis, Beetham recuerda la 
diferenciación weberiana entre las dos formas de actividades 
complementarias en las ciencias sociales. Mientras 1a historia se 
ocupa de la explicación de los comportamientos y conexiones 
individuales (incluyendo las acciones presentes), la sociolog~a 
busca uniformidades y se se encarga de la comprensión del sentido 
de la acción social, de la construcción de los tipos y de las 
leyes generales de los acontecimientos 13. 

Las formas de dominación son realidades sociológicas y no 
sociales, se constituyen como ''tipos ideales" que no pueden 
observarse en la realidad empirica como órdenes realmente 
válidas, en ellos se han seleccionado caracteristicas que se han 
reunido en cuadros homogéneos. "Se trata de construcciones de 
relaciones que a nuestra fantas~a 1e parecen suficientenente 

12 Bconomia y Sociedad contiene numerosos ejemplos de 
relaciones causales particulares en las diversas secciones 
dedicadas respectivamente a la saciologia juridica, a la economia 
y al .• Estado. Sin embargo. segón Beetham, la deriniol6n de 
sociologia como ciencia generalizante impide al autor llevar a 
cabo descripciones claras y suficientemente completas de las 
relaciones causales o estructurales existentes entre la economia, 
la estructura social y los gobiernos de las diferentes y los 
épocas determinadas. DAVID BEETHAM, Max Weber y la Teoria 
Politica Moderna.Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 
1979, p. 242. 

13 Beetham se~ala que además, la práctica política exige un 
análisis diferente a la sociologia y la historia. La politica 
demanda la comprensión de las acciones que se dan entre los 
componentes principales del proceso social y el proceso político 
particular. Sólo as1 pueden evaluarse las posibilidades de cambio 
y las circunstancias en que la acción puede resultar efectiva. 
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motivadas y a nuestro saber nomológico le parecen adecuadas.·· 14 

En este sentido, aunque en la redacción r1nal de 1os tipos 
de dominación abundan referencias históricas, estas son separadas 
estrictamente de la tipologia propiamente dicha, de manera ta1 
que quedan reducidas a una función puramente explicativa y 
aclaratoria externa. Tanto en lo que respecta a la intención como 
al asunto mismo. se trata de construcciones de tipos ideales que 
son derivadas de un material histórico poderoso pero que deben 
bastarse por si mismas 15. 

Weber sefta1a que la -historia y la 
desarrollos de tipos ideales son dos cosas 
diferenciadas estrictamente" 16. De ahi que 

construcción 
que deben 
al abordar 

de 
ser 
el 

14 MAX WEBER, "La objetividad del conocimiento en las 
ciencias y la política sociales", Sobre la teoría de las 
ciencias socia1es. Editorial Futura, Argentina, 1976, p.63. 
Debido a que este ensayo fue escrito en 1S04, aleunos autores , 
afirmando que la obras propiamente sociologicas de Weber se 
inician a partir de 1913 .• consideran que los planteamientos 
metódologicos de ·· La objetividad ... ·· están más relacionados con 
la causalidad histórica que con la tipoloQia generalizada del 
trabajo sociológico. Nosotros no coincidinos del todo con esta 
interpretacion porque pensamos que una de las riquezas 
fundamentales de esta obra es precisamente que logra exponer la 
metodologia para ambas perspectivas de investigación e incluso o 
se plantea los lazos entre sociologra e nistoria. En runción de 
los intereses de nuestro trabajo hemos destacado aquel1as 
secciones que se vinculan con la construcción de los tipos 
ideales ""sociológicos"" generalizadores y no con el estudio de las 
peculiaridades historicas. 

15 La diferenciación entre sociología e histori& no debe 
interpretarse, en ningún momento, como si estas disciplinas 
estuvieran separadas por una brecha infranqueable. La teor1a 
sociológica presupone el dominio comprensivo de la historia. Los 
conceptos weberianos no se deducen de principios abstractos sino 
que surgen inductivamente a partir del conocimiento concreto de 
la realidad. La sistematización de las categorías socio16~icas 
que Weber introduce en Economía y sociedad es resultado de sus 
trabajos históricos, politices y analíticos anteriores. Véase al 
respecto de Harianne Weber, Max Weber. A Bioaraphy. Willey and 
Sons, New York, 1975. p. 676 y de WOLFANG MOHKSEK, " Historia 
Sociológica y Sociologia Histórica en Sociedad. Pol1tica e 
Historia, Editorial Alfa. Barcelona, 1961, p. 237. 

16 WEBER. Sobre la teoría ... p. 77. 
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patrimonialismo no perdamos de 
mental: 

vista que se trata de un cuadro 

No es la realidad histórica, y mucho menos la 
realidad "auténtica-, como tampoco es en modo 
alguno una especie de esquema en •l cual •e 
pudiera incluir la realidad de un modo 
ejemplar. Tiene mas bien el sisnificado de un 
concepto limite puramente ideal con el que se 
mide la realidad a tin de esclarecer 
determinados elementos importantes de su 
contenido empirico, con el cual se le 
compara 17. 

Weber considera que las formas de dominación que se dan 
históricamente son una mezcla de tres tipos: tradiolonal, 
carismática y burocrática. Esta tipoloSia responde a una 
sistematizacion conceptual de patrones institucionales 
generalizados. Cada forma de dominación representa una 
condensacion de los principios organizativos que han sido el 
fundamento de las instituciones politicas.18 

Las concepciones weberianas sobre los tipos de autoridad 
explican un proceso caracteristico del desarrollo de cada uno de 
ellos en el transcurso del tiempo. Se trata de un enroque 
dinámico de las sociedades politicas -incluso de laa m•s 
"tradicionalistas"-. Son conceptos que han sido desarrollados con 
la idea de entender el movimiento de la vida social, tanto de las 
personas y los grupos como de los sistemas institucionales. Weber 
no concibe "la sociedad como una m~quina en la cual los hombres 
se hallan cautivos ni como la suma de 1as acciones de individuos 
que ejercen su libre arbitrio, sino más bien, como un lugar donde 
los hombres se hallan mientras deciden lo próximo que van a 
hacer-.19 

~ln embargo. esta perspectiva din~mica no implica que los 
tres tipos fundamentales de estructura de dominaoion queden 
simplemente insertados de un modo sucesivo dentro de una linea 
evo1utiva. sino que pueden surgir, simultáneamente, en m~ltiples 

17 Ibid .• p.65. 

18 Consúltese al respecto GARY HAMILTON and CHEHG-SHU KAO. 
''Max Weber and the Analysis of East Asían Industrialisation-, 
Internationall Sociology vo1 2 • number 3, University Co1lege 
Cardiff Press. United Kingdom, september 1987, p. 295 

19 L.A. FALLERS, "El concepto de ·autoridad tradicional" 
en Max Weber". en Presencia de Kax Weber Ediciones Nueva 
Visión, Buenos Aires. 1971. p. 165. 



combinaciones 20. Aunque su 
desarrollo de Occidente, 
contemporáneos que conciben 

preoc11p ... r.; ón central es explicar el 
Weber se aparta de alguno• de •us 
el desarrollo en forna evolucionista. 

La tipología de la autoridad cumple una importante función 
organizadora en la sociología histórica de Weber. Permite 
integrar, a un nivel conceptual, las distintas áreas de la vida 
social y sirve, al mismo tiempo, para definir las diferencias de 
los procesos de cambio que Weber considera más significativos 
desde el punto de vista de la evolución histórioa de 1a sociedad 
-diferencias entre lo tradicional y lo racional, entre lo 
rutinario y 1o excepcional 21. 

Asi consideradas, las diferentes fornas de dominación 
expuestas en Econonia y Sociedad, más que tipos ideales 
particul.ares son "sistemas de tipos ideal.es,,'" 22 o -como Weber 
tendia cada vez más a llamarlos- "tipos puros" construidos de 
manera supratemporal~ que en principio son ap1icab1es a 1os 
fenómenos históricos sin que importe la 6poca a la que 
pertenecen.23 

Con la elección de determinada terminología Y de ciertos 
criterios el autor no pretende que las modalidades exi•tentes 
deban corresponder a uno de los tres tipos en "estado puro". Coao 
el propio Weber afirma en la cita que reproducimos arriba, su 
proposición no intenta reducir a un esquema la diver•idad 
infinita de hechos históricos, sino únicamente crear •1•unos 
puntos de orientación conceptual que puedan utilizarse para 
determinados fines. Corresponde a la Teoria general del Zstado 
ocuparse de ias intrincadas modif icacionas. interferencias 7 

20 Véase de MAX WEBER 
Cultura Económica, México, 

, Rcono1111a 
1974, p. 867 

~l BEETHAM, Op. cit., pp. 410-411. 

y Sociedad. Pondo de 

22 En Economía y Sociedad Weber estructura y ordena 
sistemáticamente estos "tipos ideales-. Sin eabargo, es 
importante tener presente que con esto no intentaba formular un 
sistema que pudiera proporcionar una concepción integrada de1 
mundo social. Los tipos ideales no fueron concebidos oomo 
definiciones inamovibles, sino únicamente como auias para lo~rar 
el conocimiento histórico. 

23 Esto se evidencia particularmente en 1o que se refiere a 
la dominación carismática como tipo ideal que ha sido nuy 
utilizado para el análisis de estructuras modernas de dominación, 
aun cuando la mayoría de las veces ello se haga tan s61o para 
determinar los apartamientos significativos de1 sistema de 
dominación que se analiza respecto al tipo puro. WOLFANG MOMMSEM. 
Sociedad, Política e Historia, p. 272. 



combinaciones de esos tres tipos puros 24: 

Los tipos ideales son construcciones que 
abren el camino para la localizaciOn 
tipológica de los fenónemos históricos. Hacen 
observable la distancia entre los fenónenos y 
nuestras construcciones. tanto en lo 
particular como en 1o general, y. por 
consiguiente. vuelven determinab1e 1a 
aproximación entre el fenómeno histórico y el 
tipo teóricamente constituido. Bn este 
sentido, la construcción tiene la función de 
un utensilio técnico que permite un 
esc1arecimiento e instrumentación m~s 
penetrantes ... 25 

17 

Weber es muy claro al respecto cuando se refiere a1 problema 
de la teodicea: 

Sólo pocas re1igiones de salvación han 
elaborado en su integridad uno de 1os tipos 
puros de solución del problema de las 
re1aciones entre Dios. e1 mundo y ei 
hombre ... La mayor parte ha tenido que 
combinar unas con otras distintas formas de 
pensar ... sus diferencias pueden medirse por 
el grado de aproximación a uno u otro de 
estos tipos.26 

En lo que respecta al patrimonialismo y la 
dominación el investigador tiene que tener 
diferencias reales deben distinguirse 

tipolosia de la 
presente que las 

del significado 
sociológico: 

En la progresiva racionalización de 
funciones. los funcionarios 
patrimonia1es pueden asumir rasgos 
burocráticos. Pero en su naturaleza 
sociológica. el cargo patrimonial 
es tanto más diferente al 

24 Vease al respecto 
Vocación", en El Político y 
Madrid, 1979, p. 86" 

de 
el 

HAX WEBER. 
Científico. 

La Ciencia cono 
Alianza Editorial. 

25 HAX WEBER , 
Pléyade, Buenos Aires, 

Sociología de 
1976, pp.57-58. 

1a Re1igi6n, 

26 WEBER , Economia y sociedad. pp. 417-418. 

Editorial La 



burocrático en cuanto más puro sea 
el tipo de cada uno de ellos.27 

18 

Una de las formas en que se muestra la conexión entre 
diferentes tipos de dominación en la realidad histórica es. por 
ejemplo. la transformación del carisma en cotidianidad. Asimismo. 
ilgunas modalidades de dominación racional pueden pertenecer 
formalmente. por su dirigente. a tipos diferentes (carismátioo
hereditario como la monarquia; carismático-plebiscitarios como el 
presidencialismo). Otros pueden ser materialmente racionales en 
muchas de sus partes, pero constituirse según una forma 
intermedia entre la burocracia y el carisma (gobierno de 
gabinete). o estar bajo la influencia de los dirigentes de otras 
asociaciones (partidos). 

En sus estudios sobre China y la India Weber muestra la 
confluencia de los diferentes tipos de dominación. Aunque la 
dominación en China tiene basicamente un sustento patrimonial. 
todo análisis del ejercicio cotidiano de esta autoridad debe 
también tomar en cuenta los elementos burocrático-racionales y 
carismáticos. Estos últimos son especialmente importantes cuando 
el monarca imperial tiene que probar las cualidades que se han 
visto aminoradas por la sucesión hereditaria y sólo puede hacerlo 
demostrando su carisma mágico en los triunfos militares. Como 
todo líder carismático. el emperador chino es un pr1ncipe divino 
que> sin embargo. debe comportarse de acuerdo a los imperativos 
éticos de las viejas escrituras. 28 

La tipologia sociológica ofrece al traba~o histórico
concreto la ventaja de poder seffalar cómo se aproximan en el caso 
particular de una forma de dominación. lo que en ella nay de 
"carismático", de ··carisma hereditario··, de ··carisma 
institucional··. de .. patriarcal••, de º'burocrático... de 
"estamental",, etc.. o bien en lo que se aproxima a uno de estos 
tipos ·.?9 

Weber clasifica los diferentes tipos de dominacióo oon 

27 Ibid., p.773. 

28 En este sentido el principe chino es básicamente un 
pontifica a través del cual la religión se traduce en toda una 
moral cotidiana. WEBER, The Reliaion or China. Haonillan 
Publishing Co, Canada, 1968, pp. 30-31. Este tema se trata con 
más amplitud en nuestro capitulo IV. 

29 Ibid., pp. 173-175. 
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base a los diferentes motivos de legitimidad 30 .La legitimidad 
le proporciona un principio de organización y de diferenciación y 
un medio que sirve para identificar conjuntos de elementos en 
sistemas particulares de gobierno (burocrático-patrimoniales. de 
liderazgo burocrático. etc.). 

Entendida la dominación como la probabilidad de encontrar 
obediencia en un mandato determinado 31. los tipos de dominación 
se construyen con base en la legitimidad y sus motivos: 
legitimidad de los funcionarios al senor y de los dominados a los 
dominadores. 

Weber vincula la legitimidad con la necesidad de 
autojustif icación del grupo dominante que adjudica su posición 
social a méritos propios. Esta creencia en la "leyenda" de la 
superioridad natural de todo grupo privilegiado se hace extensiva 
a las capas menos favorecidas. La lucha ideológica se produoe 
cuando hay un ataque contra la "leyenda" existente: una crisis de 
autojustificación.32 

Además de la legitimidad. en cada uno de los diferentes 
tipos de dominación, Weber considera otros dos niveles; la 
organización que permite el funcionamiento de la autoridad 
(distribución de los poderes de mando) y los conflictos que 
caracterizan la lucha por el poder. Asi entendida. la autoridad 
política se ve limitada internamente por la legitimidad y 
externammente por los problemas organizativos 33 

30 Según Beetham. Economia y Sociedad. más que ser una 
sociologia politica. es una sociología del Estado en la que 
dominan las categorias de legitimidad y orden. En cambio. los 
Escritos politices de Weber se ocupan de los problemas de 
conflicto y lucha de individuos. clases y naciones. Más adelante 
discut~remos nuestros desacuerdos con esta división tan tajante 
de la· obra weberiana y analizaremos hasta que punto la 
persistencia de los reeimenes se explioa con respecto a la 
creencia popular en la legitimidad. 

31 Weber seBala 
alcalde de la aldea. 
cuando exijan y 
Economia y sociedad. 

que se puede atribuir una "dominación" al 
al juez. al banquero y al artesano •olaaente 
encuentren "obediencia" en sus mandatos. 
p. 700. 

32 Weber, Boonomia y sooiedad. pp. 705-706. 

33 Consúltese de REINHARD BENDIX. Max Weber. Anorrortu 
Editores, Argentina, 1979 y de SCLUCHTER. The Rise o~ Western ..• 
p. 118. Mas adelante analizaremos el peso real de cada una de 
estas instancias en el análisis weberiano de las estructuras de 
dominio. 
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La tipologia de la dominación se construye a partir de un 
análisis institucional comparativo que resulta útil para probar o 
refutar hipótesis históricas y o sociológicas aenorales. Las 
comparaciones constituyen una parte esencial de la estrateCia 
weberiana, a través de ellas se identifican tanto los elementos 
constitutivos de una configuracion histórica especifica como los 
tipos ideales ··puros". La peculiaridad de un patrón institucional 
sólo puede demostrarse por medio de amplias comparaciones que 
permiten lograr una mayor especificidad en las 
conceptualizaciones teóricas y en el análisis de una sociedad 
particular. 

De alli que los tipos ideales de dominación no se definan en 
un sentido absoluto sino por sus contrastes. La oposición 
fundamental manejada por Weber es entre la dominación carism~tica 
de carácter extraordinario y las dominaciones ordinarias 
estables. A pesar de las grandes diferencias entre la estructura 
feudal, la burocrática y la patriarcal todas ellas son 
organizaciones entre cuyos rasgos más importantes fiQura la 
estabilidad A ellas se opone el caracter excepcional y efinero 
de la dominación caris~ática 

Weber considera al carisma como ·· 1a cualidad. que pasa por 
extraordinaria de una persona1idad, por cuya virtud se 1a 
considera en posesión de fuerzas sobrenatura1es o sobrehumanas 
como enviado de Dios o como ejemplar y. en consecuenc~a. como 
~efe, caudillo o líder". 34 Por tratarse de un tipo de 
dominación estracotidiana y fuera de lo común. el oarisna se 
opone a todas las formas de dominaciones rutinaria, tanto • la 
racional-burocrática como a la tradicional ( en sus dos variantes 
patri~~nial y feudal) . En contraste con la burocracia. la 
dominación carismática es esencialmente irracional, emotiva y no 
se apega a ninguna regla; a diferencia de las normas que rigen la 
tradición., el carisma subvierte el pasado y es en este sentido 
específicamente revolucionaria. 

Distinguiendose de la fuerza igualmente revolucionaria de la 
"ratio" que opera desde fuera por la transformación de los 
problemas o circunstancias de la vida. en las épocas vinculadas a 
la tradición el carisma puede ser una renovación desde dentro . 
.. ~si considerado, lo extraordinario" no es únicamente 1a 
característica que define a uno de los tipos de dominación en 
Weber sino también un elemento constitutivo de toda sociedad, 
ninguna estructura social esta inmunizada contra esta c1ase de 

34 WEBER, Economia y Sociedad,p. 193 



21 

revolución interna 35 

Por sus propia naturaleza, el carisma en su ''tipo puro- no 
puede dar lugar a relaciones sociales duraderas. Para subsistir. 
su caracter tiene que variar esencialmente racionalizandose o 
~radicionalizandose o ambas cosas en varios sentidos. A este 
proceso Weber le llama rutinización del carisma 36: - La suerte 
del carisma suele ser por regla general que cede el paso a medida 
gue se consolida la estructura permanente de la acción 
comunitaria a los poderes de la tradicion o de la asooiaoión 
racional ..... 37 

3.1 La dominación tradicional: patrimonialismo y feydalismo 

Como hemos se~alado. además de la contraposición fundamental 
entre el carisma y las formas estab1es rutinarias de doninacion_ 
Weber confronta los diferentes modalidades que se dan dentro de 
estas últimas. 

La conceptualización de dominación patriarcal se construye 
"'en oposición" a la feudal y "desde- la burocrAtica. 

En su estudio de patrimonialismo, Weber opone constantemente 
el feudalismo como la otra alternativa de la dominación 
tradicional. El patriconialismo se caracteriza por una amplia 
esfera de arbitrariedad y por la consecuente inestabilidad; en 
oposición se encuentra la estructura de las relaciones feudales. 

En ambos subtipos de dominación tradicional. los dirisentes 
otorgan derechos a los dirigidos a cambio de servicios militares 
y administrativos. Sin embargo -como veremos- mientras el 
patrimonialismo es la extensión de la autoridad patriarcal, el 
origen del feudalismo se encuentra en el contrato entre los 
cabal~iros independientes y el se~or. El cabal1ero entra al 
servicio de un dirigente pero conserva su libertad sin 
convertirse en un dependiente total como en el caso del servidor 
patrimonial. 

Para el feudalismo, la virtud humana más importan te y 

35 Consúltese al respecto de WEBER. Bconom~a y Sociedad. pp. 
194- 196 y de SCHLUCHTER The rise ... p. 38 

36 Uno de los procesos más importantes de rutinización del 
carisma en Oriente es el caso del clan carisma " que rige las 
relaciones del régimen de castas en la Idia y que abordaremos en 
.1uestro capitulo IV. 

37 WEBER, Economia y Sociedad. p.882 



fundamental que asegura la confianza de los vasallos es el honor 
social. Como contrapartida, el sostén de todas las relaciones de 
subordinación del estado patrimonial está e~ la piedad 38. En 
ella se sustentan la bases de las creencias populares que 
garantizan la docilidad de las masas y limitan las criticas a un 
sistema que -por no ser de tipo carismático- puede estar dirigido 
por un gobernante poco agraciado con el aparente peli&ro de ser 
depuesto por funcionarios considerados más competentes. A su vez 
la piedad asegura la disciplina incondicional que as la 
obligación de status más importante de la burocracia. 

La legitimidad del patrimonialismo se mantiene por la 
tradición Y la capacidad de los grupos diriaentes para 
presentarse como portadores de una ética caricativa que se 
desarrolla a partir de la politica de bienestar del Estado. La 
leyenda burocrático- patrimonia1 común de1 Estado de bienestar ea 
el sello de la caridad real. 

Las dos áreas donde se desarro11a la oaridad clásica son la 
India y Egipto. Mientras la caridad hindll descansa en la 
concepción de la vida como una unidad -sus mejores exponentes son 
las religiones jainista y budista- 39; en Egipto la caridad está 
fuertemente influenciada par la estructura burocrática del Estado 
y la economía. Tanto los reyes del Viejo- y de1 -Nuevo·· Reino 
0omo los principes del Reino ·· Medio- se presentan co~o los 
protectores de los dominados y los encargados de - defender1os
ante las injusticias de los oficiales y los capataces en las 
labores del trabajo forzado. Las fuentes egipcias muestran el 
desarrollo de leyes para proteger a los pobres a partir de estas 

3~ Apegándose a la diferenciación entre tipoloaia e historia 
Weber -seftela que en las diferentes sociedades. estas dos 
cualidades se presentan mezcladas v lo que importa es la 
relevancia que cada una de ellas adquiere en la realidad 
concreta. El vasallo de Occidente que no ostaba supeditado a 
~ingún mandato superior tambien tenia ciertos deberes de piedad. 
Asimismo. tanto en China como en Occidente ( en contraste con el 
Medio Oriente y Egipto donde los funcionarios surgen de los nisno 
esclavos), la conducta del funcionario dependiente de una 
jerarquía administrativa también se ve motivada por el honor del 
status que le da su cargo.. WEBER, The Re1iaion of Ch~na, pp. 
157- 158. 

39 En nuestro 
estos aspectos sobre 

capitulo IV desarrollaremos más ampliamente 
la caridad hindú 
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~ctitudes ''piadosas" 40 Las esperanzas de los dominados se 
centran en la persona del Faraón, los éxitos ecónomicos y 
politicos se atribuyen a sus virtudes. Debido a las obras 
centralizadas de irrigación que, por condiciones climáticas son 
comunes a varios imperios patrimoniales da Asia. 1as 
posibilidades de riego para las cosechas tambien se relacionan 
con las capacidades administrativas y la " buena disposición" del 
dirigente y su cuerpo de funcionarios.41 

Puesto que la temática de la dominación en Weber ya ha sido 
tratada por diferentes estudiosos, no abundaremos m~s en los 
distintos subtipos de dominación tradicional de una rorma 
detallada. Sin embargo, como apoyo, introducimos el cuadro 
adjunto que resume algunas cuestiones fundamentales. 

40 En su estudio sobre Judaísmo Antiauo Weber compara la 
caridaa judáica con la egipcia. En Israel las demandas 
caricativas debian ser resueltas por la comunidad influyente de 
sacerdotes y por los campesinos y pastores libres de las 
"sippes''. No habla posibilidades de ser oprimido por una 
burocracia sino por los patricios urbanos. Por lo tanto, la 
sublimación de la caridad a un absolutismo ético nunca podria 
haberse extendido tanto como en Eaipto. WEBER, Ano~ent Judai••• 
The Free Press Corporation, London, 1967. pp. 248- 259 

41 Weber explica cómo a nivel de las creencias rell8iosas 
tradicionales, esta realidad marca una direrencia fundamental. Bn 
contraste con lo que ocurre en E8ipto • en Israel la siembra no 
depende de la irrigación ni es un producto de la adn1n1straci6n 
burocrática del rey terrenal y el trabajo del campesino sino que 
es un resultado de la lluvia otorgada por el Dios Yahwe see~n su 
libre gracia. Ibid, p. 129. 



1) Motivos de la 
acción; Funda
mentos del Po
der 

BUHOCHACIA 

Apego a normas ra
cionales 

------------------------- ----- ---- _______________ =.¡ 
PATRIMONIALISMO FEUDALlSMO 

Piedad 
Sumisión de carácter 
personal 

Apeeo al honor y a la 
lidelidad. 
Vínculos de carácter 
personal. 
Prestigio social. 
Sentin1iento de comu-

-------------------------------------------------------------------------~~~~~~----------------· 
2) Legitimidad Orden legal. 

Creencia en las 
normas racionales. 

-Veneración por la tra
dición hacia la perso 
na del señor. -

-Estado providente del 
interés de los súbdi
tos. 

-Estado de Bienestar. 

Normas basadas en la 
tradición. 

----------------------A;~;¡;;¡;;;;-d;-;3~~;------------------------------------------------------

3) Dominados Ciudadanos del Estado -Some~idos y sGbditos. -Area te~ritorial. 

4) Ejercicio del 
Poder. 

5) Organos de ad
ministración 

6) Poder militar. 

Orden impersonal. 

División de poderes. 

Jerarquía é..tdrn.i.nistra
tiva. 
Funcionarios especia
lizados. 
Importancia del exµe
diente. 
Separación entre el 
cuadro ndministrativo y 
los medios de adminis
tración. 
Disciplina. 

Ejército pro1esional. 
Monopolio organizado de 
la violencia lísica le
gítima. 

-Siervos. 

-Domjnio de ]as masas -Dominio de los pocos 
por inedia de un indiv! (de los capaces de 
duo. llevar las armas). 

-Funcionarios lavoritos 
príncipe. 

-Elevación al máximo de 
los inLereses ndminis
trativos. 

-Auscncin de especializa 
ción prolesional. -

-Reducción a un mínimo 
de la riecesidad de fun
cionarios. 

-Estereotipación y apro
piación monopolizadora 
de cargos. Derecho 
f"ijo al cargo. 

-El príncipe se apoya en -Caballeros leudales. 
masas desposeidas: o~i- -Lucha heróica e indivi
ciales profesionales que dual (y no disciplina 
actúan como funcior1arios militar de masa). 
militares. -¿jército compuesto de r 

-Soldados para servicio tables. 
permanente. -El honor militar como 

-Cuerpos centralmente di- privilegio de una capa 
rigidos por el Poder Cen señorial. 
tral. --Campañas militares oca-

-Planif'icación, organiza- sionales. 
ción del ejército. 

----------------------::=-;:~~:~;:-~;-----------------------------------------------------------~ 

7 l Economía _. mcTcüdo ( capi ta 1 iSií•O) -Otorgación de .lavares -Distribuc; ón y r ~par 
Seraracló~ entre el prQ que puedan dar lugar a tición individual de 
pietario y los rredios la explotación para la bienes. 
de producción. formación de lortuna. -Privilegios al capita: 
Trab~io ur.aJ5ri 8 do -Monopolios de la propie- privado. 

dad del príncipe. -Poco desarrollo del 
-Comercio. R~girnen hidr~u Comercio. 
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9) 

Propiedades y 
remuneraciones 

Derecho 

IO) Honor(status) 

11) Educación 

12) Factores que 
f'avorecP-n el 
desarro:i.lo del 
can:i t.A.J.i i::;;mo 

13) Ghstácnloc:: al 
desaY"ro1lo nel 
capitalismo 

BUROCRACIA 

-Pago de sueldo con di
nero. 

-Derechos objetivos. 
-Normas generales sis-

tematizadas y abstra~ 

to.s. 

-Status adquirido por 
servicios personales 
especializados. 

-Educación especializada 
-Formación prolesional 

-Racionalidad lormal 
insi:.rumental 

U U M l N A C i U N L 1, A U i l. J lJ r~ A ~ 
----~--~--~---------~------------~-------~--

PATRIMON1ALISMO 

Re1nuneraci6n vitali
cia no hereditaria en 
rorr11a de renta de .car
go. 

Favoritismo (ravoriLos 
del señor}. 

El luncionario runda 
su honor en sus servi
cios: utilitarismo bu
rocrático. 

Letrados 
Educación para los li
nes de la administra
ción burocrática: én
Jasis en la escritura y 
el cálculo. 

FEUDALISMO 

Feudo-tierra poseída 
como derecho propio. 

Cosmos de privilegios 
y obligaciones subje
tivas 

El t1onor se runda en 
la propia existencia. 

Comunidad educativa 
Los bienes culturales 
son utilizados para 
la autogloriricación. 
Formación cultural. 
Educación aristocrátic 
Capa social de caba-
l leras. 

11'espíritu capita1-ista 11 

calculabilidad, precisión. 

Aparato burocrático 
(cuerpo de lunciona
rios} 

Constitución del orden 
jurídico. 

-Excesivo dominio burocrá 
tico qu~ puede inhibir -
las posibilidades del 
empresario individual. 

Racionalidad material 
Arbitrio 
Feudo 

Tradición 
Tierra otorgada en 
calidad de feudo. 
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Rl esquema muestra cómo en su definición de patrimonialismo. 
Weber contrapone el feudalismo como la otra •posibilidad• dentro 
de la dominación tradicional. 

Sin embargo, en ocasiones Weber utiliza el concepto de 
patrimonialismo como sinónimo de dominación tradicional. Bajo 
esta acepción -que implica un sentido más amplio del término- el 
feudalismo o "patrimonialismo estamental'" y el -patrimonialismo 
puro" son considerados como subtipos de dominación patrimonial: 

Mientras que en el PATRIMONIALISHO PURO tiene 
lugar una separación absoluta entre los 
administradores y los medios ad~inistrativos. 
en el PATRIMONIALISHO ESTAMENTAL ocurre 
precisamente lo contrario; el administrador 
tiene la propiedad de todos los medios 
administrativos o al menos de una parte 
esencial. De esta suerte, por ejemplo, tenían 
la plena propiedad de los medios 
administrativos el caballero feudal que se 
equipaba a si mismo ... En cambio el Faraón. 
que ponia en pie ejércitos de colonos y 
esclavos bajo el mando de sus clientes ... era 
un señor patrimonial propietario absoluto de 
los medios administrativos.42 

El que el desenvolvimiento medieval se 
realizara en Occidente de manera distinta 
tuvo su principal causa en que el 
PATRIMONIALISHO ostentaba alli un carácter 
ESTAMENTAL y no PATRIARCAL. lo que. como 
luego veremos se hallaba determinado 
especialmente por razones políticas 
especialmente militares y de economía 
estatal ... 43 

Estas citas evidencian que 
Sociedad el autor considera al 

en ciertas partes de Eoonam1a y 
feudalismo clásico occidental 

42 Bconomia y sociedad. 
que "la estereotipación y 
cargos por los titulares 
patrimonialismo". Ibid., p. 

p. 187. Hás adelante, Weber senala 
apropiación monopolizadora de los 

ha creado el tipo estamenta1 de 
773. (Las versalitas son mias). 

43 Economia y Sociedad, p. 584 



para encontrar analogías con el proceso oriental (en 
hemos denominado un "'primer sentido " del término). 
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lo que aqui 

Por su parte, algunos autores como Norberto Elias recurren 
al término weberiano de patrimonialismo en lo que aqui hemos 
llamado su tercer significado" pero atribuyéndole una 
aplicación geograficamente más restringida en la medida en que lo 
vinculan básicamente con el proceso de centralizacion europea y 
en especial al surgimiento de la ·· sociedad cortesana ·· en 
Francia: "'el gobierno de los reyes coma jeres de familia en medio 
de su corte tiene su correlato en el oar,cter patrimonial del 
estado cortesano, esto es, el estado cuyo órgano central lo 
constituye la casa real en el sentido amplio, es decir la 
"corte'"47. 

En igual sentido parece rescatar el término weberiano 
Wolfang Scluchter cuando, en algunas secciones de su libro The 
Rise of Western Rationalism, recurre al concepto para explicar 
una etápa particular del desarrollo de ciertos paises europeos
especificamente Inglaterra- 48. Sin embargo esta acepción no es 
constante. en el mismo estudio Schluchter parece optar por una 
una concepcion ampliada de dominación patrimonial dentro de la 
cual distingue cuatro modalidades '"sultanismo, feudalismo, 
~tandestaat, y estado absolutista". La clasificación de 
~chluchter tiene la virtud de presentar en forma clara y 
resumida algunas nociones que en la obra de Hax Weber se 
encuentran confusas. Pero a la vez. su reconstrucción dela teoria 
de la dominación es excesivamente sistemática e impide apreciar 
tanto la riqueza y complejidad del análisis de Max Weber como las 
ambiguedades y contradicciones que estan presentes en toda su 
obra.49 

En la sociologia de la dominación. las diferenciaciónes 

4.7 NORBERTO ELIAS, La Sociedad Cortesana, pp . 60-Sld Sin 
detenerse en una reflexión sobre la concepción de patrimonialismo 
en Weber, Elias le atribuye poco rigor y argumenta que el modelo 
'e dominio carismático constituye una mejor opción para estudiar 
la " autocracia carismática " Ibid, pp. 35- 37. 

48 SCLUCHTER, The Rise. p. 94 

49 Schluhcter sistematiza y reclasifica no solo la 
dominación patrimonial sino tambien la racional- legal y 1a 
carismática. Al referirse a la primera distingue cuatro 
variables: dominación plebiscitaria, dominación de consejos 
<soviets) parlamentarismo y burocracia. En lo que respecta a la 
segunda, hace una diferenciación entre la ·· interpretación 
autoritaria"' ( carisma hereditario ) y la interpretacion no
autoritaria ( la democracia plebiscitaria y sus variantes ) 
!bid. pp. 115- 124. 
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entre feudalismo y patrimonialismo resultan también útiles para 
estudiar los procesos de centralización y descentralización de 
los imperios. Como el propio Weber senala. además de los tipos 
ideales concebidos como -conceptos abstractos de relaciones. que 
nos imaginamos como establecidos en el flujo del acontecer ... el 
sociólogo construye también "tipos ideales de desarrollo- que son 
··cuadros ideales de transformación" útiles para comprender no 
únicamente las individualidades sino el propio proceso 
histórico.50 

Con respecto 
parece sugerir 
transformación: 

a 1a secuencia patrimonia1ismo
por lo menos dos cuadros 

feudalismo Weber 
ideales de 

1) El patrimonialismo como un estad9 previo al 
feudalismo. Se trata del proceso de deaoentra11zaci6n 
patrimonial que es oaracteristico de algunos estados 
orientales. A medida que los estados patriaoniales 
crecen. las diferentes pugnas por el poder entre la 
nobleza local y el principe. y la imposibilidad de éste 
ultimo para ejercer un control efectivo sobre todos los 
territorios puede llevar a una apropiación de cargos y 
de extensiones territoria1es y 1a consecuente 
feudalización del régimen. 

Puesto que ésta es la visión predominante en la 
sociología de la dominación del Weber de Boonomia y 
Sociedad., el proceso será analizado con mas amplitud 
en nuestro capitulo II referente a la organizaci6n 
estatal patrimonial y especificamente al reclutamiento 
de funcionarios y la lucha contra el principe 51. 

50 WEBER. Sobre 1a 
conocidos de Weber cuya 
de transformación es 
Capitalismo. 

teor~a ••.• p. 76. Uno de los trabajos más 
tesis central se basa en un cuadro ideal 
La Etica Protestante y el B•Pir~tu del 

51 Algunos autores también han rescatado este proceso de 
transformación hacia la descentralización patrimoniala para 
referirse al Occidente. Al respecto Guenther Roth rescata el 
termino patrimonialismo en lo que podriamos considerar un houarto 
sentido- y afirma que el feudalismo occidental apararece como un 
producto de la desintegración de un imperio patrimonial 
mundial. GUENTHER ROTH, "'Rationalization and Developmental 
History"' en Kax Weber, Rat~onality and Modernity • Editad by SAM 
WHIMSTER and SCOTT LASH, Allen and Unwin Publishers Ltd. London, 
1987. 



2) El feudalismo como un estado previo al patrimonialismo. 
Se trata de un proceso de centralizaoión de1 reino 
que se ha dado tanto en Occidente como en Oriente. En 
e1 caso de Europa Occidental e1 patrimonialismo es una 
etapa previa a la formación de burocracias modernas. En 
el caso de Oriente, éstas no pueden 11egar a 
consolidarse en virtud de los obstáculos existentes 
para el desarrollo de una racionalidad formal
instrumental 52. 
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El paso del "feuda1ismo a1 patrimonialismo" es expuesto 
por Weber en su libro sobre China. La consolidación de1 
aparato administrativo en este pais. se produce en una lucha 
contra los estados feudales donde la gestión buroorático
patrimon ial logra desplazar a la administración de vasa11os. 
Una vez desarrollado el estado patrimonial. los principes se 
alian con la nobleza feudal. 53 

52 La importancia de la 
desarrollo de Occidente esta 
nuestro capitulo II. 

racionalidad 
desarrollado 

formal para 
mas ampliamente 

el 
en 

53 WEBER, The Re1igion of China. pp. 33-44. La China de 
Confucio era un pais feudal" dividido en reinos. Se esperaba 
que los cabal1eros intelectuales pertenecientes a la escuela 
confuciana consultaran con los diferentes príncipes de acuerdo a 
su libre elección. Un gran número de Estados. agrupados en su 
mayor parte en torno al valle del rio Amarillo. en el norte de 
China, estuvieron vinculados por nexos comunes de 1ea1tad a 1a 
casa real de Chou (1122-256 A. C.)en un sistema feudal bastante 
similar al de la Europa medieval. Sin embargo, con el paso del 
tiempo.fue desintegrAndose gradualmente el sistema feudal hasta 
resultar en el eclipse de poder real de Chou, en una situación de 
guerra·cada vez mAs enconada. a esta et~pa se le conoce como e1 
Periodo de los Reinos combatientes (480-222 A. C.)Shih Huang Ti 
unifico pósteriormentea China por medio de la Conquista. 
exterminó virtualemmnte a la aristocracia feudal. unific6 las 
"'escrituras"" y logró una gran centra11zación imperial. Al.gunos 
autores distinguen entre un feudalismo temprano que se 
prolongaría hasta el sigl.o VI A. C. y un feudalismo tard1o 
comprendido entre los siglos VI y III A. C. Con•~1tese al. 
respecto de V. SUBRAKANIAK, "The Status and Funct1on of 
Intel1ectuals in State and Society in India and China 
Some Critical Comparisons" en International Sociol.o•y• Vol 2 
Number 3, University Co1lege Cardiff Press. United Kingdom. 
1987, p.305; FUNG YU-LANG. Breve Historia de la Fi1oaofia Ch1na.. 
Fondo de Cultura Económica. México •. 1087, pp. 13- 14. p. 48;y 
HERBERT FRANKE y OLF TRAUZETTEL, Bl Imperio Chino en Historia 
Universal tomo 19, S. XXI Ed. México 1982·, pp. 26- 27. 
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El hecho de que Weber enfatice uno de estas "alternativas" 
para el análisis de casos concretos, de ninguna forma quiere 
decir que en una sociedad no puedan darse ambos. Por el 
contrario, conforme se establece una heQemonia politica en 
grandes territorios los procesos de descentralización y 
centralizacion suelen darse simultaneamente. 54 Al referirse 
tanto a China como a Egipto, Weber senala que, dada la antiglledad 
de la burocracia basada en obras de construcción e irrigaoi6n, es 
muy posible que una época patriarcal precediera a su vez a la 
etapa feudal. 55 

3 2 Patrjmonjaljmso pntrjargal y burggracia 

Conviene aclarar que, en términos generales, para los fines 
de este trabajo, al referirnos al patriaonia11•mo lo hacemos en 
su concepoión más restrinaida, o en su tipo nás puro: cono 
patrimonialismo no estamental. Se trata de la forna de doainación 
a la que Weber también llama "patrinoniali•ao pa~riaroai-: 

El feudalismo es el gobierno de los pocos. de 
los capaces de llevar las armas. Bl 
PATRIMONIALISMO PATRIALCAL es e1 dominio 
sobre las masas por medio de un individuo. 
Por regla general, necesita de los 
··funcionarios·· como órgano de dominio, en 
tanto que el feudalismo reduce al minimo esta 
necesidad. 

Como ya habíamos se~alado, bajo esta significación la 
dominación patrimonial no puede entenderse más que en su 
contraste con la feudal -y viceversa-. pero cómo 1o muestra e1 
esquema. tampoeo puede comprenderse sin tener presente que se 
trata ae "construcciones teóricas" que se han pensado desde 1a 
perspectiva de la sociedad racional burocrática. La teoria de la 
burocacia y del manejo impersonal de 1a dominación es un 

54 SCHLUCHTER. The rise •.. p. 77 

55 Weber apunta que el documento más antigUo que se conoce 
en relación a la organización administrativa de China C el "Chou
li" que procede del gobierno de Ch.ene Wang. 1115-1079 A.C.) 
describe una estructura aparentemente muy simp1e dirigida por 
oficiales y basada en una irrigación contro1ada burocraticamente 
que tiene como eje el cultivo especial de la seda. WEBER. The 
Religion of China,pp. 33- 40. 



componente fundamental de las ideas de Weber sobre 
modernización e implica una confrontación explicita con 
lealtades personales de los sistemas tradicionales 
administración.56 
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la 
l.s.s 
de 

La definición de patrimonialismo se construye en oposición a 
la de feudalismo, en una comparación en la cual estas dos 
estructuras de dominación tradicional se erigen desde la óptica 
del Estado moderno. 

La burocracia# lo mismo que 1os funcionarios 
puramente patrimonia1es 1 se basan en 1a 
"nivelación" social, en el sentido de que en 
tipos puros sólo exigen capacidades 
personales -la primera, de carácter objetivo 
y especializado, los segundos. de carácter 
puramente personal y hacen caso omiso de toda 
diferenciación estamental (del feudalisno).57 

Asi, vemos cómo, en su tipologia de la autoridad, Weber 
define los conceptos mediante una compleja yuxtaposición de 
opuestos. La autoridad tradicional que mantiene el STATUS 
QUO es definida en relación a su s.ntagonismo con las fuerzas 
dinámicas que la amenazan (carisma revolucionario y metas 
racionales formales). La sumisión personal de un lider 
carismático se entiende en contraposición con los factores que 
buscan minar su poder (rutinizs.ción del cs.risma). La aceptación 
formal de los principios legales de una autoridad racional se 
determina en contradicción con dos fuerzas irracional.es que deben 
ser superadas: tradición y carisma. La extrapolación de estos 
contrastes lleva a modalidades importantes en cada sistema de 
autoridad. El poder de la tradición no es racional ni 
estrictamente personal. El poder del carisma es dinámico y no 
racional. El poder de la ley racional es, finalmente, impersonal 

56 Al respecto. Mitzman señala dos instancias en el análisis 
weberiano de las formas de dominación tradicional. Bn un nivel, 
la antinomia entre patrimonialismo y feudalismo se ana1iza desde 
el punto de vista de su degeneración histórica "externa- en 
modelos de gobierno burocráticos. En el otro, los subtipos 
tradicionales se estudian desde la perspectiva del -modo de 
pensamiento- que se produce contrastándolos con su compatibilidad 
e incompatibilidad en el espiritu de racionalización. MITZMAN. 
Op. cit., p. 209. 

57 La diferenciación estamental es básica en 
WEBER, Bconomia y Sociedad. pp. 819-620. 

el i'eudalismo. 
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y dinámico.58 

Algunos estudiosos han afirmado que la dominaciOn 
carismática y la tradicional le dan a Weber las pautas para 
comprender la dominaciOn legal propia del Estado occidental 
moderno 59. Por nuestra parte consideramos que el prob1ema debe 
plantearse inversamente: Weber explica, desde la óptica de la 
modernidad. los otros tipos de autoridad que a su vez le sirven 
para entender la dominación racional. Como el propio Weber 
señala: " ... partimos intencionalmente de las formas de 
administración específicamente modernas, para poderlas 
constrastar después con las otras."60 

Weber estudia las 
entender mejor la propia 

otras culturas con la finalidad de 
61. Tanto en la sociología religiosa. 

58 Al respecto Peter Blau considera que el método 
empleado por Weber revela la práctia hegeliana de definir los 
conceptos mediante la yuxtaposición de opuestos. Veáse PETER 
BLAU. "Critical Remarks on Weber"s Theory of Author~ty", en Hax 
Weber. editado por DENNIS WRONG Prentice Hall Inc .• Englewood 
Cliffs. New Jersey. 1970, pp. 151-152. 

59 Véanse por ejemplo. los textos de Reinhard Bendix. 

60 Weber. Eoonomia y sociedad, p. 173. 

61 Mientras algunos estudiosos se acercan a otras culturas 
con el único fin de concentrarse en ellas, otros, como Hax Weber, 
las estudian con la finalidad de entender mejor 1a 
propia. Andreas Buss senala que se trata de una cuestión 
filosófica presente en el seno del debate entre los que se 
interesan en la sociolog~a comparativa weberiana y los 
especialistas en diversos temas de las culturas asi~ticas. La 
perspe~tiva comparativa es una constante en toda la obra de Hax 
Weber ·Y varios autores la han subrayado al rererir•• a sus 
trabajos sobre religiones -la propia Marianne Weber considera 
que las obras sobre China e India son fundamentalmente 
contribuciones a la caracterización del hombre y 1a sociedad 
europea y norteameriacana~ 

Uno puede preguntarse legítimamente que es lo que el an•lisis 
weberiano significa para un especialista en Asia que no esta 
primordialmente interesado en las caracteristicas del hombre 
occidental. Se ha sugerido que un especialista de Asia debe ver 
la historia de ese continente y luego preguntarse las cue•tiones 
basicas que Weber se hace cuando trata de entender 1a situación 
europea quienes somos nosotros?. si esto debe ser as~~ 
entonces los ensayos de Weber sobre India y China también pueden 
ser útiles a los estudiosos asiáticos interesados en aquellos 
aspectos de su cultura que presentan los mas grandes contrastes 
con el Occidente y que son enfatizados ~or Weber. BUSS. Op. Cit 
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como en la sociologia legal y politica. su interés fundamental es 
el Occidente. De alli que enfatice el desarrollo de los factores 
patrimoniales, feudales y carismáticos que contribuyen u 
obstaculizan el surgimiento y consolidación del Estado moderno. 

La obsesión weberiana por la burocracia condiciona la 
interpretación de los otros tipos de dominación. De ahi que el 
capitulo sobre la dominación patriarcal y patrimonial se inicie 
especificando que "entre los principios estructurales 
PREBUROCRATICOS el más importante es el que se refiere a la 
estructura patriarcal de dominación".6Z En esta afirmación el 
autor apunta la perspectiva desde la cual será abordada la 
problemática especifica que nos ocupa. 

La autoridad tradicionalmente orientada se caracteriza 1 en 
alto grado. por todo lo que la autoridad racional no es: .la 
estructura patriarcal NO se basa en el deber de servir a una 
"finalidad" impersonal y objetiva y en la obediencia a normas 
abstractas. sino justamente en lo contrario: en la sumisión en 
virtud de una devoción rigurosamente personal".63 

Al definir la asociación patrimonial Weber señala: 

El soberano NO es un "superior" sino un señor 
personal su cuadro administrativo NO está 
constituido por "funcionarios" sino por 
"servidores"; los doJDinados no son ºmiembros·· 
de la asociación sino compañero 
tradicionales. Las relaciones del cuadro 
administrativo por con e1 soberano NO se 
determinan por el deber objetivo al cargo 
sino por la fidelidad personal del 
servidor.64 

We°í:>er define la dominación tradicional por sus atributos 
ausentes en relación a la administración legal-racional: 

Al cuadro aduinistrativo de 
tradicional en su tipo puro le 

pp. 273- 275 También consúltese al 
Etica ... y de MARIANNE WEBER, Op.Cit. 

la dominación 
raltó: a) la 

respecto de WBBER. 

62 Ibid .• p. 753. Las versalitas son miag. 

63 Ideu. Las versalitas son mias. 

64 Ibid. p. 180. Las versalitas son mias. 

La 



"competenc~a" f~ja seg8n reglaa objet~vas; b) 
la Jerarqu~a rac~onal fija; e) el 
nombram~ento regulado por l~bre contrato y 
ascenso regulado; d) la formac~6n profes~onal 
(coma norma):e)(a menudo) el sueldo f~Jo y 
(mas frecuentemente) el sueldo pagado en 
dinero.65 
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El hecho de qum Weber construya su t~polog~a de la 
dominac~on ''desde" el Estado moderno expl~ca el énfas~s en 1os 
rasgos caracteristicos de éste a1 ana1izar cua1quier tipo de 
dominación: la importancia de lograr un nonopo1io do la coaooión 
y el grado de desarrollo de 1a burocracia. 

En su sociologia política, Weber se propone elucidar las 
singularidades de la sociedad de su época, comparándola con el 
pasado. Con este fin. considera los aspectos ••s generales de 1as 
estructuras cacteristicas del mundo moderno: 1eaa11dad, 
racionalidad, autoridad. La forma en que concibe la politioa en 
Economía y Sociedad debe interpretarse en función de este 
propósito del autor.66 

La obsesión de Weber por el proceso de burocratizaciÓn, y su 
preocupación por el desarrollo de la racionalidad occidental 
moderna. han dado lugar a que - pese a las afirmaciones de Weber 
sobre su propia obra- algunos estudiosos lo califiquen cono un 
''teórico de la evolución-, mientras otros 1o consideren mas bien 
como un representante de la sociologia comparativa.67 

65 Ibid .• p. 182. Las versa1itas son mias. 

66 Véase al respecto BEETHAM, Op. cit., pp. 413-414. 

67 En este contexto, mientras 1as teorías evolucionistas 
conciben el desarrollo de la sociedad como una serie da etapas 
subsecuentes o una linea continua acumu1ativa e inevitable de 
desarrollo, los estudios comparativos se apoyan en una teoria de 
las alternativas sociales y la consecuente contrastaciOn entre 
casos tipicos. Dentro de las esoueias representativas de1 
evolucionismo Schluchter sena1a al narxisno, a1 tunoionaliao 
diacrónico, y al estructuralismo genético. Como autores que han 
recurrido a 1a ·· estrategia compararativa- para el estudio de 
grandes agrupamientos humanos, Schluchter apunta los nombres de 
Tocqueville, Hintze, Maro Bloch y Barringtron Moore. Dentro de 
los estudiosos de 1a obra de Weber, entre los acadenicos que han 
hecho una una interpretacion evolucionista se ha seftalado a 
Friedrich H. Tenbruck . Otros autores como Reinhard Sendix, 
Guenther Roth y Johannes Winckelman hacen hincapié en e1 caracter 
antievolucionista del pensamiento weberiano. (SCHLUCHTER, !R@ 
rise 1979, pp. 1-4.). 



Al respecto, y tratando de 
Wolfang Schluchter senala que 
evolucionista se combina con 
conjunción de ambos puntos de 
macrosociológica multidimensional 
weberiano •. 
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buscar un punto intermedio, 
en Weber la perspectiva 

un enfoque comparativo: la 
vista posibilitan la teoria 
caracteristica del análisis 

Por nuestra parte coincidmimos, en cierta medida, oon la 
lectura de Schluchter y consideramos que es dificil ··encasillar" 
a Weber dentro de alguna de estas pe~spectivas. Sin embargo, 
nuestro acuerdo con Schlucther no es total ya que en su 
interpretación de la obra weberiana, predomina una visión de 
tipo evolucionista que se evidencia desde el propio titulo de su 
libro The Rise of Western Rationalims, Hax Weber'• Developmental 
Hi•tory. En los cuadros que se se incorporan al final del texto 
se resumen los niveles de desarrollo de las sociedades 
primitivas a las modernas sugiriendo una secuencia de 
configuraciones históricas. Asimismo. en las conclusiones, el 
autor defiende la necesidead de un an~lisis - direccional" de la 
sociologia de Weber. 

Por e1 contrario, nosotros creemos que, a pesar 1a presencia 
de ··rasgos desarrollistas", en la estrategia de Max Weber 
predomina el enfoque comparativo sobre el evolucionista. La 
preocupación por el Occidente" presente en todas sus obras
no lo lleva a plantear una linea única de desarrrollo sino a 
explorar las distintas posibilidades mediante la confrontacion de 
diferentes "civilizaciones". 

4.- EL BINOMIO TRADICION-ARBITRIO 

La práctica weberiana de explicar los conceptos mediante 
la yuxtaposición de opuestos ( tradición - carisma, tradición
racionalidad, etc) se ap1ica también cuando se precisan los 
distintos elementos de cada forma de dominio. La dominación 
tradicional, como la burocrática y la carism~tica, se 
caracterizan por una serie de oposiciones que las integran. 

La dominao16n racional tiene un doble aspecto que reside en 
el antagonismo entre la racionalización formal y la 
racionaiizacion substantiva o materia1,es decir, entre 1a 
definicion formal y la definicion material de los objetivos 
buscados. El mantenimiento del sistema legal depende en gran 
parte delas superposiciones y tensiones entre estos dos tipos de 



37 

razbn e 1nclusc sw def1ne por su pers1stenc1a. 66 

La dominación carismática se caracteri2~ por la ten9~6n 
ex1stente entre la pretens1ón de un reconoc1m1ento absoluto por 
parte del 11der y la ew1qenc1a de pruebas o milagros por parte de 
sus seguidores. El jefe car1•mát1co que cons1dera como un acto de 
1naubord1nac10n y tra1ciOn, el hecho de que se le p1da una 
Justif1cac10n, puede fomentar duda sobre $LIS cual1dades 
excepcionales para gobernar.69 

El héroe carismático no deriva su autoridad. 
como ocurre en las ··competencias .. of'iciales, 
de normas y reglas o, como en el poder 
patrimonial de la tradición o de la promesa 
fidelidad feudal. Sólo la alcanza y la 
mantiene por la prueba de sus propias 
energias de vida. Si quiere ser un profeta. 
debe hacer milagros si quiere ser un caudillo 
guerrero. debe realizar acciones her6icas. 
Pero ante todo debe .. probar .. su misión divina 
por el hecho de que a las personas que a él 
se consagran y en él creen les va bien. 70 

La dominación tradicional, que es la que a nosotros nos 
interesa en este trabajo, reivindica a la vez el carácter sagrado 
del orden establecido y la arbitrariedad -no menos tradicional
del jefe: 

Lo caracteristico de la autoridad patriarcal 
y de la patrimonial es que el conjunto de 
pautas inviolables sea juzgado sagrado; una 
transgresión de estas pautas provocar1a 
desgracias mágicas o religiosas. Yuxtapuesto 
a este conjunto hay un reino libre de 
arbitrariedad y favor del se~or. el cual. en 

68 En nuestro capitulo II tratamos más mpliamente esta 
tensión entre los diferentes tipos de racionalidad que,oomo 
veremos no es exclusiva de la burocracia sino tambien se da en 
los regimenes de tipo patrimonial. 

69 REINHARD BENDIX. ..Max \oleber 
contemporánea .. en Presencia de Kax Weber. pp. 

70 WEBER. Economía y Sociedad. p. 850 

y la 
35- 36. 

socio logia 
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disposición.74 Pero la dominación tradicional que sólo cuenta con 
la fuerza es inestable. de alli la necesidad de la creencia en la 
en la santidad del ordenamiento. 

El binomio weberiano autoridad-tradición recuerda la obra de 
Maquiavela: la dable perspectiva de la acción politica que 
responde a la naturaleza del centauro maquiavélico de la bestia y 
el hambre: 

Los cimientas indispensables de todos las 
Estados. nuevos. antiguos y mixtas. son las 
buenas leyes y las buenas tropas;y como 
aquellas nada pueden donde faltan 
éstas ... - 75 

Las buenas leyes tienen la función de persuadir y su 
finalidad es que el Principe sea amada. Las buenas trapas tienen 
la función de castigar y su finalidad es que el Principe sea 
temida. Entendiendo las buenas leyes• y las • buenas trapas• en 
un sentido amplio. podriamos decir que en las primeras se expresa 
la tradición y lo que para Weber es la "' creeencia en la 
leyenda". en las segundas reside la capacidad del se~ar para 
ejercer su arbitrio. 76 

La comparación Maquiavelo- Weber presenta ciertos problemas. 
La propia actitud de Weber en relación a la tradición parece 
oscilar entre dos posiciones diferentes: 

a) La tradición al servicio del poder del monarca. Las bases del 
poder politice del principe patrimonial son el temor militar y la 
tradición entendida como comunidad consensual basada en la 
convicción de que el poder se~orial ejercido tradiciona1aente 
consti~uye el derecho del seftor.77 

Este tipo de interpretación sugiere un •decisionismo 
principesco" ya que, aparentemente el Seftor puede hacer uso 

74 Las caracterisiticas 
poder militar serán tratadas 

75 NICOLAS MAQUIAVELO, 
México. 1971. p. 95 

del aparato administrativo y del 
con amplitud en el capitulo II. 

El Prinoipe, Populibros ·La Prensa", 

76 En el capitulo VI abordaremos de forma más amplia la 
comparación entre Maquiavelo y Weber y algunas tesis de Antonio 
Gramsci. 

77 WEBER. Economia y Sooiedad.p. 766 



relaninnP~ P"~rA Pl pnrl~r y l~ rAligi~n muchas de las 
exp1icaciones de Weber parecen sustentarse en esta 
posibilidad. El ascenso y popularidad de algunas religiones 
como el Budismo en India se explica en gran medida, por las 
propios intereses del príncipe. En un momento dado, el Se~or 
puede utilizar los recursos de su administración para 
apoyar una religión de tipo tradicionalista que legitime la 
autoridad central. Tal parece ser también el caso de1 
Confucianismo en China que inculca principios piadosos y de 
lealtad tradicional entre el gobernante y su cuerpo 
administrativo. 

b) La tradición 
monarca , a su 
decisiones. 

como una restricción a 1a arbitrariedad de1 
capacidad de utilizar la fuerza para imponer sus 

Desde esta perspectiva la tradición debilita el poder 
señorial. El monarca no puede apoyarse en las ruerzas 
tradicionales sino que. por el contrario. éstas actúan en su 
contra. La limitación ráctica de la autoridad del señor 
tiene su origen en los usos a los cuales se vincula su poder 
y su arbitrariedad se ve restringida por las ataduras 
tradicionales. 

En los mismos estudios sobre re1giones seña1ados 
arriba. Weber analiza cómo. en ocasiones. las ruerza3 
tradicionales se oponen al ejercicio irrestricto de la 
autoridad del monarca. El ejemplo más claro de una religión 
tradicional que restringe el poder del príncipe es e1 
Brahmanismo y el régimen de castas que lo sustenta Estas 
condiciones, caracteristicas de la sociedad hindú, pueden 
ilmitar significativamente el ejercicio del libre arbitrio 
del Señor.78 

Entre las agrupaciones sociales de tipo 
que reducen el poder del príncipe se encuentran 
comunidades de linaje '"sippes" 79. Se trata de 

78 Consúltese al respecto nuestro capitulo IV. 

tradicional 
también las 

un tipo de 

79 En nuestro trabajo hemos decidido dejar entrecomillado el 
término alemán sippe" para evitar hasta donde nos sea posible 
las confusiones que se han presentado en las diferentes 
traducciones. Algunos traductores de la obra weberiana como 
Franck Knith traducen el término como - clan-. Otros estudiosos 
como Gerth y Hartindale han manirestado , en algunos textos, su 
rechazo a la analogía con el c1an " que el propio Weber 
consideraba ambiguo y recomendado usar en su lugar el termino 



asociaciones que 
Media Cristiana 
administración de 

en Occidente se extinguen durante 
y que siguen prevaleciendo 

las aldeas orientales 80. 
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la Edad 
en la 

Los sippes- se apoyan fuertemente en la 
autosuficiencia del hogar con la consecuente limitación del 
desarrollo del mercado. Se trata fundamentalmente de 
propietarios agrícolas que distribuyen sus parcelas entre 
las cabezas de familias. 81 

La pertenencia a una sippe produce un conjunto de 

inglés sib-. Sin embargo en algunos libros, el mismo Gerth 
parece utilizar indistintamente los terminas "clan" y "sib". Por 
su parte, Roth y Collins consideran que la traduccion mas 
acertada el la que vincula a la "sippe" con los grupos de 
parentesco y con lo que algunos antropólogos contemporéneos 
consideran como "grupos comunitarios de descendencia"o -grupos de 
linaje"", RANDALL COLLINS. Weberian Sooiolo•ioal Theory, 
Cambridge University Press, USA, 1986 pp. 271- 272. 

En sus diferenes textos sobre religiones, Weber define la 
""sippe··, sei'!alando sus semejanzas y diferencias en relacion a 
otras asociaciones que se dan en comunidades guerreras tipioas. 
Mientras que la tribu es una asociación integrada por una 
colectividad de grupos de guerreros entrenados a los que 
frecuentemente se les asignan cualidades m~gicas, la ""sippe"" se 
compone de individuos que descienden por via paterna de un líder 
o patriarca. Consecuentemente, mientras en las tribus predomina 
la preocupación por la defensa conjunta, en la pertenencia 
"sippe" existe primordialmente un sentimiento de comunidad 
basado en la descendencia camón. Sin embargo, la pertenencia a 
una ""sippe"' frecuentemente trae consigo el deber de la .. ven¡¡¡anza 
de san·~re"". WEBER, Ancient Judaien. p. 11. 

80 El Cristianismo mina el poder particularista de los 
"sippes·• y los grupos de parentesco porque,. por su misma 
naturaleza, llama a una asociación de creyentes individuales que 
exluye las asociaciones de rituales y los clanes. WEBER, The City 

PP 109- llm247, citado por ALEXANDER. Op. Cit, p. 53 

81 En China por lo camón cada hombre joven tenia derecho a 
una unidad de tierra. Al cumplir cincuenta y nueve ai'!os se le 
otorgaba una segunda unidad y a los sesenta y tres anos se tenia 
derecho a otra m~s. Si eran suficientemente extensas, las tierras 
se podian arrendar, pero su alienación solo era permisible con el 
consentimiento de tres cuartas partes de los "sippes". 
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relaciones excepcionalmente estrechas y sólidas 82 cUY• 
cohesión descansa en el poder de los espiritus ancestrales, 
en especial el de los propios antecesores. Puesto que el 
culto no se rige por los oficiales gubernamentales sino por 
las cabezas de familia, sus consecuencias sociales son el 
apoyo y reforzamento del poder patriarcal familiar y el 
enfrentamiento con los mandatarios del r~gimen 
patrimonial.83. 

Confrontando el régimen del Antiguo Egipto con el de 
China, Weber explica cómo en el primero el culto a los 
muertos -y no a los espíritus acncestrales - permite romper 
la cohesión de los ·· sippes" con el consecuente 
fortalecimiento de la burocratización y el fiscalismo (de la 
misma forma se acaba posteriormente la unión de los "sippes
en Mesopotamia). En China en cambio. las fuerzas 
tradicionales -combinadas can elementos carismática
hereditarios y preocupaciones democráticas- entran en pugna 
con el poder del monarca y, hasta cierto punto, logran 
restringir su arbitrariedad; la influencia de los "sippes
se mantiene y consolida hasta poder incluso igualar 1as 
prerrogativas del Señor superior. 

En este contexto, uno de los conflictos básicos del 
patrimonialismo chino que contrabalancea la fuerza de la 
burocracia es la oposición entre la administración de las 
ciudades que responde a una estructura jerárquica ioperial, 
y el mandato de las aldeas con un autogobierne sin 
mandarines. Para tomar cualquier tipo de decisión o de 
reforma (por ejemplo un aumento en los impuestos 
tradicionales) es necesario llegar a un acuerdo con el 
cuerpo cohesiona.do de los aldeanos notab'les 84. El 

S? En las comunidades árabes de los tiempos épicos, el 
líder o cabeza de los los "sippes-c comunmente conocido como 
º'sheik" ) representa la autoridad permanente más importante 
además del jefe de familia o Mouktar. La descendencia común 
determinaba incluso la forma en que las viviendas ( tiendas de 
campaña) tenian que ser colocadas , los pertenecientes a una 
misma "sippe" se ponian juntas en forma de fila. 

83 WEBER, The Re1igion of China, pp. 86- 88. 

84 .De no hacerse asi, lo más probable es que el funcionario 
gubernamental encuentre demasiadas opas~ciones entre 
terratenientes, prestamistas, empleados y superiores. Dada que 
los " sippes" actuan como un solo hombre cuando se sienten 
discriminados o no tomados en cuenta. Weber considera que su 
resistencia conjunta es incomparablemente más eficaz que 
cualquiera de las huelgas que se realizan en Occidente. 



43 

contrapeso más fuerte para aquellos oficiales formados en la 
literatura es precisamente el poder de los ancianos que no 
han pasado por un proceso de educación formal. A pesar de 
los exámenes que se tiene que aprobar para el desempefto de 
cargos públicos 85 el aparato principesco no puede pretender 
ejercer desobedeciendo los ordenamientos de los viejos 
-sippes''. El racionalismo de la burocracia se confronta asi 
con un poder tradicional cimentado en la continuidad y el 
apego a relaciones personales intimas. 86 

El binomio AUTORIDAD-TRADICION que Weber propone para 
estudiar la dominación patrimonial es consecuente con la serie de 
"conceptos apareados'" en los cuales se centra la sociologia 
politica de _Weber y que se "construyen" desde la óptica del 
Estado Moderno. Basta tener presente la famosa definición 
weberiana del Estado como aquella comunidad que tiene el 
monopolio de la violencia fisica legitimada. y cuya autoridad 
implica consecuentemente la complementariedad entre la fuerza Y 
la legitimidad como dos formas básicas del ejercicio del poder 
político. 

Estos dos aspectos de la conceptualización weberiana del 
poder explican porqué, mientras algunos estudiosos sociales ven 
en Weber un pensador "maquiavélico" que insiste en la primaoia 
de la fuerza y la violencia en la historia. otros en cambio
fundamentalmente Ta1cott Parsons y sus seguidores- rescatan a 
Weber para fundamentar sus tesis de que el poder efectivo está 
siempre legitimado y deriva del consenso de los gobernados. 

Durante mucho tiempo. la mayoria de los ecadémioos 
norteamericanos vieron en Max Weber al científico social y 
rescataron aquellos aspectos de su pensamiento qua son más 
congruentes con el estructural -funcionalismo y con e1 
liberalismo democrático 87 

85 Consúltese al 
nuestro capitulo II. 

respecto el apartado sobre educación en 

86 A los ojos de las fuerzas tradicionales, algunas 
innovaciones burocráticas como las reformas fiscales- son 
consideradas como un llamamiento a los espiritus malignos. 

87 Al referirse a la "parsonización·· de ··weber 
funcionalista". Luis Aguilar enlista los siguientes puntos 
característicos de esta corriente: a) una interpretación de la 
"neutralidad valorativa" en términos de una total despolitizaci6n 
de la ciencia social; b) la tendencia a poner el énfasis en los 
escritos metodológicos; c) se destacan. las caracteriticas 
lógicas -más que metodológicas- del "tipo ideal". por ende su 
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Por su parte. los a1emanes -con 1a experiencia del nazismo
han sido más sensibles a la pasión nacionalista de Weber Y al 
énfasis en la violencia que es evidente en sus escritos 
politicos.88 Otros escritores como Beetham han señalado la 
conveniencia de no caer en estos dos extremos argumentando que si 
bien es cierto que Weber defendia el Estado en función de su 
poder especifico de sancionar, también insistia en que esta 
utilización de la fuerza no solamente no es normal, sino que ni 
siquiera resulta suficiente.SS 

Estos polémicas sobre el papel de la -ruerza- y el 
''consenso- en los textos se relaciona con interpretaciones más 
recientes en torno al peso de lo " material- insturmental- y de 
la "subjetivo- normativo'' en los análisis institucionales de Max 
Weber. Mientras algunos autores como Jeoffrey Alexander 
consideran que en muchos de sus escritos Weber énfatiza los 
aspectos organizativos y coercitivos de 1a sociedad~ otros como 
Jurgen Habermas buscan en la obra de Max Weber los elementos 
normativos ótiles para una" teoria del actuar comunicativo- 90. 

En nuestros próximos capitules 
peso de los distintos factores en 
problemática que nos ocupa. El estudio 

trataremos de analizar el 
el planteamiento de la 
de la composición de la 

aproximación a meros conceptos formales sin ningún contenido 
histórico; d) una interpretación unilateral del pluralismo 
histórico de Weber en función de un carácter "sistAmioo"; 
e)interpretación enfática sobre el peso causal de las ideas Y la 
religión en la historia y en los movimientos sociales; f) una 
acentuación excesiva de los aspectos normativos y 
ad~inistrativos de la teoris weberiana para articu1arlos en 1a 
··cuestión del orden''; g) una revalorización del capitalismo en 
crisiS: en términos culturales y morales: h) una reducción 
psicologista ndividualista y voluntarista de la estructura 
teórico-metodológica de Weber. LUIS AGUILAR, -El programa 
teórico-político de Max Weber", en Politica y des-i1usi6n, 
Universidad Autónoma Metropolitana, México, 1984, pp. 48-50. 

88 Estas dos orientaciones diferentes se hicieron 
manifiestas en 1964 cuando se llevó a cabo en Heidelberg el 
encuentro para conmemorar el centenario de la muerte de Max 
Weber, VeAse DENNIS WONG, Introducction- en Kax Weber, 
Prentice Hall, New Jersey, 1970, p. 64 

89 BEETHAM,Op. Cit. p. 342 

90 JURGEN HABERMAS, The Theory of 
Reason and the Rationalization o~ Sooiety, 
1981. 

Communicative Action, 
Beacon Press, boston, 



organizacion estatal patrimonial, de 1as relaciones entre 
religión y política y de las formas específicas de raciona1idad 
nos darán luz para evaluar hasta qué punto se puede afirmar que 
en el análisis weberiano prevalece un elemento sobre los otros. 
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El que llega al principado con ayuda de los nobles 
se mantiene con más dificultad que el. que ha 
llegado mediante el apoyo del pueblo porque la 
finalidad del pueblo es más honesta que la de los 
grandes, queriendo éstos oprimir y aquel a no ser 
oprimido. 

Maquiavelo, ( El Principe) 

1. - GENES IS DE LA DOHUlACIOll PATBIMONI AL 

El interés fundamental de Weber en su estudio sobre 
patrimonialismo es el análisis de las relaciones de dominación 
que se establecen como fundamento de organizaciones politioas y 
que como tales, requieren de un un aparato militar y en U? cuadro 
administrativo que las sustente. 

El presente capitulo esta dedicado al análisis de los 
diferentes elementos que componen y hacen posible el 
"funcionamiento" de la organi2aoi6n estatal. patrilftonial.. Sin 
embargo, antes de adentrarnos en la temática consideramos 
importante hacer una breve revisión de los antecedentes de l.a 
dominación patrimonial. a la cual Weber adjudica tres posibles 
orígenes: 

l. El patrimonialismo y la gerontocracia. 
2. La rutinización del carisma. 
3. '?;:l. oikos. 

Patrjarcalismg y gergptgcragia 

En 
viejos. 

la gerontocracia la autoridad la 
en cuanto son los mejores conocedores 

practican l.os máa 
de la tradición. 

La dominación patriarcal la ejerce determinada persona con 
base en el respeto de ciertas reglas hereditarias fijas. Los 
dominados no son miembros de la asociación por alguna disposio16n 
legal, sino compañeros por la fuerza de l.a tradición: deben 
obediencia al imperante pero no a normas estatuidas.l 

1 Economía y Sociedad, pp. 184-185. 



El patriarcalismo es el ejemplo más notorio 
del tipo de dominación con una legalidad 
fundada en la tradición. Patriarcalismo se 
refiere a la autoridad del padre. del esposo. 
del más anciano de la casa: del viejo de la 
estirpe sobre los miembros del hogar. y de la 
estirpe dominio del amo y del patrón sobre 
los domésticos y servidores. 2 
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El patriarcalismo y la gerontocracia pueden encontrarse 
subsistiendo bajo condiciones similares de igualdad entre los 
participantes de la dominación. Se trata de sociedades politicas 
en las cuales el ejercicio del poder se sostiene por linea 
familiar y económica. Su punto de referencia es el grupo de 
parentesco y no el "lmperium", sus problemas organizativos 
tienen que ver con la continuidad de la acción patriaroalmente 
orientada y no con la centralización política.3 

El patrimonialismo que se deriva del patriarcalismo puro se 
da por la disolución de la actividad rigurosa del jefe 
patriarcal. Pero la diferencia básica entre los tipo originarios 
de dominación tradicional y el patrimonialismo consiste en que en 
los primeros no existe un cuadro administrativo persona1 del 
imperante: 

Llámese 'ºdominación patrimonial" a toda 
dominación primeramente orientada por la 
tradición. pero ejercida en virtud de un 
derecho propio. y es "sultanista" la 
dominación patrimonial que se mueve~ en la 
forma de su administración dentro de la 
esfera del arbitrio libre, desvinculado de la 
tradición. La distinción es ''completa mente" 
fluida. Del patriarcalismo originario se 
distinguen ambos, incluso e1 sultanata. por 
la existencia de un cuadro administrativo.4 

En el primer capitulo de Economía y Sociedad. 
definir la dominación como la probabilidad de 
obediencia en un mandato determinado -a diferencia del 
unicamente implica la probabilidad de imponer la propia 
Weber señala que: 

2 WEBER, Sociología de la Religión, p. 48. 

3 SCLUHLUCHTER, The Rise ... p.119 

4 Economía y Sociedad, p. 185. 

después de 
encontrar 
poder que 
voluntad-



La situación de dominación está unida a la 
presencia actual de "alguien" mandando 
eficazmente a ''otro... pero no está unida 
incondicionalmente ni a la existencia de un 
cuadro administrativo ni a la de una asociación ... 5 
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En la medida en que no hay un cuadro administrativo bajo el 
cual los soberanos ejercen su poder. no existe tampoco una 
relación de súbditos, sino que todos los miembros son 
considerados como iguales. 

Cuando se forma un aparato de administración 
asociación de doninación. "La asociación de 
normalmente una asociación administrativa."6 

hablamos de 
dominación, 

una 
es 

Con la aparición de un cuadro administrativo y militar, la 
autoridad tradiciona1 tiende a convertirse en una asociación de 
dominación de carácter patrimonial, en la oual los compafferos se 
convierten en súbditos. 

Lo expuesto queda resumido en el siguiente esquema: 

Subtipos de 
dominación 
tradicional 

Sin cuadro 
administrativo 

Con cuadro 
administrativo 

Gerontocracia 

Patriarcalismo 

Patrinonialismo 

Centralización 
administrativo 

Descentralización 
adBlini.strativa 

Dominación 
estamental-feudal 

La dimensión organizativa que diferencia a la autoridad 
patrimonial de la patriarcal responde a una sociedad m&s 
compleja que, para persistir políticamente, requiere nuevos 
sustentos de legitimidad. A pesar de que los sentimientos de 
piedad y de fidelidad personal son criterios de legitimación 
tanto en el patriarcalismo como en el patrimonialismo. las 
relaciones patrimohiales se vuelven cada vez mas dependientes de 

5 Ibid. 

6 1.bid. 

p. 43. 

p. 43. 
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las exigencias de reciprocidad por parte de los subditos. 7 

2~La rutjnizacjOn del car1sme 

Otra de las formas en que Weber explica el surgimiento de la 
dominacion patrimonial es mediante el proceso de transformación 
del carisma. 

Como hemos visto. con la rutinizaci~n. la asociaoi6n 
carismática desemboca en tipos cotidianos de dominación: en 
patrimonialismo o en burocracia. La forma de existencia del 
carisma queda abandonada a las condiciones de lo ordinario y a 
los poderes que la dominan. Los seguidores y disctpulos se 
convierten en comensales del señor y luego en sacerdotes. 
feudatarios, funcionarios de Estado, empleados poseedores de 
prebendas o de cargos patrimoniales. A medida que la estructura 
del poder se hace permanente. este personal subordinado pasa a 
depender del gobernante para su subsistencia. Adquiere asi 
ventajas para usufructuar las tierras. obtener retribuciones 
económicas, percibir ingresos en especie. etcª 

En un periodo de escasa racionalizacion de la técnica, lo 
más probable -y casi siempre lo inevitable- es que, al abandonar 
su punto de apoyo eminentemente personal. la autoridad 
carismática acabe sometiéndose a la tradición. A través del 
proceso de rutinizacion del carisma, las normas de conducta 
empiezan a predominar sobre las cualidades personales de1 
hierócrata o del monarca. Esto implica en general, la 
adjudicación de un carácter patrimonial a las prerrogativas 
principescas. 

La confluencia del carisma y la tradición -poderes que en su 
raiz parecen ajenos y enemigos- constituye un fenómeno regular. 
Las fdrmas externas de ambas estructuras de dominio se confunden 
hasta ilegar a identificarse: 

Por su aspecto externo no puede determinarse 
si la comunidad de comensales de un jefe 
guerrero con su séquito tiene un carácter 
"patrimonial" o "carismático". Ello depende 
del "espiritu" que anima a la comunidad, es 
decir, de la base en que se apoya la 
situación del jefe,autoridad santi~icada por 
la tradición o creencia personal en sus 
héroes. Y el camino que conduce de la primera 
a la segunda es fluctuante.a 

7 SCHLUCHTER, The rise ..... p. 77. 

8 Economia y Sociedad, p. 857. 
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1 3 El oikos 

En los apartados anteriores expusimos cómo el 
patrimonialismo. la gerontocracia y el carisma son concebidos 
como antecedentes de la dominación tradicional. Además, el 
surgimiento del patrimonialismo se explica en comparación con el 
feudalismo y el desarrollo de la dominación burocrática. 

Siguiendo la misma linea de contrastaoión que utiliza Weber 
para definir los diferentes tipos ideales, el origen de la 
dominación patrimonial se aborda teniendo presente que el 
feudalismo fue la "otra opción" para el desenvolvimiento de la 
dominación tradicional: "A partir del sustento de la comunidad 
doméstica se fue desarrollando desde muy temprano para los 
funcionarios patrimoniales con hogar propio1 la provisión de sus 
necesidades por medio de una "prebenda" o un "~eudo"9. 

Desde la perspectiva weberiana, la génesis de la dominación 
patrimonial también se expone en oposición al desarrollo de la 
dominación racional. Ambas tiene su origen en la autoridad 
doméstica. De la desintegración de esta última surairá la 
asociación racional; la expansión de las necesidades de vida y la 
división interna de la autoridad son los comienzos de la 
explotación capitalista. 

El desarrollo de la economia puramente monetaria es el 
factor principal de la descomposición interna de la economia 
doméstica. La economía monetaria da como resultado la 
calculabilidad objetiva del rendimiento lucrativo del individuo y 
de su gasto, con lo cual abre la posibilidad de satisfacer 
librem?nte sus necesidades individuales.10 

La actividad lucrativa capitalista. que habia 
adquirido caracteres de continuidad, se 
convirtió en una "profesión• especial 
ejercida dentro de una "explotación", que se 
fue destacando de tal manera, por via de 
socialización especial de la actividad 
comunitaria, que se disolvió la vieja entidad 
entre hacienda, taller y casa QUe caracterizó 

9 Ibid .• p. 776. La prebenda es el reconocimiento de un 
derecho fijo al cargo; es la forma de proveer las necesidades de 
los funcionarios. El tema se desarrolla con mas amplitud mas 
adselante en el apartado relativo al sustento de los funcionarios 
patrimoniales. 

10 Ibid .• p. 308. 



a la comunidad doméstica 
en la Antiguedad ... 11 

integra y 
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al oikos 

La desaparición de la comunidad familiar real como base 
necesaria de la asociación en el negocio colectivo constituye un 
desarrollo paralelo al que ocurre en la separación del cargo 
burocrático como "oficio" de la vida privada. 

El factor decisivo del desarrollo no es la disociación 
especial de la economia doméstica con respecto al taller y la 
tienda. sino la separación -contable" y -juridica" de la casa y 
el "negocio'·. y del derecho que norma esta separación. Weber 
afirma que este desarrollo es propio de Occidente y demuestra el 
carácter único que corresponde a la evolución del capitalismo 
moderno. 

La dominación patrimonial es una "alternativa diterente" a 
la desintegración capitalista de la comunidad doméstica. El 
patrimonialismo es una estructura de dominación que nace en e1 
terreno del poder doméstico organizado: " ... como contrapolo a la 
·explotación" capitalista que brota y surge de la economia 
doméstica, se presenta la forma económica de una organización 
interna del hogar: el oikos".12 

Oikoe es la gran hacienda doméstica arbitrariamente dirigida 
por un principe (señor territorial. patricio. etc.) cuyo motivo 
reside en la cobertura natural de las necesidades del señor y no 
en la adquisición capitalista. Lo decisivo es el aprovechamiento 
del patrimonio y na la valorización del capital. Las fuerzas 
domésticas crean todos los bienes y servicios económicos~ 
militares y sagrados que el señor necesita para su dominación.13 

El comercio y la producción industrial para el mercado son 
actividades económicas absolutamente secundarias. No existe una 
difere~ciación lucrativa.14 

11 Ibid. 

12 Ibid. 

13 Ibid. 

p. 309. 

p. 756. 

pp. 311-312. 

14 La economía del oikos pudo ser, a su vez, el punto de 
partida de otras distintas posibilidades de organización. Una de 
ellas es el sistema de los bancos de giros de cereales en Egipto. 
Extendidos por todo el pais el faraón poseia un gran número de 
ellos, en los que el labrador depositaba no solamente los 
tributos en especie, sino su producción entera obteniendo a 
cambio. documentos que podia convertir en dinero. Otra 
posibilidad fue la institución de tributos de dinero por el 
principe que presupone, sin embargo. una considerable penetración 
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La forma más sencilla de evolución del oikos ocurre cuando 
se ofrece a los hombres no libres una extensa posesión de 
vivienda. ganado (de alli la palabra peculium) y utensilios. 
Esto conduce inevitablemente a la debilitación del poder 
doméstico. Con el proceso de descentralización. el señor empieza 
a depender en gran medida de la buena voluntad de los súbditos y 
de la conservación de su capacidad para prestarles servicios. El 
señor contrae deudas con los sometidos. si no juridicamente. si 
de acuerdo a los usos y a la tradición. 

La autoridad ya no puede utilizar únicamente la fuerza 
fisica. El soberano organiza en forma análoga a su poder 
doméstico, el poder politice y por lo tanto, el dominio sobre los 
hombres y territorios extrapatrimoniales. Surge aai la 
organización estatal patrimonial cuyas principales 
caracteristica serán analizadas en los siguientes apartados. 

2 SOMETIDOS Y SUBDITOS LA PROCURACION LITURGICA DE LAS 
NECESIDADES DEI. SEpqOR 

El poder efectivo de los sultanes de Oriente, y de los 
príncipes medievales. se agrupa en torno al núcleo de grandes 
dominios patrimonialmente explotados. En éstos. las posesiones 
del soberano administradas directamente en forma de señorio 
territorial. constituyen regularmente sólo una parte de su 
jurisdicción. Se agrega además. otros territorios no considerados 
directamente como pertenencia del señor. sino únicamente 
dominados por él desde el punto de vista politice. 

Cuando el soberano ordena en forma análoga 
demés€!co su poder politice. se trata ya de una 
estatal patrimonial. Al respecto Weber señala: 

La administración patrimonial se ha 
adaptado originariamente a las 
exigencias personales del sanar. 
especialmente a su hacienda privada. La 
obtención de un dominio politico es 
decir. del dominio del senor sobre 
otros no sometidos al poder doméstico, 

a su poder 
or¡ianizaoión 

de las instituciones monetarias en 1a economía privada. en su 
conjunto, asi como un cierto desarrollo de la economía lucrativa 
y un mercado, por lo menos en el comercio interior. como lo 
advertimos en Egipto, MAX WEBER. Historia Económica General. 
Fondo de Cultura Económica. México. 1983. pp. 65-66. 
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significa entonces la agregaciOn del 
poder doméstico de diferentes 
relaciones de senorio que, 
socio1ógicamente consideradas difieren 
en grado y en contenido ... 15 

Esto da lugar a la existencia de dos tipos de dominados: 

Los dominados 
siervos. 

patrimoniales o sometidos; esclavos y 
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2. Los dominados extrapatrimoniales o 
po1iticamente dominados. 

sdbditos; hombres libres 

Los sdbditos -a diferencia de los sometidos- disponen tan 
libremente de su posesión (incluso la territorial) como 10 
permita el orden jurídico existente. Normalmente pueden heredar y 
casarse sin consentimiento del señor. Acuden a las diferentes 
cortes de justicia y no al tribunal de funcionarios domésticos 
del soberano. 

Los dominados extrapatrimonia1es se vinculan a la tradición 
por medio de una comunidad consensual que existe 
independientemente de un poder militar patrimonial autónomo. 
Consideran que el poder senorial ejercido tradicionalmente 
constituye el derecho del señor. "Por consiguiente, el hombre 
dominado ·1egitimamente en este sentido por un príncipe 
patrimonial deber• llamarse sdbdito politico".16 

De estas caracteristicas dependen en 
prestaciones que el soberano puede exigir. 

gran parte~ las 

La forma primaria en que son satisfechas las necesidades 
politi~as patrimoniales estriba en prestaciones y productos 
natura1es. Los servicios proporcionados al soberano tienen un 
carácter "voluntario". 

A medida que se extiende el poder senoria1, el 
financiamiento también se obtiene de aquellos miembros de la 
asociación que no están sometidos al poder patrimonial. 
Precisamente la situación del sdbdito se distingue de la del 
libre compañero de armas (señor feudal) por el hecho de estar 
sujeto para fines políticos a contribuciones y servicio militar. 
Los dominados políticos cooperan con tributos para costear los 
gastos de defensa, de representación del príncipe" ... a11í donde 

15 WEBER, Bconom~a y Sociedad, p. 760. 

16 Ibid.,p. 766. 
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se instala una corte tiene que ser mantenida por los súbditos"'.17 

Sin embargo, mientras los sometidos deben abastecimiento al 
señor.las prestaciones de los súbditos dependen del poder de 
éste, de su prestigio, su posición y su aparato de gobierno: 

Las prestaciones que puede exigir el soberano 
a los que se hallan extrapatrimonial. y por 
lo tanto políticamente dominados dependen del 
poder que tenga sobre ellos. y 
consiguientemente del prestigio de su 
posición y de la eficacia de su aparato de 
gobierno pero siempre se hallan 
considerablemente m~s vinculados a la 
tradición. Sólo en circunstancias favorables 
puede e1 soberano atreverse a exigir 
prestaciones nuevas e insó1itas. Esto ocurrre 
especialmente cuando tiene a su lado una 
tropa militar de la cual pueda disponer con 
independencia de la buena voluntad de los 
súbditos.18 

Los deberes de los súbditos se rigen por la tradición Y son 
juridicamente distintos de las obligaciones de los sometidos. 

El procedimiento por el cual el príncipe patrimonial se 
asegura de las contribuciones de los súbditos presenta ciertas 
particularidades. En la soberanía patrimonial se encuentra 
altamente desarrollada la procuración litúrgica de las 
necesidades del señor, la creación de asociaciones heterónomas y 
con frecuencia heterocéfalas que responden ante el principe por 
el cumplimiento de las obligaciones de todos los individuos.19 

Lk forma 
transición de 

más 
la 

asociaciones como 

radical de la garantia litúrgica es la 
vinculación hereditaria del campesino a 

gremios, guildas u otras uniones profesionales 

17 Ibid., p. 760. 

18 Ibid. p. 76. Las cursivas son mias. 

19 Uno de los ejemplos más ilustrativos de la organizao16n 
litúrgica burocráticamente organizada es la que se da en Egipto. 
La excepcional evaluación del deber hacia el trabajo y la 
puntualidad de la ética económica egipcia hace posible las 
grandes construcciones principescas Consúltese al respecto de 
WEBER, Anoient Judaisn.. p. 249. para una descripción de las 
peculiaridades de las organizaciones litúrgicas en China e India 
consúltese de WEBER , The Religion or China, p. 98-99 y The 
Religion of India pp 33- 34. 
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creadas por el señor (o reconocidas y oficializadas por é1) que 
se responsabilizan de los tributos y servicios personales de sus 
miembros. En reciprocidad, el señor puede monopo1izar en favor de 
sus integrantes las correspondientes funciones profesiona1es, y 
vincular a la asociación los individuos y sus herederos con 
personas y posesiones. Los deberes asi garantizados pueden ser 
obras que corresponden a la esfera de 1a profesión especifica 
(por ejemplo, constitución y reparación de materiales de guerra), 
otros trabajos usuales y prestaciones militares y fiscales. 

Weber aclara que las asociaciones 1itúrgicas forzadas han 
sido fenómenos generalmente extendidos. No se han organizado 
únicamente en las formas de se~orio patrimonial. pero ha sido 
justamentente en ellas donde se han desarro11ado hasta sus 
consecuencias más extremas. Esto se explica porque es muy afin a 
ellas la concepción del súbdito como un ser que existe para e1 
señor y para la satisfacción de sus necesidades y, por 1o tanto, 
el entendimiento de que la razón de su existencia es el ejercicio 
de la actividad profesional económica para la protección de los 
correspondientes servicios litúrgicos a favor del soberano.20 

Tanto las liturgias que se dan en Oriente como las que 
surgen en Occidente son asociaciones coactivas con 
responsabilidades solidarias que garantizan. por una parte los 
deberes de todos los individuos, y, por la otra la vinculación
por lo menos fáctica-a una situación de monopolio. 

Todo deber politice dentro de un régimen patrimonial tiende 
naturalmente a convertirse en la obligación de contribuir con 
gravámenes fijos sobre valores concretos. especialmente sobre 
tierras y también sobre talleres y tiendas. Este deber se 
desprende completamente de la persona del obligado. El senor no 
puede, por lo general, elegir para la satisfacción de sus 
requerimientos sino lo que está a su disposición, 1as propiedades 
const~luidas esencialmente por bienes inmueb1es. 

Para poder apoderarse directamente de las personas obligadas 
a contribuir se necesita un aparato coactivo muy desarrollado, y 
en esto descansa precisamente. el sistema de asociaciones 
obligatorias. Pero también e1las, si no disponen de los 
instrumentos de fuerza del se~or, tropiezan con las mismas 
dificultades. De a1li que la asociación litúrgica pueda dar 1u•ar 
a formas diferentes. 

En un caso extremo. tenemos un tipo de administración local 
autónomo con base en notables que son muy independientes del 
principe mismo, y que se vinculan a un sistema de gravámenes 
tradicionalmente fijados que responden a bienes especificas. 

20 !bid., pp. 767-769. 
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En otra situación limite, que es la que a nosotros nos 
interesa en este trabajo, la organización litúrgica puede dar 
lugar a un sistema de sumisión universal de tipo patrimonial. El 
individuo se relaciona hereditariamente a la gleba, al oficio, al 
gremio o a la asociación obligatoria. Los súbditos permanecen 
dentro de limites sumamente inestables que pueden ser 
arbitrariamente fijados por el soberano, teniendo en cuenta su 
capacidad de prestación personal. -cuando m~s desarrolló, desde 
el punto de vista técnico, el poderio propiamente patrimonial del 
Príncipe, Y ante todo, su poder patrimonial militar -del cual 
podria estar seguro en caso necesario incluso contra los sóbditos 
politicos- tanto más pudo imponerse el segundo tipo: la relación 
universal de dependencia .. -21 

3 EL PODER MILITAR 

La importancia de la .. violencia 
fundamental en la socio logia politica 
considera que existe un factor puramente 
el desarrollo del Este y del Oeste. 

fisica organizada .. es 
de Hax Weber quien 
militar que diferencia 

Para describir el ejército patrimonial, Weber contrapone una 
vez más a las organizaciones estables con las carismáticas y a 
las patrimoniales con las feudales y las burocráticas. 

A diferencia del feudalismo, el ejército patrimonial 
requiere de soldados para el ejercicio permanente y no para 
campañas meramente ocasionales. La realidad y el prestigio social 
de los caballeros feudales económicamente independientes 
contrasta con la de los soldados mantenidos por un rey o por el 
oficial que los recluta. En Europa los jinetes caballerescos eran 
técnicamente la fuerza militar del feudalismo, en Oriente en 
cambio:(a pesar de la importancia numérica de los jinetes en la 
India)w estos fueron mucho menos significativos e ineficientes 
que los otros soldados que andaban a pie y que tuvieron un papel 
central en los ejércitos de Alejandro y los mongoles. 22 

Mientras en el feudalismo se da una organización militar 
descentralizada con el consecuente debilitamiento de 1a 
disciplina, para el patrimonialismo como para el Estado 
moderno-la disciplina del ejército es un faotor fundamental. Esta 
-disciplina de masas.. tiene como bases tipioas la necesaria 
separación entre el guerrero y los medios de hacer la guerra, v 
la concentración de la capacidad de ordenar en manos de jefes 

21 Ibid., p.770. 

22 WEBER, The Religion of China, p. 71 



supremos 23: 

El señor feudal territorial que no solamente 
se equipa y abastece a si mismo, llevando 
consigo a su séquito, sino que tambien 
moviliza a grupos de vasallos que se 
proporcionan sus propios pertrechos, este 
señor forma, desde el punto de vista de la 
disciplina, un contraste radical con el 
soldado patrimonial o burocrático, contraste 
que se presenta también económicamente. 
siendo el primero la consecuencia del 
último.·· 24 
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En la la realidad histórica estas modalidades organizativas 
pueden coincidir. De hecho, Weber explica como en la India 
durante mucho tiempo persiste un dualismo entre la armada de 
guerreros autoequipada y los soldados disciplinados separados de 
la propiedad de los medios de violencia. 25 

Asimismo, el origen de los ejércitos patrimoniales puede 
encontrarse en algunas armadas carismáticas con 1ideres 
divisionales que en un principio no son oficia1es sino 
··estrategas" particularmente destacados y calificados en relación 
a su heroísmo. Se trata de escuadras con cierta organización 
para la batalla pero cuyos combates se llevaban a cabo sin ningun 
orden. Los héroes simplemente atacan a los oponentes más 
sobresalientes y la muerte del líder inmediatamente significa la 
derrota de su ejército. 26 

Para subsistir~ estas fuerzas armadas tienden a 
racionalizarse de forma casi inevitable. Se establecen 
ordenamientos de oficiales y otros puestos burocrático- militares 
y se s'üministra equipo de forma regular. La armada pronto pierde 
los rasgos de una milicia improvisada o caballeresca. 27 

23 WEBER, Economía y Sociedad p. 886 

24 WEBER. Economía y Sociedad. p. 887 

25 WEBER. The Religion of India. p. 72. 

28 WEBER. Ibid, p. 67. 

27 WEBER, The Reli•ion of India,p. 67. El cambio sociol.ógioo 
básico de una armada cimentada en el combate de héroes a un 
ejército disciplinado se consumó en China en los tiempos 
prehistóricos. La creencia universal en la omnipotencia de la 
disciplina se encuentra en las viejas anéctodas y estaba 
establecido en los contemporáneos de Confucio "'la insubordinación 
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Sin embargo, en la realidad histórica las tendencias hacia el 
combate de tipo heróico y la formación disiciplinada del ejército 
pueden también desarrollarse simultaneamente 28. Atendiendo a la 
constante contrastación entre los procesos de burocratización y 
el carisma, Weber considera que este último continúa siendo 
esencial para el caudillo principesco pero no para los soldados 
en ejercicio cotidiano. En los reg1menes patrimoniales- tanto en 
China como en India- el pontifica imperial clama su dominio sobre 
el mundo y emprende unicamente guerras •justas··. La rendición se 
considera como sintoma de la perdida del carisma sagrado y de su 
incapacidad para gobernar. 29. 

De cualquier forma. en sus tipos puros, tanto en las 
administraciones burocráticas como en las patrimoniales se 
desarrolla un orden jerárquico y regular de oficiales con 
competencias y recursos locales y funcionales. Pero en las 
segundas a diferencia de las primeras- los oficiales 
administrativos no llegan a separarse de la esfera jurisdiccional 
y los diferentes cargos públicos son indeterminados, irracionales 
y sujetos a cambio según las propias influencias.30 

En el patrimonialismoa las fuerzas armadas son fundamentales 
ya que, como hemos visto, a los dominados extrapatrimoniales 
unicamente se les puede pedir prestaciones nuevas en 
circunstancias favorables y esto ocurre cuando hay una buena 
tropa de la cual el soberano puede disponer con independencia de 
la voluntad de los súbditos. 

La posibilidad del desarrollo de la disciplina del ejército, 
depende en gran medida, de la base ecónomica en que descansa la 
organización y en la forma de reclutar a sus integrantes. Con 
base en estos factores Weber seffala que ias tropas del seftor 
patri~?nial pueden constituirse de la siguiente manera: 

es peor que los malos pensamientos". Consecuentemente los gastos 
extravagantes son peores que el cuidado y prudencia en el manejo 
de las ganancias. 

28 La oscilación entre estas dos tendencias es importante en 
el anáiisis de la India. particularmente cuando Weber expone las 
peculiaridades de la casta de 1os kshatiyas Vease nuestro 
capitulo IV. 

29 WEBER, The Religion of India. p. 145 

30 WEBER. The Religion of India. p. 67. 
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1. 
colonos. 

EsolavoB dominados patrimonialmente, arrendatarios o 

En términos generales se trata de fuerzas armadas integradas 
por colonos agricolas, avecinados en la tierra que se sustentan 
económicamente tanto a si mismos como a 1os señores. Precisamente 
por esto tienen el gran inconveniente de no estar permanentemente 
a disposición del poder militar. 

2. Esclavos completamente independientes del cultivo de la 
tierra. son ejércitos formados por esclavos comprados que pueden 
constituir una tropa disciplinada y completamente vinculada al 
señor y su familia. La posibilidad de formar este tipo de milicia 
depende de los ingresos principescos ya que son fuerzas armadas 
que presuponen la existencia de importantes capitales de dinero 
en manos del soberano. 

3. Muchachos procedentes de pueblos sometidos, de diferentes 
razas y creencias, alistados para formar un ejército profesional. 

Son soldados que únicamente están sometidos a la 
jurisdicción de sus propios oficiales. Durante las expediciones 
militares se les paga con dietas. En época de paz, reciben 
determinados ingresos administrativos comunes. Disfrutan de 
grandes privilegios que hacen codiciables sus puestos, ascensos 
según antigüedad, pensiones de vejez, etc. 

4. Mercenarios. 

Se trata de tropas para las cuales lo seductor era la parte 
de la soldada abonada en metales preciosos aunque en la 
antigüedad se encuentran mercenarios con salarios que 
predom.l,nantemente eran pagados en especie .. 

Al igual que en los ejércitos integrados por esclavos 
comprados, el principe tiene que tener un "'tesoro" que le permita 
asegurar> en forma de ingresos los fondos destinados a los 
mercenarios. Para ello necesita disponer de un comercio y de una 
producción propia o de entregas en dinero por parte de los 
súbditos con el apoyo de los propios mercenarios. Ambos casos 
presuponen la existencia de una economia monetaria que> a su vez~ 
aumenta las posibilidades de la formación de monarQuias militares 
regidas por un déspota que se sostiene por los soldados a sueldo. 
Asi se constituye la forma de dominación clásica del Oriente. 

5. Tropas que reciben 
tierra .. 

Son fuer~as armadas 
reciben un préstamo de 

a. cambio un préstamo 

que de forma análoga a 
lotes de tierra. Pero 

de lotes de 

los colonos, 
en vez de 
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contribuciones económicas, 
militares a cambio de los 
privilegios. 

deben 
cual.es 

prestar únicamente servicios 
obtienen distintos tipos de 

6. Conscripci6n realizada mediante el reclutamiento de 
súbditos. Tal como se índica, este tipo de ejército no estaba 
formado por extranjeros ni por castas parias, sino por l.os 
propios súbditos. Para esto, el príncipe sigue ciertas máximas de 
carácter social que se basan fundamentalmente en la selección de 
privilegios en sentido negativo, se reclutan miembros de las 
clases menos favorecidas desde el punto de vista económico: 

El principe patrimonial se ha apoyado 
regularmente en lo que se refiere a su poder 
militar, en las masas desposeidas, en l.as 
masas no privilegiadas y especialmente en las 
masas campesinas. Asi ha desarmado a los que 
podian disputarle su dominio, mientras que, 
por el contrario, el. ejército compuesto de 
notables, ya sea el ejército de una burguesia 
ciudadana o el. de una asociación tribal. de 
hombres l.ibres, hace normal.mente del deber 
militar y, con ell.o del honor militar un 
privilegio de una capa senorial ... 31 

Asi, vemos cómo las tropas del principe pueden estar 
compuestas por fuerzas que van desde el. ejército propiamente 
patrimonial (sometidos) hasta una milicia (súbditos politioos). 
La naturaleza del vinculo del ejército con los sometidos es l• 
autoridad. el nexo del principe con la milicia es la tradición Y 
los gravámenes que corresponden al hombre libre.32 

El caracter 
proporción en que 

patrimonial 
las tropas 

31 !bid, pp. 764-765. 

del ejército depende de 
personales del soberano 

la 
se 

32 En la composición de las tropas, Weber recuerda una vez 
más el. pensamiento de Maquiavelo:" ... las tropas con que un 
principe defiende a sus Estados son propias, mercenarias, 
auxiliares o mixtas. Las mercenarias o auxiliares son in~til.es y 
peligrosos ..... MAQUIAVELO, Op. cit, p. 96 ... La experiencia ensena 
que sólo l.os principes o las repúblicas armadas pueden hacer 
grandes progresos, que las armas mercenarias sólo acarrean 
danos"' Ibid. ,p.98. "Concluyo pues, que sin milicias propias no 
hay principado seguro; más aún, está por completo en manos del 
azar, al carecer de medios de defensa contra la adversidad ... Y 
milicias propias son compuestas o por sóbditos, o por ciudadanos, 
o por servidores de principes",Ibid., p. 110. 
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encuentren en disposición contra los individuos de la misma raza 
politicamente dominados. A su vez esto responde a diversas 
circunstancias económicas, particularmente a la posibilidad de 
que el abastecimiento deL ejército se haga mediante las reservas 
Y los ingresos del príncipe. En la mayoría de sus obras 
histórico-políticas Weber enfatiza la importancia de esta 
condición: 

Que la estructura del ejército descanse sobre 
el armamento de los propios soldados o de un 
caudillo militar, el cual suministraba 
caballos, armas y vituallas, es una 
distinción tan fundamental para la historia 
social como la relativa a si los medios de 
producción se hallan en manos del trabajador 
o son apropiados por un empresario 
capitalista ... 33 

Asi, el potencial del aprovisionamiento por el monarca 
determina -en gran medida- la incondicionalidad de un ejército 
que se encuentra incapacitado para emprender sus acciones sin 1a 
presencia del senor y de un aparato de funcionarios no 
propiamente militares. 

En la realidad histórica han existido múltiples formas 
intermedias entre el "ejército patrimonial puro"34 y los 
ejércitos basados en equipo y abastecimiento de sus componentes 
por si mismos: 

Muchos ejércitos de los principes 
patrimoniales adoptaron una posición 
intermedia entre el ejército patrimonial y la 
milicia de los súbditos por políticos. Pero 
cuanto más tales fuerzas estaban compuestas 
de súbditos politices y menos constituían 
ejércitos específicamente patrimoniales, 
tantas más limitaciones se imponían al 
principe en su empleo, y ante todo, 
indirectamente en su poder político sobre los 
súbditos, poder vinculado más a la 
tradición ... 35 

33 WEBER, Historia Económica General, p. 271. 

34 El caso del antiguo Egipto muestra la existencia de un 
ejército patrimonial mandado, equipado y sustentado por un sefior 
y las reservas de que dispone. WEBER ,Boonomia y Sociedad p. 887. 

35 Economía y sociedad, p. 767. 



La diferencia de estructuras castrenses entre Asia y 
Occidente se funda precisamente en esta capacidad del rey para 
hacer valer su poderio gracias al monopolio militar. En Oriente, 
el funcionamiento regio y e1 oficia1 son, desde e1 principio. 
elementos tipicos del desarrollo. En Occidente, en cambio, el 
ejército armado por caudillos militares y la separación de los 
soldados con respecto a los medios y pertrechos de la guerra es
análogamente a lo que ocurre con la distinción entre el obrero y 
los medios de producción- un producto de la Edad Moderna. 

4 APARATO DE MANDO Y CONFLICTOS POI.ITICOS 

Hasta ahora hemos visto cómo las diferencias entre los 
dominados, según el tipo de legitimidad -sometidos y sóbditos-, y 
las distitas formas de composición de las tropas del principe, 
son dos factores básicos que se vinculan tanto en la estructura 
económica como a los diferentes aspectos del binomio tradición
arbitrio de la organización estatal-patrimonial. 

Además del ejército, es importante para la forma y los 
limites del aprovechamiento de los sóbditos, el carácter y grado 
de evolución experimentado por el aparato de mando, en todos los 
casos el monarca necesita de un cuerpo de funcionarios. 

Como ya se~alamos en el primer capitulo, además de la creencia 
en la legitimidad y la importancia de la fuerza militar que la 
sustenta, en cada uno de los diferentes tipos de dominación Weber 
considera otros dos nive1es muy relacionados entre si: 

l. La organización que permite un funcionamiento, es decir_ 1a 
~istribución de los poderes de mando. 

~ Los conflictos que caracterizan la lucha por el poder. 

En lns siguientes apartados analizaremos 1as modalidades de 
estas dos instancias en e1 patrimonia1ismo; pero antes nos 
detendremos en algunas premisas básicas de 1a teoria de la 
dominación en Max Weber. Sólo teniendo en cuenta las siguientes 
tesis del pensamiento weberiano podremos entender las 
peculiaridades del tipo de dominación que nos interesa: 

1. Todo régimen de dominación directa es inestable, por lo 
tanto es necesario la formación de una organización social 
permanente para 1os fines de gobierno, es decir para e1 ejercicio 
del dominio. 

2. La estructura de una forma de dominación depende del modo 
característico en que se establece la re1ación entre se~or 
o se~ores y el aparato de mando, y entre ambos y los dominados, 
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asi como de los principios especificas de la organización, es 
decir, de la distribución de los poderes de mando. 36 

Weber llama señores 
efectivamente ejercido no 
individuos. 

a los dirigentes cuyo poder de mando 
procede de una delegación de otros 

El aparato de mando es el conjunto de 
a disposición de los señores, el circulo 
ejercicio del poder para conservar 1a 
funcionarios pdblicos. 

personas que se ponen 
que colabora en el 

dominación. son 1os 

Los miembros del aparato de mando se someten al señor en 
virtud de las ventajas de la participación en el poder y de la 
validez de los últimos principios en que se basa una forna de 
dominio, es decir la legitimidad en la que se apoya la obediencia 
por parte de los funcionarios frente al señor y de los dominados 
frente a ambos. 

La organización garantiza el dominio efectivo asegurando 
-directa o indirectamente- la ejecución de las órdenes del 
aparato de mando, la sumisión de los dominados a la acción 
interrumpida del cuerpo administrativo. 

3. El cuadro administrativo representa hacia el exterior a la 
empresa de dominación politica. Además de seguir los principios 
de legitimidad, los miembros del cuerpo administrativo se 
vinculan con el poder a través de los medios que afectan 
directamente su interés personal: la retribución material y el 
honor social. El "premio" que reciben los administradores 
políticos (honor de caballero, privilegios estamentales, etc.) 
constituye el fundamento último y decisivo de su solidaridad con 
el tit~lar del poder. 

4. Toda dominación por la fuerza se mantiene 
bienes materiales externos. 

mediante ciertos 

En su sociología política Weber enfatiza la importancia de la 
propiedad de los medios administrativos para el ejercicio de la 
dominación: 

Toda empresa de dominación que requiera de 
una administración continuada necesita, de 
una parte, la orientación de la actividad 
humana hacia la obediencia de aquellos 
señores que se pretenden portadores del poder 
legitimo, y, de la otra, el poder de 

36 Ibid .• pp. 704-705. 



disposición, gracias a dicha obediencia sobre 
aquellos bienes que eventualmente sean 
necesarios para el empleo del poder físico el 
equipo del personal administrativo y los 
medios materiales de administración.37 
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En función de la propiedad de los medios de administración 
(dinero, edificios, material bélico, medios de transporte, etc.) 
Weber clasifica los ordenamientos estatales en dos grandes 
grupos: 

a) Los 
poseedores de 

funcionarios que deben obediencia al soberano son 
la propiedad de los medios de administración. 

El se~or gobierna con ayuda de una aristocracia autónoma con 
la cual comparte el poder. Se trata de una dominación estamental38 
cuyo ejemplo más claro es el feudalismo. 

b) El cuerpo administrativo está '"separado .. de los medios de 
administración en el sentido en que el proletariado está 
separado" de los medios de producción en la moderna empresa 
capitalista. 

El soberano tiene organizada la administración por su cuenta y 
se apoya en capas desposeídas carentes de honor social propio. El 
aparato de mando se integra con servidores. empleados. favoritos 
o personas de confianza que no son propietarios. es decir 
poseedores por derecho propio de los medios materiales de la 
empresa. sino que es el se~or quien. en ejercicio de la misma. 
los dirige. 

Se trata de una estructura "monocrática .. , constituida por 
funcioharios jerárquicamente organizados bajo una dirección 
superiOr. En estos casos se encuentra. en particular. 1a 
estructura estatal-burocrática, y como veremos, también todas las 
formas de dominación patrimonial. 

5. En cualquera de estos dos casos 

37 WEBER .. La política como vocación .. , en 
científico, pp. 87-88. 

··tipo-limite .. , la 

El pol.itioo y el 

38 Precisamente Weber entiende por estamentos el. "conjunto 
de poseedores por derecho propio demedies materiales para la 
guerra o para la administración, o de poderes señoriales a titulo 
persona1··. Estas personas aprovechan su poder señorial para 
recibir rentas y beneficios y sólo desarrollan una actividad 
política cuando se los exige el señor o sus iguales. Weber, '"La 
politica como vocación'·, en El político y el cientifico, p. 94. 
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posición dominante de las personas pertenecientes a la 
organización frente a las "masas" dominadas se basa siempre en la 
"ventaja del peque~o número", en la posibilidad que tienen los 
miembros de la minoría dominante para ponerse de acuerdo y poder 
crear y dirigir sistemáticamente una acción societaria 
racionalmente ordenada y encaninada a la conservación de su 
posición dirigente. "Toda doninación que pretenda su continuidad 
es, hasta cierto punto una dominación secreta ... "39 

6.- La sociedad como 
ni inmutable~ es un 
conlleva la ""lucha"". 

''orden de do111inación .. 
ordenamiento desigual 

no es igualitaria 
y conflictivo que 

Las luchas sociales son básicamente disputas por la 
dominación, enfrentamientos esencialmente politice-ideológicos 
por el monopolio de la violencia y la significación cultural. "La 
sociedad es asi orden politice y lucha politica."40 

Algunos autores consideran que la diferencia entre comunidad y 
sociedad estriba precisamente en que la segunda implica orden de 
dominación y por lo tanto "lucha", mientras que en la primera 
prevalece el consenso.41 

Efectivamente, en el primer capítulo de Economía y Sociedad, 
Weber afirma que la ''comunidad es normalmente por su sentido la 
contraposición radical a la lucha", entendiendo esta última como 
aquella acción que se orienta por el propósito de imponer la 
propia voluntad contra la resistencia de la otra u otras 
partes. 42 

Las sociedades en cambio, son con frecuencia únicamente 
meros compromisos entre intereses encontrados. En ellas se 
descartan una parte de los objetivos o medios de lucha. pero 
prevalece la contraposición de intereses misma y la competencia 
por la'!l; d ist in tas oportunidad es. 

Sin embargo, en otros textos de Weber esta problem~tica se 
plantea en forma diferente. En sus escritos metodológicos afirma 
que "la lucha abarca potencialmente todos los tipos de actuar en 
comunidad", ya que ''no existe ninguna comunidad de consenso~ ni 
aún acompaffada del sentimiento de entrega más extremo. que a 
pesar de tal sentimiento no pueda contener la opresión más 

39 WEBER, Economía y Sociedad. p. 704. 

40 Aguilar, "Algunas tesis ... ", mimeo, 1980, p.7. 

41 Idem. 

42 WEBER. Economia y sociedad. pp. 33-34. 
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inmisericorde de los otros".43 De alli que la ooacción de indol.e 
fisica se encuentre en l.a base de todas las comunidades. 

Desde esta perspectiva, la diferencia entre comunidad y 
socieda dno estaría en l.a lucha que supuestamente caracteriza a 
la segunda y no a la primera, sino en el hecho de que la 
asociación es " unión de fines" basada en un pacto expreso en 
cuanto a los medios, las metas y ].os ordenamientos. " La 
sociedad, de un modo tipico • puede especialmente descansar en un 
acuerdo o pacto racional por declaración reciproca". 44. Debido a 
esto. la asociación perdura a pesar del oambio de sus 
representantes. Los individuos entran sin quererlo, a tormar 
parte del obrar en sociedad y se encuentran atrapados por 
aquellas expectativas de su propio actuar en vista de aquel.1os 
ordenamientos creados a los hombres" 45. Las personas se ven 
'ºobligadas'º a conducirse en comunidad porque eventualmente pueden 
verse forzados a hacerlo. a pesar de su resistencia. mediante e1 
aparato coactivo. 

El estudio minucioso 
objetivos de este trabajo. 
siguientes cuestiones: 

de estas 
Por ahora 

definiciones 
nos interesa 

rebasa 
destacar 

l.os 
l.as 

a) cómo otros términos analizados anteriormente - tradición, 
patrimonialismo, etc.- las concepciones de comunidad y sociedad 
no resultan tan claras y definitivas en las obras original.es, 
como muchos de los intérpretes de Weber parecen sugerir. El mismo 
Weber se~ala que l.ucha y comunidad son conceptos relativos"º.46 

b) La comunidad en el sentido que 
trabajo, como " comunidad política" 47 se 

nos interesa 
emplea en forma 

en este 
anlll.oga 

43 HAX WEBER,, "Sobre al.gunas categorías de la sooiologia 
oompr~hsiva", en Ensayos de metodol.ogia sooiológioa, Amorrortu, 
Argentina, 1978, pp. 211-212. 

44 HAX WEBER, "Sobre algunas catesoráis de la sooiologia 
comprensiva en 
Argentina, 1978, 

45 WEBER, 

Ensayos de Metodología Sooiológ~oa, Amorrortu, 
pp. 211- 211. 

Sobre a1gunas categorias del.a .. Ibid, p. 213. 

46 WEBER, Eponomia y Sociedad, p 34. 

47 ·· Entendemos por comunidad politica aquel1a cuya acción 
consiste en que los participes se reservan la dominación ordenada 
~n un ámbito y de la acción de los hombres situados en él. de un 
modo permanente o sólo provisional., teniendo preparada para el. 
caso, la fuerza fisica normal.mente armada ... - Ibid, p. 661. 
Para la constitución de una comunidad po1itica especial, basta a 
nuestro entender,un ámbito o dominio, la posesión del poder 



al concepto de asociación politica y como 
existencia de diferentes pugnas por el poder. 

tal illlplica 
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l.a 

Tomando en cuenta estas consideraciones y las premisas 
arriba se~aladas. en el siguiente apartado trataremos la forma en 
que se dan los enfrentamientos político- sociales en relación a 
las características del aparato de nando en el caso concreto de 
la dominación patrimonial. 

4.1 Organizacióp de1 aparato dP. mando· 
caracteristicas de los funcionarios patrimpninles 

Los dominios del príncipe que en el caso más simple abarcan 
una corte con una serie de posesiones sometidas al se~orio 
territorial. y a las correspondientes haciendas particulares, 
exigen una administración organizada. 

Al principio predominan los -funcionarios eventuales". Se 
trata de una "administración ocasional .. que el soberano cont1.a, 
en cada caso concreto. al individuo (casi siempre un servidor 
palaciego o un comensal) que le sea más cercano. El ultimo patrón 
de esta selección es la predilección personal del sefior. 

Pero a medida que se extienden los territorios bajo la 
autoridad del príncipe. su administración requiere de una 
adecuada distribución de funciones. Así surge y se organiza el 
aparato de mando propio de la dominación patrimonial. 

Al igual que los funcionarios burocráticos, los servidores 
patrimoniales procuran diferenciarse de los dominados y 
constituir un grupo aparte, pero a diferencia de la burocracia 
donde el saber especializado otorga poder, el funcionario 
patrim~nial es completamente dependiente del sefior y no tiene 
ninguna autoridad personal. En la relación politioo-patrimoníal 
está ausente toda preparación profesional, y el cargo se basa en 
relaciones de subordinación y no en deberes objetivos. La 
capacidad personal del soberano es decisiva en el 
ejercicio de su poder nominal: 

El cargo patrimonial carece ante todo 
distinción burocrática entre la 

de la 
esfera 

fisico para afirmarlo y una acción comunitaria que no se agote en 
el esfuerzo económico para la satisfacción de los hombres que la 
habitan ... la comunidad política está constituida de tal modo y 
plantea tales exigencias a sus participantes • que , gran parte 
de estos solamente han de cumplirlas porque saben que detrás de 
elllas hay la posibilidad de que se ejerza la coacción fis:í.ca ... ·· 
Ib:í.d, p. 662. 



"privada" y la "oficial". Pues la misma 
administración política es considerada como 
una cuesti-ón puramente personal del soberano. 
y la posesión y ejercicio de su poder 
politice son estimados como una parte 
integrante de su fortuna personal, que 
resulta beneficiosa en virtud de los 
emolu~entos y las contribuciones. Por lo 
tanto, la forma de ejercer el poder depende 
enteramente de su libre albedrío, siempre que 
la eficaz santidad de la tradición no le 
imponga, como siempre sue1e acontecer, 
limites más o menos fijos o elásticos ... 48 

68 

El puesto patrimonial abarca evidentemente una finalidad Y 
misión determinada, pero los limites que corresponden a las 
''competencias" de los funcionarios son variables e imprecisos Y 
se determinan en función de los caprichos del soberano. Sólo los 
derechos señoriales opuestos entre si dan lugar a delimitaciones 
estereotipadas y, por lo tanto a algo parecido a una competencia 
determinada. 

Al referirse al caso de China - como el tipo "más puro" de 
burocracia patrimonial Weber explica como, a diferencia del 
honor caballeresco y en concordancia con toda organización 
burocrática, la reputación de los "literati" depende de la 
censura o aprobación de sus superiores. En última instancia, los 
literati obedecen a las ordenes del príncipe que actua como el 
'"pontífice supremo imperial" y como el único dirigente secular 
legitimado.49 

El gobernante utiliza el sistema de exámenes como una forma 
de impedir la formación de estamentos cerrados que podrían 
monopóiizar los derechos a cargos prebendarios al estilo de los 
vasallos y funcionarios feudales. 

El patrimonialismo teocrático y el estrato de literati 
aspirantes a los cargos públicos - con sus expectativas rentistas 
de recibir ingresos fijos- constituyen las bases apropiadas para 
la ética utilitarista. La idea del Estado de bienestar" se 
fundamenta precisamente en la responsabilidad carismática de los 
dirigentes para procurar el beneficio de los súbditos y en el 
orgullo de los literati en su formación filosófica que los 
distingue de las masas iletradas. La oposición entre los literati 
cultos y la masa y las reminicencias de una provisión de tipo 
litúrgico de las necesidades llevan al desarrollo de teorias 

48 Ibid. . p. 77 

49 WEBER, The Religion of China. P- 131. 
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orgánicas de la sociedad. 50 

En China 
escrituras y 
competetentes 
central. 51 

unicamente aquellos individuos iniciados en las 
las tradiciones son considerados politicamente 

para la ordenación correcta de la administración 

El rango social no depende de la riqueza personal sino de la 
calificación profesional para ocupar un cargo y de los 
requisitos educativos que esto implica. En su literatura, los 
literati introducen la idea de un ethos burocrático ligado a la 
concepcion de bienestar púiblico y al ejercicio de un 
racionalismo práctico- politice vinculado al deber oficial y a 
una instrucción determinada. 52 

Los mandarines integran una clase de hombres de formación 
literaria cuya elegibilidad para el puesto depende, hasta cierto 
punto, de criterios objetivos e impersonales de calificación 
(particularmente la aplicación de las series de exámenes). Estas 
caracterisitcas son acordes a la educación de la burocracia 
patrimonial de la cual trataremos en el siguiente inciso. 

5~ WEBER, The Religion of India. pp. 143- 145. 

51 En contraste con los profetas judios, esencialmente 
interesados el la política exterior, los politico-literatos 
chinos se entrenan ritualmente para contribuir con 1a 
administración central. WEBER. The Religion of China. p. 110. 

Sin embargo, la educación superior en China no siempre tuvo 
este carácter. Las instituciones educativas públicas de los 
príncipes feudales enseñaban artes y danza como suplemento del 
conocimiento de los rituales y la literatura. Unicamente la 
pacificación del imperio debido al estado patrimonial unificado, 
transformó el tipo de educación anterior ( que tenia seme~anzas 
con una educación de tipo helenística) The Religion of China. p. 
122. 

52 WEBER, The Religion of China. p. 11 
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4 2 La educación de la burocracia patrimpniol 

A partir de las diferentes formas de dominio, Weber 
construye una tipología de la educación que responde basicamente 
a dos polos opuestos desarrollados universalmente 53. 

1) la educación carismática orientada 
cualidades heróicas y mágicas. 

2) la educación especializada que 
entrenamiento particular con base a las 
estructura racional burocrática. 

a desarrollar las 

proporciona un 
necesidades de la 

El procedimiento educativo de tipo carismático busca 
despertar los atributos persona1es. 1os ta1entos o gracias 
individuales innatos que no pueden aprenderse de otra forma. 

Como contrapartida. 1as escuelas especia1izadas intentan 
preparar al estudiante para la utilidad práctica con propósitos 
administrativos ( organización de autoridades públicas, empresas, 
laboratorios industrializados y ejércitos disciplinados). En 
principio. estas metas se pueden alcanzar con cualquier tipo de 
alumno y por lo mismo supuestamente es, una educación accesible a 
todos 

En la realidad histórica estas dos posibilidades radicales 
no siempre son opuestas sino que muchas veces se establecen 
diferentes conexiones entre ellas. El héroe guerrero y el hacedor 
de milagros necesitan también un entrenamiento especializado. 
Asimismo, el funcionario capacitado no se basa unicamente en los 
conoci_~ientos especificas para su cargo. 

De acuerdo con la metodología weberiana expuesta en nuestro 
primer capitulo, la educación carismática y la especializada son 
tipos polares que constituyen contrastes radicales~ En el punto 
intermedio entre estos dos extremos se encuentran todas aquellas 
modalidades educativas cuya meta es el cultivo de una determinada 
conducta ante la vida ya sea de caracter mundano o religioso 
"'Entre la educación encaminada al renacimiento carismático y la 
instrucción racional dirigida al saber burocrático
especializado se encuentran todas aquellas formas de educación 
encaminadas al " cultivo" 54. 

Cualquiera que sea el caso, 1os hombres se educan para tener 

53 WEBER, The Religion of China, pp. 119-120. 

54 WEBER, Eoonomia y Sociedad, p. 877 
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un comportamiento que responda a los ideales humanos del estrato 
social dominante.55 Si éste está constituido por guerreros - como 
en Japón- la educación buscará formar en e1 alumno a un soldado 
especializado o a un caballero. Si el status determinante es e1 
de los curas entonces la meta será e1 entrenamiento para la 
disciplina de las escrituras. En realidad ninguna de estos tipos 
se dan en forma pura sino como una multiplicidad de combinaciones 
y vincules intermedios. 

En e1 patrimonialismo egipcio, la educación definia el 
rango y 1a condición social de los nobles y 1a absoluta 
subordinación jerárquica a la burocracia determinaba los ideales 
humanos. La cima de la perfección se alcanzaba por medio del 
ejercicio del ''HA" que significa lealtad y a la vez "propiedad•. 
"rectitud" y devoción por el cargo-. Los deberes del subdito 
leal consistían basicamente en la imitación de sus superiores 
aceptando incondicionalmente sus puntos de vista y observando 
estrictamente el orden de rangos- incluso en la necrópolis. 
"Reverenciar por el resto de la propia vida" era considerado como 
el principio basico para el hombre. 56 

El 
chino.57 

equivalente al "HA" egipcio es el "LI" del burócrata 
Como se sabe. en esta sociedad 1os exámenes que se 

55 Este tema ha sido abordado por NORBERTO ELIAS tanto en El 
Proceso Civi1izatorio como en La Sociedad Cortesana. Consúltese 
al respecto nuestro capitulo VIII .. 

56 Weber señala que, como contrapartida, en Israel no habla 
una valorización de la lealtad del trabajo similar a 1a egipcia. 
Como no existía ninguna organización burocrática el concepto 
de ''Ha" estaba fuera de lugar. La ética religiosa aborrecia 
incluso al Estado burocrático por considerarlo la "casa egipcia 
de la ~ervidumbre". WEBER, Ancient Judaism. pp 253- 255. 

57 Ch'eng Yi y Chus Hsi pusieron muy en claro 1a distinición 
entre lo que los filósofos griegos llamaron la forma y la materia 
de las cosas. Todas las cosas del mundo, si han de existir, deben 
ser la encarnación de algún principio y de algo material. Si 
cierta cosa existe. debe haber cierto principio en e11a~ e1 
principio es lo que se llama Li y la materia es Chºi. Los Li son 
eternos y no se les puede aumentar ni reducir. Como Ch'eng Yi 
dice " Existencia o no existencia, adición o reducción no se 
pueden postular acerca del Li. Para todo sea natural o artificial 
hay Li en e1 universo no hay una so1a cosa que carezca de su 
naturaleza•• Si toda cosa en este mundo tiene su propio Li. 
entonces para el Estado, como organización con existencia 
concreta, también debe haber un Li del especifico. Si el Estado 
se organiza y gobierna de acuerdo con este Li será estable y 
prospero" en caso contrario se volverá desorganizado y caer~ en 
un desordén. Según Chu Hsi este Li rue el principio de gobierno 
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exigen a los funcionarios no astan programados ni para medir las 
habilidades y destrezas especificas para las diferentes 
profesiones ( juristas, médicos, técnicos etc) a la manera de los 
sistemas burocraticos, ni para evaluar las cualidades 
carismaticas individuales en la forma en la que lo hacen las 
uniones tribales.58 Por otra parte y a diferencia del 
feudalismo,las instituciones educativas patrimoniales tampoco se 
distinguen por la inquietud de vincular la enseffanza de la 
literatura con la danza y otras artes 59. 

Los exámenes en China buscan, más bien, evaluar en qué 
medida. como resultado de un conocimiento literario, el 
candidato posee ·· las formas de pensar- deseables para el hombre 
cultivado. En este sentido y en la medida en que pretende 
integrar a los egresados en el status culto- la educación 
patrimonial se orienta hacia una formación global similar en 
cierta medida a la preparación de caracter humanista de Occidente60 
aunque siempre se diferenciarla de ésta por la dimensión y 
exclusividad que adquiere la educación literaria china como punta 
de lanza del prestigio social .61 A diferencia de la burocracia 
occidental en el patrimonialismo oriental la enseffanza racional y 
especializada nunca substituye a la educación del -hombre culto-

enseffado y practicado por los antiguos reyes sabios. Lejos de ser 
subjetivo, el LI existe independientemente de su enseffanza y 
y su práctica. FUNG YU-LANG, Op. Cit. pp. 494- 506. 

58 WEBER, The Religion of China,p. 121. 

59 La educación superior en China no tuvo siempre el 
caracter que tiene en la actualidad. Las instituciones educativas 
públicas de los príncipes feudales enseffaban artes y danza como 
suplemento del conocimiento de los rituales y la liteatura. 
Unica~tnte la pacificación del imperio debido al estado 
patrimonial unificado, logró transformar el tipo de educación 
previa de tipo helenística .. La estrecha relación entre el 
servicio principesco y los literati data del periodo de lucha del 
señor contra los poderes locales Como ya 1o explicamo~ 
anteriormente,. mediante el sistema de exámenes, el monarca 
patrimonial busca impedir la formacion de un estado cerrado que-

a la manera en que ocurría entre los vasallos feudales o los 
nobles- monopolice los derechos de las prebendas por el 
cargo.Ibid. p 111, p. 122. 

60 En Alemania por ejemplo, este tipo de educación 
prerequisito para hacer una carrera oficial para 
posiciones de mando en la administración civil y militar. 
The Religion of China, pp. 121-122. 

61 WEBER, The Religion of China, p. 101. 

era un 
ocupar 
WEBER, 
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entrenado para las tareas adminsitrativas. 62 

Como ya hemos senalado, el objetivo fundamental del sistema 
de exámenes es evitar la posible feudalización de cargos e 
impedir que la clase gobernante llegue a constituirse en un 
'"grupo cerrado'". Sin embargo, lo anterior no implica que la 
educación patrimonial promueva la igualdad real de oportunidades. 
Puesto que el número de elegibles es siempre superior al de los 
puestos a ocupar, cada nuevo acceso al cargo depende finalmente 
de un nombramiento '"desde arriba'". Por lo tanto, a pesar de su 
preparación, los funcionarios chinos nunca llegan a formar una 
burocracia especializada. Como señala Talcott Parsons 

No había cualificaciones técnicas especiales 
para cargos concretos, y la formación 
necesaria no era, en absoluto, especia1izada 
o técnica. Se exigía un cierto conocimiento 
de los clásicos, el mismo para todos. No se 
trataba de adaptar un candidato a las 
exigencias técnicas concretas de un pueblo 
dado, sino de asegurar que fuese un caballero 
lo suficientemente cultivado como para 
merecer la elevada posición de mandarín. Esta 
circunstancia aumentaba obviamente, 1a 
dependencia del funcionario respecto a los 
subordinados, y era un importante obstáculo 
para la extensión del principio burocrático a 
los detalles de administración rutinaria. 
Seguía siendo lo que Weber llama una 
burocracia patrimonial.63 

Por otra parte, pese al tipo de conocimiento que exigen los 
exámenes burocráticos, la visión popular atribuye a los líterati 
un ca.i:-acter mágico- carismático. La actitud apolítica que 
conlleva el patrimonialismo hace que las masas vinculen la 
aprobación de los exámenes con propiedades mágicas-.64 

Los altos mandarines- y otros funcionarios prebendarios
son considerados como poseedores de propiedades ocultas. Como 
tales, pueden convertirse en objeto de cu1to si su carisma es 
comprobado mediante demostración de distintas cualidades. Entre 
estas últimas destaca la habilidad en el perfeccionamiento de las 
formas literarias- gran parte de las declaraciones de los 

62 WEBER, The Religion of China, pp. 121- 122. 

63 TALCOTT PARSONS, La 
Ediciones Guadarrama,. Espa~a. 

Estructura de la 
1968, pp. 673-674. 

64 WEBER, The Religion of China, p, 128 

Acción Social. 
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emperadores y de los 
poemas didácticos. 65 

comunicados oficiales se presentan como 

La manera en que se mezclan los atributos tradicionales, 
racionales y carismáticos en la figura de los -1iterati• 
responde a la diferenciación weberiana entre tipos ideales y 
realidad histórica y muestra como en una determinada estructura 
política confluyen diferentes tipos de dominación. Sin embargo, 
en términos generales podemos afirmar que, a pesar de su posible 
preparación y de sus elementos carismáticos, el rango del cual 
disfrutan los funcionarios patrimoniales frente a los súbditos es 
basicamente una consecuencia de la subordinación al Señor. Aún 
cuando el funcionario politice no sea personalmente un servidor 
de la corte, el principe le exige una obediencia ilimitada que no 
está restrinSida por normas que respondan a tareas objetivas. La 
fidelidad al soberano se convierte en parte del deber del 
funcionario patrimonia1. en e1 princ1pio universal de afecto y 
devoción que caracteriza la piedad. 

La descripción de la la educación y la estructura del cuerpo 
de funcionarios muestra. una vez más. la importancia del bino~io 
tradición- arbitiro en el análisis weberiano de patrimonialismo. 
"El cumplimiento de las disposiciones por los funcionarios se 
efectúa entre dos sectores con frecuencia yuxtapuestos; el que 
sigue el itinerario trazado por la. tradición sagrada o por los 
derechos de los individuos, y el que depende del libre albedrio 
personal del señor. A veces el funcionario entra en conflicto de 
un sector con otro. "66 

Por un lado el funcionario puede percibir como un ultraje 
contra potencias peligrosas alguna infracción de las antiguas 
costumbres. Por otra parte, una desobediencia de los mandatos 
dados por el señor representa una sacrilega oposición a su poder 
de pro•cripción que atrae sobre el culpable su arbitrario poder 
expiatorio ... Tradición y arbitrio del soberano luchan siempre 
para extender sus propios limites ... 67 

4 3 Sustento de Jos funcionarios patrimoniales 

Como ya sei'!alamos, la obediencia que el cuerpo 
administrativo debe al soberano no se explica únicamente en 
virtud de la legitimidad de la dominación. Hay además, otros dos 
medios que apelan directamente al interés de los funcionarios: la 
retribución material y el honor social. -Los feudos de los 

65 WEBER. The Religion of China, pp. 134-135 

66 Economía y Sociedad .. p. 775. 

67 Idem. 
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vasallos, las prebendas de los funcionarios patrimoniales y el 
sueldo de los modernos servidores del Estado, el honor de la 
nobleza, los privilegios de clase y el honor del funcionarios 
constituyen la paga y el temor de perderla constituye el 
fundamente único y decisivo de la solidaridad del cuerpo de la 
administración con el soberano."68 

Los funcionarios patrimoniales -como todos los miembros de 
la comunidad doméstica- reciben originalmente su sustento 
material tipico en la mesa y el aposento del señor. De allí que 
cuando están presentes en la corte y aún cuando tienen ya otra 
forma de mantenerse, los funcionarios patrimoniales de mayor 
grado conservan como costumbre el "derecho de comer en la mesa 
del sei'ior"'. 

A medida que los funcionarios se separan de la comunidad 
intima y se constituyen en un importante aparato de mando, sus 
vinculas inmediatos con el príncipe inevitablemente se relajan. 
El soberano ya no puede remunerarlos de1 modo precario en que 
antes lo hacia, de acuerdo únicamente a su favor y arbitrio. 

Asi. como lo explicamos en el capitulo I, desde muy pronto 
se desarrolló la provisión de las necesidades de los funcionarios 
patrimoniales con hogar propio, por medio de una prebenda o de un 
feudo.69 

La prebenda es una institución importante que asegura los 
ingresos permanentes y normales de los funcionarios 
patrimoniales. Prebenda significa "derecho fijo al cargo ... Se 
trata de una asignación vitalicia de cualquier renta fijada y 
determinada de un modo estable por el soberano mismo. La prebenda 
es un beneficio económico que puede proceder de diversas fuentes 
productivas y que se otorga en calidad de remuneración por el 
cumpli~iento de los deberes en un puesto determinado. 

W~ber señala las siguientes modalidades de prebendas: 

l. Congruas. 
Es una porción vitalicia de productos naturales procedentes 

de los depósitos alimenticios del seftor. 

que 

2. Beneficios. 
Este tipo de prebendas 
las congruas, y hay 

68 !bid .• p. 1058. 

tiene un ori~en más extrapatrimonial 
una separación más radical entre los 

69 Por no ser el objetivo fundamental de nuestro trabajo no 
abordaremos más extensamente lo relativo a las características de 
los feudos. Para más información sobre el tema consúltese el 
apartado sobre feudalismo en Eoonomia y sociedad, pp. 204-215. 
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funcionarios y la hacienda del señor. 

3. Tierras asignadas para su usufructo. 
Forma de prebenda muy similar al feudo ya que posibilita el 

progreso del prebendario y su independencia del señor. 

Esta opción suele elegirse cuando, debido al carácter 
de los ingresos y al creciente número de comensales, el 
necesita aligerar su economia. Pero este tipo de 
representan serios problemas para el principe pues 

oscilante 
soberano 
prebendas 
tienden a 
vitalicias, 

evolucionar por encima de meras apropiaciones 
en pertenencias hereditarias: 

Toda descentralizacion prebendal de la 
administración patrimonial, toda asignación 
de competencias a los rivales mediante la 
distribución de las probabilidades de 
emolumentos, toda apropiación de prebendas 
significa. en el patrimonialismo, no una 
racionalización. sino una 
estereotipación ... Los funcionarios que de 
derecho o de hecho se encontraban en posesión 
de las prebendas por medio de la apropiación 
podian limitar considerablemente la esfera de 
dominio del señor, frustrar todo intento de 
racionalización de la administración por la 
introducción de una burocracia bien 
disciplinada y mantener la estereotipaci6n 
tradicionalista de la distribución politica 
de poderes ... 70 

Además de las entradas fijas y regulares en forma de 
preben·aas,, los funcionarios patrimonial.es reciben otros beneficios 
de carácter inestable: regalos del Señor en el caso de servicios 
especiales, retribuciones en virtud de disposiciones favorables, 
etc. 

El tesoro del soberano, sobre todo en forma de metales 
preciosos, proporciona lo necesario para e1 sustento de sus 
servidores, " ... la posibilidad de remunerar los servicios 
concretos prestados por el funcionario, de cuya voluntad dependia 
la posesión del "tesoro", fue en todas partes el fundamento 
indispensable de la autoridad patrimonial ... "71 

Como señalamos más arriba los 00 literatiº" chinos constituyen 

70 Ibid. p. 782. 

71 Idem. 
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un grupo de status privilegiado que como tal, goza de beneficios 
excepcionales: prebendas. oportunidades de acumu1ar posesiones y 
excepciones de todo tipo de penas corporales. De hecho,la 
manutención de los funcionarios con base a prebendas, es uno de 
los factores que más fuertemente se oponen la racionalización 
política en el patrimonialismo chino. 72 

Sin embargo. a pesar de su importancia, las prebendas y los 
regalos discrecionales del señor a menudo sólo constituyen una 
parte minoritaria de los ingresos recibidos. Weber explica como 
en el patrimonialismo es co~ún que los funcionarios, 
comportándose como señores feudales o sátrapas, envíen al 
gobierno central únicamente cierta parte de las contribuciones e 
impuestos que les han sido entregados y destinen el resto del 
presupuesto para el financiamiento de sus gastos administrativos 
y personales. En esta práctica no reconocida oficialmente está 
gran parte de la explicación del sustento de los funcionarios 
patrimoniales. 73 

El resultado evidente es la ausencia de una clara separación 
entre los ingresos públicos y privados recibidos por los 
oficiales encargados de la administración. Esta realidad se 
agudiza ante la falta de un sistema organizado de estímulos y 
compensaciones que promueve que todo aquél que ha sido beneficado 
con " favores oficiales " agradezca con algun tipo de presente. 
La ''obligación" de hacer regalos a los funcionarios patrimoniales 
es compartida asi tanto por el señor patrimonial como por los 
que estan sujetos a su dominio. 

Como resumen de las características principales y de las 
formas de sustento de los funcionarios patrimoniales, podemos 
destacar los siguientes puntos que Bendix señala al cotejar la 
dominación patrimonial con la burocrática:74 

~ En la burocracia, los asuntos 
través~de una actitud regular continua. En 
es un requisito que los funcionarios 
administrativos. normalmente sólo lo 
retribuye por ello. 

oficiales se manejan a 
el patrimonialismo no 
conduzcan los asuntos 

hacen cuando se les 

2. El monarca patrimonial se resiste a que su autoridad sea 
limitada por reglas estipuladas. El poder del monarca puede estar 
restringido por la tradición, pero no por normas en el sentido 

pp. 
72 Consúltese al respecto de 

129- 135 y ALEXANDER. Op. Cit. 
WEBER, 

p. 610 
The 

73 WEBER, The Religion of China, pp. 50-56. 

74 BENDIX, Hax Weber. pp. 397-398. 

ReliQion or China 
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moderno del término. 

3. La combinación entre tradición y arbitrariedad se refleja 
en la delegación y supervisión de la autoridad. Como el monarca 
patrimonial recluta en forma personal a sus º'funcionarios-, la 
supervisión de su trabajo es asunto de preferencia personal y de 
lealtad. 

4. En la dominación patrimonial todos los cargos son propiedad 
privada del rey. Sus -funcionarios" son servidores personales. 

5. Los costos de 
soberano. 

administración se cubren con el tesoro del 

6. Los asuntos oficiales 
mediante comunicación oral~ y 
impersonales. 

se rea1izan en encuentros directos 
no sobre las bases de documentos 

4 4 Reclutamiento de los funcionarios patrimoniales 
v lucha contrn el pringipe 

De una manera similar a la composición de las tropas, el 
reclutamiento de los funcionarios del se~or puede ser patrimonial 
o extrapatrimonial. En el primer caso se trata básicamente de 
esclavos y siervos cuya obediencia es incondicional. Pero una 
administración política no puede constituirse sólo con ellos, de 
alli la necesidad de un enrolamiento extrapatrimonial.75 

Con respecto al ingreso de 1os funcionarios~ Weber aena1a 
las siguientes modalidades del cuadro administrativo: 

a) Reclutamiento patrimonial" Reclutamiento tradicional por 
lazos ~e piedad, que pueden establecerse por disitintos vínculos: 

1. Pertenecientes al linaje 
2. Esclavos 
3. Funcionarios domésticos 
4. Clientes 
5. Colonos 
6. Libertos 

b) -Reclutamiento extrapatrimonial" 

1. Por relaciones personales de confianza, "favoritos" 
2. Por pacto de fidelidad con el se~or legitimado como tal, 

"vasallos-
3. Funcionarios que entran libremente en relación de piedad 

75 Eoonomia y Sociedad, pp. 181-182. 
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E1 poder patrimonial -como poder de un "senor fuerte-- es 
más "puro" cuando los funcionarios se reclutan entre los 
sometidos que dependen económicamente del señor. En este sentido 
podriamos decir que en el patrimonialismo la "pirámide económica" 
es diferente a la -pirámide politica": 

PIRAMIDE POLITICA 

PRijCIPE 

APARATO DE MANDO-- -
(FUNCIONARIOS FAVORITOS 

DEL 'REY) 

DOMINADOS 
SOHETIDOS
SUBDITOS -- --

1 -
1 

·1 -
1 

PIRAMIDE ECONOHICA 

P~INCIPE 

POSEEDORES (NOTABLES) 

1 
- DESPOSEIDOS 

En este esquema predomina la 
libre del señor quien delega a 
autoridad y las tareas del gobierno. 

arbitrariedad completamente 
sus favoritos personales la 

Pero en la realidad histórica es dificil encontrar este 
"tipo puro". Cuando el aparato de mando cuenta con funcionarios 
reclutados entre los poseedores (súbditos), éstos empiezan a 
representar sus intereses locales y el poder del principe tiende 
a debilitarse: 

PIRAHIDE POLITICA PIRAMIDE ECONOMICA 

PRf NCIPE PR' 1e 1 í'f o PRINCIPE POSEEDORES 

APARATO DE MANDO~-¡--- POSEEDORES \ 
FUNCIONARIOS: l 

FAVORITOS DEL REY '· 1 
Y SERORES [TERRITORIALES¡. ' 

DOMINADOS \ 1 DESPOSEIDOS DESPOSEIDOS 
SOMETIDOS __ L_ 

SUBDITOS __ 

Esta situación puede llevar a 
cargos que es posible combatir 
personas que dependen fisicamente 
que están sujetos a su albedrio. 

un monopolio estamental de los 
mediante el nombramiento de 

del principe y de extranjeros 

En la lucha patrimonial el señor puede estar "al lado- o 
-por encima" de los otros señores territoriales. Las capas de 
señores locales exigen que el soberano patrimonial no atente 
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contra sus propios poderes. que garantice sus propiedades, piden 
inmunidad y supresión de los funcionarios administrativos del 
príncipe. La única manera de que la voluntad del mPnaroa se 
imponga es contando con una burocracia propia que el príncipe 
pueda pagar y equipar con sus propios medios.78 

De alli que en el patrimonialismo, la estructura del "'orden 
de dominación" y la lucha político-ideológica se da de tal forma 
que el señor gobierna mediante los desposeídos social y 
económicamente dependientes de él, en el curso de una lucha 
continua contra los -notables locales- (como Haquiavelo señala, 
el peligro para el príncipe no es el pueblo sino los nobles). 

La capa de poseedores territoria1es resu1ta siempre a 1a 
larga, demasiado poderosa frente al príncipe. Con el progreso de 
la apropiación de los cargos, el poder señorial -especialmente el 
politice- se desintegra en un haz de derechos señoriales 
particu1ares y privilegios especiales que. una vez definidos, no 
pueden ser violados por el señor sin una poderosa resistencia por 
parte de los interesados. De allí que la dominación patrimonial 
presente un carácter inestable. 

Como toda gran comunidad política, el dominio patrimonial se 
halla amenazado de un modo latente por la simple razón de 
constituir una organización grande y poderosa que significa un 
peligro potencial para todos sus vecinos. 

de 
Además las diversas partes 

la influencia del soberano 
integrantes del 
a medida que 

poder se sustraen 
se alejan de la 

76 En ~gipto, las condiciones geográficas, ante todo la cómoda 
vía fluvial .. y la necesidad de una política hidráulica unitaria, 'ºla 
amplia conservación de las prebendas en forma de congruas, y la 
desaparición de los señoríos privados en el Nuevo Imperio, son factores 
que contribuyen al mantenimiento de una burocracia patriaonial".(Las 
versalitas son mias). Todo el territorio pareció ser un solo y único 
dominio del oikos real ... Ibid., pp. 789-790. El Imperio Chino alcanzb 
la unificación de la burocracia impidiendo su transformación en una 
capa de se~ores territoriales o de barones feudales basada en el poder 
de los honoratoires y opuesta al gobierno central. La aristocracia de 
letrados en China estaba compuesta por funcionarios que adquirieron 
rasgos específicamente burocráticos aunque no es el sentido de una 
burocracia moderna. "China representa el tipo más puro de burocratism.o. 
patrimonial sin alcanzar la complejidad de una burocracia moderna. En 
cambio, la administración de los jueces de paz ingleses constituía, en 
una época de florecimiento una combinación de patrimonialismo 
estamental con el gobierno exclusivo de los notables, y pertenecía a 
este ültimo mucho más que al primero ... - Ibid., p. 804. 
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residencia de éste.77 La distancia geográfica trae grandes 
dificultades para el príncipe. La deficiencia de los medios de 
transporte complica el recaudamiento tributario y la posibilidad 
de aportar contingentes militares. Estas condiciones crean la 
necesidad de que las decisiones de los funcionarios locales se 
tomen en forma rápida e independiente. es decir. autónomanente. 

La extensión geográfica se traduce. inevitablemente, en un 
debilitamiento de la autoridad patrimonial. Aún en China, pese a 
la originalidad y eficiencia de los recursos tendientes a 
fortalecer la administracion central, la descentralización es 
ineludible. 

El príncipe patrimonial trata de superar las linitaciones de 
los sistemas de comunicación y lucha constantemente para unificar 
el reino e impedir la monopolización de cargos. Con este 
objetivo. el monarca puede poner en marcha diferentes medidas 
como el cambio trianual de oficiales y la prohibición de ejercer 
las funciones administrativas en el lugar de nacimiento. Estas 
"precauciones pueden, efectivamente fortalecer la unificación 
externa del imperio, pero a su vez repercuten en el 
debilitamiento de las autoridades locales para enfrentar los 
conflictos en sus respectivas regiones. 

A estos hechos se aúna el frecuente desconocimiento que la 
autoridad central tiene de a finanzas 1ocales, lo cual repercute 
en las actitudes de los subodinados regionales que rechazan el 
caracter obligatorio de los decretos principescos aceptandolos 
unicamente como proposiciones éticas generales 78 

Además en la medida en que. a diferencia de Occidente. las 
oportunidades de beneficiarse de un puesto ad~inistrativo 
jerárquicamente importante no derivan de posesiones individuales 

77 ''El príncipe intenta por los procedimientos más diversos 
medios asegurar la unidad de su dominación y protegerla tanto 
contra la apropiación de cargos por parte de los funcinarios y de 
sus herederos como contra la formación a favor de ellos de otros 
poderes sefforiales independientes de él. Esto lo consigue. ante 
todo~ mediante el recorrido regular del territorio sometido a su 
dominio ... su presencia poersonal continua manten~a viva su 
autoridad entre los súbditos ... Además. se persigue tal fin por 
la vigilancia metódica de los funcionarios mediante espías o 
inspectores oficiales ... El empleo de funcionarios que no proceden 
de capas socialmente privilegiadas y que por consiguienteª no 
disponen de un poder y honor socialmente propiosª sino ~nicamente 
de los dispensados por el soberano y. al11 donde ha sido posible. 
el empleo de extranjerosª ha constituido un medio universal de 
procurarse fidelidad ... "Ibid., pp. 785-786. 

78 WEBER. The ReliSion of China, pp. 47- 48. 
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los oficiales de provincia tienden a reaccionar desfavorablemente 
a los intentos de fortalecer una centralización administrativa 
cuyo control puede amenazar la retención no oficial de ingresos 
locales. 

La capacidad del principe para controlar un·aparato militar 
Y burocrático disminuye, y los notables locales se vuelven 
decisivos, el soberano no puede ejercer la autoridad sin la 
nobleza. 

El proceso de descentralización de la autoridad patrimonial 
es largo porque se trata de una lucha en la cual ninguno de los 
dos bandos alcanza completamente sus pretensiones. Como señala L. 
A. Fallers 

Las personas y los grupos del equipo 
administrativo del gobernante siempre están 
tratando de ejercer el poder en una autoridad 
autónoma legitima, mientras que el gobernante 
mismo treta constantemente de asegurar un 
equipo que se halle más plenamente a su 
disposición,y, de esta guisa. ampliar su 
propia esfera de autoridad personal ... 79 

Los funcionarios van adquiriendo una independencia 
directamente proporcional a la distancia que los separa del 
centro, pero los notables están desunidos entre si y dependen del 
monarca, por lo cual no pueden pedir completa independencia. El 
principe se resiste a la fragmentación de su poder, pero carece 
de recursos administrativos a nivel local. Aunque la unidad del 
reino puede mantenerse, su carácter es a menudo ficticio. 

Asi, como señala Norberto Elias, las rivalidades al 
interior del grupo dirigente constituyen una parte integrante del 
régim~~ patrimonial y de otros sistemas - totalitarios- .80 
Pero los enfrentamientos politices no se dan unicamente de la 
clase dominante. La creencia en las facultades excepcionales de 
los superiores no significa de ninguna manera# la ausencia de 
conflicto entre mandatarios y sometidos. 

Por el contrario, Weber explica como el odio y la 
desconfianza hacia el régimen son comunes a todos los imperios 
patrimoniales. En China éstos se manifiestan fundamentalmente 
como resentimientos con~ra los funcionarios subordinados 
encargados del trabajo administrativo cotidiano que, por ocupar 
los niveles más bajos de la jerarquía burocrática, entran en 

79 FALLERS, op.cit. 

80 Consúltese al 
Cortesana, pp. 364- 365. 

p.162. 

respectro de ELIAS. La Sociedad 
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contacto directo con la población. 

La sociedad reacciona contra lo que considera un exceso de 
intervención estatal en la economía y combate los privilegios 
patrimoniales monopólicos que frenan el desarrollo de intereses 
capitalistas independientes.al 

Los Estados orientales se encuentran en constante riesgo de 
colapso cuando -en ausencia de una economia feudal propia- surge 
el más pequeño obstáculo en la transformación en dinero de las 
prestaciones en especie. Por esta razón han decaido muchas 
sociedades asiáticas después de haber alcanzado -por lo menos en 
apariencia- un nivel considerable de riqueza Y perfección. 

Además, como todas las resoluciones del señor son 
consideradas personales~ e1 reino se desmembra por herencia. A 
diferencia del feudalismo, en el Estado patrimonial el principio 
de progenitura es relativo y no opera como una limitación 
efectiva a la división del feudo .. Consecuentemente, se dan 
diferentes alternativas que pueden llevar a la fragmentación del 
poder patrimonial división hereditaria del poder político, 
eleccion del sucesor con base en principios divinos, por 
proclamación carismática o por el mero factor• suerte•. 

En contraste con Occidente donde el imperio de la monogamia 
como única forma legitima de matrimonio constituye uno de los 
principales fundamentos de la continuidad ordenada del poder 
monárquico, en los regimenes orientales suele ocurrir que el 
advenimieno de un cambio de dinast~a deje en suspenso toda la 
administracion con resultados que pueden ser catastróficos para 
la organizacion del Estado.82 

Sin embargo, como señalamos e nuestro Primer capitulo. la 
inestabilidad del patrimonialismo es relativa. El patrimonialismo 
es ine-stable en comparación con la dominación legal. Weber afirma 
que la:continuidad de los grandes imperios ha sido efimera sobre 
todo a causa de la ausencia de un aparato burocrático 
profesional. Pero -recordando una vez más el carácter relativo de 
los conceptos weberianos- el patrimonialismo no es inestable 
frente a la autoridad carismática: 

Por inestable que sea la situación de un 
poder patriarcal en manos de su portador 
concreto, representa en todos 1os casos una 
estructura social de dominio que~ en 
oposición a la estructura carismática 

81 WEBER, The Religion of China, pp. 137- 138. 

82 WEBER, Economia y Sociedad. pp. 872-873 



procedente de las situaciones de urgencia y 
entusiasmo extraordinario se pone al servicio 
de lo cotidiano y, como 10 cotidiano~ 
permanece inalterable en su función a través 
de todos los cambios de personas y de 
ambiente.83 

84 

Independientemente del grado de permanencia o fragilidad de 
los regímenes patrimonialistas, lo que nos interesa resaltar
para los fines de nuestro trabajo- es el carácter provisional con 
el cual Weber concibe las estructuras políticas. 

Los diferentes tipos de subtipos de la dominación en Weber 
pueden servir para analizar las análisis de sociedades 
institucionalmente estables pero más bien son conceptos para el 
estudio de las pugnas por el poder y las distintas direcciones 
que las luchas pueden asumir en sociedades determinadas.84 

83 !bid, pp. 833. 

84 FALLERS, op. cit., p. 162. 



III PATBIHONIALISHO Y BACIONALIPAD 

La expresiOn -racionalismo- puede significar cosas 
muy diferentes. Significa una cosa cuando 
consideramos el tipo de racionalizaciOn con el que 
un pensador sistem~tico elabora la imagen del 
mundo: un progresivo dominio teórico de la realidd 
a través de conceptos cada vez más abstractos y 
precisos. -Racionalismo• significa otra co9a 
cuando consideramos el logro met6díco d• un ~~n 
práctico y rigurosamente determinado por medio de 
un cálculo cada vez mas re~inado de los medios 
apropiados. Estos tipos de racionalismos son muy 
diversos ... 

Max Weber. Soc~o1og~a de 1& re1~g~On 

... Sólo el Occidente conoció el pleno desarrollo la 
administración popular de la justicia y la 
estereotipación estamental del patrimonialismo; 
sólo él conoció también la aparición de la economia 
racional, cuyo portador se unió primeramente con el 
poder principesco para el desmembramiento de los 
poderes estamentales·, a fin de volverse lue~o. en 
actitud revolucionaria, contra él; por ello sólo el 
Occidente conoció el -derecho natural- asi como la 
total eliminación del prinoiPio de la personalidad 
del d·erecho y del principio - el privilegio 
preval~ce sobre el derecho del pals-; solo el 
OooídeRte vio nao ar un producto dgl tipo del 
derecho romano y vivió un proceso como el de la 
recepción de tal derecho. 

Max Weber ( Economía y Sociedad) 

l 
1 



Como se sabe, la temática de la racionalidad es una 
constante en el pensamiento de Hax Weber que a su vez ha dado 
lugar a múltiples interpretaciones y debates. Como por su propia 
amplitud y complejidad resulta imposible abarcarla a fondo, y 
tomando en cuenta que el patrimonialismo es ante todo un ·· orden 
de dominación", en este capitulo nos centraremos en los procesos 
de racionalidad - irracionalidad que dicha organización pol1itica 
presenta en lo que Habermas considera el "nivel societario" y 
que incluye las esferas económica y juridica 1. Estos ámbitos 
serán tratado a su vez, tomando como guia la dialéctica entre 
racionalidad formal y racionalidad material o substantiva que es 
central en gran parte del discurso weberiano. 

1 RACIONALIDAD FORHAL Y RACIONALIDAD SUBSTANTIVA 
EN LA ESFERA ECONOHICA 

En el capitulo sobre Las categorías económicas 
fundamentales" de Boonomia y Sociedad , Weber diferencia entre 
"economía " y técnica de J.a econo111ia" distinción que se remite 
a la "tradicional" separación weberiana entre medios y fines. La 
"técnica·· (conjunto de medios aplicados para la acción ) no debe 
confundirse con el sentido ( determinado por los fines que 
orientan la acción). Bajo esta perspectiva, mientras la 
"economía" es detentadora del sentido de la acción, la técnica 
económica únicamente puede proveer los medios requeridos para su 
realización. 

Eñ nuestra época, la cuestión técnica tiene que ver con las 
dudas acerca de los medios más racionales. Al buscar la 
optimización de resultados en comparación con los medios 
aplicables, la racionalidad técnica está en conexión con la 

1 Consideramos que la esfera 
central para la raciona1izaci0n 
incluimos en el presente capitulo 
capitulo anterior dedicado 
patrimonial. 

burocrática- organizativa es 
societaria. Sin embargo no la 
porque ya fue tratada en el 
a la organización estatal-

En su libro Teoría del Actuar Comunicativo" Habermas 
sostiene que la teoría dela racionalización puede ser una guia 
para la reconstrucción de la totalidad del proyecto weberiano. 
Rescatando algunas d~ las ideas de Parsons, Habermas aborda la 
teoría de la racionalización en Weber en tres ámbitos: el 
societario, el cultural y el de la personalidad. 
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utilidad de los medios para obtener los distintos fines. Es una 
raciona1idad que no orienta sobre e1 juicio que se haga acerca de 
dichos fines. 

La racionalidad técnica es racionalidad formal. Weber define 
la racionalidad formal de una gestión económica como e1 grado de 
cálculo que es técnicamente posib1e y se ap1ica rea1mente. Se 
trata de una 'ºraciona1idad con arreglo a fines" con 1os medios 
más adecuados. De a11i que, e1 dinero represente e1 máximo grado 
de racionalidad forma1 

La racionalidad material o substantiva en cambio, es el 
grado en que tiene lugar el abastecimiento de bienes dentro de un 
grupo de hombres (cualesquiera que sean sus limites), por medio 
de una acción socia1 de carácter económico orientada por 
determinados postulados de va1or. Se trata de exigencias éticas, 
politicas, estamentales, igualitarias, etc. Los puntos de vista 
va1orativos son ilimitados. 

Con base en esta diferenciaión hemos 
esquema: 

Sentido de una acción 

elaborado e1 siguiente 

Técnica de una acción 

Fines Medios e instrumentos 

Economia 

Valores 

Racionalidad material 

Distribución de los 
bienes naturales. 

Técnica económica 

Calcu1abilidad 

Racionalidad forma1 

Eficacia 

W~ber nos dice que la calculabilidad (sobre todo la del 
dinero, que es la que se estudia en este apartado) no revela en 
si nada acerca de la racionalidad material. Esta requiere siempre 
de una consideración particular: "para toda la circunstancia va1e 
que sólo en conexión con la forma de distribución de los in&resos 
puede decirnos algo la raciona1idad formal sobre el medio de 
abastecimiento natural".2 

Al tratar sobre 1a posibi1idad de concordancia entre las dos 
''formas de racionalidad", Weber presenta -en e1 mismo texto
puntos de vista divergentes. 

Por un 
raciona1idad 

lado afirma 
formal no son 

que 1a raciona1idad material y 1a 
ónicamente diferentes sino también 

2 Hax Weber, Economia y sociedad, p. 64. 



disidentes: 

La racionalidad formal y la material 
(cualquiera que sea el valor que las oriente) 
discrepan en principio en toda la 
circunstancia, aunque sean numerosos los 
casos empiricos particu1ares en que 
coincidan.3 
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Sin embargo, posteriormente Weber senala que la experiencia 
de los óltimos decenios demuestra la coincidencia de 1a 
racionalidad fornal y la material. 

Desde el punto de vista, como criterio 
racional. de la producción de un determinado 
minimo de abastecimiento material para un 
núnero máximo de hombres, la experiencia de 
los ú1timos decenios demuestra la 
coincidencia de la racionalidad formal y la 
material, por la razón del tipo de los 
impulsos que ponen en movimiento la única 
clase de acción económica adecuada al cálculo 
en dinero.4 

Esta contradicción de Weber se basa en que por un lado, 
enfatiza las diferencias conceptuales entre la racionalidad 
formal y la material, pero por el otro, afirma que la 
racionalidad formal está ligada a condiciones materiales 
especificas que son enumeradas como -supuestos para el grado 
máximo de racionalidad formal- y que son: 

1. Libertad de mercado de bienes, apropiación completa de los 
propietarios de todos los medios de produción. 

2. Lib~rtad de empresa 

3. Trabajo libre, libertad en el mercado de trabajo y libertad en 
la seleoción de los trabajadores. 

4. Técnica mecánica racional que permita la calculabilidad plena 
de las condiciones técnicas de producción. 

5. Administración racional y formal, y derecho racional formal.5 

3 Ibid, p. 83. 

4 Iden. 

5 Para Weber, la racionalidad lógica del derecho formal, 
como su nombre lo indica, -sólo garantiza los derechos formales 
de las partes interesadas-. Las circunstancias fortuitas pueden 
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Esto es, una calculabilidad plena en el funcionamiento del 
orden jurídico y administrativo, y aarantia formal. merecedora 
de confianza de todos los pactos del poder público. 

6. Separación entre la explotación 6 y el destino de la 
produccion y entre el capital de la empresa y el patrimonio 
del propietario. 

7. Ordenación del sistema monetario, de acuerdo a una 
racionalidad formal. 

Las condiciones para que se de una racionalización forma1 
óptima, coinciden con características del sistema capitalista. 
Para Weber la racionalidad formal sólo es posible en el régimen 
de libre cambio, sólo en éste es factible la calculabilidad. 
Recordemos que el punto de referencia a partir del cual Weber 
investiga la racionalización societaria es la acción racional 
prepositiva del empresario tal y como se institucionaliza en la 
sociedad capitalista. Unicamente en Occidente se da la 
organización del trabajo de carácter formalmente voluntario que 
permite el desarrollo de la razón técnica. 

Esta visión de Weber es congruente con su punto de partida, 
y con las tesis expuestas en La Etica Protestante A 
diferencia de Marx, para explicar el proceso de 
institucionalización de la economía racional Weber no se apoya 
en la teoria del trabajo y del valor sino en el estudio de la 
ética vocacional de la cultura profesional del protestantismo y 

engendrar injusticias de fondo en un sistema de derecho 
formalmente racionales. Las consideraciones puramente éticas 
podrían exigir por ejemplo, que la desigual distribución del 
ingresa no afectara la administración de la justicia, pero estas 
circunstancias no tienen que ver con 1a racionalidad del derecho 
entendida como predicibilidad de sus procedimientos formales. 
Bendix, Hax Weber, pp. 368-375. Estas cuestiones serán abordadas 
más ampliamente en el apartado sobre racionalidad substantiva y 
orden jurídico (pp. 92-99 de este mismo capitulo). 

6 Weber define "explotaciónºº, en el terreno de la acción 
económicamente orientada, como una categoría técnica que designa 
la manera de estar coordinadas permanentemente determinadas 
prestaciones de trabajo tanto entre sí como con losmedios 
materiales de producción. Su opuesto es la acción duradera o 
técnicamente discontinua. En cambio por "empresa" Weber entiende 
un tipo de orientación económica orientada por la ganancia. Su 
oposición es la hacienda como aquella orientación por cobertura 
de necesiddes. Weber, Boonom:la y sociedad, p. 89. 
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del moderno sistema legal. 7 

1.1 Patrimonislismo y Racjgnalidad Económica 

Entre los impedimentos patrimoniales para el desarrollo de 
una racionalidad termal eoonOnica Weber se~ala los siguientes: 

a) El apego a la tradición y 
disposiciones legales racionales y 
duración pueda contiarse. 

la inexistencia de 
calculables en cuya 

b) La ausencia típica 
formal. 

de cuadro administrativo profesional 

c) El arbitrio y los actos discrecionales del soberano y del 
cuadro administrativo. 

d) La tendencia connatural del patriarcalismo y el 
patrimonialismo -derivado de la naturaleza de su legitimidad 
y del interés de tener satisfechos a los dominados- hacia 
una regulación de la economía materialmente orientada 
(ideales éticos, utilitarios, sociales,etc.), o sea, la 
ruptura de una racionalidad formal orientada por el derecho 
de juristas. 

A estas circunstancias se aúna la organización de la 
recaudación fiscal que constituye un serio obstáculo para el 
desarrollo de una racionalidad económica porque sus fundamentos 
están en :a) una vinculación tradicional sobre las fuentes 
tributarias directas; b) una arbitrariedad en lo referente a los 
derechos, a la distribución de las cargas fiscales y a la 
formación de monopolios; c) a la falta absoluta de 
racion~lización en la economía, en el cálculo de gravámenes y en 
las masas de actividad lucrativa privada.a 

Sin embargo, Weber se~ala que en casos particulares, el 
patrimonialismo puede actuar en la economia de un modo 
racionalizador fomentando en forma planeada, la capacidad 
tributaria y la creación racional de monopolios. 

La racionalización puede darse como resultado de presiones 
exteriores (es el caso de una amenaza militar) o como respuesta 
al conflicto que se da entre diferentes estructuras. Si hay lucha 
por el control de los medios civiles y militares es posible que 
el dirigente trate de burocratizar la administración y promover 

7 Consúltese al respecto de WEBER, La Btica Protestante ••. y 
de HABERMAS The Theory of Communicative Action, pp. 218- 221. 

8 Economía y Sociedad, pp. 191- 192. 
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la economía monetaria.9 

En el proceso de aplastar las pretensiones de predominio de 
vasallos y prebendarios,los monarcas patrimoniales pueden 
intentar afianzar su autoridad levantando a su alrededor un 
aparato administrativo capaz de desencadenar fuerzas favorables 
al desenvolvimiento de la racionalidad. Pero Weber considera que 
éstas son sólo ·· casuaJ.idades"" condicionadas por circunstancias 
históricas particulares. En términos aenerales, y debido a los 
factores que hemos mencionado anteriormente, e1 patrimonialismo 
va acompa~ado de una ausencia de racionalidad formal. De alli que 
al referirse a los obstáculos para la constitución económica 
moderna y al principio de rentabilidad de los negocios, Weber 
destaque la irracionalidad de los intereses patrimoniales. 

Sin embargo esto no significa, en ningún momento, 
dominación patrimonial es ten ausentes todas las 
racionalidad.Como el propio Weber apunta: 

que en la 
formas de 

Por doquiera, el predominio del poder 
principesco y la expropiación de 
prerrogativas particulares ha implicado al 
menos la posibilidad, y con frecuencia la 
introducción práctica de una administración 
racional. Sin embargo, esta racionalización 
ha sido muy diversa respecto de su alcance y 
significado. Hay que distinguir, ante todo, 
entre la racionalización sustantiva de la 
administración y de la magistratura por un 
monarca patrimonial, y la racionalización 
formal realizada por juristas y expertos. El 
primero concede a sus súbditos favores éticos 
uti1itarios y socia1es, asi como los concede 
el patrón de una gran casa a los que están 
incorporados a la misma. Los juristas 
expertos han llevado a cabo el dominio de 
layes genera1es válidas para todos los 
""ciudadanos de Estado."' 10 

9 Si además, en la extensión del reino prevalece cierta 
unidad juridica. los funcionarios no tienen ninguna inhibición 
provocada por el desconocimiento de las leyes locales y pueden 
asi obtener empleo dondequiera que exista una vacante. 
Eventualmente esta posibilidad puede reducir la arbitrariedad 
patriarcal aunque sin establecer ni asegurar en compensación 
ningón tipo de "derechos individuales"". Bendix, Hax Weber, pp. 
380-391.. 

10 MAX WEBER. 
negritas sonmias). 

Socio logia de 1a Religión. pp. 51- 52 (Las 



92 

En el siguiente 
peculiaridades de la 
legal. 

apartado estudiaremos precisamente las 
racionalidad patrimonial en el terreno 

2.-RACIONALIQAD SUBSTANTIVA Y ORQEN JURIDICO: 
LA ESTRUCTURA PATRIMONIAL DE l.A LEY. 

Las sociologias de la dominación y del derecho en Weber 
están estrechamente vinculadas- recuérdese que una de las 
distinciones mas importantes entre la dominación tradicional y 
la moderna es precisamente la - substitucion- del principio de 
lealtad personal por el de legalidad. 

La dominación patriarcal se vincula en un primer momento con 
la ley primitiva. Posteriormente, con el ascenso de la autoridad 
de príncipes y magistrados se abre un proceso de racionalización 
que lleva a la creación de una ley de tipo tradicional con 
normas establecidas. Sin embargo, el interés de las autoridades 
políticas y de los subditos, permanece centralizado en el 
contenido de las reglas su orientación básica no es formal sino 
substantiva.11 

Una ley determinada es de carácter substantivo - y no 
formal- en la medida en que la legalidad y la ética no estén 
diferenciadas, el ejercicio de la ley depende entonces de 
preceptos morales: 

"La creación del derecho y su aplicación 
pueden ser racionales o irracionales. Desde 
el punto de vista formal son lo segundo, 
cuando para la regulación de la creación de 
normas o de la actividad judicial se recurre 
a procedimientos no controlados 
racionalmente.como. por ejemplo, 1os or~culos 
y sus sucedáneos. Aquellas actividades son 
irracionales desde el punto de vista material 
cuando la decisión de los diversos casos 
depende esencialmente de apreciaciónes 
valorativas concretas de indo le ética, 
sentimental o politica y no de normas 
generales. La creación y la aplicación del 
derecho pueden también ser racionales , en 
sentido formal, a en sentido material. Todo 
derecho formal es cuando menos, relativamente 
racional. Un derecho es formal cuando lo 
juridico material y lo juridico procesal no 
tienen en cuenta más que características 

11 Consúltese al respecto de SCHLUCHTER, 
106-111 y de HABERMAS The Thaory ... p. 256 

The rise ... , pp. 
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generales. "univocas" de los hechos.. 12 

Weber desarrolla conexiones explicitas entre la 
racionalización formal y substantiva de la ley, las formas 
estructurales de dominación y las consecuentes relaciones entre 
el poder. la ética Y la legalidad. 

La diferenciación funcional entre ética y legalidad 
presupone que ambas tienen una estructura propia que les permite 
escoger. por lo menos en cierto grado. libremente su mutua 
dependencia. Esto se hace posible unicamente cuando la ética se 
ha desarrollada como una "ética de responasabilidad" y la ley se 
convertido en una ley positiva. 13. 

La positividad de la ley depende de que ésta no se 
identifique con tradiciones u ''oráculos·· sino que se considere 
como producto de un acuerdo humano . Además. la ley moderna se 
sustenta en un "lagalismo qua garantiza la separación de la 
moral y la salvaguarda de las inclinaciones privadas mediante 
sanciones que imponen limites, y una "formalidad" que define 
dominios donde los individuos privados pueden legitimarse y 
ejercer su libre elección. Estas tres características de la ley 
moderna significan que su validez no se sostiene en una autoridad 
previamente establecida por tradiciones morales y por fines dados 
sino que requiere de un fundamento autónomo. De esto se desprende 
la idea de que, en principio.las leyes estan sujetas a la critica 
y a la necesidad de justificación. 14 

La racionalización formal de la ley en el Estado moderno. 
requiere de una separación entre la administración técnica y los 
problemas de su justificación. En el patrimonialismo esto no 
puede darse porque se trata de un tipo de dominación que borra 
los limites entre la creación del derecho". la aplicación del 
mismo.-:y el " gobierno" 

La distinción entre creación de "normas 
juridicas" y "aplicación" de las mismas a 
casos concretos no existe cuando la actividad 
judicial. como simple administración • 
aparece ante nosotros formando un conjunto de 
decisiones ~ibres, que pueden variar en cada 

12 WEBER. Economía y Sociedad. pp 510-511. 

13 Consúltese al respecto de WEBER. El 
Científico. pp, 163- 179 y SCHLUCHTER. The rise 

14 HABERMAS, The Theory ... , p, 260 

Político 
••. p. 105 

y el 
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caso 15. 

Weber hace suyas las tesis de Montesquieu sobre la 
importancia de la división de poderes como requisito 
indispensable para el desarrrollo del "Derecho Público''. De alli 
que toda imposición de un juez por un gobernante imposibilite la 
racionalidad formal en los procedimientos legales. Cómo esta 
situación tiende a dar~e en el patrimonialismo el resultado es la 
consecuente confusión patriarcal entre justicia y administración: 

Los jueces son al mismo tiempo. 
funcionarios administrativos del príncipe y 
el príncipe mismo interviene, en nombre de la 
" justicia de gabinete" en la aplicación del 
derecho; decide según su criterio, o de 
acuerdo con puntos de vista de equidad, de 
conveniencia o politices; considera la 
garantia del derecho como una gracia en gran 
medida libre o cono privilegio en el caso 
concreto; determina sus condiciones y formas 
y hace a un lado las formas racionales y 
medios probatorios del procedimiento en favor 
de la libre investigación oficial de la 
verdad (de oficio).16 

Al tratar las características de la justicia principesca 
Weber destaca una vez más las diferencias entre el 
"patrimonialismo -patriarcal" y el "patrimonialismo estamental". 
En el segundo caso, el principe enajena parte de su propio poder 
politice en cuanto otorga ciertas facultades a los funcionarios, 
súbditos, traficantes . extranjeros, individuos y asociaciones 
cua1esquiera garantizandoles su existencia. y sus derechos 
subjetivos; el ordenamiento jurídico tiene que asumir entonces el 
carácter de ·· haceci11o de Privilegios" El único ejemplo 
totalm~nte desarrollado de esta administración estamental de la 
justicia es la asociación política medieval en Europa. 

Como contrapartida, en la justicia patriarcal,el principe no 
concede a nadie pretensiones que puedan limitar la impartición de 
" su justicia" sino que, siguiendo su propio arbitirio, él mismo 
formula mandatos para cada caso o expide reglamentos con 
instrucciones generales para sus funcionarios. En la medida en 
que el lider se incline por esta "segunda opción" intentará 
reducir las limitaciones tradicionales en favor de sus poderes 
discrecionales. El resultado casi inevitable de esta práctica 
patriarcal es la inhibición de los procesos de racionalidad 

15 WEBER, Economía y Sociedad, p. 508 

16 WEBER, Economía y sociedad, pp 
también en el mismo libro, p. 505- y 520. 

626- 627. Consúltense 
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la ley en la 

Por tratarse de subtipos de dominación tradicional, tanto 
el patriarcalismo estamental como el de tipo patriarcal no 
consideran a la ley como una serie de preceptos deliberada e 
intencionalmente introducidos sino como una serie de derechos 
existentes que han sid6 '' dados" y santificados por la tradición. 
La generalizacion de las normas sólo puede desarrollarse en la 
medida en que sea compatible con el "pluralismo de los asuntos 
sagrados''. La aplicación de la "ley tradicional objetiva" es 
particularista y opuesta a los principios universales, se trata 
más bien de una conglomeración de facultades especiales que 
poseen ciertas personas o grupos privilegiados.18 

En ''oposición" al desarrollo de tipo burocrático occidental 
en donde la igualdad ante la ley y la exigencia de garantías 
contra la arbitrariedad presuponen una objetividad en 1a 
aplicación de las normas 19, los poderes patriarcales y 

17 WEBER, Economía y Sociedad, pp. 625-
rise .. p. 106. 

626, SCHLUCTER, The 

18 Schluchter señala que ademas de la diferenciación entre 
racionalización formal y racionalización material del derecho 
Weber distingue entre diferentes etapas del desarrollo de la ley: 
ley "revelada'', ley tradicional ley deducida y ley positiva. 
SCHLUCHTER, The rise ... pp 97-101. 

19 Weber consideró que, en Occidente, el derecho romano y 
el derecho canónico fueron importantes elementos en la tendencia 
a la formalización jurídica. El razonamiento analítico romano 
permitió extender el proceso de abstracción a las instituciones 
jurid~~as de Europa Medieval y contribuir asi a la aparición de 
un derecho lógico, formal, estricto, sin contaminación 
valorativa. WEBER, Bconomia y sociedad, pp. 598 y 634-635. Entre 
las caracteristicas que explican los elementos formalizadores del 
derecho canónico están: la herencia del intrumental lógico de la 
filosofia antigua; la permanencia de algunas tradiciones del 
derecho romano; la creación de un cuerpo lógicamente articulado 
de normas; la recuperación de elementos formales del derecho 
germánico para establecer un conjunto de leyes fundadas en 
decretos oficiales y resoluciones conci1iares y. por ó1timo. los 
intereses burocráticos de la Iglesia que presionaron hacia cierta 
formalización juridica. Ibid., pp. 498-660. 

Por rebasar los objetivos de nuestro trabajo nonos podemos 
detener mas en las características del derecho racional moderno y 
la diferenciación entre racionalidad formal y racionalidad 
material en la aplicación del mismo. Para más informacion sobre 
el tema consúltese de Max Weber, Soc~ologia del Derecho- en 
EconomLa y Sociedad. pp. 498- 698. Entre los autores que se han 
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teocráticos se rigen primordialmente por una racionalidad 
substantiva que- por su propia natura1eza- es contraria, a la 
generalización y sistematización de los preceptos jurídicos -. La 
imposibilidad de trascender la "irracionalidad de los casos 
individuales" impide toda calculabilidad en el ejercicio 
patrimonial de la ley. Todo lo que en términos modernos 
corresponde a nuestro " derecho público" constituye de acuerdo 
con la concepción patrimonial, el objeto de un derecho subjetivo 
de los titulares concretos del poder, en la misma forma que una 
pretensión jurídica privada. Los imperativos éticos.las reglas 
utilitarias de conveniencia y los postulados politices 
prevalecen sobre la abstraccción lógica e impiden la formación de 
un grupo autónomo de juristas especializados con posibilidades de 
restringir la libre arbitrariedad del monarca 20. 

El juez patrimonial ejerce de forma tipicamente patriarcal 
Su comportamiento no está sujeto a 1eyes preestablecidas 
aplicables indistintamente a todos los individuos. Por el 
contrario. 1as personas se juzgan en relación a sus cualidades 
especificas. a su situación concreta, o por la propia 
conveniencia de obtener un resultado determinado .. 

Weber afirma que, el modelo ideal de esta administración 
de justicia es la "justicia del cadí'', tal como lo practicaron 
Salomón y Sancho Panza y que se ejerció en China donde -a 
diferencias del Islam- el tipo de ''justicia salomónica" no se 
apoya en textos sagrados 21. Las diferentes leyes del imperio se 
consideran inviolables únicamente en la medida en que respondan a 
las tradiciones mágicas y a la santidad de los ordenamientos 
legitimidadores del régimen. En China, la administración de la 
ley conserva 1a racionalidad material que usualmente caracteriza 
a la teocracia del estado de bienestar- aunque tampoco se 
desarrolla una lógica jurídica teológica y filosófica. 22 

detenido en 
SCHLUCHTER en 
pp.243- 276. 

el estudio de 
The risa .. pp. 

esta temática destaca Wolfang 
82- 133, y HABERMAS The theory ... 

20 WEBER. Economía y Sociedad, p. 500. 

21 WEBER, The Religion of China, pp. 100- 101. 
En la justicia china patriarcal no existe el abogado en sentido 
occidental. Los miembros de los ''sippes" posiblemente educados en 
la literatura. actuan como legisladores para sus parientes o 
miembros de su linaje. Se trata de una modalidad del ejercicio de 
la justicia que es caracteristica de los estados patrimoniales, 
en particular de los teocráticos y los ético- ritualistas 

22 WEBER, The Religion of China, 
que es precisamente 1a preeminencia de 
material lo que ayuda a explicar 

pp. 149- 150. Weber apunta 
una racionalidad de tipo 

porque en China no llega a 
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Esta justicia del cadi puede sin embargo, resultar opuesta a 
los intereses de centralizacion y unificación del imperio 
patrimonial. Ante la ausencia de una generalización en la 
aplicación de las normas, el líder se ve forzado a otorgar 
privilegios a los miembros de su adminsitración en la regulación 
del ejercicio de las diferentes reglas lo cual tiende a 
favorecer los procesos de descentralizacion del régimen. A su 
vez. la disolución de la asociacion politica en una serie de 
estratos privilegiados reduce las posibilidades de la 
codificación sistemática de la ley 

En el patrimonialismo el imperium (poder de cargo, de 
proscripción de los príncipes , magistrados, y funcionarios) 23-
es considerado como una cualidad juridica concreta de su portador 
y no como una competencia objetiva. La justicia forma1 repugna 
naturalmente. a todos los poderes autoritarios porque relaja 1a 
dependencia del individuo de la libre gracia y el poder de las 
autoridades. Para los regimenes patrimoniales resulta intolerable 
que el proceso jurídico no se determine por el poder público, 
sino por una lucha racional entre las partes que puede vulnerar 
los postulados materiales de la ética religiosa o de la razón 
politica. 

Desde el punto de vista general, tanto el ''racionalismo- de 

desarrrollarse una filosofia especulativa y sistemática similar a 
la de algunas escuelas teológicas del Occidente ( o incluso la 
India). La estructura del Estado patrimonial y la ausencia de 
justicia formal imposibilitan la emergencia de un discurso 
filosófico- racional con efectos políticos ( a la manera de la 
polis helénica): La burocracia china rechaza los planteamientos 
especu~ativos por considerarlos estériles e incluso peligrosos 
para el mantenimiento de sus propios intereses. Consecuentemente, 
los problemas centrales de la filosofía occidental permanecen 
desconocidos para el pensamiento chino. 

En ausencia de compromisos con planeamientos lógicos y sin el 
peso de la influencia del pensamiento helénico, la filosofía 
china no llega a producir una escolástica a la manera de 
Occidente y del Hedio Oriente. Tampoco desarrolla ni la condición 
formal racional de la jurisprudencia occidental ni el caracter 
empírico- casuista de la educación rabínica e islámica y hasta 
cierto punto. la hindú. El énfasis en las escrituras se orienta 
fundamentalmente a problemas meramente prácticos y a los 
intereses de status de la burocracia patrimonial Iden, pp. 126-
128. 

23 WEBER, Economía y Sociedad, pp. 621-622 



los jerarcas. como el 
carácter material: 

de los príncipes patrimoniales 

A lo que se tiende no es a la vinculación 
jurídico-formal más precisa y favorable para 
el cálculo de las probabilidades, o la 
sistemática racional del derecho y el 
procedimiento. sino a lo que mejor satisface, 
desde el punto de vista del contenido, las 
exigencias prácticas, utilitarias y éticas de 
esas autoridades. La distinción entre "ética'' 
y "derecho" no existe en la intención de esos 
factores de formación del derecho, que 
permanecen totalmente alejados de todo 
tratamiento autónomo y "jurídico-profesional" 
del derecho ... 24 
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tienen un 

La arbitrariedad sultanista se basa precisamente en la 
inexactitud de la racionalidad material jurídica. Toda dominación 
patrimonial es antagónica a la delegación de recursos en 
instituciones independientes del poder central. "El derecho del 
déspota a interpretar, cambiar y anular leyes anteriormente 
establecidas es un principio constitucional legal fundamental en 
el gobierno absolutista."25 

24 I bid • p . 6 04 . 

25 KARL A. WITTFOGEL,El Despotismo Oriental, Ediciones 
guadarrama, Madrid, 1966, p. 170 

El enfoque weberiano sobre el tipo de racionalidad 
caracteristica del derecho patrimonial ha sido útil para el 
estudio de situaciones concretas. En su trabajo sobre 
pa.trimonialismo islámico e imperialismo occidental, Francisco Gil 
Villegº4s analiza. como "los elementos morales y religiosos del 
derecho islámico obtuvieron una gran riqueza. empírica con el 
establecimiento de series graduales de casos, pero no pudo 
separar los elementos legalmente relevantes de cada caso para 
subsumirlos en reglas genera.les. Esto se debe a que el objetivo 
mismo de la Sharia es proporcionar patrones concretos y 
materiales y no imponer reglas forma1es al juego de intereses 
encontrados, lo que viene a confirmar el carácter de su 
rae ion al id ad". Véase de JOSEPH SCHACT. Introduction to Islamic 
Law. Oxford University Press, 1964, citado por FRANCISCO GIL 
VILLEGAS en Patrimonialismo Islámico e imperialismo occidental. 
Análisis de su influencia en el desarrollo politioo y el cambio 
socioeconómico de Libia y Arabia Saudita, Tesis, El Colegio de 
México, Héxico, 1977. p. 43. El autor explica que la principal 
divergencia entre el derecho islámico y la evolución canónica 
secular de Occidente es que en el Islam no hubo separación de 
poderes ni órdenes jurídicos. La Sharia obstaculizó la 
formalización del derecho al combinar algunos elementos legales 
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3 - LAS TENSIONES- ENTRE LAS DIFERENTES FORHAS 
DE RACIONALIDAD EN LA BUROCRACIA Y EN EL PATRIHONIALISHO 

El predominio de la racionalidad substantiva en los 
diferentes estados patrimoniales no significa~ sin embargo, que 
la dominación patrimonial carezca totalmente del tipo de 
racionalidad formal, recuérdese que se trata de -tipos ideales
de dominación y de racionalidad . De hecho, la tensión entre la 
racionalidad formal y la substantiva le sirven a Weber para 
explicar el funcionamiento cotidiano tanto de las sociedades 
burocráticas modernas como la de los regímenes patrimoniales. 

Como señalamos anteriormente ( capitulo I) la dominación 
racional tiene un doble aspecto que reside en el antagonismo 
entre la racionalización formal y la racionalización material, es 
decir, entre la definición formal y la definición substantiva de 
los objetivos buscados. El mantenimiento del sistema legal 
depende en gran parte de las superposiciones y tensiones entre 
estos dos tipos de razón, e incluso se define por su 
persistencia. La dominación puede verse amenazada cuando una de 
las tendencias predomina sobre la otra. Mientras que para 
asegurarse igualdad de oportunidades, la propia burocracia está 
interesada en fomentar la sistematización de los estatutos y la 
consecuente racionalidad formal de los procedimientos legales, la 
justicia material también corresponde al ethos inmanente de la 
burocracia. En algunos textos Weber llega incluso a afirmar que 
la burocracia por si misma sin la presión de un estrato 
poderoso de juristas-podria llegar a ser capaz de destruir la 
tecnologia formal que es totalmente indiferente a la justicia 
material. 26 

releva~tes con valores extrajuridicos. 

26 Consúltese al respecto Hax Weber, The Reliaion o~ China, 
Hacmillan Publishing Co, Canada, 1968, p. 50. Como hemos visto, 
la tensión entre racionalidad formal y material también se da en 
los otros tipos de dominación aunque con otras características 
que en la burocrática. En el capitulo Las concepciones 
weberiananas sobre racionalidad formal y material han sido 
criticadas por varios autores como Karl Hanheím, George 
Lukacs,Teodoro Adorno, Hax Horkheimer, y Jurgen Habermas. Para un 
desarrollo más amplio sobre las controversia al respecto 
consdltese de GINA ZABLUOOVSKY - Racionalidad Formal y 
Racionalidad Material: Hax Weber y el Pensamiento 
Neoconservador:, en Revista Mexicana de Ciencias Pol1ticas y 
Sociales pp. 117- 118, julio diciembre de 1984 y de JURGEN 
HABERMAS, The Thery o~ Communicative Action, pp 339- 403 .. 
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Asi, si bien es cierto que el Estado moderno es considerado 
en muchos sentidos como -prototipo- de una racionalización que 
garantiza la predictibilidad, esta no puede darse sin entrar en 
tensión con una racionalidad substantiva que frecuentemente se 
vincula a la necesidad de satisfacer ciertos intereses 
utilitarios de los ciudadanos. La preeminencia constante y 
exclusiva de la racionalidad formal llevarla casi inevitablemente 
a la ··jaula de hierro" de las sociedades burocráticas.27. 

Algunos intérpretes de la sociologia weberiana no han 
valorado en su justa dimensión la tensión entre racionalidad 
formal y material que se da en la burocracia moderna. Esto 
explica que al tratar de vincular la teoria de la dominación con 
la tipologia de la acción social expuesta en las Categorias 
Fundamendamentaqles de la Sociologia Comprensiva (primer capitulo 
de Eoonomia y Sociedad)) Raymond Aron apunte que: 

Los tres tipos de dominio corresponden 
aproximadamente a tres de los cuatro tipos de 
conducta. Pero uno de estos no está 
representado por un tipo de dominio. Entre la 
conducta racional con respecto a un fin en e1 
dominio legal el paralelismo es perfecto. 
Entre la conducta afectiva y el dominio 
carismático por lo menos se justifica cierta 
aproximación. Finalmente se designan con una 
misma palabra la conducta tradicional y el 
dominio tradicional... No puede afirmarse 
que, en realidad hay sólo tres motivaciones 
fundamentales y por. consiguiente. tres tipos 
de conducta y tres tipos de dominio ?. La 
razón, la emoción y el sentimiento explican 
que la conducta sea racional. afectiva o 
tradicional. y. asimismo. que e1 dominio sea 
racional, carismático o tradicional.26 

En esta afirmación Aron pierde de vista que en realidad, la 
racionalidad formal como la material (acción racional con arreglo 
a fines y acción racional con arreglo a valores respectivamente) 
se encuentran en la dominación burocrática y es precisamente la 
oposición entre estas dos formas de racionalidad lo que la 
caracteriza. Por lo tanto, es demasiado simple afirmar que la 

27 Para un tratamiento más 
veáse de SCHLUCHTER The rise ..•• 

amplio 
p. 117 

de esta problemática 

28 RAYMOND ARON, Las Etapas del Pensamiento Sociológico, Ed. 
S. XX, Buenos Aires, 1976, p. 294. 
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tipologia de la dominación 
de acción social. 

deja fuera a uno de los cuatro tipos 

Al respécto Wolfang Schluchter señala la imposibilidad de 
encontrar una relación directa entre los tipos de dominación 
legitima y los tipos de acción social. Los esfuerzos por 
establecer una vinculación unívoca en este sentido han llevado a 
interpretar erroneamente a Weber sin tomar en cuenta que, en la 
medida en que toda dominación es una realidad social. en ella se 
combinan siempre los tres tipos de acción social con sus 
consecuentes conflictos 29 

En lo que respecta a los regímenes patrimoniales, Weber 
explica como estos viven situaciones concretas caracterizadas por 
la tensión entre la racionalidad material existente y los 
intentos de lograr cierta formalización de la razón. Por ejemplo 
con la racionalización de las finanzas el patrimonialismo se 
desliza insensiblemente dentro de las vías de un administración 
racional burocrática. con un sistema metódico de contribuciones y 
dinero que responde a una racionalidad de tipo formal.30 

Weber explica cómo. en el régimen patrimonial chino están 
presentes muchas conductas orientadas por una racionalidad de 
tipo formal. Lejos de encauzarse hacia ideales de justicia 
social, la ética confuciana fortalece el ejercicio de una lógica 
administrativa que - en ciertos aspectos es considerada por 
Weber como un antecedente importante de la burocracia racional 
moderna. 

Las tensión entre las diferentes modalidades de racionalidad 
se evidencia en los regímenes de tipo patrimonialista 
contemporáneos donde tienden a producirse conflictos entre 
quienes han sido educados tradicionalmente y quienes poseen una 
preparación moderna. Al respecto y refiriéndonos a la situación 
de A~·bia Saudita. Gil Villegas señala que frecuentemente, el 
oficial burocrático con un grado académico debe trabajar en un 
ambiente orientado familiarmente y altamente personalizado, con 
una burocracia llena de obstáculos tradicionales que contradicen 
al proceso de racionalización formal.31 

29 Schluchter acepta la correspondencia estructural entre 
los tipos de dominio y los tipos de actuar social, pero rechaza 
su correspondencia en el nivel "del desarrollo'' o histórico. 
SCHLUCHTER. The rise ...... pp. 131- 133. Para un tratamieno más 
sistemático de los diferentes niveles de la acción racional en 
Weber- personalidad, cutural y societal- consúltese de JURGEN 
HABERMAS. The Theory of Communicative 

30 WEBER Eoonomia y sociedad, p. 761. 

31 GIL VILLEGAS. Op. Cit .• p. 212. 
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No obstante, a pesar de las diversas realidades sociales. 
para que la dominación patrimonial prevalezca como tal, los dos 
componentes de la dominación tradicional -tradición y arbitrio
se balancean y definen un tipo de autoridad que no es acorde a la 
estipulación formal de los derechos y obligaciones del dominador 
frente a sus dominados. El patrimonialismo exige que el soberano 
tenga un control directo sobre los recursos económicos, mi1itares 
y administrativos, y el carácter substantivo de la racionalidad 
juridica y económica se va condicionando con los mismos elementos 
antiformales del tipo de dominación. Además, los atributos 
antiformales de la administración patriarcal de justicia suelen 
alcanzar su punto culminante cuando el principe (laico o 
sacerdotal), se pone al servicio de intereses religiosos 32 

4.-La racignaljdad sybstantiya y los obstáqnlos al 
desarrollo del capitalismo y del Estado moderno 

La preeminencia de una racionalidad de tipo 
patrimonialismo, y la subordinación a la tradición 
son factores que afectan profundamente las 
evolutivas del capitalismo y del Estado moderno. 

material en el 
y al arbitrio 
posibilidades 

Como hemos se~alado, las estructuras económicas, politicas 
y juridicas de la dominación patrimonial impiden el proceso de 
racionalización formal que caracteriza a la sociedad moderna. 
Ante la ausencia de una verdadera limitación y división de 
poderes el imperia patrimonial no se ve sujeto a ninguna 
restricción internamente estatuida.- 33. 

Como explicamos en nuestro capitulo anterior, aunque no hay 
una separación entre la persona y el oficio en el 
patrim.{>nialismo, la distribución de los poderes de mando y la 
existencia de un cuerpo de funcionarios responde. en cierto 
sentido, al desarrollo de la burocracia.. A diferencia de las 
relaciones del feudario -que se encuentran estrechamente 
reguladas por un código de honores y deberes-, el ingreso 
patrimonial no asignado al individuo sino al cargo sólo es 
disfrutado, pero no poseido como un derecho propio. 

Asi, en los resimenes absolutistas el poder 
una estructura burocrática que en si misma podria 
favorable al desarrollo del capitalismo. Pero 

real of'rece ya 
ser un factor 
el reino de 

32 WEBER. Economia y Sociedad, p. 627. Esta temática. será 
tratada en forma más amplia en nuestro capitulo IV dedicado a1 
análisis de las relaciones entre religión y Politica. 

33 WEBER, Economia y Sociedad, p. 507· 
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prerogativas inamovibles 34 apegado a la racionalidad material, 
al arbitrio y a la tradición 10 abstacu1izan. 

La ausencia de un derecho formal legal y de una 
administración racional impiden el desarrollo del capitalismo 
emprendedor de tipo occidental que requiere de procedimientos 
legales predecibles. 35 La inversión capitalista en la industria 
es muy sensible a reg~as irracionales y demasiado dependiente de 
la posiblidad de calcular como para emerger en una administración 
patrimonial 36 

El cálculo racional y predecible de capital- no puede darse 
sin una racionalidad formal jurídica .37--A esto se aúnan 1os 
sentimientos de tipo tradiciona1es que operan en 1a econon~a. y 
los siguientes factores que limitan el desarro11o del mercado:36 

a) El oikos del se~or. La cobertura de las necesidades es 
total, predominantemente de carácter litúrgico-natural (tributos 
en especie y prestaciones personales). Las relaciones económicas 
se encuentran estrechamente vincu1adas a la tradición. El uso del 
dinero es esencialmente natural y está orientado hacia el 
consumo, de allí que el desarrollo del mercado se encuentre 
obstaculizado y no sea posible el desarrollo del capitalismo. 

34 En China únicamente los estratos privilegiados - 1iterati 
Y grandes familias- estaban exentos de los castigos capitales. 
Las penas corporales para estos estratos se limitaban a 
detenciones, multas en dinero y la posible degradación del status 
plebeyo.Sin embargo, Weber aclara que desde tiempos muy lejanos y 
por razones fisca1es~ el viejo status basado en carisma 
hereditario se transforma en una clasificación basada 
fundamentalmente en la propiedad. WEBER, The Re1igion of China, 
p. 100·~ 

35 Esta causalidad no se da en un sólo sentido. Asi como la 
ausencia de justicia formal imposibilita el desarrollo de1 
capitalismo, la debilidad en el desarrollo de éste último tambien 
es obstáculo a la formalización del derecho 

36 Al referirse al Imperio Chino Weber tambien reconoce 
otros obstáculos económicos al desarrollo del capitalismo comola 
ausencia de intercambio con e1 exterior o con oo1onias y 1a 
inaccesiblidad a fronteras marítimas. 

37 "Si la racionalidad del derecho islámico es de tipo 
material, podemos considerar que su racionalidad económica 
también es material, dada la vinculación entre los 
órdenes".Ibid., p. 46. 

38 Véase Weber, Economía y Sociedad. pp. 190-191. 
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b) La cobertura de necesidades estamenta1 y privi1egiada. E1 
crecimiento de1 mercado está 1imitado por 1a uti1izaci6n natura1 
de 1a posesión de bienes y 1a capacidad de rendimiento de 1as 
economias singu1ares. 

c) La estructura monopó1ica. E1 mercado se ve restringido 
porque 1as grandes po~ibi1idades 1ucrativas están en manos de1 
imperante y su cuadro administrativo. Los monopo1ios p~b1icos 
ahogan 1a formación de capita1es. No es posib1e e1 desarro11o de1 
capita1ismo de un modo inmediato a menos que "se desvie" a1 
terreno de1 capita1ismo po1itico. 

En nuestro trabajo 1o que más interesa es e1 estudio de este 
ú1timo caso por tratarse de "'patrimonia1ismo puro" (recuérdese e1 
sentido amp1io y 1imitado de1 término). Los monopo1ios púb1icos 
ahogan 1a formación de otros capita1es privados. E1 aspecto 
negativo de 1a arbitrariedad aparece en primer p1ano porque 
impide 1a ca1cu1abi1idad indispensab1e propiciadora de1 cambio. 
De a11i que Weber se~a1e que "e1 carácter arbitrario de 1a forma 
patrimonia1 de dominación que impide e1 desarro11o de1 
capita1ismo industria1 privado, constituyó e1 motivo de su 
debi1idad desde e1 punto de vista po1itioo".39 

Además de 1as circunstancias económicass, 1as razones de 
indo1e po1itico y re1igioso -ética económica y organización 
estata1- impiden que en 1as sociedades orienta1es maduren 
procesos simi1ares a 1os occidenta1es. De hecho estos factores 
son 1o que exp1ican que en China no se dé un capita1ismo burgués 
genuino a pesar de que, desde un punto de vista estrictamente 
económico aparentemente no hubiera habido grandes obstácu1os para 
su desarrollo a partir de ciertas condiciones propicias de la 
sociedad existencia de peque~os capita1istas, incremento 
significativo de 1a pob1ación ( particu1armente durante e1 s. 
XVIIIi:con una notab1e capacidad de trabajo, gremios comercia1es 
autónomos y poderosos y una acumu1ación importante de meta1es 
preciosos -40 

En términos genera1es se puede afirmar que e1 centra1ismo 
de1 Estado patrimonia1, 1a subordinación de 1a sociedad a 
criterios estata1es y 1a consecuente debi1idad po1itica y 
económica de 1os diferentes sectores, son factores que 
imposibi1itan e1 desarro11o de un sistema capita1ista moderno, 
autónomo y suficiente. 

En ausencia de una competencia rea1 por los mercados y por 
e1 poder politicio 1 los monopolios patrimoniales orientales 

39 Weber, Economía y Sociedad, p. 837. 

40 WEBER, The Re1igion on China, p. 63. p. 100. 
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impiden la racionalización de la empresa privada. de la econamia 
estatal y de las fuerzas independientes con posibilidades de 
utilizar su propio poder militar para enfrentarse al monarca e 
incluso. llegar a derrocar a la autoridad patrimonial tal y coma 
sucedió en las grandes revoluciones que decidieron el destina de 
Occidente 41 

41 Weber se 
italiana de los siglos 
XVI y la revolución 
francesa del s. XVIII 

refiere concretamente a la revolución 
XII y XIII. la revolución holandesa del s. 

inglesa del S XVII y la americana y la 

i· . 



IV PATRIHONIALISHO. CARISMA Y PBUQALISHO EN ORIBNTI 
CRELIGION Y POLITICA BN CHINA. INDIA Y JAPON) 

China jugó en Asia un papel similar al que 
Francia tuvo en el Occidente moderno. Todo 
tipo de "refinamiento cosmopolita" provenia 
de China. Como contrapartida, el significado 
cultural de la India en el territorio 
asiático es comparable al del Helenismo 
antiguo. Casi todas las religiones de 
sa1vacion, ortodoxas y heterodoxas.que ocupan 
en Asia un lugar similar al que el 
Cristianismo tiene en Occidente~ son hindús 
en sus orígenes. 

Max Weber (The Religion of India) 

1 RELIGION Y POLiTICA EN LA SOCIOLOGIA DEL ORIENTE 
D~ MAX WEBER. 

El presente capitulo se basa fundamentalmente en las tesis 
expuestas en los estudios sobre India y China. En su gran 
mayoría, los análistas de estos textos se han preocupado por 
se~alar los errores y aciertos de las "predicciones" de Max Weber 
sobre Asia en relación a la importancia que las distintas éticas 
económicas religiosas han tenido para las posibilidades de un 
desarrollo capitalista. l 

1 Al respecto V. Subramaniam se~ala que, en parte por el 
propio énfasis marcado por Weber, los escritos sobre religión se 
han interpretado asignandoles un punto de partida y un punto de 
llegada común que es la preocupación por la ética protestante y 
el espíritu del capitalismo Esto queda demostrado recurriendo a 
los archivos de compúto sobre los estudios que se han hecho con 
base en los libros de Weber sobre China e India; a la gran 
mayoría de ellos les preocupa, de una forma u otra la tesis de la 
Etica Protestante, la atención que ésta ha recibido por parte de 
los académicos es sólo comparable al interés despertado por las 
concepciones weberianas en torno a la burocracia SUBRAHANIAH, 
"The Status and Function of Intellectuals in State Society in 
India and China some Critical Comparasions", en Xnternational 
Sociology Vol 2 Num 3, University College. Cardiff Press, 1987 P.313. 

i. 
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Si bien es cierto que esta perspectiva constituye un punto 
de partida en gran parte de la obra de Max Weber# el excesivo 
énfasis en ella se ha traducido en una subvaluación de la riqueza 
y complejidad de los estudios weberianos sobre las sociedades 
orientales. Además, la frecuente -compartamentalización"" de la 
obra de Hax Weber en círculos académicos ha llevado a que los 
análisis de los libros sobre China e India esten bajo la 
responsabilidad única de especialistas en sociologia de las 
religiones que a menudo no tienen una preocupación particular por 
las contribuciones del autor en el terreno politico o por 
entender las tesis de Hax Weber en el contexto general de su 
obra.2 

Cómo contrapartida, nosotros no pretendemos evaluar hasta 
que punto los ""diagnósticos weberianos- han sido acertados. 
obviamente las circunstancias han cambiado notablemente desde que 
Weber escribió estos ensayos y muchos aspectos de la historia de 
China e India son vistos por los estudios contemporáneos desde 
ópticas muy distintas 3. Tampoco intentamos hacer una aportación 
más a la abundante literatura que existe sobre las relaciones 
entre las tesis desarrolladas en La Etioa Protestante y el 
Espíritu del Capitalismo y la visión weberiana de las religiones 
orientales 4. Si bien es cierto que resulta casi inevitable tomar 

2 Desde luego que esta parcialización 
obra de Hax Weber no es compartida por 
Basta citar las obras de Parsonsn 
ejemplos de trabajos que parten de 
generalizadora. 

del conocimiento de la 
todos los estudiosos. 
Bendix y W. Hills como 
una perspectiva más 

3 BUSS, Op. Cit ,p. 271. Entre los trabajos de 
especialistas en Asia que critican a Weber con base en 
conoci~ientos mas recientes puede consultarse el artículo de 
JURGEN~LUTT quien se pregunta si la secta del hinduismo de los 
vallabhacharis (a quienes Weber dedica algunas páginas en su 
estudio sobre Budismo e Hinduismo) son realmente lo que Weber 
pretende que sean en contrastación con los puritanos. El autor 
concluye que en su doctrina hay mucho mas de lo que la 
descripcion weberianana permite apreciar. "Hax Weber and the 
Vallabhacharis" en International Sociology, Vol. 2, n 3, September 
1987 pp 277- 289. 

4 Los ensayos de Weber sobre China e India han sido 
considerados frecuentemente como una prueba más de las 
relaciones entre protestantismo y capitalismo que Weber expone en 
el conocido ensayo sobre La Etioa Protestante y el Bspiritu del 
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en cuenta las respectivas éticas económicas de las diferentes 
creencias- punto fundamental en las preocupaciones de Max Weber 
para entender el contraste con el espíritu capitalista- nuestro 
analisis se centra en las concepciones políticas del autor. En 
congruencia con el objetivo de nuestra investigación~. nos 
interesa destacar los vínculos entre religión y política. 

Como hemos visto a lo largo de nuestro trabaja, las 
características de la estructura politica del Oriente y las 
propiedades del cuerpo de funcionarios respectivo se explican 
siempre en relación a los atributos ausentes frente al feudalismo 
y al desarrrollo burocrático occidental. 

Lejos de agotarse en esta contrastaci6n. en la sociología 
política y religiosa Weber también coteja las diferentes 
modalidades de dominación que se dan en las distintas regiones 
orientales. Se trata de un recurso metodológico al que el autor 
recurre constantemente para lograr una mayor precisión conceptual 
y que se traduce en una riqueza excepcional de sus an~lisis 
comparativos Sin embargo. la" contraposición China-India'' • 
fundamental en la perspectiva weberiana del Oriente. no ha sido 
estudiada con la atención que amerita- lo mismo sucede con las 
otras yuxtaposiciones que Weber maneja en sus textos sobre 
re 1 ig iones "patrimonial ismo -carisma··. confucianismo· -taoi.smo ... 
º'brahmanismo- budismo", etc-. 

El desinterés por estas importantes temática weberianas 
quizá se explique. hasta cierto punto. por las perspectivas 
inherentes al orientalismo occidental que se aproxima a 1as 
sociedades asiáticas como si fueran igua1es y estáticas y no 

Capitaiismo que data de 1904-1905 .. Sin embargo, conviene tener 
presente que los intereses originales de Weber sobre las 
características particulares del capitalismo occidental 
posteriormente se amplian y el estudio del desarrollo europeo y 
se vinculan también con las peculiaridades del quehacer 
artístico, ciéntifico. politice y legal. En 1919. el propio Weber 
señala su deseo de corregir el aislamiento de La Etica... en 
relación a la totalidad del desarrollo cultural La preocupación 
fundamental por el capitalismo se convirte en un interés más 
general por el desarrollo del racionalismo occidental, sus causas 
y sus origenes. En los ensayos sobre India y China. las 
preocupaciones de Weber no se concentran unicamente en las 
razones que explican la ausencia de un desarrollo capitalista 
sino que más bien intenta explicar los obstáculos generales que 
impiden el ··racionalismo occidental"" en las culturas de Asia. 
BUSS. Op. Cit. p. 272 
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diferentes entre si. 5 

Por el contrario, nosotros intentaremos destacar las 
aportaciones a la teoriá de la dominación presentes en libros 
sobre religiones haciendo énfasis en el manejo weberiano tanto de 
las oposiciones principales ( Oriente- Occidente, puritanismo
confucianismo, etc.) cómo de las que podríamos llamar 
"secundarias" Apoyándose en éstas Weber da luz sobre varias 
cuestiones relevantes entre las cuales destaca la importancia de 
los diferentes estratos intelectuales para la integraciOn 
política y cultural de sus respectivos Estados y los consecuentes 
patrones de relación qu se establecen entre intelectuales y 
dirigentes estatales. 6. 

1 Intelectuales religiosos y grupos djrigentes; 
"ljterati'' y brahmanes. 

En sus estudios sobre China e India~ Weber compara la 
conducta de los brahmanes con la de los representantes de la 
cultura confuciana. En ambos casos, se trata de un grupo de 
status cuyo carisma reside en un saber m~gico-ritualista obtenido 
a través del conocimiento de una literatura sagrada inacsesible 
para otros grupos sociales. El orgullo por la educación y la 
inamovible verdad es considerada como la virtud esencial. E1 
gérmen del vicio cardinal y la fuente del mal están en la 
ignorancia de este conocimiento.? 

5 Consúltese al respecto de B. TURNER, Far Weber: Essays on 
the Sociology of Fate, pp. 271- 278 •• Routledge and Kegan 
Pual,Londres, 1981 citado por SUBRAMANIAM,,Op. cit. y de EDWARD 
M. SAID, Orientalism, Vintage Books,, New York, 1979. La visión 
del Or~ente desde Occidente será abordada más ampliamente en 
nuestro capitulo VII. 

6 En este sentido compartimos ciertos puntos de partida 
presentes en los análisis de Subramaniam y de Bendix,. 

7 La situación de los estratos intelectuales de China e 
India parecen externamente más similares cuando uno compara las 
condiciones existentes durante de la etápa de los estados 
guerreros en China con la de India durante el periodo de los 
antiguos ""jatakas" o durante la expansión medieval del 
brahmanismo. En esa época los intelectuales hindús se constituyen 
como un estrato de hombres educados en la litertura y en 1a 
filosofia. dedicados a la especulación y la discusión de 
cuestiones rituales, filosóficas y científicas. Los brahmanes son 
entonces consejeros de un ónice príncipe en cuestiones privadas y 
políticas, y organizan el Estado con base en la "'doctrina 
correcta". En este sentido, tienen una actitud similar a los 
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Sin embargo Weber apunta que -a pesar de esta coincidencia
los literati y los brahmanes son estratos dirigentes 
esencialmente distintos. Frente a la colusiOn de los 
intelectuales chinos con el Estado. Weber opone la relativa 
autonomia de los intelectuales hindus. 8 

Como hemos señalado anteriormente, los mandarines chinos 
forman un estrato de oficiales y candidatos especialmente 
preparados para ocupar puestos de funcionarios. La carrera para 
e1 cargo es, consecuentemente, el objetivo fundamenta1 de su 
vida. 

En India en cambio. e1 entrenamiento para ocupar un puesto 
no sólo es atipica de los brahmanes sino que contraria a su 
propia naturaleza. Los brahmanes representan un grupo de status 
cuyos integrantes pueden dedicarse a oficios diversos 
cape1lanes, consejeros, maestros de teo1ogia , juristas , 
sacerdotes y pastores. A diferencia del funcionario confuciano, 
el brahmán distinguido no adquiere su sustento de los salarios 
pagados por el Estado, ni se beneficia de las oportunidades que 
le brinda la recaudación de impuestos y extorsión de cargos 
patrimoniales. Las rentas de los brahmanes son concesiones 
vitalicias. y no prebendas garantizadas por un tiempo limitado 
como la de los mandarines ( monasterios, escuelas ) 9. 

Para explicar las diferencias entre los sectores dirigentes 
de Oriente, Weber se apoya en las peculiaridades de los 
distintos grupos de status y en los desarrollos históricos 
especificas de China e India. A pesar de sucesión de diferentes 
dinastías y creencias religiosas en China predomina durante 
siglos una colaboración entre los intelectuales con cargos 
públicos y el imperio unificado. En cambio, en la India prevalece 
durante mucho tiempo la división politica y las vidas de los 
imperiºl!?s unificados siempre son relativamente cortos. 10 

'ºliterati'º en China en 
WEBER. The Re1igion of 

los tiempos de los 
India. pp. 139- 140. 

a SUBRAMANIAM. Op cit. pp 301-303 

Estados guerreros. 

9 WEBER, The Religion of India. pp. 139- 140 

10 La relación duradera entre los 1iterati y el imperio 
unificado se logró a través de un proceso histórico 
substancialmente diferente al de cualquier otro lado del mundo. 
Aproxicadamente s~is o siete siglos antes de Cristo, Europa. 
India y China estaban divididos en peqUei'las unidades políticas 
que conformaban reinos, confederaciones de tribus y ciudades-

'. 
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Tomando en cuenta las diferentes circunstancias. Weber 
enfatiza las cuestiones relativas a las distintas éticas 
religiosas y sus consecuentes vinculas con el quehacer politice. 

Mientras en China lo "literatiº' giran en torno a un 
pontífice imperial que actúa como el supremo dirigente secular 
legitimado.-se trata de una organización politica y religiosa que 
funciona como '"Iglesia- Estado"" en India la legitimidad del. 
príncipe se sustenta en una serie de rituales que se consideran 
acertados en la medida en que su comportamiento -especial.mente el. 
observado hacia l.os brahmanes- se conforme a la tradición 
sagrada. En materia ritual, e independientemente de su poder, e1 
príncipe en la India nunca es considerado como sacerdote -e 
incluso puede ser tenido por un ºbárbaro"" cuando no se apega a 
los ceremoniales sacros. 

Para explicar esta dualidad entre el. poder político y l.as 
prerrogativas sacerdotales. Weber recurre a las 
conceptualizaciones de patrimonial.ismo y carisma. Hientras en 
China. el principado tiene sus orígenes en el papel del supremo 
sacerdote, en la India surge de la expedición de guerreros 
carismáticos y de una politica estrictamente secular.11 

En China predomina una visión orgánica de l.a sociedad. El. 

estado. Posteriormente, todas estas regiones vivieron un proceso 
de unificación por conquistas - ll.evado a cabo por el. Imperio 
Romano en Europa, el Imperio Hauryan en India y l.a dinast1a Chin 
en China- que a su vez fue proseguido por un proceso de 
desintegración imperial. A partir de entonces, l.os patrones de 
desarrollo fueron muy diferentes. En Europa, los reinos 
regionales se enfrentaron a l.a Iglesia Catolica de los sacerdotes 
il.ustr-~dos logrando una unificación entre Iglesia y Estado para 
conquistar el Islam, dando l.ugar al feudalismo medieval, a la y a 
una cadena de acontecimientos que llevarían al desarrol.lo del 
estado- nación y del capital.ismo.En India, l.a tradición imperial 
desapareció y reapareció sin mucha continuidad. En China, después 
de un periodo de desintegración el Imperio Han sucedía al imperio 
Chin creando una tradición imperial duradera de unidad a través 
de la coperación entre los intel.ectuales y Estado que lleva al 
pais a la ··armonía"" despues de cada periodo de desintegración. 
C. P. FITZGERALD, China a Short Cul.tural History, Praeger,Nueva 
York. 1961 .. 

11 Lo anterior no implica sin embargo, que las fuerzas 
carismáticas no hayan sido importantes en el desarroll.o chino; en 
los tiempos de l.os Estados guerreros, los literati chinos adn 
eran recl.utados habitual.mente, entre las antiguas familias 
carismáticas.WEBER, The Religion or India 141-142 
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patrimonialismo teocrático y el estrato de literati aspirantes a 
los cargos públicos constituyen los sustentos apropiados para la 
ética social del utilitarismo puro en el cual se sustenta la idea 
del ''Estado de Bienestar" . A diferencia de la India, la imagen 
dominante para la estratificación no es provista por los grupos 
de status sino por la familia patriarcal. La burocracia 
patrimonial no reconoce -por 1o menos en teoría- otra fuerza 
social autónoma.12 

En la India las cosas son muy distintas. Los sacerdotes 
ocupan un lugar privilegiado al lado de los dirigentes politices, 
pero tienen que tomar en consideración el mundo soberano del 
poder politico y reconocer su autonomia. Aún después del 
establecimiento teórico de la superioridad del status social de 
los brahmanes, las prerrogativas de los grandes principes 
permanecen independientes y son de carácter esencia1mente 
secular. Las virtudes de los reyes, como cualquier grupo de 
status. están determinados por el "dharma" del grupo del cual 
forman parte 

La politica del poder se practica como una empresa 
individual. En ausencia de un universalismo ético y de un derecho 
natural -a diferencia de China- en India no hay una preocupación 
fundamental por la "ética politica"'.13 

En este sentido, la contrribución de los intelectuales 
hindús a la integración política de su país podría ser 
considerada poco exitosa comparada con la de los confucianos. 
Sin embargo, sus aportaciones a1 proceso de integración cu1tural 
son definitivas pues logran establecer toda una red de relaciones 
simbióticas entre el sacerdocio y el Imperio. Mientras los 
intelectuales chinos contribuyen a la preservación y continuidad 
de su civilización fortaleciendo sus alianzas con el Estado. los 
intelectuales hindús participan significativamente en la 
integrlción cultural de su pais preservando su autonomía 
relativa. 14. 

12 WEBER. Ibid. p. 143. 

13 Rescatando a Maquiavelo. Weber 
la teoría política era basicamente 
conseguir y preservar el poder. 

14 SUBRAMANIAM. Op.Cit. p. 307. 

se~ala que en 
una tecnología 

la India. 
de como 
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2.RELIGION Y POLITICA EN CHINA 

2 1 Patrimonialismo y Confucianismo. 

Apegéndose al doble antagonismo entre tradicionalismo y 
arbitrariedad. y entre tradición y racionalidad, Weber explica 
cómo aunque ''constitucionalmente- el gobierno del emperador chino 
tiene como requisito único. apoyarse en ''literati- preparados 
para el cargo, en la realidad. el gobernante sólo puede 
contratar a aquellos funcionarios confucianos apegados a la 
tradición. Cualquier desviación de esta regla puede causar un 
desastre. y en caso de obstinación, la caida del emperador y su 
dinastla 15. 

A su vez. el confucianismo ortodoxo 16 es el resultado de 

15 WEBER. The Religion of China, p, 140. 

16 Como se sabe el término ''confucianismo- proviene de 
Confucio que es el nombre 1atinizado de la persona que se conoce 
en China como K"ung Tse o el maestro K"ung. Confucio nació en 551 
A. C en el estado de Lu. en la parte meridional de la actual 
provincia de Shantung. en el oriente de China. En su juventud 
pasó pobrezas hasta que entró en el gobierno de Lu. y para cuando 
cumplió cincuenta años ya ocupaba un alto puesto oficial. Sin 
embargo ,como resultado de intrigas políticas, pronto fue 
obligado a renunciar a su cargo y partir al exilio. Durante los 
trece años siguientes fue de un reino a otro con la esperanza de 
encontrar una oportunidad de realizar su ideal de reforma y 
politica social. Sin embargo en ningún lugar lo logró y, siendo 
ya un anciano, retornó a Lu donde falleció tres años después en 
479 A. C. Asi. el origen del Confucianismo se remonta a la época 
de lo~: Estados Guerreros cuando Confucio presenta un pensamiento 
filosófico organizado (en lo politice, los siglos posteriores a 
Confucio han sido reconocidos como el Parido de los Reinos 
Combatientes .480-222 A. C. ) Sin embargo, el lugar de Confucio 
en la la historia china a cambiado considerablemente de un 
periódo a otro. Tras su muerte Confucio llegó a ser considerado 
como el maestro superior. Según muchos confucianos de la época, 
Confucio habia sido nombrado por el Cielo para iniciar una nueva 
dinastía que sesuiria a la Chou, aunque en realidad se habia 
convertido en un rey sin corona ni gobierno. Luego en el siglo I 
A. C. Confucio llegó a ser considerado más que un rey, cómo un 
dios vivo entre los ho~bres.un dios divino que supo que despúes 
de su época habria de inaugurarse la dinastia Han ( 206 A. C.-
220 D. c). y que por lo tanto expresó un ideal politice lo 
bastante completo como para que pudiesen realizarlo los hombres 
del perioso Han. Esta apoteósis fue la gloria de Confucio, y a 
mediados de la dinastia Han, el confucianismo pudo propiamente 
ser llamado religión. A pesar de todo el tiempo de su 
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esta ourocracia patrimonial que prueba su racionalismo practico 
mediante cargos prebendarios y que puede desenvolverse 
ampliamente sin las restricciones impuestas por una eventual 
racionalización en otras áreas de la vida -según Weber en China 
no se desarrolla ni la ciencia raciona1, ni una jurisprudencia, 
ni una medicina y ni una tecnologia racional 17. 

En concordancia con la oposición de la burocracia 
patrimonial a toda estructura politica basada en la descendencia 
(a la manera feudal), en el confucianismo está ausente la idea 
del -estado de gracia- individual: los hombres no están 
distintamente calificados en un sentido religioso. 

La teoria ética del confucianismo clásico presupone la 
igualdad entre los hombres y explica las diferencias en relación 
a la diversidad de desarrollos armónicos individuales. El hombre 
es considerado naturalmente bueno y el mal se interioriza a 
través de los sentidos. La veneración hacia la persona culta 
después de su muerte se fundamenta únicamente en méritos 
personales. 

Estas ideas religiosas reflejan las condiciones de status 
del estado patrimonial. El propio nombre chino oficial para el 
confucianismo es precisamente ''doctrina de los literati- (Ju 
Chiao).18 La santidad de la literatura constituye una garantia 

glorificación no duró mucho y 
empezaron a predominar confucianos 
FUN YU LANG, Breve Historia de 
Cultura Economica, México, 1987 pp. 

a comienzos del siglo I D. C. 
de un tipo más racionalista. 
la Filosofia China, Fondo de 

13-14.p. 48.pp, 81-98. 

17 Por rebasar los objetivos del presente trabajo no 
analizaremos qué tan acertadas son las tesis weberianas sobre el 
desarrollo cientifico y tecnológico de China. Algunos autores 
(Kao y- Hetger entre otros) han criticado a Weber se~alando su 
falta de visión al menospreciar el papel de la ética confuciana 
en la industrialización. Como contrapartida. Garry G. Hamilton y 
Cheng-Shu Kao se~alan que es demasiado facil juzgar a Weber desde 
la actualidad argumentando el desarrollo de un esplritu 
capitalista en Corea del Sur,. Taiwan. Hong Kong. y Singapur 
-ociedades confuciana de un modo o de otro - sin distinguir el 
desarrollo del capitalismo de su subsecuenhte difusión. HAHILTON 
y CHENG-SHU KAO, Ibid,, p. 290. 

18 La lengua china no tiene ningún término especifico para 
-religión'', En un principio se utilizaba la palabra doctrina"para 
referirse a la re1igión, luego la palabra "rituales" sin 
distinguir si estos eran de naturaleza r~1igiosa o convencional. 
WEBER, The Religion o~ China, p.144. 
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preservación del 

Dada una buena administración estatal, cada hombre tiene que 
buscar en si mismo. 1as razones de su éxito y su fracaso y un 
Estado bien administrado es aquel en el cual la riqueza se maneja 
con honestidad. En este sentido las apreciaciones de Weber, 
presentan una vez m~s cierta ambiguedad. Si anteriormente en 
algunas partes del texto considera la corrupción como 
caracteristica del régimen chino, al tratar los vinculas entre 
religión y politica enfatiza que la participación directa o 
indirecta de los "literati" en las empresas rentables, es 
rechazada por considerarla "moralmente dudosa". Esta actitud 
condenatoria de la corrupción alejaría la ética confuciana de la 
lógica que pareciera caracterizar a los estados patrimoniales
por lo menos en su "tipo puro"- y 1a acerca mé..s a un racionalismo 
burocrático de tipo moderno. 

Sin embargo, lo anterior no implica que 1a literatura 
ortodoxa predique una hostilidad generalizada hacia 1as ganancias 
económicas. El castigo que se ejerce sobre funcionarios 
extorsionistas no se hace extensivo a otros oficios como e1 de 
mercaderes y usureros. En contraste con e1 cristianismo~ la 
riqueza material no se considera como causa fundamentai de 
tentaciones. sino más bien, como medio importante para promover 
las propias virtudes. 20 Los chinos pueden ser considerados como 

19 A partir de la época de Confucio. el pueblo chino en 
general y sus pensadores politices en particular empezaron a 
reflexionar sobre la politica en función del mundo. La unificai6n 
de china por Ch.in pareció al pueblo de su época casi como la 
unificación del mundo nos parecerla hoy. Desde la unificación de 
221 A. C. , durante más de dos mil ai'los • con excepción de 
cierta·S periodos que los chinos han considerado anorma.1es han 
vivido· bajo un gobierno de un mundo acostumbrandose a una 
organización centralizada que buscarla la paz mundial. FUN YU 
LANG. Op. cit., p. 313. 

20 La actitud confuciana hacia las posesiones, es también 
opuesta al expendio superfluo de tipo feudal que se da entre los 
profetas islámicos, al tradicionalismo hinduista y al rechazo 
budista por los disfrutes terrenales. A diferencia de la ética 
protestante. el confucianismo enfatiza las oportunidades de 
consumo sobre las de productividad del propio trabajo. Las 
desemejanzas entre los hombres se explican por 1as propias 
condiciones de vida. Aquellos que tienen una posición económica y 
una educación similar. tendrán caracteres parecidos. La ética 
confuciana se opone a la ética vocacional estrictamente 
tradicionalista del hinduismo, y al ascetismo puritanista con su 
énfasis en el trabajo productivo y en la vocación racionalmente 
especializada. Sin embargo, si ignorásemos este contraste 
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buscan estimules económicos 
embargo a diferencia del 

no Permite el desarrollo una 
la de los protestantes 21. 

Lejos de ser antagónicos. en el confucianismo los principios 
religiosos y mundanos se complementan. Se predica una adaptación 
al mundo, a sus ordenamientos y convenciones 22. La tensión entre 
ley sagrada y ley secular -presente en Occidente, en el Islam y 
en cierta medida en India- está totalmente ausente en los 
postulados chinos. En general -pese a que no se logra desarrollar 
una lógica jurídica. teológica y filosófica- la administración de 
la ley conserva la naturaleza que usualmente caracteriza la 
teocracia del Estado de bienestar. 

El mundo se concibe como un lugar esencialmente bueno 23, y 
la sociedad como un caso especifico de un orden cósmico fijo e 
inviolable. Consecuentemente. la diferenciación de propiedades. 
la lucha por motivos económicos y la propia coercitividad del 
sistema establecido no son percibidos como realidades 

fundamental podríamos encontrar toda una serie de afinidades 
particulares entre el confucianismo y el racionalismo puritano. 
WEBER, The Relision of China.pp. 149-161 .. 

21 El contraste entre puritanismo y confucianismo es una 
parte esencial de la perspectiva análitica de Weber en sus 
estudios sobre las diferentes religiones universales. Algunos 
autores señalan que debido al aparente racionalismo y se~tido 
práctico de la vida del confucianismo. la verdadera oposicion en 
el tipo de racionalizacion religiosa para Weber es entre 
puritanismo y confucianismo. mas que entre estos Y el hinduismo o 
el budismo. ALEXANDER. Op. Cit. pp. 37- 39. 

22 Algunos críticos de Weber. han señalado que éste 
malinterpretó la naturaleza del confucianismo ya que su enfásis 
en la supuesta ··adaptación ·· y ajuste racional .. al mundo frete 
al manejo racional'' puritano lo hicieron menospreciar el gran 
pootencial transformador del confucianismo. Por rebasar los 
objetivos de nuestro trabajo nosotros no abordaremos más 
profundamente en estas criticas. Cónsultese al respecto de GERY 
HAHILTON Y CHENG-SHU KAO. Op. Cit p. 292. 

23 Puesto que todo se concidera básicamente como un 
problema educativo y la meta de la educación es el desarrollo de 
las dotes que existen en uno mismo, el mal absoluto no existe 
como tal .. Los demonios se pueden ahuyentar gracias al alto nivel 
educacional de los hombres y a ciertas caracteristicas 
carismáticas de líder.WEBER. The Religion of China. p. 153. 
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esencialmente negativas. 

En el confucianismo prevalece un estado de ánimo 
absolutamente agnóstico. El interés por -el más allá" está 
subordinado a la posible influencia de los espiritus en el 
presente terrenal y el poder de éstos depende a su vez de la 
virtud individual ancanzada por el apego a ciertos preceptos 
religiosos. 

Los confucianos no desean. ni una salvación de la vida en la 
cual uno mismo se afirma. ni una salvación del mundo social que 
se acepta como válido. Su doctrina predica el manejo prudente de 
las oportunidades terrenales a través del autocontrol y la 
piedad. En concordancia con los principios politices del 
patrimonialismo, en la religión china, la piedad constituye el 
deber social básico y su infracción se convierte en el único 
pecado confuciano. 

La conexión interna entre los sagrados ordenamientos 
religiosos y la piedad, resulta sumamente conveniente para los 
dirigentes patrimoniales cuyo liderazgo politice se ve 
fortalecido por los preceptos doctrinales.24 

Weber afirma que ninguna de las doctrinas filosóficas 
occidentales puede conseguir un prestigio canónico exclusivo 
semejante, ni reclamar para si misma la legitimación del 
tradicionalismo absoluto como Confucio lo hace en China. La 
orientación de la filosofía helenística hacia los problemas de la 
polis libre hace prácticamente imposible la concepción de un 
régimen politice basado en una literatura ética a la manera de 
China, y determina que -lejos de plantearse las obligaciones de 
los súbditos- las preocupaciones se concentren en los deberes y 
derechos del ciudadano.25. 

e~ arraigo y la obligatoriedad de las actitudes piadosas de 
tipo tradicional que se da en el Oriente, constituyen los 
obstáculos básicos para todo intento ético de racionalización de 
los principios religiosos. Al referirse a las fuerzas de la 
piedad y el carisma como elementos legitimadores de la autoridad. 
Weber presenta actitudes aparentemente contradictorias que se 
explican porque la realidad siempre es más compleja que los 
··tipos ideales puros.. . Por un lado (como señalamos en nuestro 
primer capitulo) Weber afirma que por tratarse de una autoridad 
no carismática, las relaciones de piedad son la garantía básica 
de la docilidad de las masas.26. Sin embargo en otras partes del 

24 Ibid, p. 165 

25 Ibid, p. 176 

26 Ibid, p. 165. 
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texto, nuestro autor atribuye importantes rasgos carismaticos a1 
liderazgo patrimonial: en ausencia de una escatología y la 
creencia en una vi~ de salvación con valores y destinos 
trascendenta1es, en China -como en otras asociaciones 
patrimoniales- el emperador adquiere un carácter mesiánico que lo 
hace aparecer como salvador de este mundo e hijo plenipotenciario 
del paraiso donde residen sus ancestros.27 

El poder imperial se convierte asi en la suprema estructura 
religiosa y, en gr~n medida, el manejo de la fe se transfiere al 
Estado. El resultado es una "Iglesia-Estado'' que permite asegurar 
definitivamente el liderazgo patrimonial principesco contra el 
sistema feudal.28 El culto estatal es deliberadamente sencillo. 
Consiste en sacrificios, plegar1as, rituales, música, danzas 
ritmicas y en la prohibición de cualquier elemento de excitación 
irracional que entre en contradicción con e1 racionalismo 
burocrático.29 

Estas restricciones gubernamentales son totalmente 
congruentes can el ideal de ''hombre culto" confuciano. En 
contraste con la vehemencia y ostentación del guerrero feudal, el 
creyente confuciano exalta el autocontrol y una actitud de 
reserva que se expresa en el ''obsérvate a ti mismo". Puesto que 
la fuente de todo bienestar está en la armenia del alma, las 
diferentes formas de pasión tienden a ser reprimidas para que no 
lleguen a romper el equilibrio existente. 

Consecuentemente -y a pesar de los requisitos del sistema de 
exámenes que explicamos en nuestro segundo capitulo- la educación 
confuciana busca formar hombres con una cultura universal opuesta 
a las demandas de racionalidad y especialización en 1as tareas 
administrativas a la manera occidental .. El caballero confuciano 
concibe su educación como el camino hacia la virtud y la 
autoperfección, y no como un instrumento al servicio de un 
propó~lto utilitario especifico. 

Sin embargo como ya hemos mencionado, a pesar de estas 
diferencias, el confucianismo clásico de los funcionarios chinos 
tiene varias similitudes con la ética burocrática moderna. En 
ambos casos hay una falta de interés por las oportunidades de 
salvación individual guiadas por una determinada conducta y 
modelo de vida -ya sea mistica o ascética. 

La doctrina 
ejercicio de los 

estatal predica intereses comunitarios. 
rituales descansa en sectores especificas de 

27 !bid, pp. 143-144. 

28 WEBER, The Re1igion of India, pp. 140- 141 

29 WEBER, The Religion of China, pp. 146-147 

El 
la 



119 

población culta, produciendo una brecha entre intelectuales y 
masas, dificil de superar a pesar de la generalización de la 
enseñanza de la doctrina clásica y de las actitudes confucianas. 

Como consecuecia de esta situaciOn. surgen una serie de 
''divinidades funcionales" y héroes apoteóticos que permiten 
atribuir rasgos humanos a las divinidades. La canonización de 
Confticio es el primer ~jemplo de una figura histórica que se 
vuelve objeto de culto 30 

La veneración a la mayoría de las deidades populares (con 
excepción de las que tienen un origen budista) es considerada 
como una parte de la heterodoxia confuciana constituida por la 
doctrina, por las prácticas y cultos mágic~a. 

Sin embargo, a pesar de los elementos heterodoxos y de la 
importancia del confucianismo entre los 1iteratos. esta no 
constituye la única doctrina aceptada en el Estado chino 
Conforme uno se remonta en la historia~ se encuentra con una 
menor identificación entre los "literati" y el confucianismo (el 
confucianismo sólo se vuelve decisivo a partir del siglo VIII de 
la Edad Cristiana). De alli la importancia de las otras doctrinas 
religiosas de tipo misticas, entre las cuales destaca el 
taoismo.31 

30 Como en la iglesia católica, la institucionalización 
patrimonial de la gracia distingue entre la "veneración" que se 
debe al hombre canonizado y la "adoración'' a los espíritus de la 
naturaleza. sin embargo esta distinción a menudo es únicamente 
formal y no existe como tal en la mente de las masas ... WEBER, 
Ibid, 1964, p. 174, 

31 En la época de los Reinos Combatientes del siglo V 
A.C. ·al IIIA. C), aparecieron un gran número de escuelas 
filosót'icas. Se les llamó " cien escuelas" y una de ellas era la 
escuela taoísta ( Tao- chia). Los historiadores ven el origen 
del taoismo en los movimientos sectarios del siglo II, sin 
embargo, los elementos de la religión debían haberse propagado ya 
anteriormente entre el pueblo. Puesto que la mayor parte de los 
escritos de estos medios taoístas se han perdido. e1 taoísmo es 
esencialmente la doctrina expuestas en las obras atribuidas a 
Lao-Tzu y Chang- Tzu. Tao significa camino, via, las acepciones 
derivadas son numerosas: dirección a seguir> método; poder 
eficaz. "En la cosmologia el Tao del Cielo es el orden natural 
tal como se manifiesta en la trayectoria del sol y m~s 
generalmente en el movimiento de la bóveda celeste girando 
alrededor de un eje central. A esta circulación están vinculados 
los ritmos diurno y nocturno, asi como la a1ternancia de 
estaciones. De ahí los dos aspectos antitéticos y complementarios 
del Tao: un aspecto sombrío y un aspecto luminoso, un aspecto 
fria pasivo y un aspecto, cálido activo con sus dos modalidades 
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2.2 El misticismo chino: taoismo y budismo 

Weber considera que, en comparación con el confucianismo 
ortodoxo, el taoismo es una religión de naturaleza esencialmente 
más tradicionalista y explica las diferencias entre ambas, 
enfatizando las desemejanzas de sus doctrinas en lo relativo al 
temperamento, formas de vida y actitudes que infunden a los 
creyentes -especialmente las relacionadas con los problemas 
prácticos de la adminitración estatal. 

Lejos de inculcar una moral socialmente orientada, el 
taoismo predica un misticismo contemplativo 32 guiado por una 
ética de perfección absoluta y dirigido a los hombres -retirados 
del mundo'' particularmente a aquellos que no Ocupan puestos 
seculares como el de funcionario publico El taoismo presenta 
asi un alejamiento drástico de los preceptos que rigen el estado 
patrimonial y del estrato intelectual y humildad mistica. 

Mientras que para el confucianismo·no existe el concepto de 
santidad -ésta se alcanza únicamente mediante el mejoramiento de 
las virtudes humanas que en principio son alcanzables por todos
para el misticismo taoista el hombre es santo en la medida en que 
pueda influir en otros mediante su propio ejemplo y posea dotes 
divinas: un "estado de gracia- que lo distingue de los demás y 
que no puede alcanzarse mediante una educación formal u otras 

el Yin y el Yang Según un pasaje de Lao- Tzu el Tao es una 
madre o una hembra misteriosa" porque es la fuente de toda 
vida.Sólo la seriedad interior.el equilibrio y las facultades 
fisicas e intelectuales ofrecen un refugio al alma unificada.MAX 
KALTENMAR .• "El Taoísmo Religioso- en Las Re1igiones en la 
India y en Extremo Oriente, Historia de las Religiones, S.XXI, 
México, 1985, pp. 268.-275. 

32 Las concepciones de misticismo y ascetismo como términos 
contrapuestos> son puntos de partida esencia1es para e1 estudio 
de las religiones en Max Weber, y están presentes en toda la obra 
respectiva. Quizá donde se encuentra más claramente definido el 
sentido diferencial de estas dos expresiones, sea en el opósculo 
de la Sociologia de la Religión:" ... el misticismo tiende a un 
estado de "posesión' no de acción, y el individuo no es un 
instrumento, sino un 'receptáculo' de lo divino. de ese modo,la 
acción mundana tiene que manifestarse como un peligro para el 
trance religioso totalmente irracional y ultraterrenal. El 
ascetismo activo funciona en el interior del mundo, al afirmar su 
poder sobre el mundo~ el ascetismo racionalmente activo intenta 
dominar lo que es animal y perverso por medio del trabajo en una 
'"vocación mundana ... -.WEBER, Sociologia de la Religión p. 60. 
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prácticas semejantes a las confucianas.33 

Para el taoismo, el problema central de la teodicea sobre la 
explicación de la injusticia social en el mundo se sustenta en 
razones mágicas .Weber señala como la creencia en los caminos 
mágicos de salvación, y el rechazo a cualquier tipo de 
innovación, constituyen serios obstáculos para el desarrollo de 
una lógica racional intramundana. 

El fiel taoista busca la bondad individual por medio de la 
humildad y llevando una existencia "incógnita·· que tiende a 
minimizar la acción humana, a desviar los deseos pasionales y 
los intereses mundanos que alejan a las personas de lo sagrado. 

En congruencia con una actitud contemplativa que considera 
que las cosas vienen hacia el hombre por si mismas, e1 misticismo 
taoista 34 sostiene que una sociedad debe tener "tan poca 
burocracia como sea posibie··. En oposición al racionalismo de 1os 
ººliteratiºº y a la centralización del estado de bienestar. los 
fieles taoistas impulsan la autonomia de las comunidades y la 
autosuficiencia de las diferentes partes del Estado. 

Lo anterior explica por qué, durante el feudalismo. la 
··aristocracia.·· taoista se alía con los grupos de sei'iores 
iletrados que luchan contra los literati en defensa de sus 
intereses particulares. En la etapa post.feudal, el taolsmo se une 
frecuentemente a los adversarios de los funcionarios confucianos 
conformado un grupo de generales eunucos y favoritos ··a 
!iterare" que apoyan el sultanismo. 

Como vemos, aunque el fundador del taolsmo. Lao Tzu (Lao
Tse) y sus intérpretes, predican cierto abstencionismo político 
35, están lejos de asignar una valoración negativa a toda 

33 WEBER,The Religion of China, pp. 179-187. 

34 El tema de la base contemplativa mistica del taoismo y 
otras religiones y la consecuente ausencia de una -ética 
vocacional- a la manera occidental ha sido ya resaltada por 
varios estudiosos como el punto nodal de la tesis weberiana. En 
este trabajo no se abordará exhaustivamente esta temática 
porque, coma lo hemos se~aldo .nuestra pretensión es 
concentrarnos fundamentalmente en el análisis de las relaciones 
que se dan como fundamento de las organizaciones politicas. 

35 Aparte de algunas leyendas, no se sabe mucho de la vida 
de de Lao -Tzu y Chuang- tzu .Esto se explica porque estos dos 
autores eran quietistas y ·· sabios ocul.tos",, su actitud era 
opuesta a la de los confucianos siempre ávidos de ayudar al 
principe a gobernar con base en la moral y los ritos. Los 
taoistas parecen volver la espalda a la sociedad y no aspirar más 
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dirigencia gubernamental y de sustentar un apoliticismo radical. 

Por el contrario, el taoismo cree en las facultades 
carismáticas del líder y considera que éstas se explican por una 
unión mística con tao, quien otorga a los dirigentes dones 
especif icos y los hace portadores de una fuerza suprahumana capaz 
de proveer un bienestar mágico a los necesitados 36. 

Al respecto Weber se~ala que -aunque considera que la 
salvación está fuera de este mundo- la doctrina religiosa se 
contradice al vincular el bienestar humano a las cualidades 
positivas del dirigente y a sus capacidades para establecer un 
orden terrenal armonioso que logre "ahuyentar a los demonios"37. 

A pesar de los principios taoístas de rechazo a todo cargo 
público, algunos "literati" que se consideran seguidores de Lao 
Tzu, llegan a plantear una organización similar a la de sus 
homólogos confucianos. En el siglo XI se propone el 
estabiecimiento de un sistema taoista de exámenes, con puestos 
públicos y prebendas accesibles a los estudiantes educados en 
esta doctrina.38 

Apoyándose en su alianza 
adquieren cierto reconocimiento 
en el pa1acio y en la corte. 

con los eunucos, los taoístas 
imperial y ocupan algunos lugares 

Sin embargo, a la larga y en todos los casos, los 
confucianos logran desplazar a los taoistas de sus privilegios. 
Las propias inconsistencias de las actitudes religiosas de estos 
últimos favorecen la preeminencia del utilitarismo de la ética 
confuciana que permite obtener resultados prácticos con base en 

que a exaltar su fuerza vital. KALTENMARK, Idem 

3a WEBER, The Relision of China. PP 193- 201. 

37 Ibid, p. 185. 

pp. 270-271. 

38 Weber destaca la existencia de un sistema de escuela de 
"literati .. antagónicas que se encuentran en 55-MA CH IEN. cuyo 
padre era taoista. Las seis escuelas que se distinguen son: 1)1a 
metafisica, que se basaba en la astronomía 2) la MO TI, influida 
por el misticiscmo que creia en la extrema simplicidad de las 
conductas (incluyendo la del emperador); 3)la escuela de 
filologistas, con la interpretación de las palabras y el realismo 
conceptual, con actitudes relativamente apolíticas que 
sobrevivieron desde el tiempo de los sofistas; 4)1os legalistas, 
que representaban (como TSUI SHUI posteriormente), la teoria del 
desaliento; 5) los taoistas; 6)la doctrina confuciana de los 
literati. 



el conocimiento y el ejercicio de la tutela 
súbditos.39. 
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patriarcal hacia los 

Además del confucianismo y del taoismo, en su estudio sobre 
China, Weber analiza brevemente el budismo, religión importada de 
la India, que gana posiciones entre las autoridades sultanistas 
en la medida que es utilizada como un medio para el dominio de 
las masas. A diferenci~ del budismo hindú, el budismo chino no es 
una religión de redentores sino una práctica mágica con una 
organización monástica. 40 

Como el taoismo. el budismo juega un papel significativo en 
China debido al lugar y permanencia que las religiones de 
salvación siempre encuentran en las clases civicas. Weber señala 
que desde el punto de vista sociológico, la ausencia de 
comunidades religiosas hace poco relevantes a las religiones de 
redención, existen sectas pero no una disciplina de la 
institución- Iglesia. El budismo chino se enfrenta asi. a una 
falta de control religioso de la vida. Sin embargo, esto no 
altera su importancia desde el punto de vista de la historia 
moral. 

El budismo en China sufre muchas persecusiones debido a la 
competencia de prebendas, a los propios intereses ~ercantilistas 
de los confucianos y al antagonismo de estos últimos con el 
sultanismo. Sin embargo, a pesar de estas hostilidades, al 

39 Ibid PP. 187- 203. 

40 En términos generales. se considera que el budismo 
aparece en China en el siglo I, bajo la segunda dinastia Han. La 
historia lo cita por primera vez bajo el reinado del emperador 
Hing ~siglo I) sin embargo cabe suponer que habia contaminado 
cierto$ medios populares antes de llegar a 1a aristocracia. Es 
pues dificil fijar una fecha para la introducción del budismo en 
China, pero las primera infiltraciones debieron producirse 
durante los siglos II-III antes de nuestra era. Consúltese al 
respecto de KALTENHARK, "El Taoísmo Religioso-, p. 280.y de PAUL 
DEHIEVILLE, El Budismo Chino" en Las Religiones en la India y 
en el Extremo Oriente", S XXi Editores, México, 1985. 

La introducción del budismo parece haber hecho percatarse a 
muchos chinos de que existian otros pueblos civilizados aparte de 
ellos~ pero tradiciona1mente tuvieron dos tipos de opiniones con 
respecto a la India: los chinos que se opusieron al budismo 
creyeron que los indios eran simplemente otra tribu de bárbaros. 
en cambio, los que creian en el budismo consideraban a la India 
como la '"tierra pura de Occidente". Su elogio de la India fue el 
de un reino que trascendia este mundo. Por tanto • hasta la 
introducción del budismo, pese a su enorme efecto sobre la vida 
china, no cambió la convicción de los chinos de que eran el único 
pueblo civilizado del mundo humano" FUNG YU- LANG, Op. Cit., ~.327. 



budismo tiene una gran influencia en China en lo relativo 
sermón religioso y a su búsqueda de salvación 41 

3 REI.IGION Y POLITICA EN LA INDIA 
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a su 

En contraste con China. la India se caracteriza por ser un 
país dividido en aldeas, con una estructura política que oscila 
entre la fragmentación de innumerables reinos pequenos 
(originalmente, meras jefaturas) y la centralización de los 
imperios patrimoniales. 

Weber considera que en la India los grandes obstáculos para 
el desarrollo del capitalismo y la modernización politica son 
producidos por los efectos tradicionalistas y antirraciona1es del 
sistema rígido de castas. Desde esta perpectiva, el ejercicio 
legitimo del poder se sustenta más en una jerarquía de estratos 
hereditarios con cualidades grupales innatas. que en una 
autoridad arbitraria de tipo patrimonial. 

Para explicar las peculiaridades de este orden social 
considerado inviolable, Weber se apoya en sus tres tipos ideales 
"'clásicos" de dominación e introduce dentro de éstas, la 
modalidad del "carisma del clan". Este tlltimo se concibe como una 
forma de rutinización del carisma en la cual, las cualidades 
extraordinarias (originalmente mágicas) se atribuyen a todos los 
miembros de un grupo (casta. "sippe". etc.) y no únicamente a un 
individuo. 

Tanto el talento de tipo artístico o manual como las 
propiedades especiales de un héroe o un líder guerrero se 
explican por el "carisma del clan" que se desarrolla en India 
como e·o ningún otro lado del mundo 42. El prestigio del carisma 
mágico-excede incluso a los deberes de piedad familiar. La 
situación social, las obligaciones rituales, las formas de vida, 

41 El análisis de Weber sobre el budismo en "La religión 
China" es muy breve, porque el propio autor senala la necesidad 
de estudiarlo primero en su tierra natal considerando que sólo 
así, es posible entender a qué grado las prácticas budistas en 
China se alejaron de las originales Por las mismas razones 
nosotros analizaremos las relaciones entre el budismo y el poder. 
en nuestro apartado dedicado al análisis de la India .. 

42 Weber senala que aunque en la India el "carisma del clan·· 
se desarrolla como en ningún otro lado, este fenómeno sociológico 
también se encuentra e·n un grado menor. en el derecho divino de 
los reyes y en la leyenda de la "sangre azul.. de la 
nobleza.WEBER, The Relision of India, p. 49. 
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las cualidades profesionales, y prácticamente todas las 
re1aciones de autoridad y posiciones de mando se vinculan 
rigurosamente con este principio de carisma hereditario 43 

La idea de elegir a los dirigentes en el sentido moderno 
occidental, estuvo siempre ausente en la organización religiosa y 
política de la India. La obediencia hacia los lideres se sustenta 
en su reconocimiento· como .. hombre agraciado" poseedor de un 
carisma individual y/o colectivo." ... No es la naturaleza del 
cargo la que determina el '"rango•· del hombre o de su linaje , 
sino que el rango carismático-hereditario del linaje es decisivo 
para las posiciones o cargos que pueda obtener "44. 

3 . 1 B r a hmfill~i~s~m~o~·~-~c~aur~i~s~m=ª~~d~e~l~.,,c~lua~n~·-· _..y._~s.,...,ius~t...,e,,...,m...,a,.__.,,d~e'-"'c...,a..,.s"t""'a'-'s~. 

En India el poder secular y el religioso colaboran para el 
interés de la legitimación del orden. La religión nacional de la 
India es el Hinduismo o Brahmanismo, para su estudio Weber se 
apoya básicamente en sus propias conceptualizaciones en torno al 
"carisma del clan " y "¡¡rupo de status cerrado"" ónicamente 
mediante el nacimiento, el individuo puede entrar a la comunidad 
-por lo menos en el circulo de aquellos que se consideran 
totalmente calificados desde el punto de vista religioso. 

Lejos de pretender constituir una religión universal. para 
el Brahmanismo, todo aquel que no haya nacido hindú, permanecerá 
como extranjero- como un bárbaro al cual se le niegan los 
principios sagrados ... 45 

La autoridad de los brahmanes se fundamente en leyes 
sagradas a cuya alteración se adjudican efectos mágicos 
terribles. Su posición central como lideres religiosos sólo puede 
ser e~tendida en relación a los rangos sociales y los distintos 
derechgs y obligaciones rituales impuestos por el sistema de 
castas.46 

Weber define la casta enfatizando 

43 WEBER. Economía y Sociedad. p. 203. 

44 WEBER, Ibid p. 200. 

sus características 

45 Lo anterior no significa, sin embargo, que no existan 
excepciones a la regla. En ocasiones, algunas castas inferiores 
reclutan a miembros de las castas superiores y a veces ciertas 
castas aceptan nuevos integrantes a titulo individual 
Consúltese al respecto de WEBER, The Religion of India,, pp. 6-8) 

46 WEBER, The Religion of India, pp. 48-49. 
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ausentes en relación a la tribu y otras organzaciones gremiales. 
A diferencia de una tribu. la casta no se vincula a un territorio 
definido ni se conforma como una organización politica. La casta 
es una asociación meramente social que se ve inmersa dentro de 
una comunidad más amplia y que por su propia naturaleza. no puede 
agrupar a individuos de diferentes rangos sociales ni de 
distintas ocupaciones. Mientras que en la tribu la endogamia 
puede coexistir con ciertos principios exogamicos. en el sistema 
de castas las reglas de la endogamia constituyen preceptos 
bt.Lsicos. 

En contraste con los gremios de mercaderes y artesanos. 1as 
castas tienen un carácter hereditario. Consecuentemente -a 
diferencia de las guildas occidentales- en India se prohibe toda 
transición de los hijos a ocupaciones distintas a las de sus 
padres. Esta falta de flexibilidad constituye según Weber, uno de 
los mayores obstáculos para la racionalización económica a la 
manera occidental: una ley ritual que considera todo cambio de 
ocupación o de técnica de trabajo como una degradación, no puede 
dar origen a una revolución económica o tecnológica capaz de 
facilitar el desarrollo del germen capitalista. Por otra parte, 
los principios inviolables y las rígidas barreras sociales hacen 
prácticamente imposible el establecimiento de vinculas 
fraternales entre las castas y evitan asi toda posibilidad de 
comensalismo. El matrimonio mixto queda totalmente prohibido. 

Para Weber. estas caracteristicas de las castas se explican 
sociológicamente porque se trata de "grupos de status cerrados" 
en donde las obligaciones regulares de todos los miembros se 
intensifican. En la esfera del "connubium" se prohibe tener 
relaciones sexuales con miembros de castas inferiores Y tanto el 
honor social como el correspondiente "estilo de vida" son 
adquiridos únicamente a través de la descendencia.47 

L4 casta se orienta religiosa y ritualmente como ningdn otro 

47 Weber define ••grupo de clase·· y ••grupo de status .. 
diferenciando entre situación económica y honor social. El status 
reside en el honor social y se expresa a través de un estilo de 
vida especifico. En no pocas ocasiones, el honor de status se 
relaciona con una clase social determinada pero esto no ocurre 
necesariamente. un grupo de status se considera º'cerrado'" cuando 
se ingresa a él, a través de la descendencia. Occidente conoció 
··estratos·· cerrados en el. sentido de que no exist.la la 
posibilidad de matrimonio con los miembros de otros estratos. 
Pero por lo general. las prohibiciones nunca fueron tan drásticas 
como en La India ya que en caso de darse estas uniones. las 
únicas consecuencias eran, que los hijos entraban al status del 
miembro inferior. Como ejemplos, Weber se~ala las barreras de 
status de alta nobleza europea y las relaciones entre blancos y 
negros en América.WEBER. Ibid, pp. 31-39. 



grupo de status, y transfiere su cerrazón 
religión y de la magia. Se practica 
permeado por la noción de la falta 
actividades. 
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social al terreno de la 
un ritualismo totémico 

de pureza de ciertas 

Por su propia lógica, el régimen de castas se basa en los 
""sippes"" de los cuales depende el orden de los vinculos de 
parentesco exógamos. Además. puesto que, según el principio de 
"'carisma del clan". toda cualidad mágica o extraordinaria no se 
atribuye a una personalidad única, sino a los grupos 
consanguineos, en India se considera que los sucesores de un 
héroe. un 1ider guerrero, un sacerdote o un caballero deberían de 
surgir de la misma sippe 48. 

Por otro lado, a medida que las tribus de la India se 
desarrollan como clase gobernante, los sobrevivientes totémicos 
con los que se identi~ican como grupos defensores de guerreros, 
se desvanecen, mientras el sentimiento de comunidad asociado a la 
descendencia se fortalece. El resultado es, que las tribus en 
India se convierten en lo que Weber llama "quasi-sippes ... 

Al igual que en China pero de una forma más drástica, la 
glorificación carismática de los ""sippes"" en India es antagónica 
con toda pretensión de nivelación de oportunidades como podría 
ser el sistema de exámenes para ocupar cargos patrimoniales. 

Además de esta contraposición entre patrimonialismo y 
"carisma del clan", Weber contrasta las caracteristicas de este 
último con las del feudalismo occidental. Los senores feudales 
desarrollan el sentimiento de pertenencia a un status social pero 
no a una "sippe", porque las necesidades militares de la relación 
feudal y los vinculos entre el señor y sus vasallos, 
necesariamente se sostienen en lazos entre individuos de 
diferentes '"sippes'". Se trata de lo que Weber llama un 
""extra·aamiento de la propia sippe"" que es más característico del 
Occidente que del Oriente, y que se manifiesta en el hecho de que 
los hombres no se ven básicamente a si mismos, como miembros de 
un grupo de parentesco, un clan o una tribu. 

En la India en cambio, de acuerdo con un principio universal 
del clan carisma, el sistema no se basa en relaciones de 
confianza entre extrai'ios, únicamente los ""sippes"" y los miembros 
del clan dirigente pueden recihir algunas prerrogativas similares 
a las feudales. 

Esta distinción ayuda a explicar porqué la historia de la 
India toma un giro muy diferente al desarrollo del feudalismo 
occidental. Si bien es cierto que en la India existen 
propietarios y oficiales con derechos sobre la tierra en ningón 

48 WEBER, !bid, pp. 42- 50. 
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momento estos seNores territoriales dan la estampa de la clase 
dirigente. El carácter del desarrollo de la India estuvo siempre 
derivado de la índole de la ""sipppe .. , el clan, y la tribu .49 

3.1.1 Las castas principales 

El objetivo de este trabajo no es hacer un estudio 
exhaustivo del sistema de castas en la India, ni de los aciertos 
u omisiones del análisis weberiano al respecto. Sin embargo, por 
la importancia que tienen las castas para la organización social 
hindú, es conveniente describir brevemente sus características 
apoyándonos en el texto del propio Weber. 

Los hindús consideran que el individuo nace en la casta que 
merece según su actitud en existencias pasadas. En esta idea se 
fundamenta la doctrina del Karma, deducida del principio de 
compensación por muertes previas. Este precepto explica el 
sistema de castas y el rango del orden de la existencia divina, 
humana y animal de todo tipo transformando al mundo en un cosmos 
estrictamente racionai, determinado éticamente que representa y 
se trata-según Weber- de la teodicea más consistente que jamás se 
haya producido en la historia 50. 

A diferencia del confucianismo clásico, para el hinduismo 
los hombres son esencialmente desiguales. -tan desiguales como el 
hombre y el animal. Unicamente a través de la reencarnación uno 
puede llegar a ocupar niveles superiores o inferiores 
Consecuentemente, en la India estan totalmente ausentes todos los 
conceptos occidentales relacionados con el principio de "ley 
natural·· 51 

La doctrina del karma y el sistema de castas son contrarios 
al des.arrollo de una ética universal. En su lugar se produce una 
compartamentalización de la ética social y privada dependiente 
de cada grupo de status. -sólo se encuentran algunas excepciones 
de prohibiciones rituales generalizadas como la de matar vacas. 

49 Ibid, pp. 53- 64. 

50 WEBER, Ibid, pp. 121- 122. 

51 Weber considera esto como el lado negativo que excluyó 
para siempre la posibilidad de critica social, de especulación 
raciónalista, de abstracciones y de cualquier desarrollo de las 
ideas vinculadas a los 00 derechos humanos ... Los conceptos de 
"estado" y "ciudadano .. y aún aquellos de "súbdito" no aparecen. 
Unicamente se reconoce el status del Dharma -los derechos y 
obligaciones de los reyes y otras castas hacia si mismos y los 
demás. Ibid, p. 144-145.) 



Según 
Brahmanes 
(comuneros 

129 

las "Leyes de Manu" las cuatro castas principales son: 
(sacerdotes); Kshatryas (caballeros); Vaishyas 

libres) y Shudras (sirvientes) 52 

Los Brahmanes forman una casta hierocratica de hombres 
cultos que, como fueron originalmente magos. se ven favorecidos 
conforme aumenta el s~gnif icado de la magia en las diversas 
esferas de la vida. 

La fuerza decisiva del poder de los Brahmanes está en el 
monopolio de 1a educación a través del conocimiento ''secreto" de 
los vedas -se trata de un tipo de aprendizaje tipicamente 
carisrnatico basado en la calificación "natural" que da el propio 
nacimiento 53. 

Sin embargo, en la realidad no todo el que nace Brahmán esta 
capacitado para ejercer la ense~anza de los Vedas, el 
ofrecimiento de sacrificios y otros oficios que supuestamente 1es 
corresponden ni para obtener las prebendas respectivas. 
Unicamente aquel que ha que ha recibido una consagración de 
acuerdo a la ortodoxia y l1eva un modo ritualista de vida 
siguiendo las prescripciones es considerado verdaderamente como 
Brahman. Como resultado de esta doble situación, los Brahmanes 
viven un conflicto constante entre el caris~a persona1 y la 
vacación calificada del status por una parte, y e1 carisma 
hereditario y la calificación que da el nacimiento, por el 
otro 54. 

El privilegio económico más importante de los Brahmanes es 
el derecho exclusivo de recibir obsequios para sustento cotidiano 
en vez de cualquier modalidad de sueldo fijo por su trabajo. 

L.os Brahmanes tienen un papel importante como sacerdotes de 
la casa con responsabilidades que en cierta forma recuerdan las 
del antiguo médico familiar, pero con 1a capacidad de imponer 
algunas cuestiones del orden social (sippe y sistema de 

52 Ibid, pp. 4-5 

53 !bid. p. 59 

54 En su trabajo sobre judaismo antiguo ,Weber encuentra 
que este conflicto también se presenta entre los Levis. Como los 
Brahmanes, la verdadera fente de prestigio de los saceerdotes 
Levis se sustenta en el conocimiento autoritario de 1as 
prescripciones de su Dios Yawhve. Los Levis también se separan 
ritulalmente del resto de 1os creyentes observando algunas 
prescripciones de pureza como la abolición del contacto con 1os 
muertos, y todo aquello relacionado con los cultos en las tumbas. 
WEBER. Ancient Judaism pp. 171-180 
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matrimonio). 

Como resla, un Brahmán distinsuido nunca se convierte en 
empleado permanente de una congregación. Cuando llega a ser 
abuelo, se aparta del trabajo de casa y se retira a los bosques 
en donde. por medio de ejercicios ascéticos, desarrolla sus 
poderes mágicos y sus capacidades para hacer encantamientos. Su 
vida concluye entonces en la apoteosis del superhombre 55 

El poder politice y social de la casta de los Brahmanes 
tiene sus bases en las relaciones que establecen como 
ººpuroshitas 00 o capellanes de los principes y guias espirituales 
en sus asuntos personales y politices: un verdadero rey no puede 
ser considerado como tal sin su puroshita y viceversa. 

La posicion de los Brahmanes como oficiales principescos y 
su gran habilidad para la escritura los hace ser cada vez mas 
requeridos por la administración burocrática. Asi. tanto por su 
responsabilidad como autoridades últimas que deciden el rango 
social de las castas. como por el lugar fundamental que ocupan 
cercano al monarca. los Brahmanes son un factor decisivo en el 
ejercicio del poder. 

Lo anterior se evidencia en un factor tan importantre para 
el análisis weberiano como lo es el liderazgo militar. En India
ª diferencia de China- el triunfo del rey na se vincula a su 
"derecho ético" sino basicamente a cualidades personales que a su 
vez se adjudican a los poderes mágicos de su Brahman en cuyos 
"encantamientos" esta la clave de la victoria. 

La casta de Kshatriyas está integrada por reyes, principes y 
aldeanos notables que ººprotegenºº politica y mi.l.itarmente a la 
poblac~ón. Son lideres con facultades carismáticas a partir de 
las cu~les se desarrolla una concepción del ""estado de bienestar"" 
y de la º'protección patri.arcal. 00

• 

Los reyes y los principes son °
0 buenos 00 en la madi.da en que 

la población bajo su mandato no sufra hambrunas y otros mal.es 
sociales. Cuando estos últimos ocurren. comúnmente se les asocia 
con ofensas mágicas que a su vez prueban la i.nsufi.ciencia 
carismática del dirigente y la necesidad de reemplazarlo. 

En las fuentes clásicas se considera que el 00 dharma 00 de los 

55 WEBER, The Religion of India, pp. 60-62. 
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Kshatriyas es el servicio mi1itar 56. Son ante todo, guerreros 
carismáticos con un carácter muy distinto al de los caballeros 
medievales, en tanto que su posición social descansa en 1os 
''sippes" y en el carisma del clan y no en una jerarquía basada en 
órdenes de señoria fe0dal. El combate caballeresco en India 
probablemente nunca se practicó con las formas "cortesanas·· en 
que lo llevaban a cabo los famosos heraldos del principado 
francés.57. 

La vieja casta de los kshatriya considera que le pertenece 
el privilegio especial del enfeudamiento con poder politice: pero 
a la larga, no fueron capaces de retener este monopolio y su 
pérdida dio lugar a la consecuente descomposición de la propia 
casta.58 

En los libros clásicos los 
que Weber considera similar 
Occidente. pero su carácter 
paulatinamente hasta que se 
comerciantes. 

Vaishyas aparecen como un estrato 
al de las comuneras libres en 
originario como campesinos cambia 

convierte~ en una casta de 

En contraste 
de las privilegios 
sacerdotes y los 
comparación con las 
derecho a poseer su 

con las castas más altas, los Vaishyas carecen 
socia1es, ritualistas y económicos de 1os 
nobles. Su prerrogativa mas importante, en 

castas más bajas de los Shudras. es el 
propia tierra. 59. 

La casta de las Shudras está conformada fundamentalmente por 
los artesanos y trabajadores que no tienen ningún derecho de 
posesión de tierra y que forman uno de los pilares de la 
industria hindú. También eran miembros de esta casta las 
sirvientes, los sastres. 1a mayoría de los alfareras, los 
granje~os y pequeños propietarios 60 

56 En el código militar de los kshatríyas la muerte en 1a 
cama es considerada deshonesta y un hecho en contra del "dharma". 
Se espera que. cuando un Kshatriya siente que sus poderes se 
debilitan, busque la muerte en el campo de batalla. Ibid,, pp. 
63-64 

57 Ibid, pp,145-146. 

58 Ibid, pp. 74-75 

59 Ibid, p.77 

60 Ibid, pp. 93-94 
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3.1.2 El principe patrimonial y las castas. 

Como hemos explicado anteriormente (capitulo II), Weber 
analiza el patrimonialismo destacando la lucha constante entre el 
poder central y las diversas fuerzas centrifugas que tratan de 
restringir el poder del monarca. 

En la sociedad hindú, estos enfrentamientos están siempre 
presentes, pero sus modalidades varian según las distintas etapas 
históricas. 

En épocas remotas, cuando el sistema de castas no se habia 
desarrollado plenamente, la principal limitación a la 
arbitrariedad del principe la constituian las asociaciones 
gremiales -guildas- que exigian el otorgamiento de Privilegios y 
préstamos monetarios a la autoridad central. 

Posteriormente, a medida que e1 sistema de castas se 
consolida, el poder de los Brahmanes practicamente arrasa con el 
de los gremios impidiendo la solidaridad al interior de las 
uniones de comerciantes y entre los ciudadanos de diferentes 
castas. 

Los privileaios brahmánicos y el propio sistema de castas, 
se constituyen entonces, como las limitaciones mas importantes 
del ejercicio del poder principesco a la manera patrimonial. En 
contraste con los intelectuales de la antigua polis helénica, la 
posición privilegiada de los brahmanes -Y del estrato bajo su 
influencia- se vincula a cualidades de tipo mágicas 61. Como la 
autoridad se adquiere y ejerce con base a los principios del 
''carisma del clan" (con la consecuente transmisión del poder y 
ocupación de diferentes puestos y cargos por lazos 
consanguineos), sólo excepcionalmente los lideres politicos 
pueden·:elegir libremente a los miembros de su corte y a otros· 
servid~res públicos. El resultado inevitable es el freno al 
desarrollo de un poder principesco conforme al modelo de 
patrimonialismo, por lo menos en su forma "más pura-. 62 

Sin embargo como lo expusimos en nuestro primer capitulo, 
en función del doble papel de las fuerzas tradicionales en 
relación a la autoridad central, en el análisis de la India Weber 
también subraya aquellos elementos del sistema de castas que 
favorecen el ejercicio del poder del principe. 

Las tradiciones rituales y 
diferentes castas pueden ser 

61 Ibid. p. 139. 

62 Idem, pp. 50-51 
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entre ellas y agudizar más 
mismas impiden toda posible 

Por otra parte, la supeditación del principe al régimen de 
castas no es total. Su posición le permite escoger a los 
brahmanes más dóciles con cuyo asesoramiento puede ordenar 
revisiones a 1os ra.nsos de l.as castas y decidir sobre sus 
diferentes deberes. 63 

En realidad, la historia administrativa -se refleja" en las 
relaciones de castas El estado patrimonial da puestos de 
oficiales a escribanos que no son necesariamente brahmanes 
otorgándoles prebendas de todo tipo, y un poder po1itico que no 
depende de la pertenencia a una casta o estrato especifico.64 

No es raro ta~poco que~ durante las épocas de ascenso 
burocrático, los funcionarios y recaudadores de impuestos se 
conviertan en terrateriientes y como tales se adhieran masivamente 
a los rangos de la vieja nobleza. Por su parte, los soldados 
exitosos y los mercenarios suelen exigir su reconocimiento como 
Kshatriyas después de varias generaciones. 

Como otras evidencias de la capacidad del dominio 
patrimonial burocrático para llevar a cabo cambios en e1 orden de 
las castas, Weber seftala el caso de los comerciantes vaishyas de 
Bengala -prestamistas de los principes en el tiempo del 
establecimiento de los grandes reinos- que fueron degradados a 
shudras cuando estaban en el zenit de su poder. Asimismo~ el 
alto rango de algunas castas de comerciantes se explica más, por 
el desarrollo patrimonial de las organizaciones comerciales que 
por la descendencia de antiguas castas de mercaderes. 

Pero si bien es cierto que las reflexiones sobre las 
relaci-Ones entre los príncipes y 1as castas mas bajas ·estan 
presentes en el análisis que Max Weber hace de la India, su 
preocupación esencial se concentra en las relaciones conflictivas 
que se establecen entre los Brahmanes y los Kshatriyas. Los 
primeros generalmente ejercen el derecho de coronación, de 
legitimación y de asesoria, pero sus habilidades intelectuales y 
sus monopolios sacramentales son a menudo desafiados por los 
Kshatriyas -particularmente por aquellos que de manera esporádica 
e inconsistente parecen simpatizar con los credos jainistas y 
budistas 65 

63 Ibid, p. 46 

64 Idem, pp. 74-86 

65 SUBRAMANIAM, Op cit., p. 308 
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3.2 Las heterodoxias: Budismo y Jainismo 

Después de analizar los rasgos distintivos de la ética 
económica y política del Brahmanismo como religión más importante 
en la India, Weber expone los otros movimientos religiosos 
considerados por los Brahmanes como las bases de herejías. Se 
trata de dos creencias históricamente muy importantes 
desarrolladas entre los estratos intelectuales de la población: 
el jainismo y el budismo. 

El jainismo es la mas antigua de estas dos creencias 66. 
Desde el punto de vista privilegiado por Max Weber,la ética 
económica del jainismo es especialmente interesante_ ya que 
muestra una relación positiva entre la confesión y la motivación 
económica que de otra forma seria ajena al hinduismo. 67 

Los jainas 
en los negocios. 

se guian por una conducta de absoluta honestitad 
Excluyen toda posibilidad de corrupción y de 

66 Los jainistas o jinistas son los discípulos de los 
profetas Mahavira y Parvsa. Los creyentes arrancan la cronologia 
de su religión a partir del año 527 A. C., pero algunos sabios se 
inclinan por el año 468 A. C .. mientras los estudiosos Herroan 
Jacobi y Walter Schubring estiman más probalbe el 477 A. C. 
Respecto a la difusión del jainismo éste partió de Magadha y de 
la llanura gangética desde donde se extendió a Karnatak y más 
tarde a los territorios de Andhara y Dávida. Hacia el siglo II. 
el jainismo se implantó en el este en Orissa. como lo indica la 
gran inscripción del rey Kharavela de Kalinga. En Mathra existió 
un importante centro de culto en el que las excavaciones han 
sacado a la luz numerosas inscri~ciones que van del s. II al s. V 
de nuestra era. La propaganda jaina siguió más o menos las 
mismas-vías que las misiones budistas y su cosmología, aún siendo 
original. ofrece numerosas semejanzas con 1a de los hindús y los 
budistas. Pero al contrario de éstas el jaini~mo no traspasó 
apenas los limites del subcontinente indio, y jamas se convirtió 
en una de las grandes religiones de la humanidad. Con respecto a 
la moral y la ascésis todo jaina se compromete a respetar cinco 
prohibiciones que~ según el vigor con que sean observadas se 
clasifican en los .. votos menores.. de los laicos y los votos 
.. mayores .. de los religiosos l) no causar dai'lo a los seres 
vivientes; 2) no mentir; 3) no apropiarse de lo que no se 1e ha 
dado; 4) no faltar a la castidad; 5) no tener apego a las 
posesiones materiales.Para más información al respecto consúltese 
de COLETTE CALILLATE, .. El Jinismo .. en Las Reli•i.one• en la India 
y en el Extremo Oriente, Historia de las Religiones, Vol 4, 
México, 1985. pp. 134- 184. 

67 WEBER ,The Religion of India, pp. 192- 193 
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participación en el capitalismo politice de tipo oriental. 

Como en el caso de los judios en Occidente. pero de forma 
mas exclusiva. la mayo ria de los jainistas se dedican al 
comercio, debido a los rituales sociales que exc1uyen su 
participación en otro tipo de actividades. Además. los jainistas 
se enfrentan con otras restricciones, como son: las barreras 
familiares del tradicionalismo hindó. y el caracter patrimonial 
del reino. Como en el caso de otras comunidades ortodoxas y 
heterodoxas de la India, el ascenso del jainismo, se explica en 
gran medida por el apoyo de los principes que desean librarse de 
los Brahamanes. 68 

En lo que respecta al Budismo, Weber explica como a pesar de 
que no llega a tener una importancia definitiva en 1a India 
(donde virtualmente desaparece). su gran éxito radica en su 
desarrollo como religión mundial con una gran influencia cultural 
revolucionaria en China. Corea y Japón. El jainismo en cambio. 
permanece esencialmente restringido al clásico territorio hindú 
donde se ejerce dentro de numerosas sectas peque~as. 

El Budismo tiene su fundamento en la "gran renunciación .. al. 
mundo de Sidharta, el Buda que pertenece a una ""sippe"" noble 
hasta que huye de casa de sus padres para vivir en soledad.69 

68 WEBER, Ibid. pp. 203-204 

69 Los origenes del Budismo datan de la segunda mitad del 
siglo VI A. C., época en la cual e1 sabio asceta indio. que 
llevaba una existencia vagabunda en 1a cuenca media del Gangas 
""despertó"' -pues tal es el sentido propio de la palabra buddha- a 
la realidad profunda, oculta bajo las apariencias múltiples y 
engañosas de los fenómenos. El Buddha, viejo y enfermo, murió en 
el pue.'11o de Kusinagara, a ciento sesenta kilómetros del noroeste 
de Patma donde alcanzó las Extinción completa·· (""parinirvana) 
hacia el años 480 A. C. Las cenizas recogidas en el lusar de su 
crematorio fueron repertidas entre las diversas tribus de sus 
fieles laicos que, segón la costumbre, despúes de llevárselas 
como preciosos talismanes erigieron tumultos funerarios sobre las 
urnas que las contenian. La historia del budismo hindú es poco 
conocida. la cronologia es insegura y no se ha llegado aún a un 
acuerdo sobre la identidad de los más grandes doctores del 
budismo hindó. Según la tradición la comunidad celebró cierto 
nómero de concilios y sinodos. El primero se reunió cerca de 
Patna poco después del parinirvana del Buddha y procedió a la 
recopilación de todas sus enseñanzas de las que sus eminentes 
discipulos se acordaban todavía. El cánon de las sagradas 
escrituras, el tripitaka. se formó asi conservándose por medio 
de la simple recitación oral. Cien años más tarde, hacia el 375 
A. C. se reunió un nuevo conci1io para sancionar algunas fa1tas 
de la disiplina. ANDRE BAREAU, - El Budismo Indio- en Las 
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A diferencia del brahmanismo y del jainismo, 1os budistas 
ignoran los problemas de la "individualidad" La verdadera 
búsqueda de lo sagrado no se vincula con el conocimiento 
especulativo 70 sino con un estado de paz y tranquilidad que se 
alcanza apartándose del mundo mediante la autonegación y la 
mortificación. "Lo que se busca no es la salvación para la vida 
eterna sino una tranqu.ilidad para la muerte" 71 

En las cuestiones más importantes, el antiguo budismo 
presenta caracteristicas opuestas a otras éticas económicas de 
religiones orientales como el confucianismo y las creencias del 
mundo islámico. Debido a esto, Weber manifiesta puntos de vista 
ambivalentes para su caracterización: por un lado, la presenta 
como una religión de monjes mendigos indiferentes al mundo; por 
otro -ante la ausencia de deidades. salvadores. y un "culto" 
propio- Weber niega el propio carácter de "religión" 
considerándolo más bien. como un movimiento ético que lleva a una 
búsqueda de salvación individualizada, con la consecuente 
minimización de los lazos comunitarios. El cáracter 
especificamente asocial de todo misticismo genuino llega asi, a 
su expresión máxima.72 

Para el budista, la vida consiste en 
individuales constituidos en la forma 
rechaza todo tipo de actuación mundana, se 
unidad última y se busca un estado de 

la fusión de elementos 
de autoconciencia. Se 
cree en el "alma" como 
contemplación metódica 

Religiones en la India y en el Extremo 
Religiones. S XXI. pp. 184- 207. 

Oriente, Historia de las 

70 El budismo inicial demanda la extrema restricción del 
deseo de conocimiento -principalmente aquel relacionado con las 
pregun"tas sobre lo que ocurrirá después de la muerte-. La 
preocupación por el conocimiento es incluso contraria para la 
santidad del alma. y únicamente puede ser "saludable" aquel 
conocimiento que permita la iluminación práctica para las tres 
grandes verdades de la naturaleza relativas al origen, las 
condiciones y los medios para destruir el sufrimiento. En este 
contexto, las investigaciones y preguntas son consideradas como 
herejias. Al respecto Weber señala el caso del monje Halukya 
quien fue cesado por su maestro al querer indagar si el mundo es 
infinito o eterno y si Buda sobrevivir1a a la muerte. WEBER. The 
Religion of India, p. 209 

71 WEBER. Ibid, pp. 204-207 

72 WEBER, Ibid, pp. 213- 214 
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equivalente al que encontró Buda en Benares. 73 

La peculiaridad esencial del budismo es la completa 
eliminación de cualquer motivación intramundana con propósitos 
racionales .En este sentido el budismo es el "polo opuesto" de1 
confucianismo y del protestantismo ascético. El budismo no 
desarrolla vinculas con ningón tipo de movimiento social ni 
establece metas sociopoliticas. Por tales motivos, en algunas 
partes de su estudio. Weber apunta que se trata de una religión 
especificamente apolitica e incluso antipolítica. 

Si nos basáramos únicamente en esta afirmación~ el budismo 
no tendría mayor relevancia para nuestro trabajo e interés por 
destacar los vinculas entre religión y politica. Sin embargo esta 
primera conclusión es errónea, ya que el propio Weber atribuye la 
gran influencia y éxito del budismo a factores politices, 
particularmente, la alianza establecida con el régimen 
patrimonial del Rey Ashoka, quien se convierte al budismo para 
poder rebasar las rígidas barreras de status brahmánico . . 

3.2.1 Patrimonialismo y Budismo: 
el Rey Ashoka 

Como en todo régimen patrimonial, bajo el reinado del rey 
Ashoka 74, los poderes dirigentes se organizan en torno a cuerpos 
de individuos que cumplen diferentes servicios dentro de una 
estructura administrativa jerárquicamente organizada por la 
armada permanente y sus oficiales, la policía, la burocracia 
principesca con sus respectivos escribanos y recaudadores de 
impuestos. 

Weber explica cómo el patrimonialismo del gran rey logra 
unir ~:toda el área cultural de la India en un imperio unificado 
que se-yergue sobre los antiguos principados pequeños produciendo 
cambios importantes en la situación de los nobles y de los 
burgueses patricios. El hecho de que Ashoka sea el primer rey 

73 El famoso sermón de Buda en Benares, se refiere a las 
verdades sagradas relacionadas con las bases, los fines y los 
medios del el sufrimiento. La típica forma de enseñanza de Buda 
es el diálogo socrático, a través del cual el oponente es llevado 
hacia ·· 1a reducción al absurdo"' y luego es forzado a la sumisión. 
Weber compara este tipo de sermón con el de Jesós y el de 
Mahoma.WEBER.,Ibid pp. 220-. 226 

74 El rey Ashoka ( 270- 230 
después que la expedición de 
primeros contactos entre el norte 

A. C.) asciende poco tiempo 
Alejandro Magno produjera los 
de la India y el helenismo. 
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dinastia Maurya a la cual la tradición 
origen bajo, explica las inclinaciones del 
para dar a los estratos menos favorecidos 

de ascender por la via de la carrera 

La relativa nivelación del poder politice de los grupos 
-especialmente la igualación de los antiguos Kshatriyas con los 
innumerables pequenos reinos de cultura caballeresca- tiene 
grandes consecuencias en el carácter de las religiones 
competidoras. Con ella se abre una época cuya meta seria 
satisfacer las necesidades religiosas de los plebeyos. Para Weber 
este periodo puede compararse con la contra-reforma del Occidente 
y de las épocas posteriores que coincidieron con la for~ación de 
grandes estados patrinoniales.75 

El gran rey Ashoka es el primer monarca que. a la manera 
asiria y egipcia, hace esculpir sus hechos y proezas en montanas 
y piedras. Ashoka ingresa al budismo como un fiel más, para 
después convertirse en un monje que acepta su posición espeoia1 
como monarca. Con este hecho, se inicia la teoria politica dentro 
del budismo; el poder del monarca se explica como un suplemento 
del poder espiritual de Buda quien permanece apartado de 
cualquier acción intramundana.A la manera de los monarcas 
bizantinos, el rey de la India se convierte en patrón de la 
Iglesia.76. 

La conversión de Ashoka al budismo, se lleva a cabo después 
de la sangrienta conquista de los ""kalinga-real". El rey condena 
las matanzas y se niega a pertenecer al dharma de sus 
descendientes, autores de grandes crueldades. Ashoka senara la 

75 Como podemos darnos cuenta Weber utiliza el término 
patri111Qnialismo en lo que en nuestro primer capitulo hemos 
llamado su tercer significado" es decir. como una etápa común a 
la historia de Oriente y Occidente durante la cual se logra la 
centralización de los imperios. WEBER The Religion of India, pp. 
235-236. 

76 Bajo el reinado de Ashoka, durante el S.III A. C. el 
budismo hindú se expande notoriamente. Con el fin de zanjar 
graves disputas entre sectas rivales. se celebran uno o dos 
sinodos budistas en Patna (capital del Imperio Indio), Ashoka 
reina sobre toda la India indogangética y su influencia se ejerce 
mucho más allá de la meseta de Dekán. Convertido al budismo, y 
deseoso de gobernar con justicia y piedad> por la ley cósmica y 
espiritual o ·· dharma.. .Ashoka favorece el movimiento de 
evangelización búdica que envia misiones a todos los territorios 
de la India y a los paises vecinos • a Ceilán, al sur , y al Irán 
oriental (sometido entonces a principes helenísticos) BAREAU, 
Ibid pp. 207- 208. 
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necesidad de frenar 1as conquistas sangrientas 
salvar el alma en el otro mundo. 

para asi, poder 

El rechazo budista a todo tipo de violencia, da pie a una 
actitud de tolerancia. El rey declara que,independientemente de 
sus creencias. todos los súbditos honestos serán tratados como 
sus "hijos, siempre y cuando cumplan con las siguientes reglas de 
piedad: . 

1) Obediencia a los padres y ancestros. 
2) Generosidad para con los amigos y familiares. 
3) Respeto a la vida. 
4) Prohibición del "mal genio" y de excesos de todo 
(edicto de la Gran Piedra, N.III). 

tipo. 

Para controlar el 
grupo de oficiales que 
rey. 

ejercicio de estos preceptos se crea un 
operan como '"censores'' dependientes de1. 

Asi, Weber explica como mediante los vinculas que se 
establecen con con el estado patrimonial, el Budismo desarrolla 
su potencial "democrático" (que en sus antiguas ·manifestaciones 
habia permanecido en estado latente) convirtiéndose en una 
oposición propositiva para los estratos privilegiados y el 
régimen de castas. Para el reinado patrimonial, el budismo 
aparece como una creencia especialmente valiosa como medio "pare. 
domesticar a las masas" 

El "dharma" tradicional del rey da un giro en su desarroll.o 
y se vuelca a l.a ética de tipo patriarcal y a los idedles 
caricativos del estado de bienestar. Para poder irse al cielo, el 
monarca debe trabajar por el. bienestar públ.ico 77 y ll.evar una 
vida personal. ejemplar sustentada en la piedad y no en la guerra. 

AO::i. bajo 
por pr.J,..mera vez 
únicamente como 
económico. sino 
espiritual ··7a. 

el reinado 
la idea del 

un Estado 
también 

de Ashoka la cultura hindú incorpora 
··astado de bienestar", entendido no 

caricativo y providene en el. sentido 
como el encargado del ''bienestar 

Ashoka percibe que para ganar adeptos, el. budismo tiene que 
convertirse en "una religión de l.ibros." y se dedica a este 
proyecto con pasión. Paral.el.amente, apoya a una misión de 

77 En sus trabajos por el bienestar público, el monarca 
tiene que cumplir - entre otros deberes- con el establecemiento 
de hospital.es para hombres y para animal.es; l.a plantación de 
árbol.es frutal.es en las cal.l.es y casas de descanso Y hacer 
prevalecer la justicia.WEBER, The Religion o~ India, pp. 237- 240. 

78 Ibid pp.240-242. 
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a otros 

3.2.1 Budismo y centralismo burocrático 
en Ceilán. 

Los fuertes vinculas entre 
decisionismo de un principe y/o 
centralizada son enfatizados por 
Ceilán. 

el desarrollo del Budismo y el 
a una administración política 
Weber cuando analiza el caso de 

En Ceilán, el º'Hinayanismo.. (antigua ortodoxia budista 
precismática) se encuentra en los cingaleses procedentes de la 
India. Esto ocurre unos siglos después de la conquista aria (345) 
cuando presumiblemente uno de los hijos de Ashoka llamado Ha1inda 
hace su aparición como misionero. 

Weber explica la permanencia en Ceilán del Budismo (a pesar 
de las numerosas influencias de otras sectas) por el apoyo Y 
patrocinio de un reino burocráticamente estructurado y 
centralizado (sobre todo a partir de un magnifico sistema de 
irrigación que logra convertir a Ceilán en "el granero del 
sudeste asiático") interesado en preservar una ..:Jerarc;¡uia 
monástica budista como medio para domesticar al pueblo 80. 

Los monjes sabios budistas apoyan 
el caso de los reyes siameses) en sus 
un sistema nacional de escritura que 
administración central. 

a los reyes (Weber explica 
necesidades de desarrollar 
sirva a las tareas de la 

El aparato burocrático y la consolidación de un ejército 
profe~lonal adquiere especial relevancia en función de los planes 
de expansión territorial. Para lograr sus propósitos, los reyes 
siameses tienen que enfrentarse tanto a fuerzas externas 
-particularmente los chinos- como a los intereses de los nobles 
feudales y otras fuerzas locales. 

En este sentido, la jerarquia de 
exitosamente al poder central para 

los Hinayana budistas ayuda 
reducir significativamente el 

79 La gran expansión internacional del Budismo que empieza 
en ese entonces. hace que llegue a convertirse en la confesión 
oficial de Ceilán, de Burma, de Siam, de Korea, de ciertas áreas 
de China y de Japón. Para alcanzar esto la antigua sosteriologia 
de los intelectuales necesariamente tuvo que pasar por grandes 
transformaciones. Ibid, p. 241. 

80 Ibid, p .. 57 
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hemos visto, 
la autoridad 

Por su parte. e1 rey tiene 1a 
los monjes Hinanayas como "Gran 
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asi 

de 
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3.2.3 Las misiones y el poder político 
( el Hahayanismo) 

Las relaciones entre el poder político del príncipe y el 
surgimiento y/o consolidación de nuevas alternativas religiosas, 
también son desarrolladas por Weber cuando se refiere a la 
escuela Hahayana, considerada como "la verdadera religion de 
misiones'' en Asia. 

El origen de esta fe puede encontrarse un poco después del 
inicio de nuestra era. cuando el rey Kanishka de Kashmir promueve 
a los misioneros y difunde el Budismo Hahayana en el norte de la 
India, donde finalmente prevalecerá desplazando al Hinayanismo 
cuya influencia fundamental a partir de entonces. se concentra en 
el sur 82. 

La expansión principal del Budismo Hahayana se da hasta el 
siglo VII. Aunque Weber seNala que a partir del siglo V la 
influencia del budismo en la India empieza a desvanecerse 
paulatinamente; una de las causas de esto fue el proceso de 
prebendarización que tiende a darse en todas las religiones, y 

81 WEBER. !bid. pp. 260- 261. 

82 Los orígenes de de la nueva forma de budismo Hahayana 
o "Gran Vehículo .. son poco conocidos- los documentos que parecen 
más antiguos son obras literarias del tipo de los sutra, 
inscripciones y estatuas- pero aunque no podemos precisar can 
certidumbre el momento exacto de su gestación ésta data de 
principios de nuestra era. Los adeptos de1 Mahayana miran con 
gran desdén la forma antigua del Budismo esencialmente monástico 
que ellos consideran como una ensenanza menor adaptada a 
discípulos cuyas facultades de inteligencia y virtud son 
limitadas, y a la cual denominan Hinayana ·· Pequeí'io Vehiculo" 
o Vehículo Inferior" El Budismo antiguo habia enseriado que 
todas las cosas estan vacías ( sunya) de ·· si" ( atman) pero el 
Hahayana va más lejos todavía y sostiene que todo esta vacio de 
naturaleza propia ( svabhava). Esta tesis es la base y la 
quintaesencia de toda la metafisica del " Gran Vehículo" , el 
cual la llevará hasta sus consecuencias más lejanas BAREAU, 
Idem. PP 231-256. 
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que la escuela de los Hahayana pudo promover, organizándose en 
torno a una hierocracia (recibidora de prebendas} capacitada para 
"otorgar la gracia a los creyentes",y, de esta manera. desplazar 
en sus funciones a los monjes mendigos. Aparece entonces en India 
un sacerdocio budista que se compone de individuos casados Y 
posibilitados para heredar prebendas monásticas 83. 

Sin embargo Weber apunta que~ en cuanto surge una 
organización estrictamente disciplinaria con propósitos 
misioneros. se evidencia la debilidad externa e interna del 
budismo. y su incapacidad para proporcionar una ética secular a 
la manera del ritualismo de las castas o de las organizaciones 
parroquiales de los jainistas. Se da entonces un renacimiento del 
Hinduismo que elimina casi todo rasgo de la antigua escuela 
budista 84. 

~ 3 Decjsiooismo prjncipesco 

restauración brahmánjqa en la Indja 

El peso del decisionismo principesco en el análisis político 
weberiano se hace evidente una vez más, al tratar lo referente a 
la restauración brahmánica. 

Weber explica el interés de los monarcas por el 
restablecimiento del brahmanismo como una reacción contra la 
creciente importancia de las guilda Y uniones de comerciantes 
que, bajo la influencia del budismo, sustentan una idea de 
igualdad originaria que podria convertirse en una seria amenaza 
para los intereses del poder central. 

L~s monarcas reanudan sus antiguos lazos con aquellos 
estratos que hablan perdido posiciones al haber sido desplazados 
por las religiones heterodoxas. Apoyándose en las capas de 
intelectuales brahmánicos y en la organización de castas. el 
ascendente poder del rey busca simultáneamente. liberarse de la 
plutocracia plebeya de la ciudad y encadenar a la hierocracia 
budista -desarrollada en Ceilán. en Burma y en los estados del 
norte de la India-85 

83 WEBER, The Religion of India, p. 263 

84 WEBER, Ibid, p. 264. 

85 A través de una reorganización externa e interna. la 
hierocracia brahmanicana completa este proceso que fue clásico de 
Bengal durante la dinastía Sena.Ibid. p. 292). 
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Por su parte~ los brahmanes encuentran en el apoyo 
principesco la posibilidad de 1iberarse de su situación 
subordinada Aunque nunca desaparecieron por completo -el 
budismo los ignoró, pero nunca los atacó- al no ausmir las 
reglas monásticas budistas, los brahmanes habían sido depreciados 
a una condición subalterna como sacerdotes ritualistas del 
templo.86 

Weber nos recuerda que con la creación del .. monje 
profesional .. el Budismo habia hecho a un lado la condición de la 
membrecia a determinada casta para el ingreso a la o~den 
relgiosa 87. La reestauración brahmAnica retama la necesidad del 
entrenamiento y preparación religiosa en las escuelas filosóficas 
y en los monasterios pero restablece el requisito de pertenecer a 
la casta brahmánica -sobre todo para poder convertise en gurú.88. 

La alianza entre los estratos brahmánicos y los príncipes se 
fortalece con el desarrollo de los grandes reinos y se convierte 
en un factor esencial para el desenvolvimiento de las actitudes 
políticas patriarcales que la burocracia patrimonial demanda a 
los súbditos. A pesar de que en la restauración. el poder 
brahmánico es diferente y esencialmente mayor que en las antiguas 
escrituras~ la veneración del pueblo se concentra en su rey quien 
es considerado como un dios terrenal 89. 

En parte. esto se explica por e1 cambio esencial en 1a 
posición de los brahmanes durante la restauración. Mientras el 
brahmá~ aristocrático de los primeros tiempos era un capellán del 
rey (puroshita) o un noble~ el desarrollo medieval trajo para 
los brahmanes el otorgamiento de grandes prebendas principescas a 
cambio de servicios rituales, conocimiento ad~inistrativo, 
dominio de la escritura y ejercicio de la enseñanza.90 

Por las anteriores 
desarrollo. 

caracteristicas Weber señala que, no 
el Budismo siempre fue un pensamiento obstan-1;.e su 

86 En 
hasta 300 
favorables 

general, desde el tiempo de Ashoka (aprox. el siglo IV 
años D.C.) raramente se encuentran inscripciones 

a los brahmanes.Ibid. p. 293. 

87 Al referirse a la descripción del sistema de castas, 
Weber da una importante innovación social que se dio en la misión 
de los ramananda cando se abren las posibilidades para que 1as 
castas más bajas lleguen a adquirir status de gurús.Ibid, p. 
312 

88 WEBER. lbid, p. 312 

89 WEBEWR, lbid, p. 294. 

90 WEBER, !bid. p. 321. 
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patriarcalmente menos orientado que el Brahmanismo. 91. 

Sin embargo, los elementos patriarca1es y patrimoniales no 
son los únicos que se desarrollan durante la restauración 
brahmánica. Destaca particularmente la presencia carismática de 
los "Gurús" que juegan un relevante papel comunitario A través 
de ellos -y no en las escrituras- el creyente busca el 
conocimiento y la últ1ma fuente de su salvación. De alli que las 
más significativas funciones para los brahmanes sean las que 
realizan precisamente como "Gurús.. Sin embargo, mientras los 
reyes tienen un interés en los monjes brahmánicos, el poder de 
los magos no puede crecer excesivamente ya que no es e1 interés 
de los monarcas permitir un poder ilimitado en las cabezas de 
secta. (las formas más extremas de veneración a los gurús se dan 
en la última parte del siglo V y VI.) 92 

~.-EL FEUDALISMO JAPONES Y LA INFLUENCIA CHINA 

Weber explica como la 
significativa para el Japón 
Japón es chino en sus origenes 

influencia china es la mas 
antiguo -todo intelectualismo en 

93. 

Para explicar el inicio y afianciamiento de la reiigiOn 
importada de China al Japón, Weber hace énfasis en los propios 
intereses del poder central. El ascenso y consolidación de un 
credo se vincula al voluntarismo del monarca y a sus ambiciones 
personales. Aunque e1 Budismo chino se propaga en Japón a través 
de misioneros provenientes de Corea (siglo VI) y de China (siglo 
VIII) 94, la consumación de este proceso la llevará a cabo el 

9º1, WEBER, !bid. p. 294. 

92 WEBER, Ibid, pp. 318- 324. 

93 Weber se~ala como. durante mucho tiempo. gran parte de 
la literatura japonesa sacra se vincula a la lengua china Xbid,. 
p. 27.Como se sabe, Weber no hizo un estudio especifico sobre 
Japón.Sus referencias se limitan a algunos comentarios que hace 
en sus libros sobre China y la India y en Economía y Sociedad. 

94 El Budismo fue introducido oficialmente en el Japón • ai 
parecer, en el año 538, pero cabe suponer que ya había penetrado 
anteriormente en el archipiélago a traves de las relaciones con 
Corea. Japon recibe una importante inmigracion de chinos y 
coreanos que practicaban el budismo.GASTON RENONDEAU y BERNARD 
FRANCK, ·· El Budismo Japonés" en Las Religiones en ia India y en 
ei Extremo Oriente, pp. 393- 395. 
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afán de domesticar y amedrentar a las 

Sin embargo la voluntad del principe no es el único factor 
decisivo para la nueva configuración del Budismo y el 
Confucianismo en Japón. Weber explica como las propias 
condiciones de la estructura social modificarán notablemente la 
recepción de las creen~ias chinas. 

Durante una época~ el confucianismo e~erce un gran efecto 
sobre los ideales japoneses del caballero. Sin embargo, esta 
influencia será modificada por las circunstancias heterogéneas 
del status en Japón, particularmente por el carácter feudal de la 
estructura social y politica 96 Las alianzas de parentesco, 
fundamentales en 1a sociedad china, se ven siempre aminoradas 
frente a las fuertes lealtades feudales de Japón. 97. 
Consecuentemtente 1as unidades familiares no se movilizan por las 
fuerzas del mercado y la innovación tendrá que depender de otras 
institucioenes Sin embargo, 1o anterior no significa que 1as 
relaciones familiares no sean po1iticamente importantes. por el 
contrario, Weber explica que durante. mucho tiempo, el orden 
social de Japón se basa exclusivamente en un ··carisma del clan"" 
con el consecuente tipo puro de ""estado familiar"" 

El feudalismo japonés es el obstáculo más importante para el 
comercio de exportación y para el desarrollo de todo estrato 
burgués en el sentido europeo de la Palabra. 

Los monopolios comercia1es y algunos taller ea para ia 
manufactura de bienes de lujo son elementos del oikos 
principesco. La regulación del comercio externo mantiene una 
economia estática que impide la emergencia de una dinámica 
capitalista al estilo occidental. En ausencia de un status de 
contadores estatales y de recaudadores tampoco puede 
desa.rr.ollarse el ""capitalismo politico" A estas circunstancias 

95 El príncipe Shotuku ( 574-622) es considerado como el 
primer gran artífice de la propagación del Budismo en su pais . 
Shotuki estudió las Escrituras búdicas, se adentró profunda.mente 
en la legislación china y promulgó, hacia el año 604 un edicto en 
diecisiete artículos estableciendo las bases de un régimen 
inspirado en gran medida en el de China. El segundo de los 
artículos alentaba el culto del Buddha. El principe hizo 
construir templos de los cuales los más célebres son el 
Shitennoji (en Osaka) y el Horyuji ( en la llanura del Ye.mato), 
donde se conservan numerosos tesoros del arte búdico de la época. 
lbid, pp. 396- 397. 

96 WEBER, The Religion of India, p. 271. 

97 HAMILTON Y CHENG SHU KAO, Op. Cit. pp.296-297 
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de una concepción de la ''ciudad" japonesa y 
con la capacidad para ser simultaneamente una 

una "palanca de desarrollo" a la manera 

En Japón no se desarrolla la concepcion del Estado de 
bienestar··. No existe un aparato burocratico comparable a la 
administración china hi ningún estrato de mandarines que puedan 
ocupar cargos a través de un sistema de exámenes. La 
organización de los cargos públicos se sustenta en una estructura 
homogenea en la cual se otorgan prebendas con derechos fijos. El 
shogun ejerce el control mediante vasallos de la corona que se 
vinculan con él a través del carácter personal de la jerarquia 
feudal. 99. 

Como en la Edad Media occidental, en Japón prevalecen los 
feudos privados. Se trata de una estructura semejante. en cierto 
sentida. a la de 1a etapa de los ··estados guerreros" en China. 
pero que. desde un principio. se distingue también por 
diferencias importantes: el peso de los "asuntos sociales" no 
recae en el estrato de literati sino en la capa de guerreros 
profesionales. las situaciones practicas de la vida se rigen por 
una decidida educación caballeresca ajena tanto a la calificación 
de los examenes en la cultura escribana china o en la filosofia 
de salvación hindú. 100 

En contraste con la 
feudales se basan en 

teocracia china, en JapOn las relaciones 
atributos fijos y contractuales que 

98 Por rebasar los objetivos de nuestro trabajo, no nos 
ocuparemos de discutir los errores y aciertos de la 
interpretación weberiana en torno a las diferencias de la 
recepción de la tecnología occidental en China y en Japón y su 
presu~~ble diagnostico de que los chinos asimilarian el 
capitalismo más rapidamente que los japoneses. Algunos autores 
han seftalado que las direrencias entre el desarrollo del moderno 
capitalismo de nuestro siglo y las condicionas conocidas por 
Weber fueron limitaciones que le impidieron hacer una predicción 
mas certera, particularmente en lo relativo al papel del Estado 
como motor de desarrollo ,elemento de fundamental para la 
industrialización capitalista de Japón en el s. XX. HAHILTON Y 
CHENG-SHU KAO, Op. Cit. pp. 296-298 

99 WEBER, The Religion or India, pp. 270-271 

100 Al refererise a los monjes zen~ Weber explica que se 
trata de una religión de redentores adaptable a todos los 
requerimientos sosterolOgicos y emocionales de las clases medias 
bajo el control feudal pero que -a diferencia de los viejos 
hindús -no aceptaba el éxtasis orgiástico y - en contraste con 
los confucianos- rechaza todo tipo de piedad. Ibid p. 278. 
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favorecen un ''individualismo" de tipo occidental .Segun Weber 
esto exp1ica la facilidad con la cual, aunque no puede 
desarrollar su propio "espíritu capitalista"' Japón adopta el 
capitalismo externo 

En congruencia con el punto de vista que adopta para el 
estudio de todas 1as organizaciones estatales, al ana1izar e1 
caso de Japón Weber 'presta una gran importancia al aparato 
militar. Al respecto, el autor explica oómo, debido a los largos 
a~os de paz de las dinastías Shoguns y Torukava en Japón no se 
desarrolla una conducta bélica racional. Tampoco hay una 
separación entre los guerreros y los medios para hacer la guerra 
por lo cual los requerimientos militares tienen que ser cubiertos 
por vasallos y caballeros que se abastecen a s~ mismos. 

De hecho, el proceso de formación de un ejército moderno no 
se lleva a cabo sino hasta los ahos sesenta del siglo pasado por 
las presiones de amenazas internas que finalmente desplazan a 1a 
organización feudal militar y administrativa para dar paso a una 
transformación burocrática.101. 

4.1 Causas politica9 de Ja decadencia religiosa· 
voluntad del monarca y estructura del cuerpo de funcionarios 

En el pensamiento weberiano las cuestiones políticas 
-particularmente la propia voluntad del principe y la 
organización de su aparato militar y de cuerpo de funcionarios
son esenciales para exp1icar tanto los factores relacionados con 
el ascenso y consolidación de las grandes religiones nacionales 
cómo las causas de decadencia. 

A~nque el Confucianismo llega a tener numerosos seguidores 
en Jap6n, nunca puede jugar el papel legitimador de una dinastía 
ni constituirse como una fuerza decisiva en el reconocimiento 
del monarca como supremo pontifice a la manera china> sino más 
bien se transforma en un credo que sirve como "hobby literario" 
de peque~os circulas. La propia organización politica del Japón
donde la utilización de los cargos públicos como prebendas está 
firmemente organizada y motivada por intereses homogéneos- hace 
imposible que el Confucianismo cuente con el apoyo de un estrato 
académnico jerárquicamente organizado a través del sistema de 
exámenes. 

Asimismo, el gobierno japonés bloquea el desarrollo de 
"gurús carismáticos" que pueden convertirse en redentores másicos 
y dar pie al dessrrollo de un estrato con un prestigio basndo en 

101 WEBER, The Reliaion of India, pp.274-275., p.284 
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principios sosterológicos a la manera de los literati chinos y de 
los gurús en la India. 

El papel fundamental que juegan los intereses del dirigente 
en la resolución de conflictos religiosos se evidencia en las 
pugnas entre budistas y shintoistas. con el consecuente 
restablecimiento en 1868, del Shintoismo como una religión 
oficial que garatizaria la legitimidad del emperador.102 

102 WEBER. Ib~d. pp. 281-282. En realidad la existencia del 
Budismo en Japón careció de brillantez desde el siglo XVII. La 
popularidad de que fue objeto el Confucianismo de la época y 
luego los esfuerzos que, por reacción, se hicieron en el siglo 
XVIII para volver a las fuentes y a la tradicion del antiguo 
shinto , contribuyeron a dejar reducido el pensamiento búdista un 
papel relativamente borroso. En el Japón actual. el Budismo tien 
un lugar que no se puede comparar con el que ocupo en los siglos 
pasados; pero permanece sólidamente implantado en la tradición. 
RENONDEAU y FRANCK. Idem. pp. 427- 428. 
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V DOMINACION Y LEGITIMIDAD 
EN LA SOCIOLOGIA POLITICA DE HAX WEBBB 

Dedicaremos este Ultimo capitulo de la primera parte de 
nuestro estudio a exponer algunas reflexiones sobre la sociologia 
pol1tica del Oriente en el contexto de la sociologia de la 
dominación y de la teoría politica general de Max Weber y del 
rescate que de sus ideas han hecho algunos de sus "interpretes " 
más importantes. 

Como lo hemos mostrado a lo largo de nuestro trabajo el 
concepto de patrimonialismo es fundamental para el analisis de la 
dominación en la sociología del Oriente de Max Weber. 

Como otros conceptos weberianas. el patrimonialismo es un 
"tipo ideal.. que se construye como un ··cuadro mental homogéneo'º 
que en la realidad histórica no se encuentra en forma ·· pura" . 
Los tipon id•~l•n en Weber no se definen en términos absolutos 
sino por los contrastes que hay entre ellos y que,se expresan 
como una serie de oposiciones teoricas presentes a lo largo de 
toda la obra politica: patrimonialismo-feudalismo; burocracia
carisma; tradición - arbitrio; etc. 

La forma en que se combinan los diferentes tipos idea1es en 
la r@alidad hi~térica se muestra claramente en los estudios sobre 
las distintas sociedades orientales. Aunque en China se da el 
modelo más puro" de una sociedad patrimonial. la práctica 
cotidiana de la dominación no puede entenderse sin la 
coeAistencia de importantes elementos carismaticos y 
burocráticos. De igual forma, a pesar de que en la India 
predoRJinan las lealtades de tipo carismatico _ .. carisma del clan .. -
Y de -que Weber ve en el Japón el ejemplo por excelencia de un 
feuda~ismo oriental, en ambos casos el ejercicio de la autoridad 
conlleva componentes carismáticos y patrimoniales. 

Los tipos de dominacion son conceptos útiles para estudiar 
las estructuras politicas existentes en los distintos 
ordenamientos sociales - organizaciones de tipo estatal- y sus 
diferentes posiblidades de transformación. El análisis de las 
fuerzas sociales en pugna y de su influencia en los cambios 
institucionales respectivos son preocupaciones constantes del 
pensamiento politice de Max Weber, que estan presentes tanto en 
8oonom1n y Sooiédnd como en la~ obras sobre religiones 
orientales. 

De alli 
por otro lado 
moderna- hace 
politices·· y 
diferencia de 

que no coincidamos con David Beetham, cuando -en su 
estupendo libro Hax Weber y la teoria po1itioa 
una tajante diferenciación entre los "escritos 
la "teoría sociológica·· de Weber, aseverando que, a 
1o que ocurre en los primeros, en los textos 
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compilados en Roonomia y sociedad la politica es considerada 
dentro de limites muy estrechos 1 . Este tipo de interpretaciones 
han tenido una gran importancia porque han contribuido a la 
revalorización de una parte de la obra de Hax Weber entre la 
que estan los Escritos Políticos''- que hasta hace poco era 
practicamente desconocidos. Sin embargo, nosotros consideramos 
que lo anterior no tendria porqué llevar al menosprecio de los 

"estudios sociológicos" y al encasillamiento de Boonom1e. y 
Sociedad dentro de una "socio logia del orden" en la cual, 
supuestamente, el análisis del conflicto y del cambio social 
tienen poca relevanciaª Recordemos que es precisamente en 
Roonomia y Sociedad donde Weber define a la sociedad como orden 
de dominación, cómo un ordenamiento desigual y conflictivo que, 
como tal. conlleva "la lucha". 

En nuestro trabajo hemos visto como la lucha entre el Senor 
-apoyado por su burocracia- y los nobles locales resulte. decisiva 
y explica el carácter inestable de la dominación patrimonial 
(aunque como senalamos la inestabilidad del patrimonialismo es 
relativa: el patrimonialismo es inestable con respecto a la 
dominación legal- burocrática, pero no a la dominación 
carismStioa) . En este sentido, Weber explica tanto la 
organización política de la sociedad como los conflictos que en 
ella ocurren como fenómenos que se dan a partir y frente a la 
autoridad central. 

Esta perspectiva favorece un diagnóstico detallado y 
profundo del aparato politice administrativo estatal y una 
brillante apreciación de las pugnas por el poder que se dan 
dentro de los grupos privilegiados y que son inherentes a todo 
régimen politice incluyendo desde luego a los de tipo 
"totalitario"-. En el anS.lisis del o:;onflicto. Weber se centra en 
las clases económica y/o politicamente beneficiadas. En este 
senti~o. sus estudios son una lUcida contribución que nos permite 
aprectar sin ilusiones" la vida politica y organizativa de los 
estratos dirigentes y los anhelos de cada grupo por preservar y 
mejorar sus propias posiciones. 

Sin embargo, el análisis de los enfrentamientos politices 
no se hace extensivo a otros sectores sociales. Parecería ser que 
el interés de Weber por resaltar las pugnas al interior de las 
élites políticas y económicas hace que pierda de vista (o 
simplemente ignore o considere poco relevantes) las posibilidades 
de cambio que surgen de los grupos no privilegiados (movimientos 
masivos, revueltas populares etc. ) .. En terminas general.es 
podemos afirmar que en las obras estudiadas hay muy pocas 
referencias a los conflictos extra-gubernamentales que se 
producen con cierta "independencia" de la autoridad central 
(luchas economicas, ideológicas, etc) en la esfera de lo que 

1 Beetham, 8~: eÍ~:. p. 49. 
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varios autores han llamado la" sociedad civil". 

Por las 
sociologia de 
dominio" -que 

anteriores consideraciones pensamos que 1a 
la dominacion de Weber es más una "sociologia del 
una "'sociologia de la legitimación" 

Aunque en g§§fi§m!a y Sociedad. Weber clasifica los tipos de 
dominacion en relación a los diferentes motivos de obediencia que 
sustentan la legitimidad, en realidad sus análisis se centran en 
la capacidad y los medios con los que cuenta el grupo dominante 
para manejar con eficiencia 1os recursos que le son propios: 
aparato de mando Y organización militar. Weber se apoya en su 
propia clasificación de las diferentes formas de obediencia para 
analizar las relaciones que se establecen entre el dirigente Y su 
cuerpo administrativo y las respectivas moda1idades de ·· lealtad'' 
que el primero puede esperar de los segundos. En este contexto_ 
el estudio de los vinculas de obediencia que ligan a los sectores 
dominados con los dominantes ocupan un lugar secundario en 1a 
reflexión weberiana. 

Si bien es cierto que los fundamentos de legitimidad 
patrimonial se explican en relación a los sentimientos piadosos y 
y la creencia compartida en las bondades del "••~ado de 
bien111et1Jr", en realidad Weber no logra presentar un ané.lisis 
pormenorizado y profundo de los diferentes elementos (normativos. 
ideológicos, etc.) que hacen que los sometidos y súbditos acaten 
las disposiciones de la autoridad central por mero 
convencimiento y no en virtud de sus propios intereses 
"materiales" <económicos, politices o de prestigio) o de 1as 
intimidaciones a las que estan sujetos a través de la fuerza y el 
arbitrio de sus lideres. 

Esta perspectiva "instrumental" del analisis weberiano- que 
ha s~do destacada lucidamente por Jeorfrey Alexander- est~ 
preseDte tambien en sus estudios sobre religiones. Mas que una 
serie de creencias que sustentan la legitimidad de un régimen 
''desde abajo'' las grandes religiones orientales se nos presentan 
como formas de imposiciOn y manipulaciOn desde arriba". En este 
contexto, las clases subalternas solo parecen adquirir 
importancia en la medida en que el principe pueda "manipularlas" 
ideológicamente para contrabalancear la fuerza de los grupos 
privilegiados que se le oponen. 

El caso del C@nfY~ianis~~ resulta especialmente ilustrativo 
en este sentido En la medida en que es considerada 
fundamentalmente como una religión de la burocracia politica 
patrimonial, el resto de de los creyentes parecen ser excluidos 
del análisis weberiano. Aunque en menor medida, este enfoque 
también guia el estudio del Brahmanismo. Sin poner demasiada 
atención en las castas inferiores. Weber se concentra en las 
relaciones conflictivas que se estab1ecen entre 1as castas 
superiores de Brahmanes y Kshatriyas. Asimismo,el Budismo Sólo 
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parece ser politicamente relevante cuando se convierte en una 
creencia que se pone al servicio'" del poder principesco ( es e1 
caso del patrimonialismo del Rey Ashoka). 

La pregunta que necesariamente surge despues de estas 
observaciones es hasta que punto el énfasis en el papel del 
lider, su cuerpo de funcionarios y otros sectores favorecidos 
son resultados del enfoque y las preocupaciones particulares de 
Hax Weber? Y hasta donde son cuestiones que simplemente 
reflejan la realidad del tipo de regímenes patrimoniales que por 
ser marcadamente personalistas no podrían operar de otra manera? 

Por no estar especializados en el estudio de las sociedades 
orientalesª la respuestas que podemos dar a estas preguntas son 
sin duda limitadas. Consideramos sin embargo. que en ambas 
formulaciones del problema hay algo de verdad. 

A diferencia de sus estudios sobre el Oriente. en las 
monografías sobre las religiones occidentales particularmente en 
el Jud~lsmo Antiguo-y en La Etica Protestante ... Weber no 
privilegia el análisis de los grupos políticamente dirigentes 
sino que se concentra en otros sectores de la poblacion 
(campesinos y pastores, empresarios capitalistas. profesionistas. 
etc.). De igual forma, en Kacnomia y Sociedad, al referirse al 
régimen politice moderno, Weber considera que la garantía que 
proporciona la aplicación generalizada y sistemAtica de la ley y 
la consecuente legitimidad del orden se hace extensiva a toda la 
poblacion y no unioamente a los sectores privilegiados. 

Sin embargo~ la interpretacion weberiana no responde 
unioamente a las propias diferencias inherentes entre la realidad 
occidental y la oriental. Esto se evidencia al comparar los 
estudios de Hax Weber con algunos libros sobre China donde.los 
movim4entos populares si son considerados suficientemente 
relevhntes .. Como ejemplo podemos senalar el estudio de Frankel y 
Trauzettel sobre Sl Imperio Chino donde los autores analizan 1a 
sublevaciones y las migraciones masivas de campesinos 
desarraigaos 2; la inseguridad social de los grandes grupos que 
da pie a la religiosidad budista (em el S. IV) y el arraigo del 
taoísmo entre las grandes masas pauperizadas .De igual rorma en 
su Breve Historia de 1a Fi1osor1a China. Fung Yu Lang señala 1a 
importancia del taoismo en la satisfacción de los deseos de un 
pueblo que vive en una época de desorden y confusión. 

La falta de atención en todos aquellos sectores sociales que 

2 Entre las sublevaciones campesinas destaca la de los 
"'turbantes amarillos"" que sorprendio al gobierno totalmente 
desprevenido en el ano 184 Al tratar las migraciones los 
autores se refieren a las que se dieron en 1os anos 721 y 
727.FRANKEL y TRAUZETTEL, §~: §i~: p. 104-105. 
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no forman parte de los grupos privilegiados se muestra tambien 
cuando Weber aborda lo relativo a la racionalidad patrimonial. 
Sin decirnos gran cosa sobre los motivos del actuar cotidiano de 
los diferentes individuos - sometidos y sUbditos- que viven bajo 
el dominio patrimonial, Weber se apoya en la tesis de la 
preeminencia de una racionalidad substantiva sobre la formal
instrumental para analizar las acciones del lider y de su aparato 
de favoritos. La ··racionalidad- del derecho y de la economia 
patrimonial se orientan segun el libre arbitirio del dirigente, 
su -etica politica·· depende de principios -materiales - y no 
rormales que le sirven para justificar su dominio y preservar 
el poder. 

Si bien es cierto que. como lo hemos 
anterioremente. por su propio caracter personalista 
an&lisis sobre el -despotismo oriental- tendria que 
conclusiones similares. pensamos que ellas muestran 
ciertas constantes del pensamiento weberiano. 

señalado 
cualquier 

llevar a 
tambien 

En sus trabajos sobre la dominación moderna Weber tampoco se 
detiene en la descripción de las modalidades del actuar politice 
de los diferentes individuos ciudadanos- del Estado Sus 
textos sobre el tema no permiten evaluar la capacidad que tienen 
los sectores extragubernamentales para influir en las decisiones 
que afectan su vida cotidiana .. El analisis de las antinomias 
entre la racionalidad rormal y la material en el plano politice, 
le sirven a Weber una vez mas para analizar las relaciones que 
se establecen entre el dirigente y su cuadro administrativo y 
senalar las direrencias entre las motivaciones del lider - que 
ori~nta su aooión pasionalmente y de acuerdo valores- y los 
burooratas que se apegan a los criterios rormales erioientistas 
de la administración moderna. Recordemos que la preocupación por 
la "'jaula de hierro- a la que puede conducir la organizacion 
buroc~~tica lleva a Max Weber a plantear, como única salida, la 
suia i:Jel dirigente .. carismático" que. con base a sus principios y 
convi~ciones sea capaz de actuar encauzado por una Gtica 
politica que sin dejar de ser '"de responsabilidad" también sea 
de oonviocic~n". 

Al respecto vale la pena preguntarse hasta qué punto, ante 
la falta de una reflexión sobre la capacidad de cambio y de 
organización de la mayo ria de la población sujeta a 
''dominaciones estables- patrimonialismo, feudalismo y 
burocracia- a Weber no le queda otra .. que recurrir a la tesis 
del carisma como el elemento fundamental de revolucion social. 
Independientemente de la importancia que efectivamente han tenido 
las personalidades carismáticas en las transformaciónes 
históricas nosotros pensamos que en términos teóricos este tipo 
de autoridad le permite a Weber resolver·· de alguna forma, las 
contradicciones de sus propios planteamientos y encontrar asi una 
modalidad fundamental para retomar el tema de la acéioñ 
individual en la historia. Además. cómo por su propia naturaleza. 
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el carisma es "'extraordinario" y en gran medida inexplicable los 
análisis respectivos no le exigen una explicación que logre 
vincularlos con los movimientos- frecuentemente populares- que 
ellos expresan. 

Como hemos senalado anterioremente. la sociologia politica 
de Max Weber es ante todo una sociologia del liderazgo - con 
énfasis en el decisionismo del dirigente -y de las diferentes 
modalidades institucionales de la organización para el dominio. 
Consecuentemente. a pesar de gue los distintos tipos de 
dominación se definen con base a la legitimidad y sus motivos. 
consideramos que es muy dificil establecer una estrecha 
correspondencia entre la sociología de la dominación y la teoría 
de la acción social orientada por motivos individuales ( tal como 
es expuesta en la primera parte de Economia y Sociedad) 

Por las anteriores razones, nos resistimos a presentar el 
pensamiento de Max Weber cómo si se tratase de una teoría 
sociológica integral y unificada. De alli. que independientemente 
de sus grandes aportaciones y a pesar de las criticas certeras 
que formulan a ciertos Planteamientos weberianos. consideremos 
que en la obra de algunos contemporaneso como Habermas y 
Schluchter, predomina una excesiva sistematizacion que-
inspirada en la visión de T. Parsons sugiere una aparente 
correspondencia entre los diferentes niveles sociales de la 
acci6n segtln las distintas esferas (la de la personalidad. la 
de la sociedad y la cultural) A riesgo de hacer algunas 
aceveraciones que requerir~an una reflexión más detenida sobre 
los trabajos de los diferentes autores. nosostros pensamos que a 
menudo esta "'interpretación armónica" de la obra de Max Weber 
sólo se logra mediante una exposicion forzada a travis de cuadros 
sinópticos y res~menes expositivos. que por una parte son de 
gran utilidad para aclarar algunos tópicos y pueden constituir un 
punto. fundamental para construir una teoria propia ( es el caso 
de Habermas en la teoria del actuar comunicativo) pero por el 
otro 1ado le atribuyen a Max Weber una congruencia interna que no 
es consecuente con la complejidad y las contradicciones presentes 
en toda su obra.3 

Las ambiguedades de Weber se agudizan porgue en sus obras 
los diferentes conceptos no estan tan claramente definidos como 
muchos de los weberianos" pretenden. Como hemos visto el propio 

3 Consideramos que a pesar de gue Habermas senala muchas de 
las arubiguedades inherentes a los planteamientos de Max Weber y 
de que. rescatando la tradición de la escuela de Frankfurt. 
enfatiza las contradicciones implícitas en la diferenciación 
entre racionalidad formal y material. en una parte de L& Toori& 
del Actuar Comunicativo- al presentar ia correspondencia entre 
los diferentes niveles de la accion social- predomina una 
excesiva sistematización de las tesis weberianas. 
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concepto de de patrimonialismo tiene por lo menos tres 
acepciones. lo mismo ocurre con otros terminas como racionalidad. 
comunidad, tradición. etc. 

Por una parte. estas caracteristicas de la obra de Weber, 
aunadas a la perspectiva teórico- metodológica relativista que 
suia sus analisis sociales y a la pluralidad valorativa que 
explica la accion política. permiten encontrar una riqueza de 
pensamiento que lo ubica como umo de los pensadores 
antidomsmaticos por excelencia en el cual el lector puede 
encontrar oonstantemtne nuevas posibilidades interpretativas. Sin 
embargo, por otra parte.. también es cierto que las 
contradicciones y ambivalencias presentes en su obra 
inevitablemente repercuten en imprecisiónes conceptuales que a su 
vez se reflejan - a menudo en forma exponencial por la falta de 
conciencia que se tiene sobre ello - en los estudios de muchos 
socio1ogos que rescatan las ideas y la terminología weberiana 
para el análisis realidades concretas. 

La segunda parte de este trabajo se abocara precisamente a 
la reflexión en torno a algunas modalidades bajo la' cual el 
concepto de patrimonialismo ha sido retomado y a la 
profundizacion de la sociologia politica del Oriente de Max 
Weber a la luz de su confrontación con otras ideas del 
pensamiento politice clásico sobre el tema. 
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Volvamcs a la preDmLnencLa dm las armas contra las 
letras. materia que hasta ahora esta por averiguar 
según son las razones que cada uno de su parte 
alega; y entre las que he dicho, dicen las letras 
que sin ellas no se podrían sustentar las armas 
porque la guerra también tiene sus leyes y está 
sujeta a ellas y que las leyes caen debajo de los 
que son letras y letrados. A esto responden las 
armas que las leyes no se podrán sustentar sin 
ellas, porque con las armas se defienden las 
rep~blicas, se conservan los reinos, se guardan 
las ciudades~ se aseguran los caminos~ se despejan 
los mares de corsarios, y finalmente, si por ellas 
no fuese, las rep~blicas, los reinos, las 
monarquías, las ciudades, los caminos de mar Y 
tierra estarían sujetos al risor y la confusión 
que trae consigo la guerra , el tiempo que dura Y 
tiene licencia de usar de sus privilegios y de sus 
fuerzas. Y es razón averiguada que aquello que más 
cuesta se estima y debe de estimar más. 

CERVANTES, El Quijote. 

La religión, el amor de los súbditos, la bondad del 
príncipe. ~l honor, el espíritu de familia, los prejuicios de 
provincia, la costumbre y la opiniOn pública limitaban el 
poder de los reyes y encerraban en un circulo invisible su 
autoridad. 

Entonces, la constitución de los pueblos era despótica, 
y sus costumbres, libres. Los principes tenían el derecho, 
pero no la raoultad ni el deseo de hacerlo todo. 

De las barreras que detenian antaño a la tiranía qué 
nos queda hoy? 

Habiendo perdido la religión su imperio sobre las almas. 
el limite más visible que separaba el bien y el mal se halla 
derribado; todo parece dudoso e incierto en el mundo moral; 
los reyes y los pueblos caminan al azar, y nadie podria decir 
donde están los limites naturales del despotismo y los 
limites de lo licencioso. 

ALEXIS DE TOCQUEVILLE, La Oemooraoia en Am6rioa 
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Cómo señalamos en nuestro capitulo I los .. pares weberianos'' 
autoridad-tradición y ruerza-legitimidad recuerdan la doble 
perspectiva del centauro maquiavélico de la bestia y el hombre. 
Lejos de agotarse en la obra de estos dos autores la 
complementariedad entre la ruerza y el consenso, las buenas 
leyes" y las buenas tropas" esta presente en los textos de 
varios representantes del pensamiento pol1tico clásico. Con la 
rinalidad de losrar una mejor comprensión de los planteamientos 
de Hax Weber sobre el tema- y ante la imposibilidad de abordar a 
todos los autores que de alguna forma se han guiado por esta 
perspectiva- en este capitulo hacemos una comparación entre sus 
ideas y y las desarrolladas por Haquiavelo y Antonio Gramsci. 

Consideramos que la contrastación es válida porque. 
rescatandoa a Haquiavelo. Gramsci contrapone dos niveles de la 
acción política que se expresan como fuerza-consenso; violencia
civili=ación y desarrolla la idea del equilibrio entre coerción 
y consenso para su conceptualización de "hege1nonia" y de Estado.l 

Con base en las tesis de los 
elaborado el siguiente esquema que 

tres autores mencionados 
nos sirve como apoyo 

Haquiavelo 

Gramsci 

Weber 

Buenas leyes 

Consenso 
Hegemonia 
Civilización 
Sociedad Civil 

Tradición 
Santidad de los 
ordenamientos 
Legitimidad 

Buenas tropas 

Fuerza 
Dominación 
Violencia 
Sociedad Política 

Arbitrio 
Aparato administrativo 
y fuerza militar 
Violencia 

hemos 

La comparacion Haquiavelo-Gramsci no necesita justiricación. 
Este último desarrolla gran parte de su teoría del partido 
politice basándose en El Príncipe de Haquiavelo. 

Las semejanzas 
algunas cuestiones 

entre Maquiavelo y Weber se hacen patentes en 
rundamentales. Ambos consideran que el medio 

1 En nuestro trabajo rescatamos la oposiciOn gramsciana 
sociedad civil- sociedad política limitandonos a uno de los 
sentidos. En los textos de Gramsci, hay varias " posibilidades" 
que se relacionan con las oscilaciones del autor entre diferentes 
posiciones de su conceptualizacion de Estado. Vease al respecto 
de PERRY ANDERSON, " Las Antinomias de Antonio Gramsci" en 
~~~~~F§§ ~@i!tioos. num 13, México Ediciones ERa, julio- sept 
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especifico de la politica es el uso de la violencia. y subrayan 
la necesidad de una orientación adecuada de la relación medios
f ines en el quehacer politice. Por otra parte -debido a que la 
acción política está ligada a la fuerza y a la compulsión-, los 
dos autores reconocen que la ética que norma otros asuntos no es 
aplicable a la politica: bajo ciertas circunstancias, todo el que 
tiene el poder se ve forzado a actuar sobre los intereses de los 
otros para obtener su propio beneficio. 

Las coincidencias entre Maquiavelo y Weber han sido 
desarrolladas por algunos estudiosos que sostiene que los dos 
pensadores forman parte de la tradición del realismo politico
que incluye a clásicos como Platón. Maquiavelo y Hobbes. Y 
teóricos modernos como Fareto y Mosca- que consideran como el 
problema central de la politioa la eficiencia del poder. y no el 
del ejercicio de la representaciOn.2 

Cómo hemos seffalado anteriormente,. nosotros coincidimos con 
estas interpretaciones porque pensamos que aunque. al exp1icar 
los tipos de dominación en Eoonomia y Sociedad, Weber hace más 
énfasis en la legitimación que en la fuerza, en realidad el 
monopolio de la violencia es el criterio que 1e sirve 
constantemente para definir el Estado Y la politica. Basta tener 
presente al respecto algunas de las definiciones que Weber da en 
el primer capitulo de la mencionada obra: 

Una asociación de dominación debe llamarse 
asociación política cuando y en la medida en 
que su existencia y la validez de sus 
ordenaciones dentro de un ambiente 
~90dr~tioo determinado, estén garantizadas de 

2 Véase al respecto JUAN CARLOS PORTANTIERO, Los usos de 
Grameo1. Mexico. Folios Editores, 1981. p. 12 y Dennis Wrong 
··rntroduction·· en Hax Weber, PP. f.:•3-54. En otro texto y citando a 
Karl Dahrendorf, Wrong se~ala dos tendencias básicas con 
relación a la conceptualización del ejercicio del poder 
en la sociedad. Por un lado la tradición que hace énfasis en la 
coerción y el conflicto y que -representada por clásicos de la 
ciencias politica como Maquiavelo y Hobbes- consideran 
que la fuerza es el ~ltimo recurso especifico de los que detentan 
el poder. E'or otra parte, esta el •jenominado ··modelo consensual"" 
que privilegia la integración social. Los autores clasificados 
dentro de esta corriente -entre los cuales estarian Sócrates y 
Rousseau- aceptan también el ejercicio de la fuerza como freno a 
las pasiones individuales pero consideran que la persuasión es 
mucho más efectiva para asegurar la solidaridad social necesaria 
para obtener la cooperación sin la cual el orden social no podía 
existir. DENUIS H. WRONG • Powor, it§ f~rm§, ~~§@§ ~ftd ~§~§· 
Harper Colophon Books, 1980, pp. 86-87. 



un modo. continuo por la amenaza y la 
aplicación de la fuerza física por parte de 
su cuadro administrativo.3 

Es de suyo· evidente que en las asociaciones 
politicas no es la coacción física el único 
medio administrativo. ni tampoco el normal. 
Sus dirigentes utilizan todos los medios 
posibles para la realización de sus fines. 
Pero su amenaza y eventual empleo es 
ciertamente su medio espeoifico y. en todas 
partes su última ratio cuando los demAs 
medios fracasan.4 
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La comparación entre Weber 
consideramos que es válida en la 
ciertas perspectivas similares. 

y Gramsci 
medida en 

tiene más riesgos. 
que ambos adoptan 

Aunque con una diferencia generacional. Weber y Gramsci 
reciben las influencias intelectuales de la Europa de finales del 
siglo XIX y principios del XX. Como en otros pensadores sociales 
de entonces, en sus textos esta presente el debate con el 
marxismo, con el idealismo filosOfico y con el positivismo. 

La época se caracteriza por un cambio significativo en la 
concepción del intelectual: frente al -viejo humanista- surge y 
se consolida el -nuevo especialista··. La preocupación por la 
especialización del hombre moderno se encuentra tanto en la obra 
de Weber como en la de Gramsci, y se evidencia en sus respectivos 
análisis de las instituciones escolares y las relaciones entre la 
formación intelectual y la estructura de dominación. Ambos 
autor•s acentúan las funciones organizativas y directivas de los 
intel~ctuales. 

Tanto en la Alemania de Weber como en la Italia de Gramsci, 
se dan las luchas obreras mas importantes de principios de siglo, 
con la consecuente búsqueda de nuevas formas de organización 
proletaria. Desde sus diferentes posiciones academicas y 
politicas, ambos autores conocen estas experiencias en los paises 
donde posteriormente sucedería la reacción fascista. Sin embargo, 
a diferencia de Gramsci, Weber (quien muere en 1920) no vive al 
impacto de la posguerra ni el ascenso de las fuerzas fascistas en 
Europa -lo que hace que gran parte de sus obras se escriban en 
condiciones diametralmente diferentes. 

Además de las oposic~ones seftaladas arriba. Weber y Gramsci 
comparten una serie de inquietudes similares. El poder, 1a 

3 WEBER, Boene~ia y Sociedad, p. 43 

4 Ibid, µ. 44 
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religion y el capitalismo -preocupaciones fundamentales de Max 
Weber- 5 son temas constantes en la obra de Antonio Gramsci. Una 
de las obsesiones de este último es precisamente la posibilidad 
de introducir un análisis político que supere las 
interpretaciones marx~stas economicistas y mecanicistas. Desde 
una perspectiva mas regionalista que la de Weber. Gramsci también 
le da una gran importancia al estudio de los factores religiosos; 
los vincules entre el poder politice y el Vatica~o. las 
relaciones entre las creencias y el folklore. el sentido común. 
la religión y la nueva cultura, etc. 

Las peculiaridades de la integración política tardía de 
Alemania e Italia explican que. tanto en Weber como en Gramsci, 
el análisis del Estado adquiera especial relevancia en términos 
de la cuestión nacional. Ambos autores rebasan la interpretación 
de la autoridad en términos de la relación entre el individuo Y 
el Estado y analizan las instituciones de poder como 
organizaciones que aseguran la reproducción de la dominación.6 

Por otro lado. Y como hemos se~alado anteriormente. los dos 
teóricos forman parte de la tradición del pensamiento político 
europeo que diferencia el desarrollo de Occidente del de Oriente. 
Para Weber es en Occidente donde se realiza el proceso de 
racionalización -por lo menos en una de sus formas: la 
racionalidad formal de la cual tratamos en nuestro capitulo III
Y se verifica la dominación legal-burocrática. Para Gramsci. la 
diferenciación Oriente/Occidente es básica para decidir la 
estrategia socialista para la obtención del poder (guerra de 
maniobra y guerra de posición). 

La lectura de Weber recuerda a la de Gramsci porque ambos 
consi~eran que la politica es básicamente asunto de voluntad, y 
su a~álisis del Estado incluye esta realidad fundamental. 
Asimismo, para los dos autores el estudio de la sociedad debe 
hacerse analizando la especificidad de cada realdad histórica, y 
rechazan en este sentido. toda sujeción a leyes y 
generalizaciones. 

Haquiavelo. Gramsci y Weber estiman de gran valor el papel 
del conocimiento para la prevision política. Para los dos 
primeros, su teorla debla estar ligada a una práctica politica 
cuya finalidad es alcanzar y/o mantener el poder del príncipe 
("'el prlncipe moderno"', o partido político para Gramsci). Para 
Weber. la ciencia sólo servirá como medio para un quehacer 
politico que está fuera de ella (en una relación ciencia-politica 
que no ino luye la "praxis") 

5 FRANCISCO 
Espana, 1978, p. 

HARSAL. 
16. 

6 PORTM<'f'rB;Ro. Op. Cit. p. 16 

Ha.X Weber y su obra. Dopesa, 
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En este sentido Weber no coincidiria con el punto de vista 
gramsciano que vincula el conocimiento a una concepción del 
mundo. Según Gramsci. cada grupo social crea su propio tipo de 
intelectuales que le dan homogeneidad y coherencia: Weber, en 
cambio~ juzga como intolerables que los enunciados estrictamente 
cientificos se confundan oon juicios de valor: "Ninguna ciencia 
especializada, ningún conocimiento por oientifico que sea ofrece 
una concepción del mundo. "7. 

Weber niega la posibilidad de contenidos éticos de validez 
universal; sólo las religiones y las sectas dogmáticas aceptan 
este principio. Gramsci en cambio. considera que el socialismo es 
una lucha de validez universal -aunque en cada pais existan 
condiciones peculiares que deben tomarse encuenta. 

En el pensamiento gramsciano, los dos momentos: sociedad 
civil/sociedad politioa. son Planos en los que la clase dirigente 
justifica y mantiene su dirección y su dominio. Para Weber. la 
dominación no se explica desde la perspectiva marxista de la 
lucha de clases -aunque el debate con el marxismo esta presente 
en la obra de ambos-. La preocupación teórico-práctica de Gramsci 
es la transformación de la sociedad. la lucha por una "nueva 
hegemonia", en cambio el enfoque tipológico de Weber apunta al 
reforzamiento de las tendencias existentes.e Frente al optimismo 
gramsciano -la posibilidad de una "nueva cultura- de una 
renovación intelectual y moral- tenemos al Weber pesimista que 
prevé ··1a jaula de hierro'" del mundo f'uturo. 

Las grandes diferencias entre Weber y Gramsci nos impiden 
llegar a conclusiones si nos basamos en facetas en las que parece 
haber~ciertas similitudes. La confrontación se dif'iculta porque 
GramsG.i no entra en polémica directa con los textos de Weber y la 
socioloKia alemana. Como Luciano Gallino senala acertadamente,9 
no hay nada que autorice a pensar que Gramsci tuviera un 
conocimiento de los desarrollos contemporáneos de las ciencias 
sociales mucho ruás extensa del que aparece en sus rererencias 
politioas -que fundamentalmente son sobre textos de Mosca. 
Michels y Pareto. 

En el horizonte gramsciano están ausentes la socio1og1a de 
Durkheim, TOnnies, Simmel y Hanheiru. De toda la discusión 

7 Citado por W. MOHHSEM, en - La Filosofia Politica de Max 
Weber y su Filosofia de la Hsitoria " en Presencia de Max Weber. 

8 LUIS AGUILAR. Algunas tesis del pensamiento politice de 
Weber··. p. 10 

9 LUCIANO GALLINO, 
Cuadernos del Pasado y del 

Cll'llll§@ i 
Presente, 

V la§ 
Mexico. 

Ciefl@ill§ 
1980. 
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producida en Alemania a finales del siglo pasado Y comienzos del 
presente sobre el método de las ciencias sociales sólo le 
llegaron ecos tardios de Spencer. Weber es citado algunas veces 
como fuente de nociones históricas. pero es ignorado como 
sociólogo. 

Sin embargo, aunque la comparaciOn es riesgosa, algunos 
autores ya ha~ apuntado ciertas coincidencias entre e1 
pensamiento de Weber y Gramsci 

Según el propio Luciano Gallino, la cuestión gramsoiana 
sobre la búsqueda de una -conrormidad racional con el rin. 
perseguida mediante un an&lisis minucioso de todos los elementos 
constitutivos. hasta eliminar cualquier elemento emotivo .. , es una 
definición casi literalmente weberiana del comportamiento 
racional con respecto al fin. 10 

Otros autores senalan que tanto en Weber como en Gramsoi 
toda la ciencia y el arte politioos -y en general todo el 
an&lisis social- se basan en el hecho primordial de que realmente 
existen dirigidos y dirigentes, gobernantes y gobernados.11 

Por su parte, Juan Carlos Portantiero ve en Gramsci al 
''Weber de las clases subalternas": el Unico pensador que, como 
Weber, intuye el proceso de cambios en curso y ref1exiona sobre 
la necesidad de una alternativa contrahegemOnica para una nueva 
sociedad de masas que no responde mas a1 modelo de dominación 
basado en prncipios liberales.12 

Por otro lado, en su a.rti.culo ··crisis orgánica y Estado en 
Gramsci"" Biasio de Giovanni enfatiza las diferentes circuntancias 
de la:: "'Europa de Weber" (finales del siglo XIX y principios de1 
XX), y las de Gramsci (quien escribe sus "Cuaderno• de la C•rce1" 
después de los años veinte). 

El autor se~ala que con Weber se incorpora 1úcidamente en 1a 
conciencia europea el tema de 1a funcion de las ciencias en 1a 
sociedad de masas. "Bajo la forma de una necesaria distincion 
entre ciencia y vida. se introduce la tesis de que la ciencia no 
sOlo no es orgánica a la vida de las masas. sino que es más bien 
un elemento de organización de estructuras ·especiales· ruera de 
las cu3les permanece toda la ·rina1idad· del mundo y el prob1erma 

10 Ibid. p. 28 

11 FRANCISCO GALVAN. 
Politica y Desiusión. pp. 

'"De 
36-

las 
37. 

lecturas posibles 

12 PORTANTIERO, Op. Cit., p. 33. 

de Weber" en 



de su transformación."13 

La intelbctualización y la racionalización 
crecientes no significan. pues. un creciente 
conocimiento general de las condiciones 
generales de nuestra vida. Su significado es 
muy distinta; significan que se sabe o se 
cree que en cualquier momento en que se 
quiera se puede lllesar a saber. que por 
tanto no existen en torno a nuestra vida 
poderes ocultos e imprevisibles. sino que por 
el contrario todo puede ser dominado mediante 
el cá1culo y la previsión. Est~ quiere decir 
simplemente, que se ha excluido lo mágico del 
mundo ... 14 
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Sin embargo. durante los anos veinte se consuma 1o que 
Giovanni considera la contradicción a rondo del weberianismo; por 
un lado la excelencia de que el desarrollo regular de las fuerzas 
productivas (crecimiento de la técnica, carácter especial de la 
ciencia, etc.) separe a los intelectuales de la politica
dirección, organizacion de masas, etc.- y por el otro. la 
irrupción de la politica en la vida intelectual. 

La época del .. individualismo weberiano" 15 perteneoe ya al 
pasado. Las necesidades tecnológicas imponen normas de producción 
que uniforman las condiciones externas de vida. La nueva 
organización industrial implica la integración. en estructuras 
jerárquicas. de conjuntos numerosos de personas. cuyas 
necesidades de bienestar exigian unas propiedades características 
que eran totalmente opuestas a la autosuficiencia 
indivldualista.16 

13 BIAGIO DE GIOVANNI. Crisis Orgánica y Estado en 
Gran1sci"' en Teoria Marxista de la E'olitioa. Cuadernos del Pasado 
y del Presente. s. XXI. E. México. 1981. p.· 163. 

14 WEBER. 
Cientifico, pp. 

La Ciencia 
199- 200. 

como Vocación·· en El Po1itico y el 

15 ··weber pensaba que. desde el punto de vista histórico, 
las libertades políticas se hablan desarrollado a partir de la 
idea y la practica del individualismo. que se había arraigado en 
la estructura económica y social del periodo del capitalismo 
incipiente. El propio capitalismo al desarrollarse habia 
destruido para siempre la ·confianza optimista en la 
armenia natural de in~ereses de las libertades individuales"." 
BEETHAH Op, cit. pp. 328-329. 

16 Idem 
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El problema 
ciencia-vida sino 

se plantea ya no en 
del nexo masas-poder. 

términos de la superación 

El punto nodal· de 
organizacion del Estado 
primacia de las ideologias 
en la politica. 

las 
y la 
en la 

temáticas gramscianas son la 
ampliación de sus funciones: la 

época en que las masas irrumpen 

La discusión más detallada de las posibilidades de esta 
confrontación Weber-Gramsci rebasa los objetivos del presente 
trabajo. La comparación que nos hemos atrevido a proponer, lejos 
de pretender equiparar el pensamiento de los dos autores, se 
limita a se~alar algunos temas para posibles reflexiones futuras, 
sin perder de vista que el aislamiento de los "instrumentos de 
análisis'· , de la práctica politica y la teoría general de cada 
autor puede llevarnos a grandes errores de interpretacion.17 

17 Además conviene tener Presente las advertencias de 
algunos estudiosos que sostienen la imposibilidad de reconciliar 
la perspectiva marxista con la weberiana. Al respecto Gordon 
Harshall afirma que a pesar de las singularidades substantivas 
que se encuentran entre Weber y Marx_ hay una brecha entre las 
dos teorias. La insistencia weberiana de la separación lógica y 
metodológica entre hechos y valores no puede reconciliarse con el 
sentido marxista de la praxia. La filosofia de la historia del 
marxismo busca contestar cienificamente las preguntas sobre el 
significado y el objetivo del curso de la historia. Weber en 
cambio, no puede estar de acuerdo con una epistemología que no 
acepta la irreductabilidad de los valores en conflicto. GORDON 
HARSHALL, In Searoh of the Spirit of Capitalinm. Columbia 
University Press, Nueva York, 1982, p. 157. 



Cuando 
quieren 
cortan 
cogen. 

VII LA CONTRAPOSICIPON ORIENTE-OCCIDENTE 
EN EL PENSAMIENTO POLITICO CLASICO 

P·latón daba gracias a Dios por 
griego y no bárbaro ... Los 
dotados para las letras y las 
otros para la guerra ... 

ser 

los sal.vajes 
una fruta 

el. arbol por 
He aquí el 

de Luisiana 

el pie y la 

BODINO 

unos estaban 
c íenc ias, los 

gobierno despótico. 

.. 
' 

MONTESQUIEU 

Qué esperamos reunidos en la plaza? 

-A los Bárbaros, que hoy llegan. 

Por qué hay tal marasmo en el Senado? 
Por qué los senadores no legislan? 

-Es que hoy llegan los Bárbaros. 
Qué leyes votarán ya los senadores? 

Cuando lleguen, los Bárbaros harán las leyes. 

- Por qué nuestro Emperador, en pie desde la 
aurora. 
está bajo un dosel a las puertas de la ciudad, 
coronado y solemne? 

-Es que hoy llegan los Bárbaros 
y el Emperador se dispone a recibir a su jefe; 
le ha hecho preparar un pergamino 
donde le otorga titulo y honores. 

- Por qué nuestros dos cónsules y 1os pretores 
lucen hoy sus rojas togas recamadas? 
Por qué se adornan con brazaletes de amatista 

y sortijas de brillantes esmeraldas? 
Por qué empuftan sus bastones 

preciosos. finamente cincelados? 

-Es que hoy llegan los Bárbaros 
y estos bellos objetos deslumbran a los Bárbaros. 



- Por qué nuestros hábiles retóricos 
no peroran con su habitual elocuencia? 

-Es que hoy llegan los Bárbaros. 
Ellos nb aprecian ni las bellas frases 
ni los largos discursos. 

- Y por qué, súbitamente, esta inquietud y 
turbación? 
Cuán graves se han vuelto los rostros! 
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Por qué las calles y las plazas se vacían de 
pronto 

y por qué vuelven todos a casa con aire sombrío? 

-Es que ha caído la noche y no llegan los 
Bárbaros. 
Gente llegada de la frontera 
lo afirma: ya no existen los Bárbaros 

-Y ahora> qué estino será el nuestro, sin 
Bárbaros? 
Esa gente era al menos una solución. 

CAVAFIS, B•perando a loa B•rbaros 

Como hemos visto, para 
patrimonial (en sentido amplio) 

Weber la ••coiaoión 
puede aproximarse a dos 

politioa 
esquemas: 

l. El "e•tereotipado", en el cual existe una apropiación de 
cargos. 

~- El esquema ar~1trAr1o. en el cual el senor delega a sus 
favoritos las tareas del gobierno. 

El primer esquema corresponde al desarrollo de Occidente, el 
segundo al de Oriente l. El soberano oriental tiene un poder 

1 El contraste ente Oriente y Occidente está presente en 
muchos escritos de Weber y no ~nioamente en su tipología de la 
dominación. Esta oposición se manifiesta claramente en sus 
trabajos sobre las religiones. La diferencia histórica decisiva 
entre la religiosidad de salvación oriental y la occidental 
consiste en que la primera desemboca en la contemplación, y la 
~ltima en el ascetismo. Véase "El problema de la teodicea", en 
WEBER, Eoonom1a y sociedad, p.435. En sus diferentes estudios 
sobre religiones Weber analiza el desarrollo de las ideas 
religiosas y sus respectivas concepciones del mundo por medio de 
varias comparaciones que lo llevan a dos distinciones 
básicas:en~re el racionalismo occidental por un lado, y entre el 



mlitar y un cuerpo de funcionarios diferentes 
con el progreso de la apriopiación de cargos, el 
(especialmente el polltico) se desintegra: 
habiendo apropiación de cargos, predomina la 
seí'lor. 
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al de Occidente. 
poder sei'lorial. 

en Oriente. no 
arbitrariedad del. 

Lejos de ser una innovación de Weber, el. contraste teórico. 
entre las dos estructuras estatal.es (Occidente: Europa; Oriente; 
Asia) está ya presente en los textos más antiguos del pensamiento 
social clásico. La conceptualización weberiana de patrimonial.ismo 
patriarcal pertenece a la tradición politica europea que liga el. 
concepto de despotismo con su proyección sobre el Oriente .. 

En términos general.es, los autores que han abordado el tema, 
consideran que el despotismo es una forma de gobierno 
perfectamente legitima en cuanto apropiada a determinadas 
circunstancias de lugar y de naturaleza de los pueblos que 
habitan las grandes comarcas de Asia -"los B&rbaros" para los 
griegos-. 

l -LOS GRIEGOS 

En La ~epública. Platón desarrolla el concepto de tirania 
como la estructura más vil en comparacion con las otras cuatro 
formas de gobierno (aristocracia, timocracia. oligarquia y 
democracia). ··Es evidente para todo hombre que no hay Estado mas 
desventurado que aquel que obedece a un tirano, ni lo hay mas 
venturoso que el que esta regido por un rey."2 

~ristOteles va más allá que Platón al desarro1lar l.a 
diferenciación entre tiranía occidental y despotismo asiático, e 
introducir, asi esta categoría en la teoria política. 

racionalismo occidental y el racionalismo moderno por el otro. 
Las diferencias entre el racionalismo oriental asiático y el 
racionalismo occidental están ilustradas rundamentalmente con la 
comparacion entre la tradición de India y China y la tradición 
Judea-Cristiana. En el hinduismo. el budismo, el confucianismo y 
el taoismo. asi como en el cristianismo.los pasos y direcciones 
de la conducta ético-religiosa aparecen en la forma de huida del 
mundo, adaptación al mundo. dominio del mundo. La direrencia 
entre el racionalismo occidental y el racionalismo occidental 
moderno se puede percibir comparando la tradición católica con 1a 
tradición protestante. Véase de SCHLUCHTER, '•The Paradox or 
Rationalization: on the Relation or Ethics and World", en Kax 
Weber·a Viaion ot Hietory. p. 19. 

2 Ple.ton, "La 
Editorial Porrda, S.A. 

República de 
l1 éx ioo. 1970. 

lo Justo ... 
p. 591. 

en Di~l.oaos, 
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La tirania se establece contra la voluntad de los ciudadanos 
y por lo tanto es un tipo de poder ilegal e ilegitimo. El que 
detenta el poder lo ejerce sin tener derecho a ello. o porque es 
un usurpador, o porque gobierna sobre pueblos libres como si 
fueran esclavos. La forma más propia de tiranía. es aquella en la 
que el sen-ar domina sobre ··mejores o iguales··,, y por lo tanto el 
poder se ejerce contra el deseo de los s~bditos ya que ningun 
hombre libre soportaria de otra forma un dominio similar. En 
cuanto degeneración de una monarquía legitima Y legal, la tirania 
no tiene un lugar histórico y geográfico propio sino que puede 
darse en cualquier tiempo y lugar. Toda monarquía puede viciarse 
y degenerar en esta forma corrupta de gobierno. 

En cambio, el despotismo asiatico -o monarquía bárbara- es 
un reinado sobre pueblos naturalmente esclavos que se implanta a 
través de una tendencia natural a la servidumbre de los 
ciudadanos.Se ejerce sobre sujetos que se someten voluntariamente 
al poder absoluto y arbitrario. El despotismo es una rorma de 
gobierno histórica y geográficamente bien determinada. Debido a 
esto -y por ruas desfavorable que pueda ser el Juicio que sobre 
ellas se tenga-, pertenece a la lista de formas puras Y no 
corruptas de gobierno. 

Advierte Aristóteles que -no es lo mismo el sefforio 
despótico que el politicio, asi como no son tampoco idénticas 
todas las formas de gobierno- 3 y se refiere a las monarquias 
que existan en los pueblos bárbaros seftalando que: 

El poder que hay en todas ellas asemé~ase al 
de las tiranias, sólo que gobiernan de 
acuerdo con la ley y son hereditarias; pero 
como los bárbaros son de carácter más servil 
que los griegos. y los asiáticos más que los 
europeos. soportan sin la menor queja el 
gobierno despótico. Por eso son estas 
monarqu1as ciertamente tiránicas. pero son 
estables por ser hereditarias y ajustadas a 
la ley 4. 

En conclusion> según Aristóteles, el despotismo es la forma 

3 ARISTOTES, ?e!!tioa. libro !, cap. II. Editorial Porrúa. 
Mexico, 1982, p. 163. 

4 !bid., libro III; cap. IX, p. 214. 

.;_. 
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de gobierno que tiene las siguientes caracter~sticas:5 

l. La relación entre gobernante y gobernados es similar a la 
relación entre patrón y esclavos. 

2. Se forma generalmente entre 
asidtioos considerados naturalmente 

los pueblos 
esclavos. 

3. Tiene una base legal voluntaria de poder. 

barbaras y 

4. A pesar de la base legal voluntaria, el poder se ejerce 
de manera tiránica. y 

5. Esta basado además de en 
hereditaria que se mantiene 
voluntaria de los pueblos y a su 

la ley, en una sucesión 
gracias a la aceptación 

naturaleza servil. 

2.LA VISION DEL IMPERIO OTOMANO 
11A_Q!.U..AVELO Y BODINO 

Ante la aproximación del poderío turco, la oposición 
Oriente-Occidente adquiere una nueva dimension en el pensamiento 
moderno europeo con el resurgir de la teoria politica en el 
Renacimiento. 

En la Italia de principios del siglo XVI, Haquiavelo es el 
primer teórico moderno que utiliza el Estado otomano como 
antitesis de la monarquía europea: 

Todos los principados de que se guarda 
memoria han sido gobernados de dos modos 
distintos: o por un prinoipe que elige de 
entre sus siervas~ que lo son todos, los 
ministros que lo ayudaran a gobernar, o por 
un prinoipe asistido por nobles que. no a la 
gracia del senor. sino a la antisliedad de su 
linaje, deben la posicion que ocupan. Estos 
nobles tiene Estados y sUbditos Propios, que 
los reconocen por senores y les tienen 
natural afección. Mientras que, en los 
Estados gobernados por un principe asistido 
por siervos. el prinoipe goza de mayor 

5 Para este resumen, además de Política. de Aristóteles, se 
utilizaron los textos de ROGER BARTRA,. 11 Modo de Produooión 
Asiático; Ediciones Era, 1874, pp, 21-ZZ;· y de NORBERTO BOBBIO • 
.. Despotismo .. , en Diaoion!'Ario de Política, Sig1o XXI Editores, 
Hexico, 1981. tomo I, pp. 541-543. 



autoridad; porque en toda provincia no se 
reconoce soberano sino a él, y si se obedece 
a otro a quien además no se tiene particular 
amor, sólo se lo hace por tratarse de un 
ministro y magistrado del principe. Los 
ejemplos de estas dos clases de gobierno se 
hallan hoy en el Turco y en el rey de 
Francia ... , 6 
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De alli que Haquiavelo sostenga 
monol~tica con respecto al príncipe. los 

que, por su unidad 
Estados asiáticos sean 

los mismos motivos
los nobles- es mas 

las intrigas de la 
su vez hacen mas 

més difíciles de conquistar, pero por 
concretamente la ausencia de pugnas entre 
f&oil conservarlos. En un Estado europeo 
aristocracia facilitan la conquista pero, a 
dificil su conservación. 

Sesenta anos después de Haquiavelo, Bodino desarrolla en 
Francia una comparación política entre los Estados europeos que 
representan la soberania "rea1·· y el poder ··señorial'' de los 
despotismos esencialmente extranos a Europa, como el Imperio 
Otomano. 

En los seis libros de L" R~pUblica -el tratado más amplio y 
articulado de las formas de gobierno despues de La ~olitica de 
Aristóteles-~ Bodino distingue tres tipos de monarquía: señorial, 
real y tirAnioa 7. Estas modalidades no se definen Por la rorma 
de acceso al trono sino por los distintos modos de gobierno de un 
mismo tipo de poder (el poder regio concentrado en una sola 
persona): 

6 

La monarquia real o legitima es aquella en la 
que los súbditos obedecen las leyes del 
monarca y el monarca las leyes natura1es> 
gozando los s~bditos de la libertad natural y 
de la propiedad de sus bienes. La monarquia 
señorial es aquella en la que el príncipe se 

HAQUIAVELO, Op. Cit., pp. 40-41. 

7 Bodino concibe tres estados o clases de República que se 
definen en función de quien(es) ostenta(n) la soberanía. Y que 
son: la monarqula. la aristocracia y la democracia. -se denomina 
monarquia cuando la soberanía reside, en una sola persona, sin 
que participe en ella el resto del pueblo; democracia o estado 
popular. cuando todo el pueblo o la mayor parte, en corporacion 
ostenta el poder soberano; aristocracia cuando la parte menor del 
pueblo ostenta la corporacion de la soberanía y dicta la ley al 
resto del pueblo. sea en general o en particular." J:S.BODINO, ~~ 
~~~~blica, Libro Segundo. oap. I, Ed. Aguilar. España, 1976, pp. 
75-76. 



ha hecho senor de los bienes y de las 
personas por el derecho de las armas y una 
buena lid, gobernando a los súbditos como el 
padre de familia a sus esclavos. La monarquia 
tiránica es ~quella en la que el monarca. 
menospreciando las leyes naturales, abusa de 
las personas libres como de esclavos y de los 
sUbditos como de los suyos propios ... B 
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Asi vemos como Bodino subraya la diferencia entre la 
monarguia se~orial (gue algunos autores consideran sinónimo de 
despotismo) y la tirania. Aunque ambas son dos especies de 
monarquia. na es lo mismo tratar como esclavos a los esclavos que 
tratar como esclavos a los hombres libres. A su vez. tanto la 
monarquia despótica como la tirAnica se distinguen de la 
monarquia real porgue ésta, a diferencia de la primera. no reina 
sobre los escl~vos y, en contraste con la segunda, no trata a los 
libres como esclavos: 

Si !3e mezcla y se confunde Estado "sei"'iorial y tiránico"> no 
podr~ tampoco distinauirse ente el justo enemigo y el ladrOn. 
entre el principe justo y el bandolero, entre la guerra 
justamente declarada y la fuerza injusta"9 .De la misma forma en 
que ""el padre de familia es senor de sus esclavos y se apodera de 
sus bienes··, es razonable que un principe soberano. tras haber 
vencido a sus enemigos en buena y justa guerra, se convierta en 
senor de sus bienes y personas en virtud del derecho de suerra y 
gobierne a sus súbditos como esolavos,"10 

Ademas de la habitual asimilación del poder despótico a la 
relación entre patrón y esclavos. las definiciones de Bodino 
muestr~n una motivación de este tipo de relación completamente 
difere~te a la tradicional. En contraste con AristOteles. para 
Bodino el caracter servil de los pueblos no es la causa sino la 
consecuencia del despotismo. Desde esta perspectiva, el 
fundamento dela monarquia señorial es únicamente la conquista 
como ··guerra justa""ll. 

A pesar de las diferentes interpretaciones 
or1Qenes del despotismo y de las observaciones que se 
quinto libro de L~ Rep~blica en el sentido que 
limites fijos que nos permitan distinguir entre 

sobre los 
hacen en el 
'"no existen 
Oriente y 

8 

9 

Ibid. Libro Segundo, cap. II, p. 82. Las negritas son mias. 

Ibid. p. 84. 

10 Ibid. pp. 82-83. 

11 Véase N. BOBBIO, Op. Cit., pp. 544-545. 
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Occidente" 12, en Bodino continua -Y permanecerá viva en el 
pensamiento politice de los siglos sucesivos- la contraposición 
entre los paises extraeuropeos sujetos habitualmente a regímenes 
despóticos, y los paises europeos que son inmunes a ellos: 

Principes y pueblos. dulciricados poco a poco 
de humanidad y buenas leyes. so10 han 
conservado la sombra e imagen de la monarquia 
sefforial, tal como se practicaba antiguamente 
en Persia y en toda Asia superior ... Los 
pueblos de Europa, mas altivos y guerreros 
que los de Asia y Africa, no toleraron nunca 
las monarquias sefforiales 13. 

Otro rasgo caracteristico y clasiricante del despotismo 
oriental sobre el que Badina insiste es la duracion. -Las 
monarqu1as despóticas han sido grandes y muy duraderas; asi las 
antiguas monarguias de los asirios, de los medios, de los persas, 
de los egipcios y ahora de los etiopes, que es la más antigua 
ruonarqu1a de toda Asia y Africa." 

La razon de esta duración reside, según Badina, en la 
plenitud y totalidad del poder que hace serviles a los sUbditos. 
En cambio en la tiran1a los hombres libres y seftores de sus 
bienes, dotados de animo generoso y nutrido de libertad y no 
degenerado por la servidumbre, se revelan contra un poder que 
trata de someter y usurpar lo que les pertenece. 

3 - EL PENSAMIENTO ILUSTRADO: HONTESQUIEU 

De~pues de los planteamientos de Maguiavelo y 
contraste teórico entre Oriente y Occidente sesuirá 
diferentes autores acampanando el desarrollo del 
social y politice hasta la era de la Ilustración. 

Bodino, el 
presente en 
pensamiento 

A principios del siglo XVII en Inglaterra, Bacon subraya que 
la distinción fundamental entre los sistemas europeo y turco es 
la ausencia de una aristocracia hereditaria. ··una monarquia en la 
que no existe ninguna nobleza es siempre una tirania pura y 
absoluta, como la de los turcos, porque la nobleza modera la 
soberania y aparta los ojos del pueblo de la casa real.""14 

12 BODINO, Op, Cit •. Libro Quinto, cap. I, p. 171. 

13 Ibid., Libro Segundo, cap.I, p. 83. 

14 FRANCIS BACON, 
1632, p. 72. 

or Counaols Civil and Moral, 
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Dos decadas más tarde. el republicano Harrinston acentúa los 
fundamentos económicos del imperio otomano como linea divisoria 
entre los Estados europeos y turco. 

A finales del siglo XVII. pasado el momento de esplendor del 
poderio otomano. el tema de la superioridad histórica de Europa 
es un punto nodal en la discusión sobre el Estado turco. mientras 
que los defectos de aste se generalizan a todos los grandes 
imperios de Oriente. 

Aqui cabe mencionar el caso del médico francés Bernier. 
quien, después de un viaje por Asia destaca a la India de los 
mongoles como la versión más extrema de la Turquia otomana. Los 
relatos de Bernier ejercen una profunda influencia en las 
siguientes generaciones de pensadores de la Ilustración. A 
principios del siglo XVIII. Montesquieu repite con fidelidad su 
descripción del Estado turco 15. 

Para entonces, la expansión colonial europea ya habla 
explorado praotioamente todo el Slobo. El aloance de los 
conceptos iniciales. derivado de la especifica confrontación con 
el Estado otomano en los Balcanes. se extiende de una manera 
similar a los confines de China e incluso mas allá. 

Después de los grandes viajes de descubrimiento y 
conquistas, la Ilustración puede ya abarcar mentalmente a todo el 
planeta y ofrecer asi. una formulación general y sistemática de 
la conexión entre la categoria de ººdespotismo·· y las formas de 
dominio extra-europeas. 

Hontesquieu emprede esta 
concepCualizacion te6rica del 
Espirítu de las Leyes. el tema 
gran amplitud y cuidado. 

tarea al formular una 
º"despotismo oriental"º. 

madura 
En B1 

es tratado, por primera vez. con 

Profundamente influenciado por Bodino y asiduo lector de 
Bernier, Hontesquieu hereda de sus predecesores 1os axiomas 
b~sicos que la filosofía política europea había utilizado para 
caracterizar a los Estados asiatioos.16 

Sin embargo a diferencia de sus antecesores, Hontesquieu se 
opone rotundamente a considerar e1 despotismo como monarqu~a 
( ··monarquia bárbara·· para Aristóteles o ··monarquia señorial" para 
Badina); critica a Aristóteles porque. al distínsuir sus cinoo 
espeoies de gobierno. ··pone entre las monarquías al imperio de 
los persas y al reino de Lacedemonia" sin ver que "uno es el 

15 ANDERSON, Hl K~tad~ 
Hexico, 1980. pp.408-410. 

16 Ibid., pp. 477-478. 

XXI Editores, 
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otro una república··. Según Hontesquieu 
que los antigÚ·os ''no conocian J.a 

poderes en el gobierno de uno solo-17. 
hace su clasificación con base en 
en la forma de constitución de l.os 

imperio despótico y el 
este error se debe a 
distribución de los tres 
La tradición aristotélica 
factores accidentales y no 
gobiernos. 

Asi, en la obra de Montesquieu el despotismo alcanza la 
dignidad de tipo primario de gobierno. junto a l.a monarquia y l.a 
repUblioa. Al distinguir estos tres modelos, Montesquieu ve en el 
despotismo una forma de gobierno autónoma. y ya no solamente
como siempre hasta entonces- una especie de género de monarquía. 

Las tres modalidades de gobierno se establecen en relación a 
su naturaleza y a su principio: -su naturaleza es lo que le hace 
ser, y su principio lo que le hace obrar. La primera es su 
estructura particular, el segundo las pasiones humanas que 1o 
mueven''.18 La naturaleza del gobierno republ.icano es que el 
pueblo tenga el poder supremo. la naturaleza del. gobierno 
monarquico es que el príncipe tenga el supremo poder pero l.o 
ejerza con sujeción a las leyes preestablecidas. l.a del. 
despotismo es que uno solo gobierne segun su vol.untad y sus 
caprichos. 

Segun el principio. el gobierno despótico se rige por el. 
miedo mientras el monarquico por el honor y el republicano por l.a 
virtud. "Como la virtud en una repUblica y el honor en una 
ruonarquia es necesario el temor en un gobierno despótico; pero en 
esta clase de gobierno, la virtud no es necesaria y el honor 
hasta seria peligroso".18 

Ad~más de la naturaleza y del principio del gobierno 
despótiao consideramos que en la ooncepoión de Montesquieu 
destacan las siguientes cuestiones 20: 

l. Por su 
obediencia 

indol.e misma. los gobiernos despóticos 
extremada. La voluntad del prlncipe es 

exigen una 
inf'a1ibl.e. 

2, Sin embargo. la religion es un faotor que puede oponerse 

17 
Forr1.la. 

MONTESQUIEU, Bl 
México. 1885. Libro 

18 Ibid., Libro Tercero 

E•Piritu 
Undécimo. 

de las Leyes. Editorial 
capitul.o IX. p. 111. 

capitul.o primero. p. 15. 

19 Ibid. Libro Tercero, capitulo IX. p. 20. 

20 Ademas del texto de 
hemos basado en los puntos 
24- 26. 

Montesquieu para este 
senalados por R. BARTRA. 

resumen nos 
Op.C1t, ,pp. 



177 

al cumplimiento ilimitado de los deseos 
.los mandamientos de la religión tienen 

los mandatos del principe, como dados para 
mismo tiempo que para los súbditos ... ··21 

del. soberano 
más fuerza que 
el. principe al. 

La religión es la única autoridad que puede templar l.os 
excesos de la crueldad del principe y del temor de los 
sUbditos. Pero su esencia es también pasional porque en el 
despotismo la propia religion es despótica, es un temor 
añadido al temor: 

En los Estados despóticos. l.a rel.igión ejerce 
m&s infl.ujo que en todos los demAs; es un 
miedo m~s añadido a tanto miedo. Los vasal.l.os 
qu~ no se cuidan por el honor de l.a grandeza 
y la gloria del Estado, lo hacen por la 
fuerza y por la religión ... 22 

3. Adem&s de la religión. el peso de .las costumbres supl.e la 
ausencia de leyes. 
Hontesquieu seNala que. puesto que el gobierno despótico 
tiene por principio el temor, éste se ejerce sobre -pueblos 
tímidos ignorantes. rebajados·· para los cual.es "no hacen 
falta muchas leyes". Todo gira en torno a unas cuantas 
ideas ... No hay para qué dar l.eyes nuevas.-23 
En cambio. el papel de l.as costumbres es trascendental.. Una 
de las maximas fundamental.es de los Estados despóticos es 
que. si se quiere evitar la revol.uciOn deben mantenerse las 
costumbres. "Como en estos Estados puede decirse que no hay 
leyes, sino costumbres y modales. bastar~a cambiarlos para 
trastornarlo todo. ··24 

4. ·~n los Estados despóticos hay una igual.dad dentro de una 
sit~ación de esclavitud generalizada. 
El despotismo no necesita ni a los ··grandes de sangreº, ni a 
los "grandes de bienes"; no hay privil.egios de nobleza, ni 
bienes hereditarios. Es un reinado de l.a extrema igual.dad 
que rebaja a l.os súbditos a idéntica uniformidad. 
Puesto que ni el honor ni la virtud son los principios del. 
gobierno de los Estados despóticos, "siendo en el.los todos 
los hombres iguales no pueden ser preferidos l.os unos a los 
otros; siendo todos esclavos no hay para ninguno distinción 
posibl.e ... " 

21 HONTESQUIEU. Op, Cit. Libro Tercero, capitul.o X, p. 21. 

22 Ibid .• Libro Quinto, capitulo XIV. p. 42. 

23 

24 

lb id. 

Ibid. 

p .41. 

Libro Decimonono, capitulo XX, p. 202. 



5. La educación es de carácter servil. 
En el despotismo la educación está 
principio, y por lo tanto se basa en el 

en relación 
temor 

a 
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su 

6. Hay ciertas condiciones geográficas que determinan las 
posibilidades de la existencia de gobiernos despóticos. 
El despotismo reina generalmente en los climas calidos y en 
los lugares de grandes llanuras. Es el gobierno de las 
tierras y de las extensiones extremas bajo un cielo 
ardiente. 

7. El Estado despótico es caracteristico de los imperios: 

Si es propiedad natural de los Estados 
pequenos el ser ~obernados en república. de 
los medianos el se~lo 9n monarquia. de los 
grandes imperios el e~~-~ 3ometidos a un 
déspota. he aqui la consecuencia que se 
deduce que para conservar los principios del 
gobierno establecido, es necesario mantener 
al Estado en la magnitud que ya se tenia, 
pues un Estado cambiara de espíritu a medida 
que carezcan o mengUen las dimensiones. que 
se ensanchen o estrechen sus fronteras.25 

8. Los Estados despóticos son un obstáculo para el 
desarrollo del mercado. Las operaciones comerciales son 
limitadisimas. Un mercader no puede hacer negocios dado que 
las leyes comerciales no se cumplen, se reducen a 
formalidades de simple policia. 

9. ~En los Estados despóticos. 
peticiones se efectuan por 

muchos 
medio 

agradecimientos y 
de obsequios o 

retribuciones en dinero. 
Es de uso comun. en todos 
regalos a los reye:. 

los paises despóticos. 

25 

En una repUblica. los presentes son una cosa 
repugnante, porque 1a virtud no tiene 
necesidad de e11os. En una monarquia. el 
honor hace mas odiosas a~n tales ofrendas. 
Pero en un Estado despótico. no existen e1 
honor ni la virtud, por lo que todo se hace 
mirando a la utilidad y a las comodidades de 
vida.26 

Libro Octavo. capitulo XX. p. 84. 

26 ?bid., Libro Quinto. capitulo XVII. p. 46. 

e1 hacer 
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Asimismu, puesto que lo que determina el obrar en los 
Estados despóticos es la esperanza de bienestar material, 
las recompensas del prinoipe no pueden ser sino en dinero. 
En una rnonarquia el soberano otorga distinciones, en una 
repdblica se dan testimonios de virtud, pero en un régimen 
despótico la ónica forma de compensar es otorgando 
satisfactores económicos. 

10. Por las anteriores caracteristicaa el gobierno despótico 
es corrupto por naturaleza. 
Los de mas gobiernos perecen 
particulares violan su principio, 
cambio. sucumbe a su vicio interno. 

porque loo accidentes 
el gobierno despótico en 

11. Como 
sobre el 
el Japón, 

ya sena1amos. el despotismo tiene una proyección 
Oriente. Es el gobierno de los turcos, los persas, 
China y la mayoria de los paises asiáticos: 

En Europa, la estructura natural del suelo 
forma diversos y numerosos Estados no muy 
extensos, en los cuales, sin perjuicio del 
Estado. pueden regir las leyes ... en Asia 
reina, al contrario, un permanente espiritu 
de servidumbre; en ningun momento, en ninguna 
historia del pais se encuentran un sólo rasgo 
que denuncie un alma libre; jamás se verá 
alli más egoismo que el de la servidumbre.27 

La-concepción de despotismo en Montesquieu y otro~ teóricos 
franceses es criticada por varios orientalistas de su época, 
quienes .apuntan que sus enfoques justifican la violencia europea 
en Asia.~Bajo esta perspectiva, la nota caracteristica de 
la conce~ción de despotismo en Montesquieu es el desprecio y 
el poco conocimiento de las sociedades orientales.28 

Sin embargo. otros trabajos más recientes han seflalado que 
que es un error pretender que el propósito de Monteaquieu es el 
estudio de los paises asiáticos. en realidad éstos sólo les 
sirven corno pretexco. Lo que a Montesquieu le interesa 
verdaderamente son los peligros que acechan a la monarquía 
absoluta. En este sentido, el ''despotismo- es una caricatura cuyo 
objeto es espantar y edificar la causa de su propio horror 29. 
Asi considerado, el despotismo es una idea politica que como ''mal 

27 tbid, ,Libro Decimoséptimo. capitulo VI, p. 183. 

28 Véase BARTRA. op. cit .• p. 
absolutista. pp. 479-480. 

29 Véase de LOUIS ALTHUSSER 
Historia. Editorial Ariel, Espana, 

y ANDERSON,. El Estado 

Montesquieu; La Politica y la 
1974. 



absoluto" propone la nocion limite de lo politico como tal. 

Al referirse al gobierno despótico Althusser seffala: 

Esta bien claro que Hontesquieu ha querido 
representar en esta figura del despotismo 
algo muy distinto del Estado de los regímenes 
orientales: la abdicación de lo politico. 
Este juicio de valor explica su paradoja. En 
efecto, siempre se está en el limite de 
considerar el despotismo como un régimen que 
no existe, que es la tentación y el riesgo de 
otros regímenes corrompidos; y sin embargo 
como un régimen que existe que incluso puede 
corromperse (aunque corrompido por esencia). 
jamás cae en la corrupc1on extrema. Es. sin 
duda la suerte de todo extremismo reprobado: 
conviene presentarlo como real para inspirar 
horror.30 
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Desde este punto de vista. más que un régimen o regímenes 
existentes, el despotismo es una amenaza que acecha a otra forma 
de gobierno de su tiempo la monarquía. El despotismo es una 
monarquia abusiva y desnaturalizada. Es una advertencia que 
Hontesquieu hace a un rey tentado de poder absoluto. 

4.- EL ORIENTE DESPUES DE LA ILUSTRACION 

El período posterior a 
nuevo enfoque occidental 
fundamen~alment~ en Francia 
Hediterraneo oriental desde 

la Ilustración, marca el inicio de un 
hacia el Oriente que se desarrolla 

e Inglaterra - paises que dominan el 
el final del siglo XVIII 31. 

A partir de entonces y debido en gran parte a la 
expedición napoleónica a Egipto ( 1788-1812) -el rango de 
representación del Oriente se expande signirioativamente 
adquiriendo un caracter científico 32. 

30 Ibid., p. 111. 

31 Los viajes a Asia empiezan a ser mas comunes. Algunas 
personas como Anquetil Duperon 1731- 1805) viajan motivados por 
inquietudes religiosas y otras lo hacen con intereses de 
investigacion . Entre estas últimas destaca Wil1iam Janes quien, 
antes de partir de Inglaterra hacia la India, realiza diferentes 
trabajos de tabulación y codificación y se preocupa por estudiar 
hebreo, arabe y persa Consúltese al respecto de SAID. Op Cit. 

32 Ibid. P.22 
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Por primera vez, el Oriente es materialmente accesible para 
los occidentales. Se empiezan a conocer una serie de textos e 
idiomas de las distitntas civilizaciones y Asia adquiere una 
dimensi~n intelectual e histórica precisa que se traduce en un 
afianzamiento de los mitos de su vastedad geograrica. 

La noción territorial del Oriente se expande con el 
conocimiento del Lejano Oriente y con la compenetración de la 
historia oriental. Se consolida la convicción de que Para 
comprender correctamente el desarrollo europeo es necesario 
estudiar la historia de los territorios que anteriormente eran 
fronteras temporal y culturalmente inalcanzables. 

Con la publicacion del Diario de Viaje de Chauteaubriand 
"Itineraire de Paris a Jerusalen1 et ,je .Jérusalem a Paris·· 
(e~crito en 1805 y 1806 y publicado en 1810- 1811") aparece por 
primera vez el tema - tan influyente en pensadores posteriores
de que Europa le ensena al Oriente el signiricado de la 
libertad.33 

El estudioso del Oriente se concibe como alguien quien pone 
su método al servicio de una causa secular. Con los planes 
napoleónicos en Egipto, las experiencias de los orientalistas se 
empiezan a utilizar directamente para los fines de colonización, 
sus estudios son frecuentemente aprovechados cómo apoyo a medidas 
de pol1ticas públicas. 

Aunado a 
Europ:;t del S. 
conocimiento 
cristian~. 

estos factores~ el proceso de secularización de la 
XVIII se traduce en un creciente interés por el 
de las culturas extraeuropeas y no- judea-

Surge asi un tipo de orientalista" moderno que se concibe 
asi n1ismo como un héroe encargado de rescatar al Oriente de la 
obscuridad, la alienación y el extrafiamiento y de interpretar los 
cOctiSos orientales a la manera en que Champollión descifra los 
jeroglificos egipcios en la piedra de la Rosseta. Las técnicas 
especificas del nuevo especialista- lexicografia, gramática, 
traducción y conocimientos culturales- restauran los valores del 
Oriente antiguo y clásico apoyándose en disciplinas tradicionales 
como la filosofia, la historia, la retórica y la polémica 
doctrinal. En este proceso tanto el Oriente como las ciencias que 
sirven para astudiar1o sufren un cambio significativo el 
Oriente se transporta a la modernidad. 

Los nuevos 
diversifican las 
disciplin3. y 

profesores europeos especialistas en Oriente 
formas de investigacion y difusión de su 

se especializan como xinólogos~ islamistas~ 

33 Ibid, p. 172 
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como tópico 
transformacion. 

,etc. El intere~ 
de conocimiento, 

por el 
rJe 
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Oriente se sistematiza 
descubrimiento y de 

El adelanto cientifico del siglo hace que las 
clasificaciones y designaciondes de los rasgos fisiolOgicos y 
morales clasioos·· de los orientales adquieran nueva fuerza al 
poderse vincular con el caracter y su derivación como tipo 
genético los a .. merir..:etnos son rojos y eoléricos" .. los asiáticos 
son "amarillos y melanc~•licos", los africanos son ··nesros 
flemSticos y laxos·· 34. 

Paralelamente, el estudio del Oriente adquiere una nueva 
dimensión a medida que se crean y consolidan instituciones- como 
la Sociedad Asiatica 1822), la "Royal Society" ( 1823) y .. The 
American Oriental Society•· ( 1842) -y se editan periódicos 
especializados entre los que estan el Fundgraben des Orientes'' 
fundado en 1809 35. 

La nueva conciencia científica basada en la importancia 
linguistica del Oriente para Europa,la tendencia a diversificar y 
subdividir el objeto de estudio, y la identificación selectiva de 
regiones y culturas diferentes a la propia, son factores que 
debilitan la concepción de la identidad europea como una 
comunldad alistad~ para combatir a las ·· hordas barbaras·· 36. Sin 
embargo, la percepcion de la totalidad del Oriente como 
estructura unirorme y estable continua predominando en las 
ciencias sociales, conviviendo con un lenguaje artistico 
pt=trticularraente en la litera.tura francesa del s. XIX- que se 
vuelca hacia el Oriente para resaltar sus atributos "ex6ticos"37. 
En este sentido es signiricativa la siguiente observación que 
Victor ftugo l1ace en 1829 ·· Au siecle de Louis XIV on était 
helénif:Jt.r=--: .. rnainT.r:-!n::.-..nt on e::.:t orienta.liste 38 

Hacia final~s del S. XIX. se cuenta basicamente con dos 
tipos de literatura sobre el Oriente" la enfatiza las delicias, 
las exploraciones y los testimonios de las peregrinaciones 
individuales al Oriente (viajeros norteamericanos como Hark Twain 
y Helville ) y la que se basa en reportajes autorizados de 
académicos. misioneros. funcionarios gubernamentales y otro~ 

34 Ibid, p. 119 

35 lbid. p. 42. 

36 lbid.p. 120 

37 Ibid. p. as. 
38 citndo por SAID, Ibid,p. 51 



183 

testigos especializados. Destacan, entre estos Ultimas los nuevos 
antropólogos. que apoyados en conocimientos empiricos analizan 
las áreas tribales y algunas religiones de Oriente (sobresalen en 
entre éstos los trabajos sistematizados de la sociedad india que 
comienzan durante la dominación británica) 39 

Que pasa entonces 
socio logia que se habia 
anterio.r:es? 

con la 
ocupado 

teoria política y 
del tema en los 

con la 
siglos 

La nueva división del trabajo al interior de las ciencia 
sociales -la economía~ antropología, geografía, jurisprudencia, 
ciencia política, psicología y sociología quedan establecidas 
antes de acabar el siglo- produce rederiniciones decisivas sobre 
el alcance y significado del conocimiento y consecuentemente el 
tenia de " despotismo oriental" es relativamente olvidado por los 
teorices del pensamiento social en Europa. 

Durante el periodo rormativo de la sociología como ciencia 
particular. la mayoría de los estudiosos se muestran interesados 
en la revolución industrial y sus enormes consecuencias. Bajo la 
inrluencia de la rilosoria de la historia y de la teoría 
biológica de la evolución, los sociólogos tienden a generalizar 
la experiencia de un mundo occidental en rápida transrormación y 
a postular un curso unilineal y progresista del crecimiento 
social. El hombre parece moverse irresistiblemente hacia la 
armenia universal (Fourier). hacia una sociedad justa y racional 
(Comte) o hacia una fel~cidad general (Spencer). 

Estas preocupaciones por postular un tipo de desarrollo 
universo.l Y lo_ divi3ion y ef_;peoia1izaoión de las ciencias 
socialcs-~on algunas circunstancias que explican la ausencia de 
alternati~as teóricas, en el campo de la sociologia pollea, para 
el análisis de lac sociedades extraeropeas. Sin embaro el interés 
por el Oriente seguirá presente en la rilosoria Y en otras 
disciplinas como la economia poliitica .. 

5 LA ECONOHIA POLITICA 
Y.J,JL_FILOSOFIA CLASICA Al.EMANA 

Mientras el pensamiento de la Ilustración en Francia hace 
hincapié en el aspecto politice del despotismo oriental. la 
economia inglesa se interesa en el estudio de los resortes 
económicos de las sociedes orientales. 

Después de Hontesquieu. Adam Smith es probablemente. el 
pensador que da el siguiente paso importante en el desarrollo de 
la oposición entre Asia y Europa. Rederine el problema como un 

39 Ibid. p. 192. 
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contraste entre dos tipos de economías dominadas respectivamente 
por diversas ramas de la produccion. 

Smith senala la importancia del impuesto territorial para la 
sobrevivencia de Estados orientales directamente interesados en 
la mejoria pública de la agricultura. Postula una nueva 
correlación entre el carActer agrario de las sociedades de Asia y 
Africa y la función que en ellas tienen las obras hidráulicas de 
regadio y transporte. 

El siguiente economista inglés que desarrolla un análisis 
0riginal sobre !~ situación de Oriente es Richard Janes. En un 
intento por analizar la tenencia de la tierra en Asia (en el 
libro !lomado K~nsy en the Distribution or Wealth and the sources 
or Taxation. 1831). Janes afirma que el fundamento inquebrantable 
del despotismo en el mundo oriental es la dependencia universal 
del trono para conseguir los medios de vida. 

Dos décadas más tarde. interesado en ººlas extensas 
monarquias que han ocupado las llanuras de Asia desde tiempo 
inmemoriales·· .John Stuart Mill retoma la concepción de Smith 
sobre los Estados orientales patrocinadores de obras 
hidraulicas.40 

Los aportes de 
categorizacion del 
sef\ala: 

estos economistas contribuyen 
despotismo oriental. Al respecto 

a una nueva 
Roi;;ter Bartra 

La economia inglesa no solamente destierra el 
determinismo geográfico de1 pensamiento 
politice francés. sino que ubica a las formas 
asiáticas como una etapa del desarrollo 

.. económico de la sociedad. Stuart Mill expresa 
con gran claridad esta nueva manera de 
abordar el problema; para Stuart Mill existen 
las siguientes etapas del desarrollo: ••tado 
salvaje, donde la caza y la pesca son la base 
del sustento; estado pastoral nómada. en los 
que los hombres no viven del producto de la 
ta••• sino de los productos de animales 
domesticados (leche y sus derivados) asi como 
del mismo crecimiento anual del rebano, que 
les proporciona carne suficiente; estado 
aar1cola. en donde la base económica está 
constituida por el cultivo de la tierra ... 41 

Por otro lado -y contemporaneamente a los estudios de Janes-

40 ANDERSON, gl fi§t~ªª A~~ªlYti~t~, pp. 481-486. 

41 BAR•rRA. Op. Cit., p. 30. 
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Hegel estudia profundamente a Montesquieu y Smith. En la 
Filoaoria de la Historia. el pensador alemAn reafirma la mayor 
parte de las nociones sobre despotismo asiatico expresadas en 
El Espiritu de las Leyes. Considerado como un -poder sin rangos 
intermedios-, el despatismo se desarrolla en proporciones 
asombrosas en Oriente donde es -1a forma de gobierno 
estrictamente apropiada al amanecer de la historia- 42. 

Hegel toma las categorias de Montesquieu y las conceptualiza 
como momentos sucesivos del desarrollo histórico: 

Oriente sabia y sabe solamente que uno es 
libre, el mundo griego y romano que algunos 
son libres~ el mundo germánico gue todos son 
libres. Por eso la primera forma que vemos en 
la historia del mundo es el despotismo. la 
segunda es la democracia y la aristocracia, y 
la tercera es la monarquia 43. 

Hegel divide la 
oriental, el griego. el 

historia universal en cuatro mundos: 
romano y el germanice. 

el 

En el Oriente. la soberania puede llamarse teocracia porque 
"Dios es el regente profano y el regente profano es Dios; ambos 
gobiernan en uno sólo; el soberano es un Dios-hombre·· 44. 

As!. haoia mediados del siQlo XIX ya se han desarrollado una 
serie de concepciones comunes acerca de los sistemas politicos y 
sociales en Asia~ un conjunto de ideas compartidas por varios 
autores europeos y agrupadas bajo el designio de -despotismo 
oriental'' que influiran signifir::ativamente en varias ooncepciones 
posterior·"&s conio las del "modo de producción asiático·· de Marx, 
Interesad~ en los antecedentes de este concepto. Anderson hace 
un listado que resume estas nociones:45 

Propiedad estatal de la tierra 
Inexistencia de barreras jur~dicas 
Sustitución del derecho por la religión 
Ausencia de la nobleza hereditaria 
Igualdad social servil 

H.1 
B.1 
M.2 
M.1 
M.2 

B.3 
8.3 

B.2 
H.2 

M.2 
M.2 

M.2 

J 

42 HEGEL Tho Philosophy of History. Londres 1878, p. 270. 

43 Citado por BOBBIO. Op. Cit .• 550. 

44 HEGEL. Leooione• sobre 
Universal. Revista de Occidente. 

la Filosofia 
1953. p. 214. 

45 ~! ~§tª~§ ª~~@!Ytl~tª• p. 
8.1 .• Bodino; 8.2. Bacon; 8.3. Bernier; 
Hill; S. Smith; J.Jones. Anderson. 

487. 
H. l. 

de la Historia 

H.1. Harrigton; 
Maquiavelo; M.3. 
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Comunidades aldeanas aisladas 
Predominio agrario sobre la industria 
Obras PUblicas hidráulicas 

H.2 
S B.3 
S M.3 
M.2 M.3 Hedio climatice tórrido 

Inmutabilidad históriaa M.2 H.2 .J M.3 

Despotismo Oriental. 

Si hacemos una comparación entre estas ideas con las que 
Weber utiliza en la dominación patriarcal y patrimonial podriamos 
observar que, las primeras siete le son comunes aunque con 
ciertos matices importantes ( recuérdese que esta tabla resume a 
diferentes autores): existe una propiedad estatal de la tierra 
que entra en conflicto con los propietarios locales: la tradición 
da. a la substitución del derecho como fuente de legitimación, 
una alternativa mAs amplia que la de la religión; si bien es 
cierto que existe una nobleza ( que es precisamente la que entra 
en conflicto con el principe), el carácter de la dominación 
patrimoninl es ''más puro·· entre más centralizado sea el poder. 

Aunque a diferencia de Hontesquieu. Weber no presta atención 
a los factores clim&tioos, si comparte las ideas de Mill ( y 
Cambien de Harx) sobre la importancia de las obras p~blicas 
hidr&ulious. Weber explica cómo el nacimiento de la burocracia 
patrimonial se vincula a la necesidad de una organizacion para la 
irrigación mediante el control de las aguas entrantes y la 
construcción de canales. En China y en Egipto el control del 
monarca se deriva en gran parte de un servicio de los sóbditos 
que es indispensable para el control fluvial. 46 

Consideramos que Weber 
··in mu tab i:'.l id ad histórica·· puesto 
patriarcal y patrimonial tiene un 
la lucha entre el poder central y 

no comparte la noción de 
que sostiene que la dominación 
caraoter inestabe producido por 
los poderes locales. 

6.- EL HODO DE PRODUCCION ASIATICO 

Entre las 
sobre el Oriente 

concepci~pes de la economia poliitica del S. XIX 
una de las más relevantes es la formulacion de 

46 WEBER, The Reli~ion o~ Chin~. pp. 17- 19. El control de 
las obras irrigación también tiene repercusiones en las creencias 
religiosas. A diferencia de lo que ocurre en Egipto, en Israel la 
produccion de la cosecha no depende de la irrigación , por lo 
tanto, la optimización de los resultados no se relaciona con la 
administración burocrática del rey terrenal ni con el trabajo del 
campesno, sino con la lluvia otorgada por la libre gracia del 
Dios YawhA. WEBER. Anciente Judaism, p. 128. 
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Carlos Harx sobre el modo de producción asiático". 

Como otros estudiosos, Harx y Engels se nutren de las 
fuenLes sobre el Oriente que estan a su alcance y que ejercen un 
dominio sobra las percepciones europeas sobre Asia. 

Influido por las ideas de 
Stuart Hill y Hegel; Marx 
feudalismo para el análisis de 
especifico para el estudio 
paisPs aorno India y Turquia. 

Bernier 47, Montesquieu, Janes, 
y Engels reservan el concepto de 
Europa y Japón y buscan un modelo 
de los sistemas socioeconómicos de 

El atraso y estancamiento de las grandes civilizaciones no 
europeas, su incapacidad para evolucionar hacia el capitalismo, 
se explican en función de un -~odo de produooiOn asiático", 
categori• qu• ~par~c~ diseminada en los diferentes trabajos de 
Harx y Ensels y que se utiliza alternativamente con otros 
términos como "'despotismo oriental.". "sociedad asiática··, 
··sociedad orients.l"~etc. 

Según Marx, el carácter estacionario asiático se debe a la 
índole Peculiar de la estructura socioeconómica# un gobierno 
central organizador de obras póblicas instalado por encima de una 
serie de aldeas relativamente aisladas y autosuficientes que 
incorporan la unión de la artesania y el cultivo doméstico. 

En una carta dirigida a Engels, Marx escribe: 

El carácter estacionario de Asia se explica 
plenamente por dos circunstancias 
interdependientes: 1) las obras püb1icas eran 

··cosa del gobierno central; 2) además, todo el 
"Imperio, sin contar las pocas y grandes 

ciudades, se dividia en aldeas, cada una de 
las cuales poseia una orsanización 
completamente separada que formaba un pequeño 
mundo cerrado ... No creo que pudiera 
imaginarse cimiento más sólido Para e1 

47 En una carta a Engels fechada el 2 de junio de 1853, 
Harx da cuenta de las reflexiones que le suscito la lectura de 
las memorias de Franco is Bernier: "Bernier afirma, muy 
justamente, que la base de todas las formas del régimen en 
Oriente (habla de Turquia, Persia e India) se encuentran en la 
ausencia de propiedad Privada de la tierra. Aqu1 tenemos la 
verdadera llave del cielo oriental". Citado por IGNACY SACHS "Una 
nueva fase de la discusión sobre las formaciones históricas", en 
El modo de producción asiático, Grijalbo, México, 1969, p. 73. 
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estancamiento del despotismo asiático.48 

Harx considera que la base del despotismo oriental esta 
precisamente en la existencia de las diferentes comunidades. 
Desde una perspectiva eurocénctrica, en algunos artículos Marx 
parece justificar la intromisión británica en la India al hacer 
suya la convicción de que Inglaterra haría posible la revolución 
industrial en Asia. Su estilo nos deja ver la dificultad de 
reconciliar lar repugnancia por los invasores causantes del 
sufrimiento de los orientales que viven la modificación violenta 
de la sociedad, con la necesidad histórica de esta 
transformación:49 

Por muy lamen table que sea desde uri punto de 
vista humano ver como se desorganizan y 
disuelven estas decenas de miles de 
orga1& izaciones sociales laboriosas. 
patriarcales e inofensivas; por triste que 
sea verlas sumidas en un mar de dolor ... No 
debemos olvidar al mismo tiempo que esas 
idílicas comunidades rurales. por inofensivas 
que pareciesen. constituyeron siempre una 
sólida base para el despotismo oriental; que 
restringieron el intelecto humano a los 
l!mites más estrechos. convirtiéndolo en un 
instrumento sumiso de la superstición, 
sometiéndolo a la esclavitud de reglas 
tradicionales y privándolo de toda grandeza y 
de toda iniciativa histórica . . 50 

Da.da·s las condiciones climáticas y las características del 
suelo en: las grandes extensiones asiáticas, la base de la 
agricultura oriental es un sistema de irrigación artificial que 
necesita de la intervención de un poder gubernamental responsable 
de la organi2acion de las obras p~blicas. Estos sistemas de 
regadio~ muy importantes entre los pueblos asiáticos. "aparecen 
como obra de la unidad superior del gobierno despótico que flota 

48 K. HARX Y F. ENGELS Seleoted Correspondence, citado por 
ANDERSON en El Estado absolutista, p. 489. 

49 SAID, p. 153 

50 K.HARX "Sobre el Sistema Colonial" (Escrito publicado 
en el New York Dsyly Tribun@ el 25 de junio de 1853), en §~~P@ @l 
Mod@ d~ Produ©oión Asiático, Ediciones Hartinez Roca, S.A., 
España, 1969, p. 84. 
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por encima de las pequenas comunidades- 51. 

El poder estatal centralizador act~a sobre las comunidades 
recibiendo de estas ~ltimas el tributo necesario para su 
subsistencia. Una parte del plustrabajo pertenece a la 
··colectividad superior". que "en última instancia existe como 
persona. Este plustrabajo se hace efectivo tanto en tributos como 
en obras comunes destinadas a exaltar la unidad del déspota real 
y de la entidad tribal imaginada en un Dios. 

El Estado se convierte en propietario eminente de1 suelo y 
aparece como la condición de la apropiacion por parte de las 
comunidades y las personas de los medios naturales de producción. 
''Para el individuo, la posesión de la tierra pasa por el doble 
intermediario de la comunidad local, a la cual él pertenece y la 
comunidad superior, transformada en propietaria. "52 

Asi, la característica esencial que 
producción del feudalismo es la ausencia 
la tierra: "En todo el Oriente. donde la 
propietario del suelo, falta incluso la 
en las lenguas ... "53 

distingue a este modo de 
de propiedad privada de 
comunidad o el Estado es 
palabra 'terrateniente· 

En las sociedades orientales. la unidad om1nioomprensiva que 
esté por encima de las pequeffas comunidades aparece como el 
propietario superior o como el ~nico propietario: 

Dado que la unidad es el propietario efectivo 
y el supuesto efectivo de la propiedad 
colectiva, esta misma puede aparecer como 
algo particular por encima de las muchas 

~entidades comunitarias particulares y 
:efectivas y, en consecuencia, el individuo 
resulta en ellas desprovisto inraoto de 
propiedad,o la propiedad aparece mediada para 
él por una franquicia que la unidad global
unidad que se realiza en el déspota como 
padre de las muchas entidades comunitarias
otorga al individuo por intermedio de la 

51 K. HARX. Lo• Grundriase. Elementos fundamentales para la 
critica de la Economía Politica (borrador). Siglo XXI Editores, 
México, 1971. Tomo I. p. 436. 

52 GODELIER. Sobre el Modo de ~roduooión Asiático. Ediciones 
Hartinez Roca, Espaffa. 1969, p. 23. 

53 F.ENGELS, Anti-OUhring, Editorial Grijalbo. S.A. 
Héxico,1975. p. 170. 
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comunidad particular ... 54 

En el modo de producción asiático la producción tiene un 
carActer de autosuficienaia, no está orientada hacia el mercado 
el uso de la moneda es limitada y la economia sigue siendo 
natural. Hay una sobreutilización del trabajo humano sobre los 
medios de producción; la superexplotación de la fuerza de 
trabajo compensa la subutilización de las posibilidades 
tecnológicas. 

En resumen. 
asiAtica en Marx 

el bosquejo del arquetipo 
incluye los siguientes elementos 

de la formación 
fundamentales: 

l. Ausencia de propiedad privada de la tierra. 

2. Presencia 
agricultura. 

de grandes sistemas de regadlo en la 

3. Existencia de comunidades aldeanas autArquicas que 
combinan la artesania con el cultivo y propiedad comunal 
del suelo 

4. Estancamiento de las 
rentistas o burocrAticas. 

ciudades que son pasivamente 

5. Dominio de una mAquina de Estado despótica, acaparadora 
de la mayor parte del excedente. Por lo tanto, ademAs de 
ser el aparato central de represión de la clase 
dominante, el Estado es el principal instrumento de 
exp1otaci6n económica. 

6. Iuexistencia de fuerzas 
hipertrofiado y el mosaico 

intermedias entre 
de aldeas 55. 

54 HARX, Grundisae, Tomo I, p. 485. 

el Estado 

55 En una critica a estos planteamientos, Ferry Anderson 
señala que la insistencia de Marx y Engels es la importancia de 
las obras públicas de regadlo "era totalmente incompatible con su 
posterior hincapié en la autonomía y la autosuficiencia de las 
comunidades de aldeas, ya que la primera implicaba precisamente 
la intervención directa del gobierno central en el ciclo 
productivo de las aldeas, es decir, la antítesis mAs radical de 
su aislamiento e independencia económicas. Asi pues, la 
combinación de un Estado fuerte y despótico con unas comunas 
aldeanas igualitarias es intrinsecamente improbable: política, 
social y económicamente se excluyen el uno al otro. Siempre que 
surge un poderoso Estado central existe una diferenciacion social 
avanzada y una com~leja marana de explotación y desigualdad que 
alcanza las más b~~as unidades de producción. Los dogmas de 
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Con base en estas caracteristicas, Marx concibe que la 
historia de Oriente transcurre ciclicamente sin ningón desarrollo 
dinámico o acumulativo y con el consecuente resultado de inercia 
e inestabilidad 56. 

Sin embargo. a pesar de que por su "naturaleza••, las 
sociedades asiáticas "tienden al estancamiento'' ante 
contradicciones internas el desarrollo social ~uede tomar caminos 
diferentes. Con la aparición de la propiedad privada, el ·modo de 
producción asiático· se debilita- 57. 

~ran 

La explicaciones 
parte, en su 

de Marx sobre el 
preocupació por 

Oriente se sustentan, 
defender las tesis de 

en 
la 

'propiedad tribal" o "comunal' y de "aldeas autosuficientes'que 
preparan el camino a la posterior inflacion del modo de 
producción asiático. no pueden sobrevivir un examen critico ... -
Anderson continúa apuntando que ""La evidencia histórica muestra 
que de los grandes imperios orientales de comienzos de la época 
moderna -los primeros por los que se interesaron Marx y Engels
aquel los que se caracterizaban por la ausencia de propiedad 
privada de la tierra -Turquia, Persia y la India- nunca poseyeron 
importantes obras públicas de regadío, mientras que aquellos que 
poseían grandes sistemas de regadio -China- se caracterizaban por 
la propiedad privada de la tierra. Has que coincidir. los dos 
términos planteados por la combinación de Marx y Engels se 
oponen ... ·· ANDERSON, El Estado Absolutista. pp. 506-507. 

56 ~egún Jean Chesneaux. -Marx estaba literalmente 
obsesionado por el problema del "estancamiento asiatico·. Esta 
idea se repite constantemente en sus escritos ... ·· JEAN CHESNEAUX. 
'"El Modo de Producción Asiático··, en El modo de producción 
asiático, Editorial Grijalbo, Héxicol. 1969, pp. 61-62. Por 
su parte, Perry Anderson hace una critica a Marx seftalando 
que '"la ausencia de una dinámic:'l. t'eudal del tipo occidental 
en los grandes imperios orientales no significa que su 
desarrollo fuese inmóvil o cíclico'". ANDERSON. El Estado 
absolutista1 p. 512. 

57 Godelier apunta que esta disolución puede tomar dos 
formas:a) La que conduce al modo de producción esclavista pasando 
por el modo de producción antiguo: creación de sociedades que 
combinan la propiedad privada con la mercantil; b) Procesos que, 
con el desarrollo de una propiedad individual conduc rian 
lentamente, de ciertas formas de modo de producion asiát co a 
ciertas modalidades del feudalismo. sin pasar por el esclav smo, 
GODELIER, Qp. Cit .• pp. 52-53. 
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revolución socieconómica. En este sentido.la conceptualización de 
Marx sobre estas sociedades precapitalistas no feudales tiene 
mayor relevancia como un elemento dentro de un proyecto más 
gP.neral parri la lucha socialista en los pai:;::;es europeos~ que como 
un intento particular de ~omprander las socied~des asiáticas.como 
en otros autores analizados.sus comentarios sobre el Oriente le 
sirven funnmentnlmente para profundizar su comprensión de la 
socieda~ onpitalista. 

A pesar de que los puntos listados arriba se encuentran 
presentes en las diferentes notas de Marx y Engcls,en realidad 
E..>n su obras no hay un análisis coherente y sistemático de la 
oategoria modo de producción asiático·· Sus comentarios al 
respecto les sirven fundamentalmente para profundizar la 
comprensión de la sociedad capitalista pero no para analizar ni 
influir en su ambiente sociopolitico. 

En cambio Len in manteniendo los rasgos básicos del 
concepto- enfoca el problema de manera mds amplica y precisa. 
Lenin aoepta el concepto de modo de producción asiAtico"' como 
una de las cuatro configuraciones económicas de la sociedad 
-los modos da producción asiático, antiguo, feudal y burgués o 
moderno-. 

En 1899, en Rl U~anrrollo del Capitalismo en Rusia C quizá 
su obra mas importante) Lenin describe las condiciones de su 
pais en relación al modelo asiático y 8n 1812 con motivo de la 
Revolución China- admite la cualidad asiática·· de la China 
tradicional. 

Posteriormente, en una discusión con Rosa de Luxemburgo, 
Lenin def'-j_ne el ''despotismo asiático·· como una totalidad de 
rasgos" cPn caracteisticas i:::conomicas. politic:a.s y sociológicas 
especiales y atribuye la gran estabilidad de esto3 sistemas a 
sus peculiaridades ~atriarcales prec~pitalistas, al 
insignificante desarrollo de la producción de bienes de comercio 
y la incipiente diferenciación de clases. 

La reflexión sobre la 
represento la burocratizaciOn 
bajo una nueva dimensión en la 

arnena=a que para el Occidente 
de tipo oriental seré elaborado 
segunda mitad de nuestro siglo. 

A partir de la posguerra la contraposición Oriente
Oocidente adquiere unn nueva dimensión. Si en el s. XIX la 
conquistas napoleónicas ernn vistas como deoubrimientos que 
abrian una nueva esperanza a la humanidad basada en que los 
europeos por fin podrian" llevarle la libertad'· O:""t lo~ orientales. 
en nuestro siglo los términos de esta proposición cambian y el 
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Oriente se constituiye como amenaza para la libertad occidental. 

Así, lejos de ser una realidad remota exótica y ajena a 
Europa, el Orier.te se redefinie asociándolo una presencia 
totalitaria ( ya sea ·corno realidad o como amenza ) dentro de 
Occidente, o por lo menos dentro de lo que anteriormente era 
concebido corno occidental y que en la actualidad se ha convertido 
en lo que Hilan Kundera considera -al referirse los paises de 
Europa Centra- como un ··occidente secuestrado". 

Ante la nueva distribución política del mundo en la 
posguerra, los sociólogos e historiadores del llamado ··mundo 
libre·· tratan de explicar el nuevo " depotismo oriental" 
sustentando una supuesta continuidad entre los antiguos Estados 
asiáticos y el centralismo comunista de la Unión Sovietica. Entre 
los estudios sobre el tema que ha causado mayor interés y 
polémica destaca el libro del sociólogo alemán Karl A. Wittfogel 
titulado El Despotismo Oriental (publicado en 1957) 58 

Wittfogel sigue ciertos lineamientos sugeridos tanto por 
Marx como por Weber, y argumenta que las grandes civilizaciones 
orientales desarrollan formas altamente centralistas y despóticas 
de administración burocrática como respuesta a las necesides de 
obras para irrigación. Estas últimas son tan importantes que el 
autor utiliza frecuentemente el término sociedad hidráulica como 
sinónimo de despotismo oriental 

58 Durante los anos veinte, Wittfogel fue un experto de la 
lnternacional Comunista en problemas asiatioos. Escribe numerosos 
ensayos sobre el Oriente. En 1937 se refugia en Estados Unidos, 
donde imp~rte clasos de historia en China y se convierte en uno 
de los alimentos mas destacados del grupo anticomunista. BARTRA. 
Op. Cit. pp. 41-42.Para obtener una visión más amplia de la 
biografía y de la obra de Wittfogel consúltese de JOSEPH R. 
LLOBERA, Hacia una Historia de las Cienoias Sociale•, Editorial 
Anagrama. Barcelona,1980,pp. 159- 181. 

El mismo ano en que se da a conocer El Despotismo Oriental 
se publican otros dos libros importantes sobre una temdtica 
similar: ""El Mundo y el Occidente" de Arnold Toynbee y La Nueva 
Clase de Hilovan Djilas A semejanza de Wittfogel, Toynbee 
desarrolla la idea del Oriente asociado a una tiranía - de los 
zares o del comunismo- y considera que.a partir de la posguerra 
se ha abierto un nuevo capitulo en las relaciones Oriente
Occ iden te que se ha caracterizado por la angustia occidental ante 
las posibilidades de expansión soviética. Segun el autor, la 
peculiaridad de esta nueva etapa radica en que por primera vez e1 
Oriente ( la URSS) ha adoptado exitosamente como "arma 
ideológica·· al marxismo que en realidad es una "producción 
occidental"" .Por su parte H.Djilas hace un ataque mucho mas 
directo al modelo soviético. 
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Para Wittfogel, el poder despótico es un -poder totalitario 
Y no benéfico" en el cual ni las leyes, ni los patrones de 
cultura son limitantes de la autoridad del soberano. El régimen 
se caracteriza por la ·ausencia de frenas constitucionales y 
controles sociales eficaces. 

En el Estada despótico no existen centros independientes de 
autoridad capaces de restringir el poder central. El mando del 
autócrata no está controlado efectivamente por fuerzas 
extragubernamentales. ""Los regimenes absolutistas de la sociedad 
hidráulica generalmente están dirigidos por un sólo individuo en 
cuya persona so concentra el poder sobre decis1ones 
importan tes_·· 59 

Los estadas despóticos carecen de una mecánica de control 
exterior y equilibrio interno. Desarrollan lo que se puede 
considerar como una tendencia acumulativa hacia el poder 
incontrolado.SO Aunque en la mayoria de los reg1menes 
absolutistas han existido consejeros~ el gobernante no tiene 
obligación de aceptar sus sugerencias. 

El soberano gobierna ejerciendo crueldades y generosiddes 
excesivas.61 La importancia ónica de sus acciones y caprichos 
hace que los individuos que pueden influir sobre e1 también 
adquieran un peso excepcional. Este es el caso de su esposa y 
concubina. sus parientes y allegadas, cortesanos, servidores, 
favoritos,etc.; bajo condiciones de autocracia despótica todos 
pueden temporal e irracionalmente, poseer un poder excesivo. 
Wittfogel destaca la posibilidad que tiene el déspota para hacer 
que sus numerosos parientes gocen de oportunidades únicas, de un 
status social distinguido y de ventajas materiales. El pr1ncipe 
emplea a ~us consanguineos en el gobierno y les da grandes 
oportunidades para ascender a puestos de preeminencia y poder. 

Además 
e levado, los 
importantes: 

de los familiares del 
parientes de los altos 

58 WITTFOGEL, O~.Cit. 132. 

60 lb id. p. 133. 

soberano en un nivel menos 
funcionarios son igualmente 

61 Sus crueldades significan que, sujeto a limitaciones 
fi•.:ieafJ y onlturales, puec!E: hunc.lir a quien quiera. Sus 
generosidades arbitrarias significan que~ sujeto a obvias 
restricciones económicas puede gastar prodigiosamente y sin 
restricciones constitucionales de ningun tipo, de allí el 
esplendor proverbial de las cortes orientales. Ib~d.,pp.346-347. 



Las sociedades hidráulicas con una propiedad 
rural muy desarrollada ofrecen a la hidalguia 
burocrática oportunidades óptimas, aunque en 
disminución gradual para vivir de la riqueza 
familiar ahorrada. El refrán chino de que una 
familia puede subir de los harapos a la 
riqueza en tres generaciones y volver a los 
harapos en las otras tres siguientes describe 
la tendencia hacia la riqueza declinante que 
en contraste con la hidalguía feudal, 
caracteriza a la hidalguía burocrática de la 
sociedad hidráulica . . 62 
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Debido a estas circunstancias, Wittgfogel considera que las 
clases sociales se definen por su relación con este aparato de 
Estado extraordinariamente fuerte. Con base en la lectura de 
lo que al respecto dice en su libro, hemos. elaborado el esquema 
adjunto. 

Como puede verse, en la sociedad hidráulica la primera gran 
división es lG de un grupo de individuos super1ores y 
privilegiados y un orden de personas inferiores y no 
privilegiadas. Los beneficiarios del Estado son los gobernantes, 
mientras que los gobernados, aunque formalmente libres. no 
participan en la estructura de poder. Al respecto el autor cita 
las observaciones de Weber en el sentido de que~ bajo condiciones 
de poder burocrático supremo, la masa de la población está 
reducida al nivel de los -gobernados- gue se enfrenta a una 
burocracia estratit"icada con una "posición autocrática''.63 

En tudos los despotismos orientales es basica la existencia 
de una jetarguia de funcionarios y subalternos. Los desarrollos 
horizontales -gue ocurren en ciertas circunstancias- complican la 
estructura vertical. 

En una categorización similar a la de Weber. Wittrogel 
describe a los funcionarios civiles y militares: estan 
capacitados para tomar decisiones intermedias y limitadas. forman 
parte de cuerpos centralmente dirigidos, sirven 
incondicionalmente al soberano y se alimentan del gobierno por 
medio de un salario o de los ingresos de tierras asignadas por el 
Estado. 

Además de los 
numeroso grupo de 
ayudantes domésticos. 

funcionarios, en los despotismos hay un 
subalternos constituidos por escribas y 
Los primeros tienen a su cargo el trabajo 

62 Ibid. p. 355. 

s~ Ibid .• p. 345. 
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de tipo secretarial que se realiza en la corte, en el gobierno 
central y en las oficinas provinciales. Los segundos actóan como 
porteros, corredores. sirvientes, carceleros y -en calidad 
semimilitar- como policias. 

La red burocratica puede extenderse sobre un gran territorio 
pero ''como reconocia el mismo Max Weber. el gobierno central 
nombraba y trasladaba a estos funcionarios a su voluntad, Y 
determinaba las lineas principales de actividad'' 64. 

Para todos los fines practicas. la clase gobernante del 
despotismo oriental es una clase cerrada. Sólo por voluntad de 
RUS representantes reconocidos pueden los miembros de las clases 
inferiores ser incorporados a ella. A diferencia de la burguesia 
moderna y del feudalismo. la clase gobernante de la sociedad 
hidráulica está integrada por un cuerpo rígidamente cohesivo: 

En contraste con la clase superior burguesa. 
que no tiene cabeza reconocida, y a 
diferencia de los senores feudales, cuya 
cabeza reconocida crea un primua inter parea 
en un orden claramente descentralizado,los 
hombres del estado del aparato hidráulico 
mantenian a su gobernante como lider supremo. 
que siempre e incondicionalmente determinaba 
su posición y tareas. 
Antes de la ascención del estado de aparato 
industrial moderno, los hombres del gobierno 
hidráulico fueron el único ejemplo mayor de 
una clase gobernante, cuyo n~cleo operacionai 
funcionaba permanentemente como una entidad 
organizada, centralizada y semimilitar.65 

Como claramente puede verse en este párrafo, los dos rasgos 
que caracterizan el modelo de despotismo oriental para Wittfogel 
son la administración hidráulica centralizada y el gobierno 
despótico. 

La primera característica 

64 Ibid. 

65 Ibid. 

p. 350. 

~- 411. 

es adoptada del marxismo 66, 

66 La relación con el marxismo de Wittfogel es conflictiva. 
A pesar de que su libro, se estructura sobre la critica al 
marxismo Y la acusación a los regimenes socialistas por 
ejercer un poder totalitario similar a los despotismos 
orientales, hay ciertos elementos de la teoria marxista que 
siguen presentes enlos planteamientos de Wittfogel. El 
análisis de las a ,aclones que Wittfogel hace al marxismo 
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mientras que las particularidades de la estructura del gobierno 
desp6tico -especif icamente la organización del cuerpo de 
funcionarios-responde a los planteamientos de patrimonialismo 
patriarcal que Hax Weber desarrolló en Economia y sociedad. 

Una de las ideas centrales del estudio de Wittfogel es que 
las sociedades orientales se estructuran primordialmente sobre el 
principio del poder y no sobre las relaciones de propiedad. 
Aunque WittfoSel no expone con claridad sus fuentes. es fácil 
suponer que para el desarrollo de este punto de vista el autor 
radicaliza algunas premisas weberianas.67 

Sin embargo. tanto en el libro de Wittfogel como en el 
debate por él suscitado, pocas veces se menciona a Hax Weber como 
una verdadera "fuente de inspiracion··. N1:isotr1JS consideramos que 
esto se debe a dos factores basicos por un lado, a la falta de 
claridad del autor al enumerar el peso de sus influencias 
principales 68 y por el otro. a que -como ya mencionamos en 
nuestro priDler capitulo- las tesis weberianas sobre dominación 
tradicional son relativamente desconocidas (en comparación con 
aquellas en relación a la burocracia e incluso a la dominación 
carismática), y por este hecho el lector no puede identificar los 
fundamentos ~eberianos de algunas investigaciones. 

Además, el 
fragmentario 
monocausalismo de 
insuficiente para 
control organizado 

rescate que Wittfogel hace de Weber es 
En El Despotismo Oriental prevalece un 
tipo ecolOgioo que resulta en gran medida 
la comprensión de la complejidad social. El 

de las aguas corrientes no puede ser una razón 

y de las ~espuestas de sus contestatarios rebaso los 
objetivos:de este trabajo. Sobre las respuestas marxistas a 
El Despotismo Oriental, puede consultarse de HANZ DIETERICH, 
La Teor1a del Poder y el Poder de la Teoria. Algunas 
observaciones acerca del El despotismo oriental de Wittro~el. 
Ediciones de Cultura Popular, México, 1882 y "Karl A. 
Wittfogel·s Oriental Despotism", de WU DAKUN , en Social 
Sciences in China, Vol. IV, Número 2, june, 1983, The 
Social Sciences Publishing House, Beijing, China. 

67 Esto no quiere decir. de ninguna manera, 
menosprecie la importancia del factor económico 
diferentes tipos de dominación. 

que Weber 
al analizar los 

68 Como en las partes anteriores hemos destacado las citas 
que sobre Weber hay en El Despotismo Oriental, esto podria 
parecer contradictorio con la afirmación que ahora hacemos. Sin 
embargo consideraruos que es v&lida dadas las bases weberianas que 
hay en una gran parte del texto de Wittfogel y que no se 
reconocen -explj~itamente- como tales. 
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compulsiva para explicar las diferencias de los distintos 
regimenes politices. Tanto en China como en India existieron 
grandes rios centralmente controlados para la producción 
alimenticia, y sin embargo sus instituciones politicas siempre 
fueron muy diferentes. W~ttfogel parece ignorar que el problema 
del control politice y social esta estrechamente vinculado a 
otros factores como lo son las peculiaridades del aparato de 
mando, las relaciones que se establecen entre las élites 
intelectuales y los grupos dirigentes y otro tipo de conflictos 
que- como hemos visto- estan presentes en el análisis 
weberiano.68 

Por otro lado~ conviene tener en cuenta que no todos 1os 
autores que rescatan a Weber para estudiar la sociedad soviética 
se apoyan en las tesis del patrimonialismo oriental. Algunos 
estudios recientes como el de Wolfang Schluchter han 
caracterizado al régimen soviético como un subtipo de dominación 
racional que en tanto se basa en los soviets, es imperativa y 
colegial .70 

69 SUBRAMANIAM, 
LLOBERA, Qp, Cit. pp. 

Op. Cit., 
168-169. 

70 Consúltese a~ respecto de 
117. 

p. 308. También consúltese de 

SCHLUCHTER. The rise,pp. 116-

; . 

1 . 
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EN LA OBRA DE NORBERTO ELIAS. 

La estabilidad peculiar del aparato de 
autocoacciOn psiquica que aparece como un 
rasgo decisivo en el hábito de todo individuo 
-civi~izado- se encuentra en intima relación 
con la constitución de institutos de 
monopolio de la violencia f isica y con la 
estabilidad creciente de los órganos 
centrales. Solamente con la constitución de 
tales institutos monopólicos estables se crea 
ese aparato formativo que sirve para inculcar 
al individuo desde pequeño la costumbre 
permanente de dominarse;sólo gracias a dicho 
instituto se constituye en en el individuo 
un aparato de autocontrol más estable que, en 
gran medida, funciona de modo automático.-

Norberto Elias 
( El Proceso de Civilización). 

En algunos estudios los términos Occidente Y 
"occidentalización" se emplean básicamente para caracterizar el 
proceso de desarrrollo europeo a partir de cierta época. Bajo 
esta acepción, lo ··no-occidental"º es la propia Europa 
precivilizada y la contraposición con el Oriente aunque 
inevitablemente presente- se vuelve secundaria. 

El trabajo de Norberto Elias El Proceso de Civilización, 
escrito en 1836 l, es quizá una de las aportaciones más lúcidas y 

l El Prooeeo de Civilización fue publicado por primera vez 
en 1939 en Suiza < en el idioma alemán). Sin embargo el libro 
permaneció en el olvido durante mucho tiempo hasta que se reeditó 
en Alemania en 1969. Como resultado de la nueva difusión del 
texto, a Elias se le otorgó el Premio Adorno en 1977. La 
traducción en inglés del primer tomo se publicó en 1978 y la del 
segundo tomo en 1882. En 1987 el Fondo de Cultura Económica 
publicó la primera edición en español que reune los dos volumenes 
en un solo tomo y que es la que nosostros utilizamos para nuestro 
trabajo. 

Asi, la obra monumental de Elias permaneció en la obscuridad 
por treinta aNos hasta ser redescubierta en los sesenta y 
setenta.Far rebasar los objetivos de nuestro proyecto, no nos 
detendremos en las causas y los pormenores del olvido y 
revaluacion del pensamiento de Elias. Para más información al 
~especto consúltese de varios autores, Norbert Elias and 
Fi~urational. S<>eic.1osy. en Theory. Culture e.nd Sooiety. vol 4 
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sistematicas dentro de esta perspectiva. Aunque el texto no se 
ocupa de la dinámica del poder y la dominacion en las sociedades 
orientales, consideramos importante analizarlo brevemente dentro 
del contexto de nuestra investigación ya que algunas 
proposiciones del autor se fundamentan en las tesis de la 
sociología política weberiana. De particular importancia en este 
sentido es la revaloración que Elias hace de violencia física 
legítima como sustento del desarrollo de la sociedad moderna. 

El libro de Elias es en muchos sentidos más rico y complejo 
que los análisis de Max Weber. Una de las aportaciones 
fundamentales del primero frente al segundo, es el coherente 
desarrollo de la correspondencia entre la estructura social y la 
emotiva y la consecuente vinculación entre la sociogénesis y la 
psicogénesis del proceso civilizatorio. 

Elias desarrolla la tesis de que la concentración del poder 
que permite el monopolio de la violencia física a nivel 
sociopolitioo va irremediablemente acompañada de una evolución de 
la autocoacoión individual y social. La existencia de un poder 
central suficientemente fuerte obliga a los hombres a contenerse. 
La prohibición de la irrestricta posesión y utilización de armas, 
produce una autocensura de la propia violencia. Asi, el ideal del 
caballero feudal y del héroe guerrero, da paso al prototipo de 
.. hombre civilizado .. capaz de controlar su agresión y todo tipo de 
instintos. De alll que el proceso de civilización vaya también 
aparejado a la autorepresión del placer y la manifestación de los 
afectos: 

Lo que se establece con el monopolio de la 
violencia en los ambitos pacificados es otro 

·:tipo de autodominacion o de autocoacción. Es 
-un autodominio desasapasionado. El aparato de 

control y de vigilancia en la sociedad se 
corresponde con el espiritu del individuo .. 
El segundo, al igual que el primero, trata de 
someter a una regu1ación estricta la 
totalidad del comportamiento y el conjunto de 
las pasiones. Los dos - el uno en buena parte 
por intermedia del otro-ejercen una pres1on 
continua y regular para conseguir la 
represión de las manifestaciones afectivas y 
tratan de paiiar las oscilaciones extremas en 
el comportamiento y en las manifestaciones 
afectivas. La monopolización de la violencia 
disminuye el miedo y el terror que el hombre 
inspira al hombr~~ y. al mismo tiempo. 1a 

NYmB@F§ ~=ª• Sage Publication, junio, 1987 y de PETER GLEICHMANN, 
.. Norbert Elias in his tlinetieth Bírthay" en Theory, Cul.ture a.nd 
So'C-i.'ety, vol 6, nL'.n1bher 1. february 1989. pp. 59- 76. 



posibilidad de aterrorizar. atemorizar o 
torturar a los demás, esto es, la posibilidad 
de que se den ciertas manifestaciones de 
alegria o de at'ectos; igual.mente, el 
autocontrol permanente a que cada vez se 
acostumbra más al individuo. trata de 
disminuir los contrastes y las alteraciones 
repentinas en el comportamiento, asi como 1a 
carga afectiva de todas las manit'estaciones. 
El individuo se ve ahora obligado a ret'ormar 
toda su estructura espiritual en el sentido 
de una regulación continuada e igual. de su 
vida instintiva y de su comportamiento en 
todos l.os aspectos." ~ 
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Frente a la inestabil.idad de la fase feudal, Elias destaca 
la estabilidad del poder y los órganos central.es de l.a "época del 
absol.utismo" en la que se da un cambio estructural. de la 
total.idad de la sociedad occidental. El control de las pasiones 
que se inicia con el comportamiento de los miembros de la Corte 
posteriormente se hace extensivo otros sectores .. 

La confrontación entre las tesis 
Weber analizadas a lo largo de nuestro 
plantear algunos puntos de interés. 

de Elias y 
trabajo 

las 
nos 

ideas de 
llevan a 

Aunque en El proceso de oivilizaoiOn El.ias no hace 
referencia explicita al tema del. patrimonialiamo en Weber, en La 
Sociedad Cortesana éste se relaciona claramente con la étapa 
absolutista de la sociedad europea. Como vimos en nuestro primer 
capitulo, asi entendido, el término weberiano deberia vincularse 
al aseen~ de los regímenes absolutistas y el consecuente proceso 
de unifipación política que se da tanto en Oriente como en 
Occidente (y que corresponde a lo que hemos llamado el "tercer 
sentido" del término). Pero el rescate de El.ias es poco acertado 
precisamente porque sólo toma en ouenta el. proceso occidental y 
pierde de vista que uno de los rasgos esenciales del 
patrimonial.ismo oriental en Max Weber es el monopol.io estatal. de 
la violencia fisica - que en Occidente sólo se da posteriormente. 

Quizá si El.ias no hubiera ignorado la riqueza de esta 
perspectiva. su estudio 1o hubiera llevado a plantearse ciertas 
preguntas qué sucede con el comportamiento de l.os "t'avoritos 
del principe"' (la "'Corte Patrimonial"") y con el resto de los 
habitantes de las regiones asiáticas ? se produce un proceso 
simil.ar al de autocoacción de los instintos al. que se da en 
Occidente? 

2 NORBERTO ELIAS, ~l ~~§§§§§ d§ 
Cultura Económi~a. México, 1987, p. 458 

Fondo de 
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Las respuestas a estas cuestiones no pueden encontrarse ni 
en los textos de Elias ni en los de Weber en parte porque éste 
tlltimo no se compenetra en los efectos de las estructuras 
sociopoliticas sobre las personalidades individuales ,y en parte 
porque, si bien es cierto que algunas hipótesis principales de El 
Proceso de CivilizaoiOn se erigen a partir de la reinncorporación 
de algunas tesis formuladas por Weber. en realidad su rescate es 
bastante limitado. 

A diferencia de Weber, al analizar el proceso civilizatorio 
Elias no parece dar gran importancia a las creencias y actitudes 
religiosas lo cual sorprende por el re1evante papel que 
seguramente éstas han tenido en la represión y autocoacción 
individual y social -preocupacion fundamental del análisis de 
Elias. 3. 

Por otra parte, desde nuestro punto de vista, una de 
omisiones mas serias de Elias es no tomar en cuenta 
importancia de la contraposición Oriente-Occidente en 
conjunto de la estudios de Weber sobre politica y religión. 

las 
la 
el 

Si bien esto se justifica hasta cierto punto porque -como e1 
propio Elias señala- su método a diferencia del weberiano busca 
ser ··intensivo y no extensivo" 4, pensamos que la exc1usiOn 
(voluntaria o no) del contraste Oriente- Occidente'" le impide 
valorar lo verdaderamente distintivo del desarrollo europeo. 
Elias ve en el proceso de oentralizaoión de los estados 
nacionales el Primer y único antecedente del monopolio de la 
violencia fisica legitima. Independientemente de que esta tesis 
sea o no acertada, valdria la pena compararla con lo ocurrido en 
otros lados para demostrar su validez. Al enfatizar la 
continuid~d del proceso europeo sin establecer ninguna 

3 Esta posición parece ser rectificada en algunos textos 
recientes donde. refiriéndose a las sociedades preoivilizadas, 
Elias apunta las peculiaridades de las relaciones entre los 
estratos guerreros y los sacerdotes asi como la importancia de 
estos últimos en la preservación desarrollo y transmisión del 
conocimiento social gracias al monopolio del saber que 
preservaban. En las sociedades modernas el "establishment 
científico·· como grupo de especialistas encargados de crear y 
transmitir el conocimiento ha tomado ciertas funciones que antes 
tenian los sacerdotes. Sin embargo, como grupo social, 1os 
cientificos contemporáneos dificilmente representan un foco de 
poder similar al de los antiguos estratos de sacerdotes Y de 
guerreros. Elias explica esta situación por la actividad 
individualizada de los científicos .ELIAS •. "'The Retreat of 
Sociologist into the Present'" en Theory, C1.1lt1.1r• and Sg1;d,•ty, Vol 
4. n. 2-3, junio 1987. 

4 ELIAS. La Sociedad Cortesana. p. 35 
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comparación oon otras culturas.la posición de Ellas se vuelve aón 
mes eurocentrista gue la de Weber y los clásicos del pensamiento 
politice que lo precedieron 5. 

De la lectura de El~as - desde Weber·· surgen una serie de 
cuestionamientos. Si el monopolio estatal de la violencia fisica 
va aparejado a un proceso de autocoaccion en las diferentes áreas 
de la vida entonces por qué no se produce en Oriente un proceso 
civilizatorio similar al de Occidente? 

Aventurándonos un poco podríamos hacer una lectura .. entre 
lineas·· de Norberto Ellas oon base en sus propias explicaciones 
sobre la importancia de la lucha burguesa para redistribuir las 
cargas y beneficios de los monopolios en Occidente: 

El hecho de que estos monopolios ya no 
dependan de un rey absoluto sino de toda una 
clase. es un paso en este camino en el que 
las oportunidades que proporciona el 
monopolio ya no se distribuyen segun el 
capricho y los intereses personales de los 
individuos. sino según un plan impersonal y 
exacto, en interés de muchos asociados 
interdependientes y finalmente. en interés de 
la totalidad de un entramado de seres humanos 
independientes. 

Por medio de la centralización y del 
monopolio de las oportunidades que antano era 
preciso arrancar por medio de la violencia 
militar y económica individuales pueden 
someterse a la planificación y gestionarse 
por medio ~e ella A partir de un cierto 

:punto del desarrollo, la lucha por los 
monopolios ya no se orienta hacia la 
destrucción de estos. sino hacia la facultad 

5 En g1 PrgQ8~0 d~ Civilig•oiOn (p. 256) hay una sola nota 
sobre China en la cual Elias afirma que A pesar de 1as 
diferencias que se dan en los procesos de centralización en China 
y en Occidente. el fundamento de la conservación de una zona de 
mayor dominación política fue, en un caso como en el otro. la 
eliminación de las clases de guerreros y de terratenientes de la 
competencia libre" Sin embargo Ellas no desarrolla m~s 1as 
semejanzas y diferencias entre estos procesos-

En textos más recientes Elias menciona que durante el 
periodo correspondiente a la Edad Media Occidental, los 
funcionarios dirigentes en China desarrollaron lo que 
posiblemente era la organizacion más avanzada de su tiempo que 
después decayó paulatinamente. Sin embargo aunque parece 
sugerente, esta mención permanece aislada porgue Elias no da 
ninguna·explicaoión al respecto. ELIAS, -The retreat ·· p. 233 
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de disponer de sus beneficios. 6 

Asi. podriamos Preguntarnos hasta que punto la ausencia de 
una burguesia y de una verdadera intertedependencia Y 
especialización dentro de las unidades políticas del Oriente 
impidió un prooeso oivilizatorio similar al del Occidente. donde 
la autocoaccion individual se acompaña de la diferenciación de 
las funciones sociales. Recurriendo a Weber~ pensamos que este 
punto podria reforzarse por el predominio oriental de una 
racionalidad substantiva sobre la formal-instrumental y los 
consecuentes obstáculos para el desarrollo de tipo occidental 
tanto en el terreno económico (constitución de una clase 
burguesa) como en el de la estructura politica (particularmente 
en lo que se refiere a la districión de las funciones al interior 
del cuerpo de funcionarios y a la forma en que estos se vinculan 
con el principe). 

Estamos conscientes que no es del todo simple el tratar de 
armar una interpretación que reúna los prinCipales planteamientos 
de Weber y Elias ya que este último adopta actitudes poco 
definidas frente a la importancia de la racionalidad en el 
proceso civilizatorio. En ocasiones parece negar todo vinculo 
entre civilización y racionalidad: 

La civilización no es "raciona1·· ni tampoco 
"irracional" sino que se pone y se mantiene 
ciegamente en marcha por medio de la dinámica 
propia de una red de relaciones , por ~adío 
de los cambios especificas en la forma en que 
los hombres están acostumbrados a vivir. 7. 

Sin ·~mbargo. en el mismo texto Elias afirma más adelante que 
el cambi~ social se explica en parte por un proseso de 
racion3lización entendido a la vez como fenómeno psiquico Y 
social. Ellas rechaza un modelo paradigmático de racionalidad gue 
se aplica gradualmente en la vida social y propone un concepto de 
racionalidad gue sólo adquiere sentido en relacion a las 
capacidades y disposiciones de los agentes 
interdependiendientes.8 

Para el proceso de civilización la 
"racionalización" del comportamiento es tan 
importante como esa modeiación peculiar de la 

8 ELIAS. El Proceso. 

7 Ibid, p. 451 

p. 353 

8 Consdltese al respecto de JOHAN ARNASON. "Figurational 
Sociology as a Counter- Paradism" en Theory. Cultur• and Bgoietv. 
vol 4. num 2-3, 1887 



economia instintiva que acostumbramos llamar 
"verguenza" o " escrúpulos". Se trata de los 
dos aspectos de la misma transformación 
psiquica" el intenso movimiento de 
racionalizaciórr. y el no menos intensivo 
avance del umbral de la vergüenza y de los 
escrúpulos que se hace especialmente 
manifiesto a partir del siglo XVI en los 
hábitos de los hombres occidentales." 9. 
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Aunque Elias niega el carácter racional que Weber atribuye a 
la burocaracia moderna 10. afirma que la racionalización social y 
psicológica implica previsión 11 y parece que. en este sentido 
sus tesis se asemejan una vez mas a las de Weber. habría que 
preguntarnos entonces si esta racionalización es específica de 
los pueblos occidentales o tambien hay algun tipo de 
racionalizaciOn característica del Oriente 

La confrontación se dificulta porqué en la mayoria de sus 
obras Ellas se trata de expresar desde su propia perspectiva 
construyendo una terminologia estrechamente vinculada con los 
hechos empiricos. Aunque la problematica téorica -metodológica 
esta en cierta forma presente. en El erooeso de Civilizaoión. 
Ellas no compara abiertamente sus tesis con la de otros autores. 
Unioamente en textos más recientes 3 Elias se preocupa de entrar 
en controversias académicas. 12 

En lo que respecta a Weber. en El ~rooe•o Ellas lo 
menciona como fuente de su concepción sobre la importancia del 
monopolio de la violencia fisica legitima pero no profundiza más 
en el tema ni entra en un debate abierto con nuestro autor. Sin 
embargo. -en otros trabajos E1ias si critica algunos aspectos de 
la sociolpgia weberiana especialmente las ambivalencias que a 
su juicio existen entre los intentos por conciliar las teor~as 

9 ELIAS. EL erooeso ... p. 499 

10 ELIAS. 
co. USA. 1978. 

"Introduction" What is sooio1o¡¡y? 
p. 31 

11 ELIAS. El erooeso ... p 492- 493 

Hutchinson and 

12 La Introduooi6n a El eroceso Civilizatorio (escrita en 
1968 ) es uno de los textos en que de forma excepcional. Elias 
Ellas la polémica y la defensa de sus puntos de vista frente a 
otros autores. especiificamente señala su distanciamiento con 
Talcott Parsons y con los representantes del estructural
funcionalimo que a su juicio rechazan toda teoria "evolucionista" 
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del individuo independiente con las de la -totalidad social-13 
Elias estima rallida la distinción weberiana entre la - acción 
social" del hombre aislado y la ··acción no- social"( esto es 
puramente individual) de este mismo hombre aislado Y apunta que 
las teoria de la acción sacial -expuesta en las primeras partes 
de Economia y Sociedad- no Parece ser aplicada con mucha claridad 
en los trabajos empíricos 14 Igualmente Elias critica los 
coceptos sociológic•JS r:te Ha.x Weber estado", t"amilia, ·· 
nacion". etc .. - por considerarlos como abstracciones tan 
generalizadoras que no tienen contenido real. 15 

Como ya lo hemos mencionado. Elias rechaza lo que a su 
juicio es el ··método extensivo'' weberiano gue busca varios 
ejemplos históricos para un mismo fenómeno y que construye sus 
conceptos enfatizando los puntos de vista subjetivos del 
investigador. 

Para comparar casos estructurales similares, Elias no 
recurre a los " tipos ideales- sino que se concentra en la 
dinámica interna de las estructuras sociales similares tratando 
de dilucidar cómo las interrelaciones individuales y sociales 
pueden llevar a cambios y tendencias en una direccion 
especifica. El estudio de estos entrelazamientos que comprende 
procesos de integración y diferenciación se vincula a una teoria 
del desarrollo social 16 de la cual Weber siempre quizo alejarse 
17. 

13 Yeáse 
sociology.:¡> pp. .. 

la "'Introducción"' a El Prooeso ... p. 31 y 
116- 117 

What is 

14 C~nsúltese al respecto ELIAS. The retreat .... p. 225 

15 ELIAS, What is Soc~ology? p. 117" 

16 En su "'Introduccion·· a El Proceso de civilización escrita 
en 1966, Elias critica al estructural - funcionalismo y a Parsons 
Y se~ala la importancia de estudiar la evolución de las 
sociedades como procesos de larga duración"' ( p. 10) y propone 
la necesidad de "revisar y corregir los antiguos modelos de 
desarrollo" (p. 19). 

17 Consúltese al respecto de 
··rntroduction to Elias"', en Theory. Culture 
number 2-3 , junio de 1987 .. 

RICHARD KILMINSTER. 
and Sooiety ,vol 4, 

Sin embargo. como ya hemos se~alado previamente. a pesar del 
rechazo de Weber a las teorias evolucionistas. varios autores 
consideran que su propia obra puede ser considerada dentro de 
esta perspectiva. Veáse de WOLFANG SCHLUCHTER. The rise of 
Western Rationalim ...• 
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.. , ersn r~y~s absoluto• en sus t~errAs, con sus 
leyes propias, sus fiestas patrias personales, su 
papel moneda firmado por e1los mismos, sus 
uniformes de gala con sab1es guarnecidos con 
piedras preciosas y dormanes de alamares de oro y 
tricornios con penachos de colas de pavorreales 
copiados de antiguos cromos de virreyes de la 
patria ... 

Era dificil admitir que aquel anciano irreparable 
fuera el único saldo de un hombre cuyo poder había 
sido tan grande que alguna vez preguntó qué horas 
son y le habían contestado: las que usted 
ordene mi general. y era cierto, pues no sólo 
alteraba los tiempos del día como mejor conviniera 
a sus negocios sino que cambiaba las fiestas de 
guardar de acuerdo con sus planes ... 

GABRIEL GARCIA MARQUEZ, El Otono del Patriarca 

Con el objeto de evaluar la vigencia de las categorías 
weberianas para el an&lisis de nuestra realidad. hemos 
considerado adecuado incluir en esta obra la indagación de oómo 
ha sido empleado el concepto weberiano de patrimonialismo para el 
estudio de la realidad latinoamericana y, en particular, para el 
caso de México. 

Son 'numerosos los humanistas que, apoyándose en datos 
concretos-o en la ficción literaria, resaltan las características 
patriarcales o patrimoniales del ejercicio de la dominacion en 
América Latina. 

Basta seftalar como ejemplos dos de los libros más conocidos 
publicados no hace muchos anos: El Otono del Patriarca de Gabriel 
García Marquez. y El Recurso del Método de Alejo Carpentier. 

Desde luego que no todas las referencias al patriarcalismo
particularmente en el caso de los novelistas- tienen una acepción 
weberiana. Sin ~mbargo. no por ello es menos cierto que muchos 
historiadores, sociólogos y ensayistas interesados en América 
Latina emplean una concepcion de patrimonialismo que ha sido 
rescada directa o indirectamente de la obra de Weber. 

El objetivo de este último capitulo es hacer una revisión de 
algunos trabajos que. desde esta perspectiva. han incorporado los 
términos weberianos para estudiar una diversidad de etapas 
históricas. 
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1 EL PATRIMONIALISMO DURANTE LA COLONIA 

El concepto de patrimonialismo ha sido rescatado por algunos 
estudiosos que tratan de explicar la estructura de dominación 
politica prevaleciente en la Nueva Espafta durante los tres siglos 
de la Colonia. · 

Enrique Florescano e Isabel Gil Sánchez señalan que, debido 
al carácter patrimonial del Estado espafto1, el virreinato era 
considerado como un patrimonio particular de los reyes de 
Castilla, y el virrey, como un delegado encargado de gobernar en 
representación de aquéi. En este contexto: 

La recompensa de servicios mediante e1 
otorgamiento de prebendas y la.dotación de 
privilegios, uno de los rasgos típicos de la 
forma de dominación tradicional bautizada 
como patrimonialismo, arraigo en Nueva España 
con gran fuerza y creó grupos y cuerpos 
extraordinariamente diferentes. Asi, en lugar 
de un proceso que hiciera a todos los 
ciudadanos iguales ante la ley y el Estado 
burocrático. los Habsburgo promovieron una 
diferenciación estamentaria de la sociedad. 
Cada uno de los grandes grupos étnicos: 
indios, españoles, negros y castas fue 
protegido ... 1 

Pode~os observar gue en esta cita encontramos la utilización 
del concepto de patrimonialismo en sus dos vertientes~ en e1 
que hemos denominado su "sentido limitado" y en su .. sentido 
amplio"" (primera y segunda acepción del término según lo señalado 
en nuestro capitulo I). Si bien es cierto que este párrafo 
empieza con una referencia al patrimonialismo como una forma de 
dominación tradicional, en realidad el uso que se hace del 
concepto tiene como función básica la diferenciación del 
ejercicio del poder entre la sociedad novohispana y aquella en la 
que existe un Estado burocrático regido por leyes racionales. 

Sin embargo, esta significación no se mantiene constante. 
Más adelanta, en el mismo trabajo, los historiadores acentúan las 
diferencias entre el patrimonialismo y el sistema estamentario, 

1 ENRIQUE FLORESCANO E ISABEL GIL SANCHEZ, "La época de las 
reformas borbónicas y el crecimiento econ6mico'', en Historia 
~eri•~al de K6xico. tomo II, SEP/E1 Colegio de México, México, 
1.976. p. 202. 
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que en la cita precedente parecía caracterizarlo. Como Max Weber. 
también Gil Sánchez y Florescano tienen presente el contraste con 
la nobleza feudal para referirse al carácter "no hereditario" del 
patrimonialismo: 

Lo que siempre cuidó la Corona -y es tipico 
del patrimonialismo pero no del sistema 
estamental- es que los cargos públicos no 
fueran hereditarios y que los administradores 
no se apropiaran de los medios 
administrativos.2 

En los estudios de autores mexicanos que hablan de 
patrimonialismo durante la época de la Colonia. es frecuente 
encontrar referencias al articulo de Richard Morse titulado "The 
Heritage of Latin America" 3. En este ensayo Morse analiza el 
desarrollo de América Latina desde una perspectiva weberiana que 
lo lleva a enfatizar las diferencias entre las sociedades 
protestantes anglosajonas del Nuevo Hundo y las sociedades 
católicas. 

A diferencia de lo q~e comunmente sucede en otros textos 
-incluyendo los del propio Weber-, en el escrito de Morse, el 
concepto de patrimonialismo no es ambiguo. El término está 
siempre referido y limitado a una de las formas de dominación 
tradicional que no es la feudal y que por lo tanto es 
notablemente diferente; se trata de lo que en otro lugar hemos 
definido como "uso restringido" de este tipo ideal. 

Desp~és de sintetizar algunas características de la 
dominació~ tradicional y el subtipo patrimonialista en Weber. 
Morse se~~la que la tipologia weberiana del Estado patrimonial 
describe con asombrosa exactitud la lógica del imperio espa~ol en 
América. 

Los conquistadores son portadores de la autoridad de la 
Colonia. Conciben al Estado como un conjunto de tierras, 
tributos. oficios. concesiones y honores que son patrimonio rea1~ 
aunque sean legítimamente reivindicados por aquellos que han 
hecho posible la obtención de esos bienes. 

esta 
La encomienda -una de las instituciones caracteristicas de 
forma de organización- no es una concesión definitiva. El 

2 !bid .. p. 203. 

3 RICHARD R. MORSE, ··The Heritage of Latin America··. en The 
Foundina or New Sooiótioc. (LOUIS HATRZ. editor). New York. 1964. 
En 1975, la revista ~lural , en el namero 46 del mes de julio. 
publicó un fragme11to de este ensayo en español. 
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en~omendero tiene únicamente derechos limitados para obtener 
posesiones. A diferencia de otras formas de adquisición, la 
encomienda no implica una alenación permanente de las tierras: es 
una gracia otorgada por la Corona y por el poder local 4. Se 
trata de una modalidad· de tenencia propia de la dominación 
patrimonial ._,, 

El sello medieval de la sociedad de la América hispana 
colonial es el sistema de privilegios compartamentalizados bajo 
un r~gimen de paternalismo administrativo. El Estado tiene un 
car~cter corporativista que otorga derechos independientes a las 
distintas ra2as -indios. europeos, negros- y grupos sociales 
-mercaderes. estudiantes universitarios, inquisidores, oficiales, 
clérigos, etcétera. 

Lejos de ser exclusivas de la Colonia, la caracteristicas 
patrimoniales permean la vida politica de la metrópoli. El 
feudalismo clásico nunca llega a desarrollarse en Espafta, lo cual 
facilita -según Morse- el triunfo de la filosofia tomista en el 
imperio espanol de los siglos XVI y XVII 6. 

El organicismo, el patriarcalismo y la concepción de la 
sociedad como un sistema de imperfecciones resueltas por una 
figura paternalista son algunos principios de pensamiento 
sociopolitico tomista que se rescatan en la Espana del S. XVI y 
sus colonias, y en algunos aspectos, adquieren más relevancia que 
la que tenia en la Europa feudal del Siglo XIII. 

4 Sin embargo, hay que tener presente que los 
represent•ntes y gobernadores de Perú tenian más delegada esta 
au t.or id ad ~.que los de la Nueva Españ"a. Ibid .... p. 148. 

5 Morse explica las diferencias entre la encomienda, la 
hacienda y la plantación en la América hispana. El proceso de 
formación de haciendas empezó en el siglo XVI. en México, pero no 
es hasta el siglo XIX cuando la hacienda adquiere una forma más 
caracteristica. A diferencia de la encomienda. en la institución 
hacendaria el propietario tenia el titulo de la tierra; los 
trabajadores indios estaban unidos a la hacienda a través del 
peonaje y bajo la juridicción del hacendado, sin ningún tipo de 
tutelaje por parte del Estado. El autor senala a la hacienda como 
institución intermedia entre la encomienda y la plantación 
catalista. Ibid. pp. 148-148. Consdltese también el libro de 
CHARLES GIBSON, Spain in Amerioa. Harper an Row, New York, 
1966. pp. 48-67. 

6 Morse sostiene que el predominio de estas ideas responde a 
razones más sociológicas que doctrinales. El neotomismo ofrece 
formulaciones teóricas sofisticadas acordes a los ideales y 
realidades del Estado patrimonial espaftol. Morse, Qp, Cit .• p.145. 
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Desde esta perspectiva~ las manifestaciones de descontento 
que tienen lugar en el imperio espa~ol hasta antes de la caída de 
Fernando VII (1808). pueden ser consideradas como "revueltas 
legitimas" dentro del marco del Estado patrimonial tomista. Lejos 
de plantearse un cuestionamiento serio de los fundamentos de la 
sociedad colonial y de su autoridad última. se trata básicamente 
de tres tipos de insurrecciones: motines de los conquistadores 
originales, levantamientos por cuestiones de razas y castas, y 
movimientos criollos de protesta. Con base en la teoría de Max 
Weber, Morse considera al carisma como expresión de un cambio 
revolucionario Y afirma que los ~nicos movimientos capaces de 
afectar el poder patrimonial son aquellos que tienen como causa 
la ambición personal de un líder. 

Fuera del terreno estrictamente sociológico. algunos 
ensayistas y poetas también han caracterizado a la Nueva España 
como una estructura de dominación patrimonial. En Sor Juana Inés 
de la Cruz. o Las Trampas de la Fe, Octavio Paz hace este tipo de 
caracterización y afirma que es indudable que la naturaleza de la 
administración novohispana corresponde al régimen patrimonial 
como una de las formas de dominación tradicional definidas por 
Max Weber: 

Nueva Espana era una sociedad en que el 
príncipe consideraba al gobierno como su 
patrimonio privado y a los funcionarios como 
sus servidores familiares. Las disposiciones 
que limitaban el poder del virrey constituían 
un freno político pero no negaban el carácter 
patrimonialista del gobierno virreinal. Y no 
lo negaban porque el virreinato reproducía 

-las características y las estructuras 
:políticas de la metrópoli. acentuadamente 
patrimonialistas. En un mundo de fijas 
jerarquías. pero sujetas a los cambios que 
dictaba la gracia o el capricho del 
gobernante, 1as privanzas se traducían no 
sólo en prestigio influencia y poder sino 
fatalmente en bienes materiales 7. 

Entre los elementos característicos del régimen patrimonial 
en Nueva Espana destacan: la existencia de un ejército 
profesional de cuyo alto mando están excluidos los naturales del 
pais; la educación de los clérigos y de la burocracia; la lucha 
entre el poder central y los poderes locales que se manifiesta 
como pugnas constantes entre los españoles de la metrópoli y los 
nacidos en el nuevo continente. Desde esta perspectiva, 1a 
polémica entre españoles y criollos -in~ciada inmediatamente 

7 OCTAVIO PAZ. 
la Fe. Seix Barral. 

SQr JYAnA In6s de 
Biblioteca Breve. 

la Cruz, o las 
México. 1882. p. 

Trampas de 
257. 



después de la ConQuista
patr imonial ismo espaffol: 

es una consecuencia natural 

En el rég~men de dominación patrimonial, el 
principe debe asegurarse de la lealtad de sus 
servidores11 sobre todo si estos gobiernan en 
su nombre territorios alejados de la sede del 
poder central. Por la extensión de sus 
dominios, los monarcas espa~oles estaban 
particularmente expuestos a esa amenaza. Asi, 
los virreyes duraban poco en su encargo11 sin 
duda para no darle tiempo a la ambición de 
urdir sus tramas ... e 
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del 

Algunos rasgos de la sociedad novohispana se han tratado de 
explicar recurriendo a categorias que responden a otras 
perspectivas teóricas. El mismo Paz -en el libro antes citado
señala la adecuación de la concepcion marxista .. modo de 
producción asiático" para analizar instituciones típicas de la 
Nueva España que.como hemos visto, también han sido defindas como 
patrimonialistas: la encomienda,, la organización a través de 
corporaciones y la centralización del poder 9. 

El .carácter .. oriental .. de la Nueva España también ha sido 
destacado por algunos especialistas en historia económica. En su 
estudio sobre la Hi•toria de1 Capitalismo en H6xioo, Enrique Semo 
privilegia el término despotismo oriental o 00 despotismo 
tributario·· -ruás que el de patrimonialismo o modo de producción 
asiático- para referirse a algunos aspectos de la organización 
económica y politica de la Nueva España 10. 

8 lbid. pp. 38-39. La importancia del rescate del término 
patrimonialismo para el análisis de la realidad mexicana ha sido 
se~alada por Octavio Paz en otros textos previos a Sor 
Juana ... Consdltese al .. Nueva Espafia y nosotros .. C introducción 
al trabajo de R. Morse) en Plural Num. 46, julio de 1975" y - El· 
Ogro Filantrópico ... publicado por primera vez en Vuelta , Num 21 
de agosto de 1978 y recopilado, posteriormente como parte de los 
ensayos que integran E1 Caro Filantrópico en Editorial Joaquin 
Mortiz. En estos trabajos Paz se ocupa del patrimonialismo 
novohispano subrayando la importancia de su herencia para el 
patrimonialismo mexicano actual. 

9 !bid .. pp. 34-35. 

10 Sin embargo, hay que tener presente que Semo señala la 
existencia de tres modos de producción definidos que son, además 
del despotismo tributario, el feudalismo y el capitalismo 
embrionario. ENRIQUE SEMO, Historia del Capitalismo en México, 
Ediciones Era, México, 1973, p. 15. 
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Semo destaca las caracteristicas "orientales" 
metrópoli como de sus colonias. y para documentar 
vista cita a Marx y a Engels: 

tanto de la 
sus puntos de 

La monarquia absoluta de España, que sólo se 
parece superficialmente a las monarquias 
absolutas europeas en general, debe ser 
calificada más bien al lado de las formas 
asiáticas de gobierno. España, como Turquía. 
siguió siendo una aglomeración de repúblicas 
mal administradas. con un soberano nominal a 
la cabeza ... El despotismo oriental sólo ataca 
la autonomía municipal cuando ésta se opone a 
sus intereses directos~ pero permite con 
satisfacción la supervivencia de dichas 
instituciones en tanto éstas le descargan del 
deber de cumplir determinadas tareas y le 
evitan la molestia de una administración 
regular 11. 

La Corona espaftola descansa en la Iglesia y en una poderosa 
burocracia real. Estos dos sólidos pilares permiten el observarse 
en aquellos despotismos orientales en los cuales el monarca 
es el jefe superior 12. 

Pero si bien es cierto 
importancia de la burocracia 
todos l~.caracterizan como un 
oriental y/o patrimonialista. 

que varios autores destacan la 
en el mundo colonial hispánico~ no 
régimen semejante al despotismo 

En su articulo "'Burocracia y 

11 K. MARX Y F. ENGELS, La RevoluoiOn Espa~ola, 
Extranjeras. Moscú, p. 12. 

Ed. Lenguas 

12 Semo explica como esta firme alianza entre la Iglesia y 
la Corona espaftola se había forjado en la lucha contra el Islam: 
"Durante la reconquista las tierras arrancadas a los moros eran 
repartidas entre los senores feudales. pero el poder y la 
administración quedaban en manos de la Corona. A partir del siglo 
XIII comenzó a consolidarse una poderosa burocracia de 
administradores y legisladores reales conocidos como 
letrados ... La omnipresencia burocrática del Estado español se 
expresó también en el florecimiento sin paralelo de la 
jurisprudencia. Se escribió un gran número de estudios sobre los 
principios abstractos del gobierno y la administración, y se creó 
un cuerpo imponente de leyes y ordenanzas que reglamentaban todos 
los aspectos de la vida pública." SEHO. Op. Cit.,pp.65-66. 
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Corrupcion en Hispanoamérica. Col.cnial.". Horst E'ietschmann13 
sehala que este sistema admn~strativo está mode1ado~ en sus 
lineas más generales de acuerdo a 1.as exigencias del. Estado 
Moderno en vias de formación. La ausencia de instituciones 
feudales permite que e~ nuevo sistema de gobierno se dé en 
América "en su forma pura". 

La organización del aparato administrativo se rige por una 
legislación que regula el poder otorsado a los funcionarios para 
tratar de impedir los abusos. De esta forma -tanto en EspaNa 
peninsul.ar como en América- se persigue un ideal de funcionario 
imparcial, incorrupto, dedicado por completo al. bien de la Corona 
y del P~blico. Como vemos, estos atributos responden más bien a 
la dominación legal que a la patrimonial -si nos apegamos a la 
perspectiva weberiana-. Al respecto Pietschmann senala! 

Tomando en cuenta ... lcs esfuerzos 
legislativos para asegurar la funcionalidad 
del sistema administrativo y en cumpl.imiento 
de las leyes. as1 como el intento de 
reglamentar legalmente los aspectos mas 
variados de la vida politica, social, 
econOmica y hasta cultual, se podría concluir 
-siguiendo a Max Weber- que la politica 
estatal de acuerdo con al menos una parte de 
la opinión pública, pretendia el 
establecimiento de un Estado que se asemeja 
mucho al de tipo racional legal.l.4. 

2 EL PATRIMONIALISMO EN LA ACTUALIDAD 

Hemos sehalado cómo 
patrimonialismo para el 
embargo, la utilización 
explicación de esta etapa 

ciertos autores emplean el. t&rmino de 
analisis de la realidad colonial. Sin 
del concepto no se agota en la 

de nuestra historia. 

En el artículo arriba citado, 
formadas repúblicas hispánicas son 
tradicional del Estado espahol 
industrial moderno. 

Morse explica como 1.as recién 
un producto de la herencia 

y de los imperativos del mundo 

Con algunas concesiones al constitucionalismo angl.o-

13 HORST PIETSHMANN 
Hispanoamérica QOlonia.1". 
Mexico, julio 4 de 1984. 

1.4 !bid .. p. 64. 

en 
. "Burocracia 

Siempre, 
y Corrupcion en 

Suplemento Cultural., 
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francés~ los nuevos regímenes independientes recrean la 
estructura y las vagas prevenciones contra el autoritarismo del 
Estado patrimonial español. Esto permite buscar la estabilidad 
política requerida e introducir las necesidades que el siglo XIX 
demanda a un conjunto de repdblicas que recién habian rechazado 
el régimen absolutista 15. 

Ante el colapso de la autoridad 
fuertes liderazgos personalistas que 
en las tradiciones nativas y 
constitucionalismo caracteristico de 

monárquica se desarrollan 
se apoyan fundamentalmente 
en el nacionalismo y 

la época. 

El concepto de patrimonialismo es también válido para 
explicar ciertos rasgos de las sociedades contemporáneas. En 
América Latina~ en un gran número de casos, la aplicabilidad de 
la regla no reside en ella misma sino en la persona que la lleva 
a cabo. Frecuentemente, los procesos de reformas juridicas no 
están sujetos a ningún referendum popular sino que dependen 
únicamente de la voluntad de quien ejerce el poder 16. 

Ajustando su interpretación a lo que podríamos considerar 
una rígida perspectiva weberiana. Morse afirma que,en el Cono 
Sur~ la rutinización del carisma por lo común evoluciona y 
gravita hacia un Estado patrimonial. El problema politice es como 
reconciliar la estructura estática del Estado patrimonial1sta 
(dominación tradicional) con la dinámica del mundo 
industrializado moderno (dominación racional). El autor advierte 
que se trata de una cuestión de adaptación que no debe 
interpretarse como un intento de trascendencia de un tipo de 
dominación Por otro. ni tampoco como un problema de desarrollo. 

Dura~te mucho tiempo, la cuestión del patrimonialismo se 
rescata úOicamente en relación a su carácter tradicional~ Bajo 
esta perspectiva los paises latinoamericanos se consideran como 
"sociedades tradicionales" en transición hacia sociedades 
modernas.Se trata del binomio tradicionalismo -modernización~ tan 
popular en el enfoque de las ciencias sociales en América Latina 
durante los affos sesentas, cuando el interés se centra en los 
obstáculos que impiden la consolidación del proceso de 
modernización 17. 

15 Morse, Qp. Cit. pp. 163-166. 

lG Ibid .. p. 174. 

17 En su critica a este tipo de análisis algunos autores 
señalan cómo~ mediante la selección de algunas categorías 
weberianas fuera de su contexto~ este dua1ismo constitutivo 
implica que la dnica salida para las sociedades tradicionales es 
terminar integrándose a la modernidad. -una vez en posesión de 
este esquema -tradicional y moderno- resulta fácil encajar los 
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Sin embargo.no todos los estudios privilegian este aspecto 
del problema. Algunos investigadores consideran gua la 
clasificación de patrimonialismo como subtipo de dominación 
tradicional (secuencia de las costumbres. creencias en las 
tradiciones, etc ... ) no es tan relevante. Enfatizan. en cambio. 
lo gue en América Latina se refiere a las caracterisiticas 
patrimoniales de los instrumentos del poder soberano. de la 
evolución del aparato burocrático, la estructura del cuerpo de 
funcionarios, etcétera. 

Este tipo de interpretación caracteriza algunos estudios de 
la década de los setentas. El ascenso de los regímenes 
totalitarios en América Latina (particularmente las experiencias 
de Brasil, Argentina y Perú) y el '"descubrimiento•· de gue "'detrás 
de la fachada'" México es un régimen autoritario 18, hace gue los 
estudiosos de nuestra realidad, tanto los marxistas como los gue 
basan sus estudios en la ciencia política liberal. busguen nuevos 
conceptos y rescaten '"viejos términos"' de la sociología y la 
ciencia política clásica para explicar los fenómenos que 
oeurr1an. 

Destacan en este sentido, los ensayos sobre Brasil de 

'"hechos sociales.. en uno de estos dos términos··. IGNACIO SOTELO, 
Sociología de América Latina, Editorial Tecnos, S. A., España. 
1975, pp. 23-24. Por su parte, Medina Echavarria también critica 
este tipo de interpretaciones sobre Max Weber apuntando que la 
"'sociedad t.radicional"' se emplea como una generalización útil e 
indispendable para referirse a su tipo opuesto. la sociedad 
moderna d"efinida en relación a los paises que encabezan la 
cultura occidental. ··semejante diagnóstico llevaba implícito un 
consejo, dado desde fuera por cierto y reiterado asimismo sin 
descanso alguno: la urgencia de acelerar el proceso de 
modernización y desarrollo. Ello equivalía. en definitiva, a la 
confusión, teórica y práctica. entre modernización y desarrollo." 
Esta concepción ofrece algunos instrumentos que permiten explicar 
el proceso de transición de lo moderno a lo tradicional, sin 
embargo en esta explicación prevalecen criterios 
neoevolucion~stas de una forma casi spenceriana. A la postre. 1os 
paises subdesarrollados se ven destinados a formas de vida 
politicas y económicas iguales o próximas a la de los paises 
considerados avanzados. JOSE MEDINA ECHAVARRIA, Discurso sobre 
política y planeación. Siglo XXI Editores, México, 1972. pp. 12-
13. 

18 JAMES H. MALLOY, "'Authoritarianism and Corporativism in 
Latin America: The Modal Pattern", en Authoritariani•m and 

Corporativism in Latin Amerioa. University of Pittsburg Press. 
1977. p. 3. 
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Raymundo Faoro, Vamire Chacón y Simon Schwatzman. Recurriendo a 
la terminologia weberiana. los autores consideran que -más que en 
relación a patrones tradicionales y viejas pautas. y de conducta
el problema de los regimenes semimodernos y subdesarrollados debe 
ser analizado en términos de una linea de continuidad entre 
patrimonialismo y burocracia. 

La burocratización de tipo patrimonial caracteriza el 
dominio de la sociedad por el Estado: la desarticulación y 
pasividad de las masas, la centralización gubernamental. el 
despotismo semidisfrazado del ejecutivo. la distribución regional 
de los centros de decisión y el abismo entre el régimen legal y 
el ejercicio cotidiano del poder. 

En los estudios que resaltan estas caracteristicas es 
frecuente que el concepto de patrimonia1ismo se vincule al de 
corporativismo. Esto se justifica porque los sistemas 
cantemporAneos corporativistas se dan en sociedades con 
estructuras gubernamentales fuertes y centralizadas del tipo de 
una burocracia patrimonial. la que a su vez puede encontrar un 
sustento en las relaciones corporativistas para explotar los 
bienes estatales como su patrimonio privado. Según Chacón. el 
propio Weber señala que el modelo corporativista tiende a excluir 
a la mayoria de la población del proceso de decisón politica 19. 

Sin embargo, aunque en la realidad histórica es frecuente 
encontrarlos juntos. algunos autores han seftalado la necesidad de 
diferenciar los conceptos de corporativismo y patrimonialismo. 
El primero se refiere al modo de participación política, a la 
forma en que los grupos sociales se organizan. se interrelacionan 
y se conectan con el Estado. Schwartzman se~ala que este concepto 
pertenece··a la misma categoria que el término grupo de interés. 
Por su Pirte, el concepto de patrimonialismo -u otros como el de 
centralismo burocrático- se refieren a la forma en que el poder 
se ejerce y se distribuye en la sociedad (conceptos del mismo 
nivel son.por ejemplo, feudalismo. plutocracia, etoétera).20 

19 VAHIRE CHACON. K•tado • Povo no Bra•il, Cámara dos 
Deputados, Brasil, 1977, p. 52. Como ejemplos de estudios o en el 
que se vinculan estrechamente los conceptos de patrimonialismo y 
corporativismo par analizar la estructura sindical en México 
puede consulatrse de ENRIQUE DE LA GARZA. Paraestatales y 
Corporativismo'" en Corporativismo y Modernidad en El Cotidiano, 
Universidad Autónoma Metropolitana. Unidad Azcapótzalco. México, 
mar~o - abril de 1889. 

20 Simon Schwartzman. "Back to Weber; Corporativism and 
Patrimonialism in the Seventies··. en Authoritarianiem and 
Corporativism in Lntin Amorioa (James Ma11oy Ed.) University 
of Pittsburg Press, 1977. 
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Apoyándose en la conceptualización weberiana, Schwartzman 
advierte que la cuestión más importante y básica en la formación 
histórica y el desarrollo de los estados patrimoniales es la 
relación entre el poder central y la '"tendencia centrifuga'" de 
los empleados públicos y los empresarios privados. Esta linea de 
análisis es a su juicio mucho más útil para entender los sistemas 
politico-sociales latinoamericanos -especificamente el brasileffo
que la que proporciona el marco de la teoria de la 
modernización 21. 

En lo que respecta a México~ la derinioión del carácter 
patrimonial del régimen actual enfatiza fundamentalmente la 
concentración del poder en el ejecutivo. Al respecto Lorenzo 
Heyer se~ala que: 

Quienes han examinado el funcionamiento del 
sistema politice mexicano a partir de 1940 
están de acuerdo en que es en el jefe del 
poder Ejecutivo donde convergen todos los 
canales de información y de donde parten las 
decisiones importantes; o sea el centro 
nervioso e indiscutible de la politica 
mexicana. La forma que tomó la interacción 
entre el presidente, sus colaboradores y el 
resto de los actores politicos tuvo un 
carácter casi patrimonial 22. 

El paternalismo del Estado mexicano hace que 
presente bajo el ideal de '"el padre del pueblo" y por 
ser el sostén de una "politica social" especifica.23 

éste se 
eso puede 

La e~tructura del pais puede ser considerada patrimonialista 

21 En estos términos Schwartzman destaca la relación entre 
el régimen burocrático patrimonial y las otras áreas del pais, 
especif icamente la oposición entre el centro politice de Ria 
de Janeiro y las periferias económicas y militares de Sao Paulo Y 
Rio Grande, Ibid .• pp, 99-100. 

22 LORENZO HEYER, '"La Encrucijada", 
Héxico. Tomo 4, SEP/El Colegio de H6xico. 
(la~ cursivas son mias). 

en Historia General de 
México, 1982. p. 243. 

23 ""El Estado providente'" es el lema del patrimonialismo, 
lema que ha surgido no por la fidelidad jurada a la libre camara 
deria sino en virtud de la relación entre el padre Y los hijos~. 
Weber. Economia y Sociedad, p.845. 
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porque los diferentes grupos -obreros, campesinos, sindicatos, 
asociaciones de profesionales. etc.- se re1acionan pricipa1mente 
a través de la organización "administrativva jerárquica del 
gobierno central (la interrelación "horizontal" de 1os distintos 
grupos es poco frecuente)~ 

La mayoria de los conflictos regionales y estatales demandan 
la presencia del poder presidencial para su resolución. Al 
respecto y teniendo siempre como guia la tipolosia de la 
dominación en M. Weber, Morse asevera que sólo cuando existe un 
caudi1lo local (dominación carismática) éste ··se las puede 
arreglar solo" 24. 

El término weberiano de patrimonialismo se ha empleado 
también como apoyo a los análisis sobre la corrupción en México. 
Desde una perspectiva similar a la de Pietschmann en su estudio 
sobre la Colonia, Gabriel Zaid sugiere que la corrupción es "algo 
que antecedió y subsiste frente a 1os nuevos ideales de 
racional..idad administrativa·· 25. En esta medida 1-a oorrupoión 
puede ser vista como un residuo patrimonialista que brota en 
cuanto se impone la racionalidad burocr&tica. 

Al igual que Schwartzman, 
patrimonialismo y burocracia: 

Za id propone un vinculo entre 

El patrimonialismo (la propiedad privada de 
las funciones publicas) puede modernizarse 
eliminando todo lo privado y personal del 
poder oficial (que es el ideal burocr&tico) o 
mercantilizando la buena voluntad privada de 
quienes tienen poderes oficiales (que es el 
~caso de la mordida) 26 

Irónicamente, el autor plantea que la "'institución de la 
mordida" podria ser considerada como un ··patrimonial.ismo privado 
de un hombre o familia imperante cuya bol.sa no es distinta del. 
erario; de hecho. transitoriamente y en función de supuestos 
méritos profesionales o elección sublime, es la propiedad privada 
del titular de la funoión" 27. 

En este 
efectivamente 

sentido, parecerla que el Estado 
se asemeja al patrimonial ya que como 

24 MORSE. Op. Cit. p. 170. 

mexicano 
Max Weber 

25 GABRIEL ZAID, El 
Editores, México, 1979, p. 

Progreso 
185. 

Improductivo, Siietlo XXI 

26 lbid. p. '185. 

27 Idem. 



señala: 

-·-El Estado patrimonial hace que toda la esfera 
de los favores otorgados por el soberano 
puedan convertirse en lugar de explotación 
para la formación de fortunas. y da via libre 
al enriquecimiento del soberano mismo. de sus 
funcionarios cortesanos> favoritos> 
gobernadores> mandarinesª recaudadores de 
contribuciones, procuradores y vendedores de 
gracias de todas clase los grandes 
comerciantes y capitalistas ... 28 
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A partir del Sexenio presidencial de Miguel de la Madrid,, 
el uso del término rebasa los ámbitos académicos y se incorpora a 
los discursos de los funcionarios de la Administracion Pública. 
Al referirse al proyecto de modernización politica del pais. los 
representantes del Poder E~ecutivo se manifiestan por el 
fortalecimiento de un nacionalismo que con eficiencia y con base 
en una racionalidad politioa no autoritaria logre abandonar las 
actitudes patrimonialistas 29_ 

Asi, en los discursos de los miembros del gabinete el 
término patrimonialismo se utiliza frecuentemente para referirse 
a los -rezagos del pasado- que hay que vencer para lograr una 
verdadero modernización ecónomica sustentadada en un importante 
proceso de reprivatización y en el fin del Estado de 
bienestar". 

Se trata de un punto de vista compartido por algunos 
intelect~ales. Citando una vez más a Weber. Octavio Paz vuelve 
a retomar:e1 término patrimonialismo aplicándolo al análisis de 
una realidad más actual. Al referirse al gobierno de Higuel de la 
Hadrid. Paz contrapone el patrimonialismo a la modernización y 
desta.,~a la importancia que a su juicio tiene "devolverle la 
iniciativa a la sociedad·· y reconocer la función de la empresa 
privada en la economía moderna: 

.... Miguel de la Madrid se hizo cargo de 
una administración empobrecida. La capacidad 
de negociación del gobierno se redu~o 
considerablemente. no tanto por ~alta de 
habilidad sino por carencia de recursos. El 
frenesi del patrimonialismo petrolero se 
resolvió en inmovilidad ... El realismo 

28 Economia y Sociedad. p. 837. 

29 Véanse. 
Solis en Nexos, 

por ejemplo. las declaraciones de 
Agosto de 1983. 

Hanuel Camacho 



consistió y consiste en desmantelar de una 
vez por todas el patrimonialismo del gobierno 
y convertir a México en una sociedad y, un 
Estado realmente moderno. Puede definirse a 
la modernización sumaria y 
esencialmente, como una tentativa por 
devolver a la sociedad la iniciativa que le 
fue arrebatada y asi romper la inmovilidad 
forzada a que nos ha condenado el 
patimonialismo estatal ... 30 
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Desde esta perspectiva, Paz continúa su articulo apoyandose 
en la contraposición patrimonialismo modernización para 
criticar algunos de las fuerzas opositoras al gobierno que 
mostraron su fuerza electoral el 6 de julio de 1988. Paz 
considera que el "alma del movimiento cardenista" está 
constituida por un grupo de lideres que han roto con el PRI 
porque quieren volver al pasado" SegQn el autor. al Frente 
Cardenista lo distingue un reareso al patrimonialismo basado en 
"el populismo. el culto al Estado, que debe ser el principal 
actor económico. es decir. el Gran Capitalista;, una politica 
exterior beligerante por razones ideológicas, un lensuaje que 
repite las fórmulas y los estribillos de hace cincuenta aftos. " 

Por rebasar los objetivos de nuestro trabajo no nos 
detendremos a analizar hasta que punto los juicios de Paz son o 
no correctos- mucho se ha debatido sobre ellos en la prensa 
nacional. Lo que aqui nos interesa resaltar es el nuevo sentido 
que se le ha dado al término patrimonialismo para referirse a la 
realidad mexicana de los Oltimo aftas. En los discursos de los 
miembros ~el gabinete el patrimonialismo se vi~~ula con una serie 
de carac~eristicas que les son ajenas y que incluso hay que 
combatir ~ segun ellos. la presencia patrimonial se manifiesta en 
las vie~as estructura sindicales. y en otras esferas pero parecen 
negar toda relación con el propio poder ejecutivo- De una forma 
similar. algunos intelectuales utilizan el termino en una nueva 
connotación para referirse más a los movimientos opositores que a 
la estructura del propio régimen. 

Hasta que punto estas concepciones siguen siendo -fieles" a 
la tradición weberiana? La respuesta es dificil porque lo más 
frecuente es que las personas que recurran a esta termino1ogia no 
tengan como preocupación fundamental el conocimiento de la obra 
de Max Weber. esto es claro en el caso de los politices y en el 
de algunos intelectuales que, aunque citan a Weber, su objetivo 
fundamental no es el de profundizar en su teoria politica. 

30 Hay que reconocer sin embargo, que Paz no se limita a las 
reformas economicas sino que sefiala la necesidad de reformas 
politicas y sociales. OCTAYIO PAZ. Ante un presente incierto. 
Historias de ayer. en La Jornada 23 de agosto de 1988. 
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Sin embargo, a pesar de estas limitaciones, creemos que es 
válido apuntar ciertas problemáticas en relación al uso del 
concepto de patrimonialismo para el análisis del México 
contemporáneo. 

Efectivamente, en lo que respecta a la legitimidad del 
Estado mexicano. uno de los grandes cambios es que ésta ya no 
puede sustentarse en la capacidad para proporcionar bienes y 
servicio~ para promover el bienestar social de la población 
mediante relaciones patrimoniales y clientelistas 31. En este 
sentido, el "Estado de bienestarº' el ·· Estado providente" que, 
segun Weber es el lema del patrimonialismo ha quedadando atrás. 
Para obtener la obediencia de los dominados, el presidente ya no 
puede presentarse como "padre protector del pueblo" y portador de 
una politica social especifica. Creemos que en gran medida, la 
crisis de legitimidad del régimen que se mostró en las elecciones 
del 6 de julio responde precisamente a que este antiguoº' 
sustento de legitimidad no pudo ser remplazado por otro En este 
sentido si hay cierta razón al señalar que el Cardenismo como 
movimiento de la oposicion rescata·· parte de los "viejos·• 
fundamentos de legitimidad del sistema 

Sin embargo, recordemos que. como los otros tipos de 
dominación estables, en la obra de Max Weber el patrimonialismo 
es ante todo. un concepto ótil para estudiar las organizaciones 
poiticas estatales. Desde esta perspectiva, consideramos que se 
trata de una terminología que aan puede ser atil para analizar 
caracteristicas inherentes a nuestro sistema politice y no 
tanto a los movimientos de oposición que segun Weber responden 
fundamentalmente a la presencia de lideres caismáticos. 

En l~ realidad . más allá de la retórica. el proceso de 
modernización política del pais - y la consecuente superación de 
actitudes patriruonialistas -muchas veces es contrario a los 
intereses de aquellos funmcionarios que dicen defenderla. A pesar 
de que por su formación profesional especializada, por sus 
proyectos económicos y por sus discursos los miembros de1 
gabinete han sido considerados como representantes de una nueva 
tecnocracia 32 que tiende a desplazar a los viejos estamentos 
-----------------

31 Consúltese 
Corporativismo o 

marzo de 1988. 

al respecto 
Democracia ? 

de JAIME SANCHEZ SUSARREY, 
en Vuelta número 136, México, 

32 Las conceptualizaciones de tecnocracia han sido 
desarrolladas por algunos autores como Gouldner y Habermas que 
han seguido la tradición weberiana. Desde la perspectiva de 
Habermas. la toonooraoia es producto de la interpretación del 
sistema económico y el sistema politice de los paises 
hegemónicos. En escala institucional, Gouldner la ha analizado 
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burocráticos. en la realidad en muchos sentidos. adn actda como 
una "tecnocracia patrimonial'º que persiste en el ejercicio de su 
función administrativa defendiendo los privilegios obtenidos por 
la centralización y autoritarismo del sistema 33. 

En la práctica. la legalidad racional constitucional 
todavia se opone constantemente al ejercicio cotidiano de la 
dominación. Aunque algunos elementos burocráticos tradicionales 
han sido sustituidos por formas modernas de tecnocracia. en las 
cuestiones que atañen al control politice todavía se manejan con 
cierta lógica patrimonial. De alli que esta conceptualización 
weberiana resulte atln útil para resaltar la contradicción 
existente entre un legalismo complejisiroo y puntilloso que 
supuestamente rige a la burocracia y el funcionamiento efectivo 
de la administración 34. 

De alli que. sin menospreciar la importancia de las medidas 
tomadas durante los primeros seis meses del gobierno de Salinas 
de Gortari, aün es dificil juzgar si estas verdaderamente harán 
que el patrimonialismo n1exicano.. ceda su 1.ugar a formas 
modernas de dominación. 

El desplazamiento de lideres sindicales como la Quina y 
Jongitud, el encarcelamiento de Legorreta y Zorrilla el 
reconocimiento del triunfo panista en Baja California, etc. son 
algunos factores que efectiva~ente pueden estar marcando la 
dirección hacia nuevos rumbos. Sin embargo, con respecto al tema 
que nos ocupa.es dificil afirmar que esto ha repercutido en la 
debilidad de la autoridad patrimonial. Por el contrario, lejos de 

como la·· creciente incorporación de "técnicos" ( ingenieros .. 
e1:.:onomiscas. etc. al aparato burocrático , primero como ··staf'f .. 
que se convierte despúés en personal con experiencia burocrática 
y jerérquica y que ha desplazado al viejo burócrata cuya 
competencia se basaba en el manejo juridico.EDWARD WEIISS. "La 
articulación de formas de dominación patrimonial, burocrática y 
tecnoorátioca: el caso de la educación pública en México .. " 
Estudios Sociológicos. Vol 5. num 14. El Colegio de México. mayo
agosto de 1987 Consóltese tambien de ALVIN GOULDNER. The 
Oialectics of Ideology and Technoloay. The oriains, arammar and 
future of Ideology. The Seabury Press. Nueva York, 1976 y de 
JURGEN HABERMAS. Legitimation Crisis.Beacon Preess, Boston. 1973. 

33 Esto 
tradicional'' 
cit. p. 6. 

ha dado lugar a la distinción entre "patrimonialismo 
y '"patrinionialismo n1odernizador··. Véase Chacón, op. 

34 Aldo Solari. Rolando Franco y Noel Jutkowitz. Teoria. 
acoiónsocial y desarrollo en América Latina, Siglo XXI Editores. 
México. 1976. PP. 284-285. 
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que los cambios se sostengan en la aplicación generalizada y 
sistemática de la ley que corresponde a la sociedad burocr~tica 
moderna, estos se atribuyen - seguramente con razón - a la "buena 
o mala fé" del prin¿ipe patrimonial en turno que, en realidad ha 
visto fortalecido el ejer·cicio de su "libre arbitrio" mediante 1a 

recuperación'' del uso legitimo de la violencia. Parece ser que. 
ahora más que nunca la aplicación de 1.a justicia " sólo 11.ega" 
hasta donde lo desea la voluntad presidencial. segdn su propia 
conveniencia politica,, sigue siendo en este sentido una º'justicia 
del cad i". 

En realidad el decaimiento de lo que varios autores han 
caracterizado como patrimonialismo mexicano" exigirla cambios 
significativos en dos de las esferas básicas que lo han 
caracterizado: la relación subordinada de los otros poderes
especificamente el judicial- al ejecutivo y la estructura del 
cuerpo de funcionarios que debiera regirse por su eficiencia Y 
profesionalismo mas que por la lealtad incondicional al lider. 

La regresión a una nueva forma de neopatrimonialismo sólo 
podra evitarse mediante las defensa del formalismo legal frente a 
las demandas morales, utilitarias y tecnológicas con la 
consecuente transformación de las relaciones entre ética, 
legalidad y politica 35. 

Finalmente y para evaluar la vigencia de los conceptos 
weberianos en el análisis de las sociedades latinoamericanas 
seria necesario recordar la nHcesidad de hacer un esfuerzo de 
operacionanalización y contrastación entre el modelo teórico y 
l~ realidad histórico-social. Al respecto quisiera concluir con 
la acertada advertencia que hace Fernando Cardoso en el sentido 
de que la~ conceptos tipicos-ideales no deben ser utilizados como 
procedimi~ntos arbitrarios que substituyan el trabajo analltico 
al que obliga la concepción empirista de la sociologia 36. 

35 Consdltese 
56-58. 

al respecto de SCHLUCHTER, The Rise .. ppp. 

36 F.H.CARDOSO, "Las clases sociales y la crisis en 
Latinoamérica" en Poder y desarrol.1.o en América Latina. México. 
FCE, 1877. 



En la segunda parte de nuestro trabajo hemos demostrado 
como, lejos de ser una innovación de Weber. e1 contraste teórico 
entre las dos estructuras estatales (Occidente: Europa, Oriente, 
Asia) esta ya presente en los textos más antiguos del pensamiento 
social clásico. La conceptualización weberiana de patrimonia1ismo 
patriarcal pertenece a la tradición politica europea que liga la 
noción de despotismo con su proyección sobre el Oriente. 

Ya en la Politica, Aristóteles introduce la categoria de 
"despotismo asiá.tico·· como una de las formas de gobierno. Sin 
embargo, la oposición Oriente-Occidente adquirirá su verdadera 
dimensión para el pensamiento moderno oon el nuevo resurgir de la 
teoria politica en el Renacin1iento. A partir de entonces, la 
contrastación está presente en varios autores acmpañando al 
desarollo de la filosofia política hasta la era de la 
Ilustración. 

El primero en considerar el Estado otomano como antitesís 
de la monarquia europea es Nicolás Haquiavelo. Posteriormente con 
la introducción de la distinción entre monarquia señorial y 
tirania Bodino explica la diferencia entre las sociedades 
asiáticas que están sujetas habitualmente a regimenes despóticos 
y los paises europeos que son inmunes a ellos. 

Pero no es 
descubrimiento y 
mentalmente todo 
sistemática de la 
formas de dominio 

sino hasta después de los grandes viajes de 
de conquista cuando a se puede abarcar 

el planeta y ofrecer una formulación general y 
conexion entre la categoría de despotismo y las 
extraeuropeas. 

Hon~•squieu emprende esta tarea al exponer una madura 
conceptualización teórica de despotismo oriental. En El Espiritu 
de las Leyes, el tema es tratado por primera vez con gran 
amplitud Y cuidado; el despotismo alcanza. junto con la monarquia 
y la república, la dignid~d de tipo primario de gobierno. Al 
igual que sus predecesores. Montesquieu considera que e1 
despotismo en su proyección sobre el Oriente: es el gobierno de 
los turcos, los persas, el Japón. China y la mayo ria de los 
paises asiáticos. 

Hientras el pensamiento de la Ilustración en Francia hace 
hincapié en los aspectos politices, la econmia inglesa se 
interesa en estudia~ los resortes económicos de las sociedades 
orientales. Destacan asi los trabajos de Adam Smith, Richard 
Janes y John Stuart Hill. Por su parte, Hegel estudia 
profundamente a Smith y a Hontesquieu y reafirma la mayor parte 
de las nociones sobre despotismo asiatico expresadas en El 
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Espiritu de las Leyes. 

Posteriormente, el problema de la diferenciación entre 
Oriente y Occidente es rescatado también por el materialismo 
histórico. Seg~n Marx, el carácter estacionario asiático se debe 
a la indole peculiar de la estructura socioeconómica: un gobierno 
central organizador de obras PUblicas. instalado por encima de 
una serie de aldeas relativamente aisladas y autosuf icientes que 
incorporan la unión de la artesanía y el cultivo doméstico. 

Resumiendo, podemos seftalar 
clásicos -filósofos, economistas y 
ideas fundamentalmente- entre los 
comparten ciertas nociones sobre el 

que un conjunto de autores 
politólogos -desarrollan sus 
siglos XVI y XVIII y que 

··despotismo oriental". 

Si hacernos una comparación entre estas concepciones y las de 
dominación patrimonial. podríamos observar que hay una serie de 
juicios comunes entre Hax Weber y los pensadores anteriores a él: 
la propiedad estatal de la tierra (que segun Weber entra en 
conflicto con los propietarios locales); la inexistencia de 
barreras juridicas; la substitución del derecho parla religión y 
la tradición como fuente de legitimación; la ausencia de una 
nobleza hereditaria (para Weber. cuando ésta existe entra en 
serios conflictos con el prineipe); 1;3. igualda1j social servil; la 
los obstaculos para el desarrollo del mercado; el predominio 
agrario sobre el industrial; la propensión a la corrupción debida 
a factores internos. 

A diferencia de algunos pensadores como Hontesquieu, Weber 
no presta especial atención a los factores climáticos. Pero -como 
ya apuntamos anteriormente- quizá la mayor discrepancia entre la 
conceptualización de patrimonialismo y las ideas de despotismo 
oriental de otros clásicos del pensamiento sociopolitico es. que 
Weber no ·:comparte con ellos la concepción de la ""inmutabilidad 
histórica~ de las sociedades asiáticas. Por el contrario,como 
hemos senala~o anterioremente para Weber la dominación 
patrimonial tiene un caraoter inestable que se explica -entre 
otros factores- por la constante lucha entre el 
poder central y los poderes locales.1 

En contraste con Marx. Weber define los •rupo• •ooial•• 
básicamente por sus vinculas con el aparato estatal y no por sus 
relaciones de producción. Sin embargo, esto no implica -como 
algunos autores han pretendido- que en sus análisis Weber 

1 Aunque como también hemos senalado en las diferentes 
partes de nuestro trabajo, esta inestabilidad el patrimonialismo 
es relativa: el patrimonialismo es inestable con respecto a la 
dominacion legal pero no lo es en relación a la carismática. 
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menosprecie la importancia de la 'ºestructura material" 

A lo largo de nuestro estudio, hemos visto como Weber 
destaca los factores económicos para explicar la organización 
estatal patrimonial: la diferencia entre las prestaciones que 
deben al seftor los súbditos y los sometidos; la importancia de 
una tropa que dependa del aprovisionamiento del "tesoro" del 
soberano la distincion entre un aparato constituido con 
despose idos totalmente subordinados al monarca y una 
admnistración que integra entre sus funcionarios a los senores 
territoriales; los conflictos por el poder entre los que cuentan 
con un sustento material que les permite independizarse de1 
soberano y aquellos que no lo tienen. 

Con algunas excepciones, como la reflexion poco 
sistematizada sobre el modo de produoolOn asiático, durante el 
siglo XIX el tema de despotismo oriental no constituye una 
problem~tica relevante para el pensamiento politice europeo. 

La nueva división del trabajo al interior de las ciencias 
sociales (el surgimiento de la sociologia y la antropología como 
disciplinas autónomas) y el interés por las consecuencias de la 
revolución industrial. asi como la influencia de la filosofia 
de la historia y de la teoria biológica de la evolución, hacen 
que lo cientificos sociales tiendan a postular un curso unilineal 
del crecimiento social. Estas son algunas razones que explican la 
ausencia de alternativas teóricasª en el campo de la sociología 
politica, para el an~lisis de las sociedades precapitalistas no 
feudales. 

A diferencia de otros 
en el progreso como ··v1a de 
enfoque es más bien de tipo 
al "probl.ema del liderazgo" y 
estructura burocrática como 
sociedades futuras. 

sociOlogos, Weber no está interesado 
felicidad" eor el contrario, su 
pesimista: no ve una solución c1ara 
le preocupa la consolidacion de una 

la "jaula de hierro" de las 

En la conceptualización de dominación patrimonial, Weber 
deja ver sus propios temores ante la amenaza de un dominio 
buroorAtico incontrolado. erecisamente, uno de los grandes 
aportes de Weber al estudio de las sociedades asiáticas es su 
brillante análisis de la oompósiciOn del cuerpo de funcionarios. 
Weber ve mucho más semejanzas entre el desarrollo de la 
burocracia oriental y el posterior desarrollo de la burocracia 
occidental, que entre ésta última y la estructura feudal europea. 

En el Oriente, el funcionario regio y el oficial son -desde 
el principio- elementos tipicos del desarrollo. En Occidente, en 
cambio, la separación de los soldados de los medios de guerra y 
la de los funcionarios de los recursos administrativos -asi como 
la separación entre el obrero y los instrumentos de producción
son una consecuencia de la Edad Moderna. 
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Las ventajas y peligros de la burocracia moderna se perfilan 
ya en la organización del poder de los estados asiáticos. Lejos 
de considerar que los paises europeos son "inmunes a lo que 
sucede en los regimenes orientales. Weber está preocupado por 
las similitudes entre organizaciones burocráticas que dejan pocas 
salidas a las posibiliddes de creatividad, expresión y liderazgo 
personal. · 

Sin embargo, a diferencia del Estado burocr~tico occidental, 
caracteriza por un centra1ismo 

sociedad quede subordinada a 
consecuente debilidad po11tica y 

sectores. Estos factores impiden el 
capitalista moderno, autónomo y 

el Estado patrimonial se 
exagerado que hace que la 
criterios estatales con la 
ecanóm~ca de los diferentes 
desarrollo de un sistema 
suficiente. 

Precisamente estos &lementos son los que se han tomado en 
cuenta para recurrir al oonoepto de patr1mon\a11amo y otras 
nociones sobre el Oriente para el &n~lisis de América Latina . 
La carencia de planteamientos teorices concebidos para el estudio 
de America Latina dentro de la tradición sociológica clásica 
explica que algunos investigadores rescaten estas concepciones 
para analizar nuestras sociedades enfatizando sus atributos 
ausentes en comparacion al ejercicio del poder en Europa y 
Estados Unidos. Categorias como las de -modo de produccion 
asiatico" y "despotismo tributrario~· se han empleado para sei"ta1ar 
rasgos distintivos de nuestro desarrollo. 

En lo que respecta la patrimonialismo, en los a~os sesenta 
los autores rescatan a Weber enfatizando Onicamente el carácter 
tradicional de aste tipo de dominación. y proponiendo el binomio 
··tr::idicionalismo-modernización" eomc~ t.in enfoque básico de 1as 
ciencias ~aciales en América Latina. 

Sin embar~o. no todos los estudios acentaan este aspecto del 
problema. Durante los anos setenta, con la actualización de 
algunas nociones como corporativismo y autoritarismo, la 
clasificación de patrimonialismo como subtipo de dominación 
tradicional se relega a un segundo término y se destacan en 
cambio, otros atributos del concepto. 

En términos generales podemos decir que, a partir de 
entonces. el concepto de patrimonialismo en los ana1isis de las 
sociedades latinoamericanas contemporaneas se ha utilizado 
fundamentalmente para senalar las particularidades de estructuras 
politicas caracterizadas por la desarticulación de las masas. Y 
por la existencia de un gobierno centralizado que ejerce el poder 
en virtud de su razón de Estado. 

En lo que respecta a la sociedad mexicana actual, algunos 
autores destacan entre las ··actitudes patrimonialistasº del 
régimen la concentración del poder en el ejecutivo y el 
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consecuente presidencialismo; la falta de una verdadera autonomia 
regional y estatal para la resolución de los conflictos, la 
cooptación político burocrática; y. especificamente. el problema 
de la corrupción. 

Nosotros consideramop que efectivamente~ e1 Estado mexicano 
tiene ciertas caracteristicas patrimoniales que imposibilitan 1a 
planificacion necesaria para el desempeño eficiente de las tareas 
administrativas. Como diria Weber. -el cargo y el ejercicio del 
poder publico estAn al servicio de la persona del principe, por 
una parte y del funcionario agraciado por el cargo, por la 
otra, pero no al servicio de tareas ""objetivas·· 2. De alli que 
cuando se remueve a_l "principe" (sexenalmente) o cuando un 
funcionario deje de ser ··agraciado". cambien los servidores 
públicos y con ellos, todo tipo de proyectos, lo que representa 
un impedimento para el logro de la calculabilidad indispensable 
para formar una burocracia racional. 

Sin embargo -a pesar de que el concepto de patrimonialismo 
ha sido rescatado de diversas formas para el análisis de la 
realidad contemporanea- el término se ha utilizado con más 
frecuencia para explicar la estructura de dominaciOn 
prevaleciente en la América Hispana durante los tres siglos de la 
Colonia.. 

Entre los elementos caracteristicos del régimen patrimonial 
-en un sentido weberiano- en Nueva Espana destacan: la 
institución de la encomienda; la educación del clero y de la 
burocracia; la luuha entre el poder central y los poder~s locales 
que se manifiesta como co~stantes rivalidades entre los espaftoles 
de la metrópoli y los criollos; el paternalismo de la Corona; la 
estructura jer&rquica de un cuerpo de runcionarios dependiente de 
la gracia~del gobernante. 

En resumen, podriamos seftalar que aunque hay varios ensayos 
que destacan los atributos patrimoniales de la dominacion en 
nuestros paises. no existe en cambio una determinación especifica 
de los periodos históricos en los cuales el concepto tiene más 
aplicabilidad• si sirve para destacar algunos rasgos presentes en 
toda la historia de América Latina, o si por el contrario, 
únicamente es valido para estudiar ciertos periodos especificas. 

Pensamos que en México, esta situación se explica en gran 
parte porque el debate sobre la realidad actual se nutre mAs del 
ensayo poitico literario- al cual por su propia naturaleza no se 
le exige ninguna exactitud terminológica- que de los aportes de 
las ciencias sociales las cuales por circunstancias cuyo 
análisis rebasa los objetivos de este estudio- se han visto en 
gran medida rezagadas. 

2 WEBER. Eoonom1a y sociedad. p. 776. 
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En el caso que nos ocupa, lo anterior repercute en 1a 
ausencia de una reflexión sistematizada sobre los posibles 
significados del termino patrimonialismo lo cual ha dado lugar a 
varias imprecisiones conceptuales. Algunas fallas en los análisis 
actuales se deben a que ~e pierden de vista las influencias e 
inquietudes que de alguna forma explican la obra weberiana4 
Además a ciertos autores pasan indistintamente de una perspectiva 
tipológica a una histórica sin tomar en cuenta que el 
patrimonialismo es un concepto ~til para explicar la realidad, 
pero que no debe confundirse con ésta. 

Sin· embargo, varias confusiones son atribuirbles a las 
ambigüedades que se encuentran en la obra de Max Weber, y que 
de alguna forma hemos destacado en la primera parte de este 
trabajo. Como se~ala Elias,los trabajos de Max Weber no logran 
conciliar exitosamente la teoría del individuo social 
independiente - expuesta en los primeros capitulas de Econon~a y 
Sociedad -con los estudios empiricos sobre la reealidad social. 

En este sentido, valdria la pena preguntarnos hasta que 
punto la confusión conceptual se debe a la frecuente falta de 
profundizacion en el pensamiento weberiano por parte de los 
autores que rescatan sus nociones y hasta donde es el propio 
Weber "responsable'' de las imprecisiones que encontramos en 
algunos estudios que se apoyan en su terminologia para el 
analisis de situaciones concretas 
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